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SENTENCIA DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Nado-
ral, de fecha 1 de diciembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luis M. Mieses Jiménez, Cecilio Trinidad Hidalgo y
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.

/Men-intente: Pedro Rosario.
Abogado: Dr. Germo A López Quiñones.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana,

En Nombré de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 4 del mes de septiembre de 1981, años 148' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Luis M. Mieses Jiménez, dominicano, mayor de
edad, chofer, cédula No. 1466, serie 90, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad; Cecilio Trinidad Hidalgo, dominicano,
mayor de edad, cédula No. 22193, serie 45 y la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales el 1ro. de diciembre de 1978,
por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera
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Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se trans-
cribe más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos, levantada en la Secretaría

de la Cámara a-que, el 5 de diciembre de 1978, a requeri-
miento del Dr. Elis Jiménez Moquete, cédula No. 4656, se-
rie 20, en representación de los recurrentes, en la que no
Se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial del interviniente, Pedro Rosario,
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, cé-
dula 6592, serie 4, domiciliado en esta ciudad, suscrito por
su abogado, Dr. Guillermo A. López Quiñones, cédula No.
116413, serie Ira., en el que se propone el medio de inad-
misión que se indicará más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29, 37, 62 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en el kiló-
metro 17 de la autopista Duarte, el 22 de febrero de 1978,
en el que una persona resultó con lesiones corporales, el
Tribunal Especial de Tránsito del Distrito Nacional (gru-
po 3), dictó el 18 de julio de 1978 una sentencia cuyo dis-
positivo se transcribe en el de la ahora impugnada; b) que
sobre los recursos interpuestos, la Tercera Cámara de lo .
Pera! del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictó el 1 de diciembre de 1978, el fallo ahora impug-
nado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-

MERO: Declara, inadmisible los recursos de apelación in-
terpuestos por la Dra. Tamara Sosa de Vásquez, a nombre
y representació n de Luis M. Mieses Jiménez y La Cía. San
Rafael, C. por A., contra la sentencia No. 6791 de fecha 18

de julio de 1978, dictada por el Tribunal Especial de Trán-
sito del Distrito Nacional (grupo 3), cuyo dispositivo dice
así: 'Falta: En el Aspecto Penal; Primero: Se declara culpa-
ble al Sr. Luis M. Mieses Jiménez, por violación al Art. 49
inciso A, de la Ley 241; y en consecuencia se le condena
con RD$6.00 (seis pesos) y al pago de las costas; En el as-
pecto Civil: Primero: Declara bueno y válido en cuanto a
la forma y justo en cuanto al fondo la constitución en parte
civil contenida en el acta introductiva de instancia; Segun-
do: Se condena al nombrado Luis M. Mieses Jiménez, soli-
dariamente con Cecilio Trinidad Hidalgo, al pago de una
indemnización de RD$1,200.00 (mil doscientos pesos) en
favor de Pedro Rosario; Tercero: Condena al Sr. Cecilio
Trinidad Hidalgo, al pago de los intereses legales de la su
ma a que se ha condenado a partir de la fecha del acciden-
te, a título de indemnización supletoria; Cuarto: Condena
al Sr. Cecilio Hidalgo Trinidad, al pago de la scostas civi-
les, con distracción y provecho del Dr. Germo A. López
Quiñones, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
Quinto: Declarar y ordenar que la sentencia a intervenir sea
oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
entidad aseguradora del vehículo que causó el accidente';
SEGUNDO: Condena a Cecilio Trinidad Hidalgo, al pago de
las costas de la alzada, distraídas en provecho del Dr. Ger-
mo A. López Quiñones. quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad";

Por tales motivos, Primero: Admite a Pedro Rosario,
como interviniente en los recursos de casación interpuestos
por Luis M. Mieses Jiménez, Cecilio Trinidad Hidalgo y
la Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Tercera Cámara
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, el lro. de diciembre de 1978, cuyo dispositivo se
ha transcrito en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulos los recursos interpuestos por Cecilio Trini-
dad Hidalgo y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
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A.; Tercero: Rechaza el recurso contra la misma sentencia
por Luis M. Mieses Jiménez, y lo condena al pago de las
costas penales; Cuárto: Condena a Juan M. Mieses Jiménez
y Trinidad Hidalgo al pago de las costas cuya distracción
se dispone en provecho del Dr. Germo A. López, abogado
del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad, y las hace oponibles a la San Rafael, C. por A., den-
tro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Betas.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.-- Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque Castillo.
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados Y

fue firmada, leída y publicada por m í ; Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Sante Domingo, de
fecha 18 de octubre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Sócrates Grullón Soto.
Abogado: Dr. Narciso Abreu Pagan.

DItos. Patria y Libertad,
República Domiuicana,

En Nombre de la República, la Supremo Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun-
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de septiem-
bre del año 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sócrates
Grullón Soto, dominicano, mayor de edad, con cédula de
identificación personal No. 114647, serie Ira., contra senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en fecha 18 de octubre del
año 1978, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Pronuncia el defecto del prevenido Héctor Ramón Torres
Lara, por estar legalmente citado y no haber comparecido;
SEGUNDO: Declara a dicho prevenido Torres Lara, no cul-
pable de los hechos puestos a su cargo, violación a la Ley
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No. 2859, sobre cheques, en perjuicio de Sócrates Grullón
Soto, en consecuencia le descarga por no haber cometido
los hechos; TERCERO: Rechaza las conclusiones de la par
te civil const:tuída, Sócrates Grullón, por improcedentes e
infundadas; CUARTO: Declara las costas penales de oficio;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 15 de noviembre
del año 1978, a requerimiento del Dr. Narciso Abreu Pa-
gan, dominicano, mayor de edad, con cédula de identifica-
ción personal No. 28555, serie Ira., en representación de
Sócrates Grullón, en la cual no se propone ningún medio
determinado de casación;

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito
por su abogado Dr. Narciso Abreu Pagan, en fecha 15 de
mayo del ario 1980;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado Y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1, 20. 23 y 43 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los 'Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción y
además, calificar esos hechos en relación con el texto de la
LeY Penal aplicada; que, al no precisar la sentencia impug-
nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada
por falta o insuficiencia de motivos, las costas podrán ser
compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en fecha 18 de octubre del año 1978, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en las mismas atribuciones; y Segundo: De-
clara las costas penales de oficio.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio rieras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada
por falta o insuficiencia de motivos, las costas podrán ser
compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en fecha 18 de octubre del año 1978, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en las mismas atribuciones; y Segundo: De-
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Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 16 de mayo de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ricardo Daniel Luna Henriquez y la Cía. ¡Unión de
Seguros, C. por A.

Inteniniente: Ramón de Jesús Hernández Núñez.
Abogado: Dr. Eladio Pérez Jiménez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Fran-
cisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bau-
tistat Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joa-
quín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque C.,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de septiembre del año
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ricardo
Daniel Luna Henríquez, dominicano, mayor de edad, con
cédula de identificación personal No. 53778, serie 31 y la
Cía. de Seguros, C. por A., con asiento social en esta ciu-
dad de Santo Domingo, contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
Domingo en fecha 16 de mayo de 1979, cuyo dispositivo dice
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así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y válidos
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpues-
tos: a) por el Dr. Eladio Pérez Jiménez, a nombre y repre-
sentación de Ramón de Js. Hernández y b) por el Dr. Eu-
clides Acosta Figuereo, a nombre y representación del
prevenido Ricardo Luna Henríquez y persona civilmente
responsable y la Cía. Unión de Seguros, C. por A., contra
sentencia dictada por la Segunda Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 12 de junio de 1978, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA:
PRIMERO: Se pronuncia el defecto contra el nombrado Ri-
cardo Luna Henríquez, por no haber comparec ido a esta
audiencia para la cual está legalmente citado; SEGUNDO:
Se declara al nombrado Ricardo D. Luna Henríquez, cul-
pable de violar los Arts. 49 y 74 de la Ley No. 241, y apli-
cando el principio del no cúmulo de penas, así como toman-
do circunstancias atenuantes a favor, se condena a pagar
RD$100.00 (Cien pesos oro) de multa; TERCERO: Se de-
clara al nombrado Ramón de Js. Hernández Núñez, no cul-
pable de los hechos puestos a su cargo y en consecuencia
se descarga por no haberlo cometido; CUARTO: Se condena
al nombrado Ricardo D. Luna Henríquez, al pago de las
costas penales y se ordena de oficio en cuanto al nombrado
Ramón de Js. Hernández Núñez; QUINTO: Se declara bue-
na y válida la constitución en parte civil hecha por el nom-
brado Ramón de Js. Hernández Núñez, por medio de su
abogado Dr. Eladio Pérez Jiménez, por ser regular en la
forma; SEXTO: En cuanto al fondo de la referida constitu-
ción en parte civil, se condena al nombrado Ricardo Luna
Henríquez, en su doble calidad de conductor y persona ci-
vilmente responsable, al pago de una indemnización de
RDS500.00 (Quinientos Pesos Oro) en favor del nombrado
Ramón de Js. Hernández Núñez, como justa reparación por
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por él,
a consecuencia del accidente de que se trata, así como tam-
bién al pago de los intereses legales de la suma acordada,
a partir de la fecha del accidente, hasta la total ejecución
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de la sentencia, a título de indemnización supletoria; SEP-
TIMO: Se condena a Ricardo D. Luna Henríquez, al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. Eladio Pérez Jiménez, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; OCTAVO: Se pronuncia el de-
fecto de la parte civilmente responsable y de la Cía. de Se-
guros Unión de Seguros, C. por A., por falta de comparecer;
NOVENO: Se declara la presente sentencia común, oponible
y ejecutable en todas sus consecuencias legales a la Cía.
de Seguros Unión de Seguros, C. por A., por ser esta la en-
tidad aseguradora del vehículo marca Austin asegurado
bajo la póliza No. SD33061, que ocasionó el accidente, todo
de acuerdo con la ley que rige la materia"; Por haber sido
hechos de acuerdo con la Ley; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido Ricardo Luna Henríquez, por no
haber asistido a la audiencia, para la cual fue legalmente
citado y emplazado; TERCERO: Modifica la sentencia re-
currida en su ordinal 6to., y en lo que respecta a la indem-
nización acordada y la Corte por propia autoridad y con-
trario imperio fija dicha indemnización en la suma de RDS-
1,500.00 (Un Mil Quinientos Pesos Oro) por estar esta suma
más ajustada y en armonía con los hechos y circunstancias
de la causa y confirma la sentencia recurrida en sus demás
aspectos; CUARTO: Condena a Ricardo D. Luna Henríquez,
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable, al pago de las costas penales y civiles de la alza-
da, con distracción de las civiles en provecho del Dr. Ela-
dio Pérez Jiménez, abogado que afirma haberlas avanzado
en su totalidad; QUINTO: Declara esta sentencia común y
oponible a la Cía. Unión de Seguros, C. por A., entidad ase-
guradora del vehículo que causó el accidente;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol,
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Oído el abogado del interviniente Dr. Eladio Pérez Ji-

ménez, dominicano, mayor de edad, con cédula de identifi-

cación personal No. 11668, serie 22, en la lectura de sus con-
clusiones;

Vista el acta del recurso (1(r casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 25 de junio del año
1979, a requerimiento del Dr. Miguel A. Vásquez Fernández,
dominicano, mayor de edad. con cédula de identificación
personal No. 23874, serie 18 en representación de Ricardo
Daniel Luna Henríquez y la Unión de Seguros, C. por A.,
en la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el escrito del interviniente Ramón de Js. Hernán-
dez Núñez, dominicano, mayor de edad, con cédula de iden-
tificación personal No. 14227, serie 3, suscrito por su aboga-
do, en fecha 13 de marzo del año 1981;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado, po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual
carece no sólo de motivos sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva de-
ben enunciar los hechos que resulten de la instrucción y
además, calificar esos hechos en relación con el texto de la
Ley Penal aplicada; que al no precisar la sentencia impug-
nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su po-
der de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal apli-
cada; por lo que procede la casación del fallo impugnado;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada
por falta o insuficiencia de motivos, las costas podrán ser
compensadas;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Ramón de Jesús Hernández Núñez en el recurso
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de La sentencia, a título de indemnización supletoria; SEP-
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de acuerdo con la ley que rige la materia"; Por haber sido
hechos de acuerdo con la Ley; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido Ricardo Luna Henríquez, por no
haber asistido a la audiencia, para la cual fue legalmente
citado y emplazado; TERCERO: Modifica la sentencia re-
currida en su ordinal 6to., y en lo que respecta a la indem-
nización acordada y la Corte por propia autoridad y con-
trario imperio fija dicha indemnización en la suma de RDS-
1,500.00 (Un Mil Quinientos Pesos Oro) por estar esta suma
más ajustada y en armonía con los hechos y circunstancias
de la causa y confirma la sentencia recurrida en sus demás
aspectos; CUARTO: Condena a Ricardo D. Luna Henríquez,
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable, al pago de las costas penales y civiles de la alza-
da, con distracción de las civiles en provecho del Dr. Ela-
dio Pérez Jiménez, abogado que afirma haberlas avanzado
en su totalidad; QUINTO: Declara esta sentencia común y
oponible a la Cía. Unión de Seguros, C. por A., entidad ase-
guradora del vehículo que causó el accidente;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Oído el abogado del interviniente Dr. Eladio Pérez Ji-

ménez, dominicano, mayor de edad, con cédula de identifi-
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cación personal No. 11668, serie 22, en la lectura de sus con-
clusiones;

Vista el acta del recurso dr, casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 25 de junio del año
1979, a requerimiento del Dr. Miguel A. Vásquez Fernández,
dominicano, mayor de edad. con cédula de identificación
personal No. 23874, serie 18 en representación de Ricardo
Daniel Luna Henríquez y la Unión de Seguros, C. por A.,
en la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el escrito del intervinient,e Ramón de Js. Hernán-
dez Núñez, dominicano, mayor de edad, con cédula de iden-
tificación personal No. 14227, serie 3, suscrito por su aboga-
do, en fecha 13 de marzo del año 1981;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado, po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual
carece no sólo de motivos sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva de-
ben enunciar los hechos que resulten de la instrucción y
además, calificar esos hechos en relación con el texto de la
Ley Penal aplicada; que al no precisar la sentencia impug-
nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su po-
der de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal apli-
cada; por lo que procede la casación del fallo impugnado;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada
por falta o insuficiencia de motivos, las costas podrán ser
compensadas;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Ramón de Jesús Hernández Núñez en el recurso
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de casación interpuesto por Ricardo Daniel Luna Henri-
quez y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en fecha 16 de mayo del año
1979, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Casa la sentencia mencionada
y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San
Cristóbal, en las mismas atribuciones; y TERCERO: Com-
pensa las costas entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída Y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 7 de octubre de
1980.

Materia: Correccional.

Recurrente: Pedro Cordero Ferreras.

Dios, Patria y Libertad,
República Dorninictuní‘.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de Sep-
tiembre del año 1981, años 138' de la Independencia y 119'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Ca<ación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro
Cordero Ferreras, dominicano, mayor de edad, con cédula
de identificación personal No. 5188, serie 5, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 7 de octubre del año 1980, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y
válido el recurso de apelación hecho por el señor Pedro
Cordero Ferreira, contra la sentencia No. 1856, del 28 de
agosto del año 1980, dictada por el Juzgado de Paz de la
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de casación interpuesto por Ricardo Daniel Luna Henri-
quez y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en fecha 16 de mayo del año
1979, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Casa la sentencia mencionada
y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San
Cristóbal, en las mismas atribuciones; y TERCERO: Com-
pensa las costas entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 7 de octubre de
1980.

Materia: Correccional.

Recurrente: Pedro Cordero Ferreras.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de Sep-
tiembre del año 1981, años 138' de la Independencia y 119'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro
Cordero Ferreras, dominicano, mayor de edad, con cédula
de identificación personal No. 5188, serie 5, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 7 de octubre del año 1980, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y
válido el recurso de apelación hecho por el señor Pedro
Cordero Ferreira, contra la sentencia No. 1856, del 28 de
agosto del año 1980, dictada por el Juzgado de Paz de la
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Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, que lo con-
denó a Cien Pesos (RDS100.00) mensuales en cuanto a la
forma; SEGUNDO: En cuanto al fondo, se modifica la sen-
tencia en cuanto a la pensión y se fija la pensión alimenti-
cia en Noventa Pesos (RD$90.00) mensuales;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del recu-
rrente, en fecha 8 de octubre del año 1980, en la cual no se
propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de 1950,
sobre asistencia de los hijos menores de 18 años, y 1, 36 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en materia penal, los condenados
a penas de prisión que excedan de seis meses no pueden vá-
lidamente recurrir en casación a menos que estén constitui-
dos en prisión, o en libertad bajo fianza, expone el artículo
36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; o que, en
caso de condenación a prisión por aplicación de la Ley N9
2402, ya citada, sobre asistencia de los hijos menores de 18
años, se hayan obligado por escrito ante el Ministerio Pú-
blico a cumplir la sentencia pronunciada contra ellos en lo
relativo a la pensión acordada a los hijos, todo conforme a
los artículos 7 y 8 de la mencionada Ley No. 2402;

Considerando, que, en el caso ocurrente, el interesado
en el recurso interpuesto según resulta del expediente. ha
sido condenado a 2 años de prisión, sin que conste que se
ha constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad ba-
jo fianza, ni haya asumido en la forma indicada por la Ley
No. 2402 la obligación hacia el hijo a que ya se ha hecho
referencia;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Pedro Cordero Ferrei-
ras, contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en fecha 7 de octubre del
año 1980, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al
pago de las costas penales;

(Firmados)- Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bantista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fue
filmada. leída y publicada por mí, Secretario General, quIe
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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No. 2402 la obligación hacia el hijo a que ya se ha hecho
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Por tales motivos: PRIMERO: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Pedro Cordero Ferrei-
ras, contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en fecha 7 de octubre del
año 1980, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al
pago de las costas penales;

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impuguída: Corte de Apelación de Santo Domingo de
fecha 22 de diciembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Simón Anderson, la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad y Compañia de Seguros San Rafael, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun-
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Betas. Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque
C., asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de septiembre del
año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Simón An-
derson, dominicano, mayor de edad, casado, con cédula de
identificación personal No. 8493, serie 39; la Corporación
Dominicana de Electricidad, persona civilmente responsa-
ble y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con
asiento social en esta ciudad de Santo Domingo, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, en fecha 22 de diciem-
bre del año 1978, cuyo dispositivo dice así: "FALLA PRI-
MERO: Admite como regulares y válidos en forma, los re-

cursos de apelación interpuestos: a) por la Dra. Ana Zu-
nilda Marmolejos, a nombre y representación de Carlos
Daniel Cabrera; b) la Dra. Nelcy Matos, a nombre y repre-
sentación de Ofelina Alcántara; c) por la Dra. Guillermina
Muñoz, a nombre de Laudelina Ma. Cabrera, contra senten-
cia dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del Distrito
Nacional, en fecha 4 de noviembre de 1976, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara al nombrado Simón
Anderson Marte, de generales que constan en el expediente
culpable de violar la Ley 241, en su artículo 49, letra C)
(golpes y heridas involuntarios causados con el manejo o
conducción de vehículo de motor) curables después de diez
(10) y antes de veinte (20) días en perjuicio de Regla Or-
felina Alcántara; después o antes de los diez (10) días, en
perjuicio de Carlos Daniel Cabrera; antes de los diez (10)
días, en perjuicio de Laudelina María Cabrera, en conse-
cuencia se condena al pago de una multa de Veinticinco
pesos oro dominicanos (RDS25.00); SEGUNDO: Se condena
al pago de las costas penales; TERCERO: Declara regular
y válidos en cuanto a la forma las constituciones en parte
civil hechas en audiencia por los señores (A) Carlos Daniel
Cabrera, Regla Orfelina Alcántara y Laudelina María Ca-
brera, por intermedio de sus abogados constituidos y apo-
derados especiales Dres. Nelsy T. Matos de Pérez, Guiller-
mina Antonia Muñoz de Méndez y Zunilda Marmolejos, en
contra de Simón Anderson Marte; la Corporación Dimini-
cana de Electricidad y la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., en cuanto al fondo condena a Simón Andersen
Marte y la Corporación Dominicana de Electricidad en sus
ya expresadas calidades; a): al pago de RD$400.00 en favor
de Regla Orfelina Alcántara, por los daños y perjuicios su-
fridos por ella en el referido accidente; b) al pago de una
indemnización de RDS300.00 en favor de Carlos D. Cabrera,
por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
él en el accidente; y c) al pago de una indemnización de
RDS300 en favor de Laudelina Ma. Cabrera, como justa repa-
ración por los daños Y perjuicios sufridos por ella en dicho'
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnáda: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 22 de diciembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Simón Anderson, la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad y Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun-
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque
C., asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de septiembre del
año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Simón An-
derson, dominicano, mayor de edad, casado, con cédula de
identificación personal No. 8493, serie 39; la Corporación
Dominicana de Electricidad, persona civilmente responsa-
ble y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con
asiento social en esta ciudad de Santo Domingo, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, en fecha 22 de diciem-
bre del año 1978, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Admite como regulares y válidos en forma. los re-

cursos de apelación interpuestos: a) por la Dra. Ana Zu-
nilda Marmolejos, a nombre y representación de Carlos
Daniel Cabrera; b) la Dra. Nelcy Matos, a nombre y repre-
sentación de Ofelina Alcántara; c) por la Dra. Guillermina
Muñoz, a nombre de Laudelina Ma. Cabrera, contra senten-
cia dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del Distrito
Nacional, en fecha 4 de noviembre de 1976, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara al nombrado Simón
Anderson Marte, de generales que constan en el expediente
culpable de violar la Ley 241, en su artículo 49, letra C)
(golpes y heridas involuntarios causados con el manejo o
conducción de vehículo de motor) curables después de diez
(10) y antes de veinte (20) días en perjuicio de Regla Or-
felina Alcántara; después o antes de los diez (10) días, en
perjuicio de Carlos Daniel Cabrera; antes de los diez (10)
días, en perjuicio de Laudelina María Cabrera, en conse-
cuencia se condena al pago de una multa de Veinticinco
pesos oro dominicanos (RDS25.00); SEGUNDO: Se condena
al pago de las costas penales; TERCERO: Declara regular
y válidos en cuanto a la forma las constituciones en parte
civil hechas en audiencia por los señores (A) Carlos Daniel
Cabrera, Regla Orfelina Alcántara y Laudelina María Ca-
brera, por intermedio de sus abogados constituidos y apo-
derados especiales Dres. Nelsy T. Matos de Pérez, Guiller-
mina Antonia Muñoz de Méndez y Zunilda Marmolejos, en
contra de Simón Anderson Marte; la Corporación Damini-
cana de Electricidad y la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., en cuanto al fondo condena a Simón Anderson
Marte y la Corporación Dominicana de Electricidad en sus
ya expresadas calidades; a): al pago de RD$400.00 en favor
de Regla Orfelina Alcántara, por los daños y perjuicios su-
fridos por ella en el referido accidente; b) al pago de una
indemnizac:ón de RDS300.00 en favor de Carlos D. Cabrera,
por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
él en el accidente; y c) al pago de una indemnización de
RDS300 en favor de Laudelina Ma. Cabrera, como justa repa-
ración por los daños y perjuicios sufridos por ella en dicho'
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accidente; d) al pago de los intereses legales de dichas su-
mas contados aipartir de la fecha de la demanda; al pago
de las costas civiles en favor de los Doctores Nelsy T. Ma-
tos de Pérez, Guillermina Antonia Muñoz de Méndez y

Zunilda Marmolejos, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad; CUARTO: Declara la presente sentencia con
todas sus consecuencias legales común y oponible a la Cía.
de Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del
vehículo marca Toyota, placa No. 14239 oficial, motor No.
12R-0833119, propiedad de la Corporación Dominicana: de
Electricidad, póliza No. AI-225, conducido por el nombrado
Simón A. Anderson Marte, causante del accidente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 4117,
sobre Seguro Obligatorio de vehículos de motor, por haber
sido hecho cada uno dentro del plazo y demás formalidades
legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el preveni-
do Simón Anderson Marte, por no haber comparecido a la
audiencia no obstante haber sido legalmente citado y em-
plazado; TERCERO: Modifica la sentencia recurrida en su
ordinal Tercero y en lo que respecta a las indemnizaciones
acordadas y la Corte por propia autoridad y contrario im-
perio fija dichas indemnizaciones en las siguientes sumas:
a) RD81,000.00 (Mil pesos oro), a favor de Regla Orfelina
Alcántara; b) RD$500.00 (Quinientos pesos oro) a favor de
Carlos Daniel Cabrera, y c) RD$500.00 (Quinientos pesos
oro) a favor de Laudina María Cabrera, por estar estas su-
mas más en armonía con los hechos y circunstancias de la
causa; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus
demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido Simón An-
derson Marte, al pago de las costas penales de la alzada;
SEXTO: Condena al prevenido Simón Anderson Marte, y
la Corporación Dominicana de Electricidad al pago de las
costas caviles con distracción de las mismas en provecho
de los Dres. Ana Zunilda Marmolejos, Nelcy Matos, y Gui-
llermina Muñoz, abogados que afirman haberlas avanzado
en su totlidad; SEPTIMO: Declara esta sentencia común y
oponible a la Cía. de Seguros San Rafael. C. por A., por ser
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esta la entidad aseguradora del vehículo que causó el acci-
dente;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de canción levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 20 de abril del año
1979. a requerimiento del Dr. Fermín Pérez Peña, domini-
cano, mayor de edad, con cédula de identificación personal
No. 3996, serie 20, en representación de Simón Anderson
Marte, la Corporación Dominicana de Electricidad y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.. en la cual no
se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1, 20. 23 y 43 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual
carece no sólo de motivos sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia represi-
va deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción y además, calificar esos hechos en relación con el texto
de la Ley aplicada; que al no precisar la sentencia impug-
nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia está en la imposibilidad de ejercer su po-
der de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal apli-
cada; por lo que procede la casación del fallo impugnado;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 22 de diciembre del año 1978,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
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accidente; d) al pago de los intereses legales de dichas su-
mas contados a.partir de la fecha de la demanda; al pago
de las costas civiles en favor de los Doctores Nelsy T. Ma-
tos de Pérez, Guillermina Antonia Muñoz de Méndez y

Zunilda Marmolejos, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad; CUARTO: Declara la presente sentencia con
todas sus consecuencias legales común y oponible a la Cía.
de Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del
vehículo marca Toyota, placa No. 14239 oficial, motor No.
12R-0833119, propiedad de la Corporación Dominicana de
Electricidad, póliza No. AI-225, conducido por el nombrado
Simón A. Anderson Marte, causante del accidente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 4117.
sobre Seguro Obligatorio de vehículos de motor, por haber
sido hecho cada uno dentro del plazo y demás formalidades
legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el preveni-
do Simón Anderson Marte, por no haber comparecido a la
audiencia no obstante haber sido legalmente citado y em-
plazado; TERCERO: Modifica la sentencia recurrida en su
ordinal Tercero y en lo que respecta a las indemnizaciones
acordadas y la Corte por propia autoridad y contrario im-
perio fija dichas indemnizaciones en las sip.:ientes sumas:
a) RD$1,000.00 (Mil pesos oro), a favor de Regla Orfelina
Alcántara; b) RDS500.00 (Quinientos pesos oro) a favor de
Carlos Daniel Cabrera, y c) RD$500.00 (Quinientos pesos
oro) a favor de Laudina María Cabrera, por estar estas su-
mas más en armonía con los hechos y circunstancias de la
causa; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus
demás aspectos; QUINTO: Condena al prevenido Simón An-
derson Marte, al pago de las costas penales de la alzada;
SEXTO: Condena al prevenido Simón Anderson Matte, y
la Corporación Dominicana de Electricidad al pago de las
costas caviles con distracción de las mismas en provecho
de los Dres. Ana Zunilda Marmolejos, Nelcy Matos, y Gin-
Ilermina Muñoz, abogados que afirman haberlas avanzado
en su totlidad; SEPTIMO: Declara esta sentencia común y
oponible a la Cía. de Seguros San Rafael. C. por A., por ser

esta la entidad aseguradora del vehículo que causó el acci-
dente;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 20 de abril del año
1979, a requerimiento del Dr. Fermín Pérez Peña, domini-
cano, mayor de edad, con cédula de identificación personal
No. 3996, serie 20, en representación de Simón Anderson
Marte, la Corporación Dominicana de Electricidad y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.. en la cual no
se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal, y I. 20. 23 y 43 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual
carece no sólo de motivos sino de toda relaciór. de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la
obligación de motivar sus sentencias y en materia represi-
va deben enunciar los hechos que resulten de la instruc-
ción y además, calificar esos hechos en relación con el texto
de la Ley aplicada; que al no precisar la sentencia impug-
nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia está en la imposibilidad de ejercer su po-
der de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal apli-
cada; por lo que procede la casación del fallo impugnado;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 22 de diciembre del año 1978,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación
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de San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; y
Segundo: Compensa las costas entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiarna.— Francisco Elpii
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leon-
te R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresado, y
fue fi rmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Juzgado de lra. Instancia de Monte Plata,
de fecha G de mayo de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Lic. Juan Antonio Hernández Díaz, Proc. Fiscal de
Monte Plata.

Interviniente: Salvador Pascual.
Abogado: Dr. Sabino Quezada de la Cruz-

Dios, Patrias Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perdió, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín L. Hernández. Espaillat y Leonte R. Alburquerque
C., asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de septiembre
del año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic.
Juan Antonio Hernández Díaz, Magistrado Procurador Fis-
ral de Monte Plata, en la causa seguida a Salvador Pascual,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por el Juzgado de Primera Instancia de Monte Plata, en fe-
cha 6 de mayo del año 1980, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Se rechaza la petición del Ministerio Pú-
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de San Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; y
Segundo: Compensa las costas entre la g partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpie
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leon-
te R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Juzgado de lra. Instancia de Monte Plata.
de fecha 6 de mayo de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Lic. Juan Antonio Hernández Díaz, Proc. Fiscal de
Monte Plata.

Interviniente: Salvador Pascual.
Abogado: Dr. Sabino Quezada de la Cruz

Dios, Patria Y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque
C., asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de septiembre
del año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic.
Juin Antonio Hernández Díaz, Magistrado Procurador Fis-
ral de Monte Plata, en la causa seguida a Salvador Pascual,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por el Juzgado de Primera Instancia de Monte Plata, en fe-
cha 6 de mayo del año 1980, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Se rechaza la petición del Ministerio Pú-
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blico, por no ser un medio de prueba concluyente ni con-
vincente en esta materia; SEGUNDO: Se descarga a Salva-
dor Pascual de los cargos, ya que no existen pruebas que le
permitan ser el padre del menor Nelson González;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Oído el Dr. Sabino Quezada de la Cruz, abogado del

interviniente Salvador Pascual, dominicano, mayor de edad,
con cédula de identificación personal No. 7287, serie 8, en
la lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-quo, en fecha 6 de mayo del año
1980, a requerimiento del Lic. Juan Antonio Hernández
Díaz, Procurador Fiscal de Monte Plata, en la cual no se
propone ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente Salvador Pascual, sus-
crito por su abogado Dr. Sabino Quezada de la Cruz, domi-
nicano, mayor de edad, con cédula de identificación perso-
nal No. 11800, serie 5, en fecha 23 de junio del año 1980;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37, y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la Parte Civil, o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado
el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial, este recurrente Juan Antonio Hernández Díaz,
Procurador Fiscal de Monte Plata. ha expuesto los funda-

mentos del mismo; que en esas condiciones dicho recurso
resulta nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Salvador Pascual, en el recurso de casación inter-
puesto por el Lic. Juan Antonio Hernández Díaz, Procura-
dor Fiscal de Monte Plata, contra la sentencia dictada por
el Juzgado de Primera Instancia de Monte Plata, en fecha
6 de mayo del año 1980, cuyo dispositivo ha sido copiadd
en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Declara
nulo el recurso de casación interpuesto por el Lic. Juan An-
tonio Hernández Díaz, Procurador Fiscal de Monte Plata,
contra la sentencia antes mencionada.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leon-
te R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia públ i ca del día, mes y abo, en él erpresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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blico, por no ser un medio de prueba concluyente ni con-
vincente en esta materia; SEGUNDO: Se descarga a Salva-
dor Pascual de los cargos, ya que no existen pruebas que le
permitan ser el padre del menor Nelson González;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Oído el Dr. Sabino Quezada de la Cruz, abogado del

interviniente Salvador Pascual, dominicano, mayor de edad,
con cédula de identificación personal No. 7287, serie 8, en
la lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-quz.., en fecha 6 de mayo del año
1980, a requerimiento del Lic. Juan Antonio Hernández
Día; Procurador Fiscal de Monte Plata, en la cual no se
propone ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente Salvador Pascual, sus-
crito por su abogado Dr. Sabino Quezada de la Cruz, domi-
nicano, mayor de edad, con cédula de identificación perso-
nal No. 11800, serie 5, en fecha 23 de junio del año 1980;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37, y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la Parte Civil, o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado
el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial, este recurrente Juan Antonio Hernández Díaz,
Procurador Fiscal de Monte Plata. ha expuesto los funda-
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mentos del mismo; que en esas condiciones dicho recurso
resulta nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Salvador Pascual, en el recurso de casación inter-
puesto por el Lic. Juan Antonio Hernández Díaz, Procura-
dor Fiscal de Monte Plata, contra la sentencia dictada por
el Juzgado de Primera Instancia de Monte Plata, en fecha
6 de mayo del año 1980, cuyo dispositivo ha sido copiadd
en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Declara
nulo el recurso de casación interpuesto por el Lic. Juan An-
tonio Hernández Díaz, Procurador Fiscal de Monte Plata,
contra la sentencia antes mencionada.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leon-
te R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia púbica del día, mes y abo, en él erpresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 2 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Julio Rodríguez Montilla.
Abogado: Dr. Porfirio Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, ho y día 7 de septiembre de
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Ro-
dríguez Montilla, dominicano, mayor de edad, soltero, do-
miciliado y residente en la calle Osvaldo Bazil No. 169, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales el 2
de febrero de 1978. por la Tercera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara, bueno y vá-
lido el recurso de apelación hecho por Julio Rodríguez Mon-
tilla, contra la sentencia No. 3645, de fecha 15 de septiem-
bre de 1977, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera
Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice

así: "Se condena en Defecto a RD$25.00, dos años a partir
de la querella ejecutoria no obstante cualquier recurso";
en cuanto a la forma y en cuanto al fondo, se confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes y en todas sus con-
secuencias legales; SEGUNDO: Rechaza, las conclusiones
formales que in-limini-litis formulan. el Dr. Domingo Por-
firio Rojas Nina, quien representa los intereses del preve-
nido Julio Rodriguez Montilla, en La audiencia celebrada
el 26 de octubre de 1977, en el sentido de que se declare
nula y sin ningún efecto legal la recurrida sentencia por
falta de motivaciones, por improcedentes, en razón de que
la recurrida sentencia en defecto que ha sido objeto de un
recurso el mismo aniquila las condenaciones pronunciadas
por la sentencia en defecto; TERCERO: Condena, al recu-
rrente al pago de las costas del procedimiento;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Porfirio Rojas Nina, cédula 23591, serie 2,
abogado del recurrente en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 7 de febrero de 1979 a re-
querimiento del recurrente Julio Rodríguez Montilla, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación del 14 de mayo de 1979,
suscrito por el abogado del recurrente en el cual se propo-
nen contra la sentencia impugnada, el medio que se indica
más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402 y 1, 36 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que de acuerdo a lo establecido por el
artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, los
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 2 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Julio Rodriguez Montilla.
Abogado: Dr. Porfirio Rojas.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 de septiembre de
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Ro-
dríguez Montilla, dominicano, mayor de edad, soltero, do-
miciliado y residente en la calle Osvaldo Bazil No. 169, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales el 2
de febrero de 1978, por la Tercera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara, bueno y vá-
lido el recurso de apelación hecho por Julio Rodríguez Mon-
tilla, contra la sentencia No. 3645, de fecha 15 de septiem-
bre de 1977, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera
Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice
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así: "Se condena en Defecto a RDS25.00, dos años a partir
de la querella ejecutoria no obstante cualquier recurso";
en cuanto a la forma y en cuanto al fondo, se confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes y en todas sus con-
secuencias legales; SEGUNDO: Rechaza, las conclusiones
formales que in-limini-litis formular& el Dr. Domingo Por-
firio Rojas Nina, quien representa los intereses del preve-
nido Julio Rodríguez Montilla, en La audiencia celebrada
el 26 de octubre de 1977, en el sentido de que se declare
nula Y sin ningún efecto legal la recurrida sentencia por
falta de motivaciones, por improcedentes, en razón de que
la recurrida sentencia en defecto que ha sido objeto de un
recurso el mismo aniquila las condenaciones pronunciadas
por la sentencia en defecto; TERCERO: Condena, al recu-
rrente al pago de las costas del procedimiento;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Porfirio Rojas Nina, cédula 23591, serie 2,
abogado del recurrente en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 7 de febrero de 1979 a re-
querimiento del recurrente Julio Rodríguez Montilla, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación del 14 de mayo de 1979,
suscrito por el abogado del recurrente en el cual se propo-
nen contra la sentencia impugnada, el medio que se indica
más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley 2402 y 1, 36 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que de acuerdo a lo establecido por el
artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. los
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condenados a una pena que exceda de seis meses de prisión
correccional, no podrán recurrir en casación, si no estuvie-
ren presos o sen libertad provisional bajo fianza; que por
otra parte los artículos 7 y 8 de la Ley 2402 establecen la
forma en que el condenado puede hacer cesar los efectos
de la sentencia;

Considerando, que en la especie, el recurrente fue con-
denado a dos años de prisión correccional; que no se ha es-
tablecido que dicho recurrente esté en prisión ni tampoco
que haya obtenido la libertad provisional bajo fianza o que
haya hecho el compromiso necesario para obtener la suspen-
sión de la ejecución de la pena de acuerdo a lo establecido
por la Ley de la materia; que por tanto el presente recurso
de casación debe ser declarado inadmisible;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Julio Rodríguez Mon-
tilla, contra sentencia dictada en grado de apelación en atri-
buciones correccionales, el 2 de febrero de 1978, por la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a Julio
Rodríguez Montilla al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 9 de agosto de 1978.

Nfateria: Correccional.

Recurrentes: Pablo O. Victoria Soto y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Luis R. Castillo Mejía.

Interviniente: Dr. Manuel Ramón Sosa Vassallo.
Abogado: Dr. Manuel Ramón Sosa Vassallo.

Dios, Patria y Liibertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 de septiembre del
año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Vista la instancia elevada a la Suprema Corte de Jus-
ticia por Pablo O. Victoria Soto y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A. (SEDOMCA), del 21 de agosto de
1981, suscrita por su abogado Dr. Luis Randolfo Castillo
Mejía, cédula No. 18933, serie 3, la cual concluye así: "SO-
LICITAMOS: Que, por todo lo precedentemente expuesto,
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condenados a una pena que exceda de seis meses de prisión
correccional, no podrán recurrir en casación, si no estuvie-
ren presos o en libertad provisional bajo fianza; que por
otra parte los artículos 7 y 8 de la Ley 2402 establecen la
forma én que el condenado puede hacer cesar los efectos
de la sentencia;

Considerando, que en la especie, el recurrente fue con-
denado a dos años de prisión correccional; que no se ha es-
tablecido que dicho recurrente esté en prisión ni tampoco
que haya obtenido la libertad provisional bajo fianza o que
haya hecho el compromiso necesario para obtener la suspen-
sión de la ejecución de la pena de acuerdo a lo establecido
por la Ley de la materia; que por tanto el presente recurso
de casación debe ser declarado inadmisible;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Julio Rodríguez Mon-
tilla, contra sentencia dictada en grado de apelación en atri-
buciones correccionales, el 2 de febrero de 1978, por la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a Julio
Rodríguez Montilla al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal. de fecha 9 de agosto de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pablo O. Victoria Soto y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Luis R. Castillo Mena

Interviniente: Dr. Manuel Ramón Sosa Vassallo.
Abogado: Dr. Manuel Ramón Sosa Vassallo.

Dios, Patria y Lbbertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 de septiembre del
año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Vista la instancia elevada a la Suprema Corte de Jus-
ticia por Pablo O. Victoria Soto y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A. (SEDOMCA), del 21 de agosto de
1981, suscrita por su abogado Dr. Luis Randolfo Castillo
Mejía, cédula No. 18933, serie 3, la cual concluye así: "SO-
LICITAMOS: Que, por todo lo precedentemente expuesto,
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y debido al error involuntario que desconoce la exigencia
de los autos del memorial sometido a vuestra consideración
en apoyo de los recursos de casación que motivaron vuestra
sentencia de referencia; Os solicitan que tengáis a bien, pre-
via verificación de lo expuesto up supra, procedáis a la re-
consideración de vuestro fallo, ya que, de lo contrario, se
violaría su derecho de defensa, y se le abocaría al pago de
valores que, de haberse sopesado su memorial de casación,
hay la certeza de parte de ellos de que, la sentencia sería
casada; asimismo, y dado el hecho cierto de una intimidación
al pago a un día franco, formulada por el Dr. Manuel Ra-
món Sosa Vassallo, contra los impetrantes el cual vence hoy,
dispongáis lo que juzgue de lugar, en su reconsideración.
a la mayor brevedad posible. Bajo reservas: Es justicia que
se os impetra y espera recibirse de voz, en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, hoy,
veintiuno (21) de agosto de 1981. (Fdo.): Dr. Luis Randolfo
Castillo Mejía";

Visto el escrito del Dr. Ramón Sosa Vassallo, del 24
de agosto de 1981 y el ampliativo del 26 de agosto de 1981;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia,
del 27 de agosto de 1981, mediante la cual se Resuelve: "Or-
denar la suspensión de la ejecución de la sentencia pronun-
ciada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en fecha 9 de agosto de 1978.
objeto del recurso de casación interpuesto por Pablo O.
Victoria Soto y compartes, a que se refiere la instancia co-
piada más arriba";

Visto el escrito de réplica del 28 de agosto de 1981,
suscrito por el Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía, que ter-
mina así: "PRIMERO: REITERANDOOS, en todas sus par-
tes, el pedimento formulado en la parte inicial del dis-
positivo de nuestra instancia dirigida a Vos en fecha 21 de
agosto de 1981, mes y año en cursos; y SEGUNDO: RESER-
VANDOOS las costas para que sigan la suerte de lo prin-
cipal":

Visto el expediente relativo a los recursos de casación
interpuestos conjuntamente, por Pablo A. Victoria Soto y
Dominicana de Seguros, C. por A., contra sentencia dictada
por la lra. Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en fecha 9 de agosto de 1978;

Considerando, que el objeto de la casación es que la
Suprema Corte de Justicia, decida, actuando como Corte
de Casación, si la Ley ha sido bien o mal aplicada en los
fallos en última o en única instancia pronunciados por los
tribunales del orden judicial, para lo cual debe adm i tir o
desestimar los medios en que se basa el recurso;

Considerando, que el examen de la sentencia dictada
por la Suprema Corte de Justicia, el 5 de agosto de 1981,
pone de manifiesto, tal como lo observa el abogado de los
recurrentes en su instancia del 21 de agosto de 1981, que
se incurre en el involuntario error de no advertir la exis-
tencia en el expediente corresdondiente de un Memcrial
de casación, contentivo de los med i os en que lo fundaban
los recurrentes, error que dio lugar a que se declarar nulo
el recurso de la Compañía Aseguradora;

Considerando, que es deber ineludible de la Suprema
Corte de Justicia, para el fiel cumplimiento de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, para una recta administración
de Justicia y para que no sean vulnerados los derechos de
las partes, reparar la omisión cometida, procediendo a un
examen completo del expediente que permita la pondera-
ción de los medios del recurso y, consecuentemente, dejar
sin conscuencia la nulidad pronunciada, a causa del invo-
luntario error cometido, en la sentencia dictada por esta
misma Corte ,e1 5 de agosto del año en curso, que deja sin
efecto; todo haciendo uso de las facultades que le acuerda
e 1 artículo 29 de la Ley de Organización Judicial;

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Pablo O. Victoria Soto, dominicano, mayor de
edad, chofer, domiciliado en la Calle "El Memiso", No. 103,
Mata Hambre, de esta ciudad, cédula No. 16572, serie 3; y
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y debido al error involuntario que desconoce la exigencia
de los autos del memorial sometido a vuestra consideración
en apoyo de les recursos de casación que motivaron vuestra
sentencia de referencia; Os solicitan que tengáis a bien, pre-
via verificación de lo expuesto up supra, procedáis a la re-
consideración de vuestro fallo, ya que, de lo contrario, se
violaria su derecho de defensa, y se le abocaría al pago de
valores que, de haberse sopesado su memorial de casación,
haY la certeza de parte de ellos de que, la sentencia sería
casada; asimismo, y dado el hecho cierto de una intimidación
al pago a un día franco, formulada por el Dr. Manuel Ra-
món Sosa Vassallo, contra los impetrantes el cual vence hoy,
dispongáis lo que juzgue de lugar, en su reconsideración,
a la mayor brevedad posible. Bajo reservas: Es justicia que
se os impetra y espera recibirse de voz, en Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, hoy,
veintiuno (21) de agosto de 1981. (Fdo.): Dr. Luis Randolfo
Castillo Mejía";

Visto el escrito del Dr. Ramón Sosa Vassallo, del 24
de agosto de 1981 y el ampliativo del 26 de agosto de 1981;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia,
del 27 de agosto de 1981, mediante la cual se Resuelve: "Or-
denar la suspensión de la ejecución de la sentencia pronun-
ciada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en fecha 9 de agosto de 1978,
objeto del recurso de casación interpuesto por Pablo O.
Victoriá Soto y compartes, a que se refiere la instancia co-
piada más arriba":

Visto el escrito de réplica del 28 de agosto de 1981,
suscrito por el Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía, que ter-
mina así: "PRIMERO: REITERANDOOS, en todas sus par.
tes, el pedimento formulado en la parte inicial del dis-
positivo de nuestra instancia dirigida a Vos en fecha 21 de
agosto de 1981, mes y año en cursos; y SEGUNDO: RESER-
VANDOOS las costas para que sigan la suerte de lo prin-
cipal":

Visto el expediente relativo a los recursos de casación
interpuestos conjuntamente, por Pablo A. Victoria Soto y
Dominicana de Seguros, C. por A., contra sentencia dictada
por la ira. Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en fecha 9 de agosto de 1978;

Considerando, que el objeto de la casación es que la
Suprema Corte de Justicia, decida, actuando como Corte
de Casación, si la Ley ha sido bien o mal aplicada en los
fallos en última o en única instancia pronunciados por los
tribunales del orden judicial, para lo cual debe admitir o
desestimar los medios en que se basa el recurso;

Considerando, que el examen de la sentencia dictada
por la Suprema Corte de Justicia, el 5 de agosto de 1981,
pone de manifiesto, tal como lo observa el abogado de los

recurrentes en su instancia del 21 de agosto de 1981, que
se incurre en el involuntario error de no advertir la exis-
tencia en el expediente correspondiente de un Memcrial
de casación, contentivo de los medios en que lo fundaban
los recurrentes, error que dio lugar a que se declarar nulo
el recurso de la Compañía Aseguradora;

Considerando, que es deber ineludible de la Suprema
Corte de Justicia, para el fiel cumplimiento de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, para una recta administración
de Justicia y para que no sean vulnerados los derechos de
las partes, reparar la omisión cometida, procediendo a un
examen completo del expediente que permita la pondera-
ción de los medios del recurso y, consecuentemente, dejar
sin conscuencia la nulidad pronunciada, a causa del invo-
luntario error cometido, en la sentencia dictada por esta
misma Corte ,e1 5 de agosto del año en curso, que deja sin
efecto; todo haciendo uso de las facultades que le acuerda
e 1 artículo 29 de la Ley de Organización Judicial;

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Pablo O. Victoria Soto, dominicano, mayor de
edad, chofer, domiciliado en la Calle "El Memiso", No. 103,
Mata Hambre, de esta ciudad, cédula No. 16572, serie 3; y
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Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA).
contra la sentencia de la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada
en sus atribuciones correccionales el 9 de agosto de 1978.
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel

Ramón Sosa Vassallo, cédula No. 15862, serie 47; como in-
terviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua, el 14 de agosto de 1978.
a requerimiento del Dr. Luis R. Castillo Mejía, cédula N9
18933, serie 3, en representación de los recurrentes, en la
que no se indica ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
30 de marzo de 1971, suscrito por su abogado, Dr. Luis Ran-
dolfo Castillo Mejía, en el que se proponen los medios de
casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de intervención del 30 de marzo de
1979, suscrito por el interviniente, abogado de sí mismo,
Dr. Sosa Vassallo;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 29
de la Ley de Organización Judicial; 1383 del Código Civil,
y 1, 20, 62 y 65 de la LeY sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el
26 de octubre de 1976, en el que no hubo personas lesiona-
das, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del
Distrito Nacional dictó el 6 de febrero de 1978, una senten-

cia en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se
copia más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos,
la Cámara P-qua dictó el fallo ahora impugnado con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara regu-
lar y válida en cuanto a la forma, el recurso de Apelación
interpuesto por el Dr. Luis R. Castillo Mejía, actuando a
nombre y representación del prevenido Pablo O. Victoria
Soto, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., en
fecha diez (10) del mes de febrero del año 1978, contra la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, en sus atribuciones co-
rreccionales, de fecha seis (6) del mes de febrero del año
1978, por haber sido hecha conforme a la Ley de la materia
y cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: Se declara
al señor Pablo O. Victoria Soto, culpable de violar la Ley
No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, de fecha 28 de di-
ciembre de 1967, en sus artículos 61 Y 65 y en tal virtud se
le condena a pagar una multa de Diez Pesos Oro (RD$10.-
00), de multa y las costas penales acogiendo en su favor
las circunstancias atenuantes del artículo 463 del Código
Penal; SEGUNDO: Se declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por el señor Manuel Ramón Sosa
Vassallo, contra el señor Pablo O. Victoria Soto, en su do-
ble calidad de conductor y persona civilmente responsable
y la Compañía de Seguros Dominicana de Seguros, C. por
A., (SEDOMCA), por ser regular en la forma y justa en
cuanto al fondo; TERCERO: Se declara al señor Manuel
Ramón Sosa Vassallo, no culpable, por no haber violado la
Ley No. 241 , en ninguno de sus artículos; CUARTO: Se
condena al señor Pablo O. Victoria Soto, en su doble cali-
dad a pagar al señor Manuel Ramón Sosa Vassallo, una in-
demnización de Un mil pesos oro (RDS1,000.00), como justa
reparación de los daños y perjuicios materiales sufridos
por éste último a causa del referido accidente; QUINTO:
Se condena al señor Pablo O. Victoria Soto, al pago los in-
tereses legales de la referida suma a partir de la referida
demanda a título de indemnización supletoria; SEXTO: Se
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Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA).
contra la sentencia de la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada
en sus atribuciones correccionales el 9 de agosto de 1978.
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel

Ramón Sosa Vassallo, cédula No. 15862, serie 47; como in-
terviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua, el 14 de agosto de 1978.
a requerimiento del Dr. Luis R. Castillo Mejía, cédula N°
18933, serie 3, en representación de los recurrentes, en la
que no se indica ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
30 de marzo de 1971, suscrito por su abogado, Dr. Luis Ran-
dolfo Castillo Mejía, en el que se proponen los medios de
casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de intervención del 30 de marzo de
1979, suscrito por el interviniente, abogado de sí mismo,
Dr. Sosa Vassallo;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan má.•; adelante, y los artículos 29
de la Ley de Organización Judicial; 1383 del Código Civil,
y 1, 20. 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el
26 de octubre de 1976, en el que no hubo personas lesiona-
das, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del
Distrito Nacional dictó el 6 de febrero de 1978, una senten-

cia en sus atribuciones corre':cionales, cuyo dispositivo se
copia más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos,
la Cámara v-qua dictó el fallo ahora impugnado con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara regu-
lar y válida en cuanto a la forma, el recurso de Apelación
interpuesto por el Dr. Luis R. Castillo Mejía, actuando a
nombre y representación del prevenido Pablo O. Victoria
Soto, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., en

fecha diez (10) del mes de febrero del año 1978, contra la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, en sus atribuciones co-
rreccionales, de fecha seis (6) del mes de febrero del año
1978, por haber sido hecha conforme a la Ley de la materia
y cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: Se declara
al señor Pablo O. Victoria Soto, culpable de violar la Ley
No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, de fecha 28 de di-
ciembre de 1967, en sus artículos 61 Y 65 y en tal virtud se
le condena a pagar una multa de Diez Pesos Oro (RD$10.-
00), de multa y las costas penales acogiendo en su favor
las circunstancias atenuantes del artículo 463 del Código
Penal; SEGUNDO: Se declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por el señor Manuel Ramón Sosa
Vassallo, contra el señor Pablo O. Victoria Soto, en su do-
ble calidad de conductor y persona civilmente responsable
y la Compañía de Seguros Dominicana de Seguros. C. por
A., (SEDOMCA), por ser regular en la forma y justa en
cuanto al fondo; TERCERO: Se declara al señor Manuel
Ramón Sosa Vassallo, no culpable, por no haber violado la
Ley No. 241 , en ninguno de sus artículos; CUARTO: Se
condena al señor Pablo O. Victoria Soto, en su doble cali-
dad a pagar al señor Manuel Ramón Sosa Vassallo, una in-
demnización de Un mil pesos oro (RD$1,000.00), como justa
reparación de los daños y perjuicios materiales sufridos
por éste último a causa del referido accidente; QUINTO:
Se condena al señor Pablo O. Victoria Soto, al pago los in-
tereses legales de la referida suma a partir de la referida
demanda a título de indemnización supletoria; SEXTO: Se
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condena al señor Pablo O. Victoria Soto, al pago de las cos-
tas civiles del procedimiento; SEPTIMO: Se declara la pre-
sente sentencia común y oponible con todas sus consecuen-
cias legales a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por
A., (SEDOMCA), en su calidad de entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente'; SEGUNDO: En cuanto
al fondo, se confirma, en todas sus partes la sentencia re-
currida, excepto en el ordinal tercero que declara no cul-
pable por no haber violado la Ley No. 241, al señor Manuel
R. Sosa Vassallo, por haber adquirido dicho ordinal la au-
toridad de la cosa irrevocablemente juzgada, por no existir
en el presente caso ninguna apelación del Ministerio Públi-
co; TERCERO: Condena al prevenido Pablo O. Victoria So-
to, al pago de las costas penales causadas de la presente al-
zada; CUARTO: Condena a los apelantes Pablo O. Victoria
Soto y Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., al pago
de las costas civiles de la presente instancia, con distrac-
ción de las mismas en provecho de los Dres. Rafael Cris-
tóbal Cornielle Segura y Manuel Ramón Sosa Vassallo,
abogados de la parte civil constituida, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial, del 30 de marzo de 1979, contra la sentencia impug-
nada, los siguientes medios de casación: PRIMER MEDIO:
Violación artículo 61, letra a) de la Ley No. 241 sobre Trán-
sito de Vehículos, en combinación con el artículo 65 de di-
cha Ley, por errada aplicación de los mismos; y 195 del
Código de Procedimiento Criminal, por falta de motivos.
Desnaturalización de los hechos;— SEGUNDO: MEDIO:
Violación artículo 76, acápite 2 de la letra b) de la referida
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, por no aplicación;
TERCER MEDIO: Violación artículo 77, acápite 3 de la le-
tra b) de la mencionada Ley, por desnaturalización del mis-
mo en su aplicación.— CUARTO MEDIO: Violación del ar-
tículo 123, letra a), de la indicada Ley No. 241, por no apli-
cación del mismo.— QUINTO MEDIO: Violación del artícu-

lo 1328 del Código Civil; y 141 del Código de Procedimiento
Civil. Falta de motivos respecto a la excepción de falta de
calidad para reclamar de parte del Dr. Sosa Vagsallo; y
SEXTO MEDIO: Violación a la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio Vehículos de Motor, por condenación directa
en costas a la Cía. Aseguradora;

Considerando, que a su vez el interviniente propone
contra el recurso de la Compañía Aseguradora, un medio
de inadmisión, que se reduce a pretender, que como la par-
te en el proceso, lo era la Compañía Dominicana de Segu-
ros, C. por A., y dicho recurso fue interpuesto a nombre de
la Compañía de Seguros, C. por A., que no fue parte; dicho
recurso resulta inadmisible; pero,

Considerando, que el abogado que declaró el recurso
de casación de que se trata, fue el mismo que siempre re-
presentó a las partes en causa, en todas las instancias, y el
memorial en relación con dicho recurso, especifica que el
mismo fue interpuesto en representación de la Compañía
Dominicana de Seguros. C. por A., y del prevenido; por lo
que, la simple omisión a que alude el interviniente, no ha:
originado ningún género de dudas, de que cuando fue de-
clarado el recurso, se hizo a nombre de la Compañía inte-
resada, la Dominicana de Seguros, C. por A; y en conse-
cuencia el medio de inadmisión que se examina, carece de
fundamento, y debe ser desestimado;

Considerando, que los recurrentes, en sus cuatro pri-
meros medios, que por su estrecha relación se reúnen para
su examen, alegan en síntesis, que el Juez de primer grado,
como el de la apelación, les atribuyeron al recurrente, Pa-
blo O. Victoria Soto haber incurrido en la violación de los
artículos 61 y 65 de la Ley 241, cuando en realidad, quien
incurrió en la violación de dichos textos legales, lo fue el
conductor Sosa Vassallo, ya que éste fue quien procedió
negligentemente, chocando el vehículo del primero, cuando
ya casi estaba detenido; que los hechos fueron desnaturali-
zados; que se le atribuyó al acta policial una fuerza pro-
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condena al señor Pablo O. Victoria Soto, al pago de las cos-
tas civiles del procedimiento; SEPTIMO: Se declara la pre-
sente sentencia común y oponible con todas sus consecuen-
cias legales a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por
A., (SEDOMCA), en su calidad de entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente'; SEGUNDO: En cuanto
al fondo, se confirma, en todas sus partes la sentencia re-
currida, excepto en el ordinal tercero que declara no cul-
pable por no haber violado la Ley No. 241, al señor Manuel
R. Sosa Vassallo, por haber adquirido dicho ordinal la au-
toridad de la cosa irrevocablemente juzgada, por no existir
en el presente caso ninguna apelación del Ministerio Públi-
co; TERCERO: Condena al prevenido Pablo O. Victoria So-
to, al pago de las costas penales causadas de la presente al-
zada; CUARTO: Condena a los apelantes Pablo O. Victoria
Soto y Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., al pago
de las costas civiles de la presente instancia, con distrac-
ción de las mismas en provecho de los Dres. Rafael Cris-
tóbal Cornielle Segura y Manuel Ramón Sosa Vassallo,
abogados de la parte civil constituida, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial, del 30 de marzo de 1979, contra la sentencia impug-
nada, los siguientes medios de casación: PRIMER MEDIO:
Violación artículo 61, letra a) de la Ley No. 241 sobre Trán-
sito de Vehículos, en combinación con el artículo 65 de di-
cha Ley, por errada aplicación de los mismos; y 195 del
Código de Procedimiento Criminal, por falta de motivos.
Desnaturalización de los hechos;— SEGUNDO: MEDIO:
Violación artículo 76, acápite 2 de la letra b) de la referida
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, por no aplicación;
TERCER MEDIO: Violación artículo 77, acápite 3 de la le-
tra b) de la mencionada Ley, por desnaturalización del mis-
mo en su aplicación.— CUARTO MEDIO: Violación del ar-
tículo 123, letra a), de la indicada Ley No. 241, por no apli-
cación del mismo.— QUINTO MEDIO: Violación del artícu-

lo 1328 del Código Civil; y 141 del Código de Procedimiento
Civil. Falta de motivos respecto a la excepción de falta de
calidad para reclamar de parte del Dr. Sosa Vassnllo; y
SEXTO MEDIO: Violación a la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio Vehículos de Motor, por condenación directa
en costas a la Cía. Aseguradora;

Considerando, que a su vez el interviniente propone
contra el recurso de la Compañía Aseguradora, un medio
de inadmisión, que se reduce a pretender, que como la par-
te en el proceso, lo era la Compañía Dominicana de Segu-
ros, C. por A., y dicho recurso fue interpuesto a nombre de
la Compañía de Seguros, C. por A., que no fue parte; dicho
recurso resulta inadmisible; pero,

Considerando, que el abogado que declaró el recurso
de casación de que se trata, fue el mismo que siempre re-
presentó a las partes en causa, en todas las instancias, y el
memorial en relación con dicho recurso, especifica que el
mismo fue interpuesto en representación de la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., y del prevenido; por lo
que, la simple omisión a que alude el interviniente, no ha:
originado ningún género de dudas, de que cuando fue de-
clarado el recurso, se hizo a nombre de La Compañía inte-
resada, la Dominicana de Seguros, C. por A.; y en conse-
cuencia el medio de inadmisión que se examina, carece de
fundamento, y debe ser desestimado;

Considerando, que los recurrentes, en sus cuatro pri-
meros medios, que por su estrecha relación se reúnen para
su examen, alegan en síntesis, que el Juez de primer grado,
como el de la apelación, les atribuyeron al recurrente, Pa-
blo O. Victoria Soto haber incurrido en la violación de los
artículos 61 y 65 de la Ley 241, cuando en realidad, quien
incurrió en la violación de dichos textos legales, lo fue el
conductor Sosa Vassallo, ya que éste fue quien procedió
negligentemente, chocando el vehículo del primero, cuando
ya casi estaba detenido; que los hechos fueron desnaturali-
zados; que se le atribuyó al acta policial una fuerza pro-
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batoria que no tiene, especialmente cuando lo admitido
primeramente por el prevenido, fue luego negado, en el
plenario; que Ya Cámara a-qua, no dio ningún tipo de mo-
tivación en la sentencia, para no retener falta de parte del
conductor Sosa Vassallo, no obstante sus conclusiones ha-
ber sido producidas en el sentido de que éste era el único
culpable; que tomando como fundamento los desperfectos
experimentados por ambos vehículos, ello mismo pone de
manifiesto, la imprudencia del conductor Sosa Vassallo, y
que el prevenido recurrente, hizo lo que la ley aconseja
hacer en estos casos; que no se hicieron las indagaciones
de lugar, no obstante habérsele solicitado en las conclusio-
nes; que si bien es cierto que no hizo señales con el brazo
izquierdo, su vehículo tenía en perfecto estado su sistema
de señalamiento mecánico, el cual fue puesto a funcionar
con tiempo oportuno; que se le atribuyó crédito a la de-
claración de un testigo, que dada la naturaleza de cuatro
vías dende ocurrió el accidente, no podía ver cómo ocurrió
éste; por último alegan los recurrentes, que es innegable
que si el conductor Sosa Vassallo hubiese conducido su ve-
hículo, ciñéndose a la Ley, el accidente no hubiese ocurri-
do; pero,

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar cul-
pable al prevenido recurrente Pablo O. Victoria Soto Y fa-
llar corno lo hizo después de ponderar los elementos de
juicio regularmente administrados en la instrucción de la
causa, dio por establecido: a) que el 26 de octubre de 1976.
éste conducía su vehículo, asegurado con la Dominicana
de Seguros, C. por A., de norte a sur por la Avenida Jimé-
nez Moya y al doblar en la esquina de la calle El Memiso.
de improviso a la izquierda, chocó con el vehículo que tran-
sitaba detrás; b) que con motivo del choque el automóvil
del Dr. Sosa Vassallo sufrió varios desperfectos; c) que el
accidente se debió a que el prevenido no hizo las señales de
que iba a doblar, conforme lo dispone el artículo 77, letra
a) número 1. de la Ley 241; que el prevenido oonducía a

exceso de velocidad y en forma descuidada y atolondrada
en violación de los artículos 61 y 65, de la mencionada Ley
de Tránsito;

Considerando, que por todo lo expuesto se evidencia
que conarariamente a lo alegado por los recurrentes, la Cá-
mara a-qua, para confirmar la sentencia apelada, que había
declarado único culpable del accidente de que se trata al
prevenido recurrente, Pablo O. Victoria Soto, dio motivos
suficientes y pertinentes, y lejos de haber desnaturalizado
las declaraciones aportadas, le atribuyó a las mismas su
verdadero sentido y alcance, por lo que los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de violación al artículo 77 letra a) número 1
de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancio-
nados con la pena de RD$5.00 a RD$25.00, por el artículo
80 de dicha Ley; que al condenar al prevenido recurrente
a una multa de RD$10.00, le aplicó una sanción ajustada
a la Ley;

Considerando, que asimismo. la  Cámara a -qua. dio por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado
al Dr. Manuel Ramón Sosa Vassallo, parte civil constituida,.
daños y perjuicios materiales a su vehículo que evaluó en
RD$1,000.00, como reparación de los daños y perjuicios ma-
teriales sufridos por dicho vehículo; que al condenar al pre-
venido recurrente al pago de esa suma a título de indem-
nización, más los intereses legales a partir de la demanda,
la indicada Cámara aplicó correctamente el articulo 1383
del Código Civil;

Considerando, que en el desarrollo de su Quinto Me-
dio, los recurrentes alegan en síntesis, que tanto en prime-
ra insttancia como en apelación, propusieron la excepción
de falta de calidad, aunque en Primera Instancia se limita-
ran a decir, que la parte civil, "no había justificado su vo-
cación de reparación", y si bien es cierto que en apelación,
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batoria que no tiene, especialmente cuando lo admitido
primeramente por el prevenido, fue luego negado, en el
plenario; que Ya Cámara a-qua, no dio ningún tipo de mo-
tivación en la sentencia, para no retener falta de parte del
conductor Sosa Vassallo, no obstante sus conclusiones ha-
ber sido producidas en el sentido de que éste era el único
culpable; que tomando como fundamento los desperfectos
experimentados por ambos vehículos, ello mismo pone de
manifiesto, la imprudencia del conductor Sosa Vassallo, y
que el prevenido recurrente, hizo lo que la ley aconseja
hacer en estos casos; que no se hicieron Las indagaciones
de lugar, no obstante habérsele solicitado en las conclusio-
nes; que si bien es cierto que no hizo señales con el brazo
izquierdo, su vehículo tenía en perfecto estado su sistema
de señalamiento mecánico, el cual fue puesto a funcionar
con tiempo oportuno; que se le atribuyó crédito a la de-
claración de un testigo, que dada la naturaleza de cuatro
vías dende ocurrió el accidente, no podía ver cómo ocurrió
éste; por último alegan los recurrentes, que es innegable
que si el conductor Sosa Vassallo hubiese conducido su ve-
hículo, ciñéndose a la Ley, el accidente no hubiese ocurri-
do; pero,

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar cul-
pable al prevenido recurrente Pablo O. Victoria Soto y fa-
llar como lo hizo después de ponderar los elementos de
juicio regularmente administrados en la instrucción de la
causa, dio por establecido: a) que el 26 de octubre de 1976.
éste conducía su vehículo, asegurado con la Dominicana
de Seguros, C. por A., de norte a sur por la Avenida Jimé-
nez Moya y al doblar en la esquina de la calle El Memiso,
de improviso a la izquierda, chocó con el vehículo que tran-
sitaba detrás; b) que con motivo del choque el automóvil
del Dr. Sosa Vassallo sufrió varios desperfectos; c) que el
accidente se debió a que el prevenido no hizo las señales de
que iba a doblar, conforme lo dispone el artículo 77, letra
a) número 1, de la Ley 241: que el prevenido conducía a

exceso de velocidad y en forma descuidada y atolondrada
en violación de los artículos 61 y 65, de la mencionada Ley
de Tránsito;

Considerando, que por todo lo expuesto se evidencia
que contrariamente a lo alegado por los recurrentes, la Cá-
mara a-qua, para confirmar la sentencia apelada, que había
declarado único culpable del accidente de que se trata al
prevenido recurrente, Pablo O. Victoria Soto, dio motivos
suficientes y pertinentes, y lejos de haber desnaturalizado
las declaraciones aportadas, le atribuyó a las mismas su
verdadero sentido y alcance. por lo que los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de violación al artículo 77 letra a) número 1
de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancio-
nados con la pena de RD$5.00 a RD$25.00, por el artículo
80 de dicha Ley; que al condenar al prevenido recurrente
a una multa de RD$10.00, le aplicó una sanción ajustada
a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua. dio por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado
al Dr. Manuel Ramón Sosa Vassallo, parte civil constituida,
daños y perjuicios materiales a su vehículo que evaluó en
RD$1,000.00, como reparación de los daños y perjuicios ma-
teriales sufridos por dicho vehículo; que al condenar al pre-
venido recurrente al pago de esa suma a título de indem-
nización, más los intereses legales a partir de la demanda,
la indicada Cámara aplicó correctamente el articulo 1383
del Código Civil;

Considerando, que en el desarrollo de su Quinto Me-
dio, los recurrentes alegan en síntesis, que tanto en prime-
ra insttancia como en apelación, propusieron la excepción
de falta de calidad, aunque en Primera Instancia se limita-
ran a decir, que la parte civil, "no había justificado su vo-
cación de reparación", y si bien es cierto que en apelación,
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Sosa Vassallo constituido en parte civil, aportó un acto ba-
jo firma privada, con las firmas legalizadas y una copia
de una matrícula expedida en su favor; el acto bajo firma
en que consta que había comprado el vehículo, no estaba
registrado y por lo mismo no tenía fecha cierta y por lo
mismo no podía ser legalmente oponible a los terceros; y la
matrícula correspondiente al año 1977 y el accidente ocu-
rrió en el año 1966; luego era preciso admitir que la per-
sona constituida en parte civil no probó su calidad y en
consecuencia la Sentencia impugnada debía ser casada; pe-
re,

Considerando, que consta en la sentencia impugnada,
que el actual recurrido, entre las piezas que depositó para
comprobar los perjuicios que había sufrido con motivo del
accidente de que se trata, se encuentran los recibos de pa-
go hechos por él por la reparación de su vehículo, lo que
bastaba para justificar su constitución en parte civil, sobre
todo cuando dicha excepción no fue propuesta por ante la
jurisdicción de primer grado, como lo reconocen los mismos
recurrentes, al afirmar en la página 7 de su memorial, lo
que solicitamos al Juez a-quo, fue que rechazara la deman-
da incoada por "no haber justificado su vocación de repa-
ración de conformidad con la ley", y la Cámara a-qua, aun-
que le hubiese bastado para el rechazamiento de dicha ex-
cepción propuesta en apelación hacer el señalamiento de
que dicha excepción no podía ser propuesta por primera
vez en apelación, dio los siguientes motivos, para justificar
su decisión: "CONSIDERANDO: Que el Dr. Manuel Ramón
Sosa Vassallo, se ha constituido en parte civil y ha depo-
sitado diversos documentos entre los cuales se encuentran
el contrato de venta, cesión y traspaso hecho a su favor por
el señor Miguel Bolívar Espinosa M., del referido vehículo
Fiat, de fecha 14 de febrero de 1976, esto es, ocho meses
y días antes del accidente, y la copia de la matrícula No.
A469823, de fecha 7 de ju l io de 1978, documentos estos que
a juicio de este Tribunal acreditan legalmente al referido

doctor Manuel Ramón Sosa Vassallo, como único guardián
y propietario de dicho vehículo y le dan perfecto derecho
para reclamar la reparación de los daños recibidos"; por
todo lo cual, el medio que se examina también carece de
fundamento y debe ser desestimado";

Considerando, que en su Sexto y último medio los re-
currentes alegan que la Cámara a-qua al condenar directa-
mente en costas a la Compañía Aseguradora al pago de las
costas, violó la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que en efecto, tal como lo alegan los
recurrentes, en la sentencia impugnada, al condenar a la
Compañía Aseguradora, recurrente, al pago de las costas,
incurrió en la violación indicada, y como no queda nada
por juzgar, procede casar esa parte de la sentencia impug-
nada por vía de supresión y sin envío;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo concerniente al interés del
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación;

Por todos los motivos precedentemente expuestos:
PRIMERO: Admite como interviniente a Manuel Ramón
Sosa Vassallo, en los recursos de casación interpuestos por
Pablo O. Victoria Soto y la Compañía Dominicana de Segu-
ros (SEDOMCA), contra la sentencia de la Primera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional dictada en sus atribuciones correccionales el 9 de
agosto de 1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Casa por vía de su-
presión y sin envío el ordinal cuarto de dicha sentencia,
en cuanto ordenó directamente a la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., al pago de las costas civiles; y TER-

CERO: Rechaza en sus demás aspectos los recursos del pre-
venido Pablo O. Victoria Soto y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., y condena al primero al pago de las
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Sosa Vassallo constituido en parte civil, aportó un acto ba-
jo firma privada, con las firmas legalizadas y una copia
de una matrícula expedida en su favor; el acto bajo firma
en que consta que había comprado el vehículo, no estaba
registrado y por lo mismo no tenía fecha cierta y por lo
mismo no podía ser legalmente oponible a los terceros; Y la
matrícula correspondiente al año 1977 y el accidente ocu-
rrió en el año 1966; luego era preciso admitir que la per-
sona constituida en parte civil no probó su calidad y en
consecuencia la Sentencia impugnada debía ser casada; pe-
re,

Considerando, que consta en la sentencia impugnada,
que el actual recurrido, entre las piezas que depositó para
comprobar los perjuicios que había sufrido con motivo del
accidente de que se trata, se encuentran los recibos de pa-
go hechos por él por la reparación de su vehículo, lo que
bastaba para justificar su constitución en parte civil, sobre
todo cuando dicha excepción no fue propuesta por ante la
jurisdicción de primer grado, como lo reconocen los mismos
recurrentes, al afirmar en la página 7 de su memorial, lo
que solicitamos al Juez a-quo, fue que rechazara la deman-
da incoada por "no haber justificado su vocación de repa-
ración de conformidad con la ley", y la Cámara a-qua, aun-
que le hubiese bastado para el rechazamiento de dicha ex-
cepción propuesta en apelación hacer el señalamiento de
que dicha excepción no podía ser propuesta por primera
vez en apelación, dio los siguientes motivos, para justificar
su decisión: "CONSIDERANDO: Que el Dr. Manuel Ramón
Sosa Vassallo, se ha constituido en parte civil y ha depo-
sitado diversos documentos entre los cuales se encuentran
el contrato de venta, cesión y traspaso hecho a su favor por
el señor Miguel Bolívar Espinosa M., del referido vehículo
PM, de fecha 14 de febrero de 1976, esto es, ocho meses
y días antes del accidente, y la copia de la matrícula No.
A469823, de fecha 7 de julio de 1978, documentos estos que
a juicio de este Tribunal acreditan legalmente al referido

doctor Manuel Ramón Sosa Vassallo, como único guardián
y propietario de dicho vehículo y le dan perfecto derecho
para reclamar la reparación de los daños recibidos"; por
todo lo cual, el medio que se examina también carece de
fundamento y debe ser desestimado";

Considerando, que en su Sexto y último medio los re-
currentes alegan que la Cámara a-qua al condenar directa-
mente en costas a la Compañía Aseguradora al pago de las
costas, violó la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que en efecto, tal como lo alegan los
recurrentes, en la sentencia impugnada, al condenar a la
Compañía Aseguradora, recurrente, al pago de las costas,
incurrió en la violación indicada, y como no queda nada
por juzgar, procede casar esa parte de la sentencia impug-
nada por vía de supresión y sin envío;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo concerniente al interés del
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación;

Por todos los motivos precedentemente expuestos:
PRIMERO: Admite como interviniente a Manuel Ramón
Sosa Vassallo, en los recursos de casación interpuestos por
Pablo O. Victoria Soto y la Compañía Dominicana de Segu-
ros (SEDOMCA), contra la sentencia de la Primera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional dictada en sus atribuciones correccionales el 9 de
agosto de 1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Casa por vía de su-
presión y sin envío el ordinal cuarto de dicha sentencia,
en cuanto ordenó directamente a la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., al pago de las costas civiles; y TER-

CERO: Rechaza en sus demás aspectos los recursos del pre-
venido Pablo O. Victoria Soto y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., y condena al primero al pago de las
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costas, distrayendo las civiles en favor del Dr. Manuel Ra-
món Sosa Vassallo, interviniente, y las hace oponibles a la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.. dentro de los
términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo F., Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Primera Cámara de lo Penal del Distrito
Nacional. de fecha 9 de diciembre de 1980.

Ylateria: Correccional.

Recurrentes: Matilde Noriega Elmúdesi, América International
(Santo Domingo, S. A.).

Abogado: Dr. Carlos Rafael Rodriíguez N.

Interviniente: Bernardo Sureda.
Abogado: Dr. Fernando Gutiérrez Guillén.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, La Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Albur-
querque Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sa-
a donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo, Distrto Nacional, hoy día 7 del mes de septiembre
del año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Res-

* tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Matilde
Noriega Elmúdesi, dominicana, mayor de edad, con cédula
de identificación personal número 48405, serie primera, y
America International (Santo Domingo, S. A), con asiento
social en esta ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Primera Cá-
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costas, distrayendo las civiles en favor del Dr. Manuel Ra-
món Sosa Vassallo, interviniente, y las hace oponibles a la
Compañía Dominicana de Seguros. C. por A., dentro de los
términos de la Póliza

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo F., Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Primera Cámara de lo Penal del Distrito
Nacional, de fecha 9 de diciembre de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Matilde Noriega Elmúdesi, América International
(Santo Domingo, S. A.).

Abogado: Dr. Carlos Rafael Rodrííguez N.

Interviniente: Bernardo Sureda.
Abogado: Dr. Fernando Gutiérrez Guillén.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Albur-
querque Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sa-
a donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, hoy día 7 del mes de septiembre
del año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de La Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Matilde
Noriega Elmúdesi, dominicana, mayor de edad, con cédula
de identificación personal número 48405, serie primera, y
America International (Santo Domingo, S. A), con asiento
social en esta ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Primera Cá-
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mara Penal del Distrito Nacional, en fecha 9 de diciembre
del año 1980, cuyo dispositivo dice así: "Falla: PRIMERO:
Se declaran buenos y válidos en cuanto a la forma los re-
cursos de apelaciones interpuestos por el Dr. Fernando Gu-
tiérrez Guillén a nombre y representación del señor Ber-
nardo Sureda en fecha 3 del mes de julio del año 1980, y
la Dra. Carmen Fortuna de Rojas en representación del
Magistrado Proc. Fiscal del D. N., de fecha 5 del mes de
julio del año 1980, contra la sentencia dictada por el Juzga-
do de En de la Primera Circunscripción del D. N., de fecha
3 del mes de julio del ario 1980 cuyo dispositivo dice así:
Talla: PRIMERO: Se declara a la señorita Matilde I. No-
riega Elmúdesi, culpable de violar la Ley No. 241, sobre
Tránsito de Vehículos en sus artículos 61, 65 y 97 y en tal
virtud se le condena a pagar una multa de RD$10.00 y al
pago de las costas penales; SEGUNDO: Se declara al señor
Pedro José Sureda Calderón, no culpable por no haber vio-
lado la Ley No. 241 en ninguno de sus artículos, las costas
en cuanto a él se declaran de oficio; TERCERO: Se declara
buena y válida la constituc:ón en parte civil hecha por el
señor Bernardo Suceda contra la señorita Matilde I. Norie-
ga Elmúdesi, en su doble calidad de conductora y persona
civilmente responsable y la Compañía Seguros America In-
ternational Underwritters (American Hoe Assurance), en
su calidad de entidad aseguradora del vehículo chasis No.
LL41C6F-105754, por ser regular en la forma y justa en
cuanto al fondo; CUARTO: Se condena a la señorita Ma-
tilde Isabel Noriega Elmúdesi en su doble calidad de con-
ductora y persona civilmente responsable a pagar al señor
Bernardo Sureda, una indemnización de RD$800.00 (Ocho-
cientos pesos oro) como justa reparación de los daños y per-
juicios sufridos por éste último a consecuencia del accidente
de que se trata; QUINTO: Se condena a la señorita Matilde
Isabel Noriega Elmúdesi al pago de los intereses legales de
la referida suma a título de indemnización supletoria; SEX-
TO: Se condena a la señorita Matilde Isabel Noriega Elinú-
desi al pago de las costas civiles del procedimiento con dis-

tracción de las mismas en provecho del Dr. Fernando Gu-
tiérrez Guillén, abogado que afirma haberlas avanzado en
su totalidad; SEPTIMO: La presente sentencia es común Y

oponible con todas sus consecuencias legales a la compañía
American International Underwritters (American Home
Insurance) por ser la entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente. (Fdos.): Dra. Francisca Hernández
Díaz de C., Juez de Paz, Eloísa Núñez D., Secretaria'. SE-
GUNDO: Se modifica el monto de la indemnización seña-
lada en favor del señor Bernardo Sureda para que en vez
de RD$800.00 (Ochocientos pesos oro), sea la suma de RW-
1,270.65 (Un mil doscientos setenta pesos oro con sesenta
y cinco centavos) más los intereses legales de dicha suma;
TERCERO: Se declara buena y válida en cuanto a la forma
y justa en el fondo la constitución en parte civil hecha por
el señor Bernardo Sureda por intermedio de su abogado Dr.
Fernando Gutiérrez Guillén por haber sido hecha conforme
a la ley de la materia; CUARTO: Se confirman los demás
aspectos de la sentencia recurrida; QUINTO: Se condena
a la nombrada Matilde Isabel Noriega Elmúdesi al pago de
las costas civiles con distracción de las mismas en favor del
Dr. Fernando Gutiérrez Guillén ,abogado que afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Oído el Dr. Carlos Rafael Rodríguez N., dominicano,

mayor de edad, abogado, con cédula de identificación per
sonal número 3260, serie 42, abogado de los recurrentes, en
la lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 19 de diciembre
del año 1980, a requerimiento del Dr. Carlos Rafael Rodri-
guez, en representación de Matilde Noriega Elmúdesi y
America International (Santo Domingo, S. A.), en la cual
no se propone ningún medio determinado de casación;
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mara Penal del Distrito Nacional, en fecha 9 de diciembre
del año 1980, cuyo dispositivo dice así: "Falla: PRIMERO:
Se declaran buenos y válidos en cuanto a la forma los re-
cursos de apelaciones interpuestos por el Dr. Fernando Gu-
tiérrez Guillén .a nombre y representación del señor Ber-
nardo Sureda en fecha 3 del mes de julio del año 1980, y
la Dra. Carmen Fortuna de Rojas en representación del
Magistrado Proc. Fiscal del D. N., de fecha 5 del mes de
julio del año 1980, contra la sentencia dictada por el Juzga-
do de Paz de la Primera Circunscripción del D. N., de fecha
3 del mes de julio del ario 1980 cuyo dispositivo dice así:
'Falla: PRIMERO: Se declara a la señorita Matilde 1. No-
riega Elmúdesi, culpable de violar la Ley No. 241, sobre
Tránsito de Vehículos en sus artículos 61, 65 y 97 y en tal
virtud se le condena a pagar una multa de RD$10.00 y al
pago de las costas penales; SEGUNDO: Se declara al señor
Pedro José Sureda Calderón, no culpable por no haber vio-
lado la Ley No. 241 en ninguno de sus artículos, las costas
en cuanto a él se declaran de oficio; TERCERO: Se declara
buena y válida la constituc:ón en parte civil hecha por el
señor Bernardo Sureda contra la señorita Matilde I. Norie-
ga Elmúdesi, en su doble calidad de conductora y persona
civilmente responsable y la Compañía Seguros America In-
ternational Undenvritters (American loe Assurance), en
su calidad de entidad aseguradora del vehículo chasis No.
LL41C6F-105754, por ser regular en la forma y justa en
cuanto al fondo; CUARTO: Se condena a la señorita Ma-
tilde Isabel Noriega Elmúdesi en su doble calidad de con-
ductora y persona civilmente responsable a pagar al señor
Bernardo Sureda, una indemnización de RD$800.00 (Ocho-
cientos pesos oro) como justa reparación de los daños y per-
juicios sufridos por éste último a consecuencia del accidente
de que se trata; QUINTO: Se condena a la señorita Matilde
Isabel Noriega Elmúdesi al pago de los intereses legales de
la referida suma a título de indemnización supletoria; SEX-
TO: Se condena a la señorita Matilde Isabel Noriega Elmú-
desi al pago de las costas civiles del procedimiento con dis-
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tracción de las mismas en provecho del Dr. Fernando Gu-
tiérrez Guillén, abogado que afirma haberlas avanzado en
su totalidad; SEPTIMO: La presente sentencia es común Y

oponible con todas sus consecuencias legales a la compañía
American International Underwritters (American Home
Insurance) por ser la entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente. (Fdos.): Dra. Francisca Hernández
Díaz de C., Juez de Paz, Eloísa Núñez D., Secretaria'. SE-
GUNDO: Se modifica el monto de la indemnización seña-
lada en favor del señor Bernardo Sureda para que en vez
de RDS800.00 (Ochocientos pesos oro), sea la suma de RDS-
1,270.65 (Un mil doscientos setenta pesos oro con sesenta
y cinco centavos) más los intereses legales de dicha suma;
TERCERO: Se declara buena y válida en cuanto a la forma
y justa en el fondo la constitución en parte civil hecha por
el señor Bernardo Surcda por intermedio de su abogado Dr.
Fernando Gutiérrez Guillén por haber sido hecha conforme
a la ley de la materia; CUARTO: Se confirman los demás
aspectos de la sentencia recurrida; QUINTO: Se condena
a la nombrada Matilde Isabel Noriega Elmúdesi al pago de
las costas civiles con distracción de las mismas en favor del

t. Dr. Fernando Gutiérrez Guillén ,abogado que afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Oído el Dr. Carlos Rafael Rodríguez N., dominicano,

r. mayor de edad, abogado, con cédula de identificación per-
sonal número 3260, serie 42, abogado de los recurrentes, en
la lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 19 de diciembre
del año 1980, a requerimiento del Dr. Carlos Rafael Rodrí-
guez, en representación de Matilde Noriega Elmúdesi y
America International (Santo Domingo, S. A.), en la cual
no se propone ningún medio determinado de casación;

JI



Visto el escrito del interviniente Bernardo Sureda, do-
minicano, mayor de edad, con cédula de identificación per-
sonal número 60050, serie primera, suscrito por su abogado
Dr. Fernando Gutiérrez Guillén, dominicano, mayor de
edad. abogado, con cédula de identificación personal nú-
mero 6482, serie 31, en fecha 27 de abril del año 1981;

La Suprema Corte de Justicia, despus de haber delibe-
rado y vistos lo sartículos 195 del Código de Procedimiento
Criminal y I, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción
y además, calificar esos hechos en relación con el texto de
la Ley Penal aplicada; que al no precisar la sentencia im-
pugnada los hechos y estar carentes de motivos, la Supre-
ma Corte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada
por falta o insuficiencia de motivos, las costas podrán ser
compensadas;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Bernardo Sureda, en el recurso de casación inter-
puesto por Matilde Noriega Elmúdesi y America Interna-
tional (Santo Domingo, S. A.), contra la sentencia dictada
por la Primera Cámara Penal del Distrito Nacional, en fe-
cha 9 de diciembre del año 1980, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Casa la sentencia antes mencionada y envía el asunto por
ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en

las mismas atribuciones; y TERCERO: Compensa las cos-
tas entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada Y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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Visto el escrito del interviniente Bernardo Sureda, do-
minicano, mayor de edad, con cédula de identificación per-
sonal número 60050, serie primera, suscrito por su abogado
Dr. Fernando Gutiérrez Guillén, dominicano, mayor de
edad, abogado, con cédula de identificación personal nú-
mero 6482, serie 31, en fecha 27 de abril del año 1981;

La Suprema Corte de Justicia, despus de haber delibe-
rado y vistos lo sartículos 195 del Código de Procedimiento
Criminal y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción
y además, calificar esos hechos en relación con el texto de
la Ley Penal aplicada; que al no precisar la sentencia im-
pugnada los hechos y estar carentes de motivos, la Supre-
ma Corte de Justicia está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada
por falta o insuficiencia de motivos, las costas podrán ser
compensadas;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
Mentes a Bernardo Sureda, en el recurso de casación inter-
puesto por Matilde Noriega Elmúdesi y America Interna-
tional (Santo Domingo, S. A.), contra la sentencia dictada
por la Primera Cámara Penal del Distrito Nacional, en fe-
cha 9 de diciembre del año 1980, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Casa la sentencia antes mencionada y envía el asunto por
ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en

las mismas atribuciones; y TERCERO: Compensa las C Os

tas entre las partes.

(Firmados): Néstor Confin Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Arniama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada Y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.



SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 30 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Dulce María Aquino Ventura.

Dios, Patria y Libertad,
Repúbli%ra Dominicana.

En Nombre de la República ,la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 7 del mes de septiembre de 1981, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
lbica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dulce Ma-
ría Aquino Ventura, dominicana, mayor de edad, soltera,
cédula No. 39952, serie 56, domiciliada y residente en esta
ciudad, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, el 30 de mayo de 1978,
Cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de
la Cámara a-qua, a requerimiento de la recurrente, el 12
de junio de 1978;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos lo sartículos 1 y 2 de la Ley No. 2402 de
1950; y 1, 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de una querella presentada por la ahora re-
currente, Dulce María Aquino Ventura, contra Antonio
Martínez Molina, por incumplimiento de sus obligaciones
como alegado padre del menor Antonio Ventura, después
de ser cumplidas las formalidades preliminares de ley, el
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito
Nacional dictó el 13 de octubre de 1977, una sentencia cuyo
dispositivo se transcribe en el de la ahora impugnada; y b)
que sobre apelación interpuesta la Tercera Cámara de lo
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal dictó el 30 de mayo de 1978, en atribuciones correccio-
nales, la sentencia ahora impugnada en casación, de la que
es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara,
bueno y válido el recurso de apelación hecho por la nom-
brada Dulce María Aquino, contra sentencia No. 3940, dic-
tada por el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción
del Distrito Nacional, de fecha 13 de octubre de 1977, cuyo
dispositivo dice así: 'Primero: Declara, a I nombrado Anto-
nio Martínez Molina, de generales anotadas, no culpable
cid hecho que se le imputa y en consecuencia lo descarga
por no haber violado la ley 2402, ya que tanto por la docu-
mentación aportada al expediente por el prevenido está in-
capacitado para la fecundación desde antes de cohabitar
con la querellante y hasta la fecha; Segundo: Rechaza las
conclusiones de la parte civil tendientes a la imposición de
una pensión alimenticia al prevenido por las razones ex-
puestas; Tercero: Declara las costas de oficio; en la forma
y en cuanto al fondo. confirma, en todas sus partes la sen-
tencia recurrida";

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que para formar su convicción en el sen-
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 30 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Dulce Maria Aquino Ventura.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República Ja. Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 7 del mes de septiembre de 1981, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
Ibica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dulce Ma-
ría Aquino Ventura, dominicana, mayor de edad, soltera,
cédula No. 39952, serie 56, domiciliada y residente en esta
ciudad, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, el 30 de mayo de 1978,
CUYO dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de
la Cámara a-qua, a requerimiento de la recurrente, el 12
de junio de 1978;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos lo sartículos 1 y 2 de la Ley No. 2402 de
1950; y 1, 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de una querella presentada por la ahora re-
currente, Dulce María Aquino Ventura, contra Antonio
Martínez Molina, por incumplimiento de sus obligaciones
como alegado padre del menor Antonio Ventura, después
de ser cumplidas las formalidades preliminares de ley, el
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito
Nacional dictó el 13 de octubre de 1977, una sentencia cuyo
dispositivo se transcribe en el de la ahora impugnada; y b)
que sobre apelación interpuesta la Tercera Cámara de lo
Penal de' Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal dictó el 30 de mayo de 1978, en atribuciones correccio-
nales, la sentencia ahora impugnada en casación, de la que
es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara,
bueno y válido el recurso de apelación hecho por la nom-
brada Dulce María Aquino, contra sentencia No. 3940, dic-
tada por el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción
da Distrito Nacional, de fecha 13 de octubre de 1977, CUYO

dispositivo dice así: 'Primero: Declara, a 1 nombrado Anto-
nio Martínez Molina, de generales anotadas, no culpable
dol hecho que se le imputa y en consecuencia lo descarga
por no haber violado la ley 2402, ya que tanto por la docu-
mentación aportada al expediente por el prevenido está in-
capacitado para la fecundación desde antes de cohabitar
con la querellante y hasta la fecha; Segundo: Rechaza las
conclusiones de la parte civil tendientes a 13 imposición de
una pensión alimenticia al prevenido por las razones ex-
puestas; Tercero: Declara las costas de oficio; en la forma
y en cuanto al fondo, confirma, en todas sus partes la sen-
tencia recurrida";

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que para formar su convicción en el sen-
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tido en que lo hizo, la Cámara a-qua se fundó, esencialmen-
te en el contenido de los certificados médicos sometidos al
debate; en especial en el del 4 de octubre de 1977, suscrito
por el Dr. Luis Baldera O., de la Clínica Gómez Patiño, en
cuyo texto consigna que "en el último Espermatograma
efectuado al Sr. Antonio Martínez Molina en fecha 30 de
octubre de 1977, puede afirmar que presenta una Oligosper-
mia con una Necrospermia marcada (99%) que lo hacen
incapacitado para la fecundación"; apreciación de hecho
que escapa al control de la casación, por lo que el presente
recurso carece de fundamento;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Dulce María Aquino Ventura, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional el 30 de mayo de 1978, cuyo
dispositivo se ha transcrito en parte anterior del presente
fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.--
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Plata, en fecha 21 de noviembre de
1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Magistrado Procurador Fiscal de Monte Plata c.s.
Miguel A. Guerrero (a) Papalín.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 7 del mes de septiembre del año 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el doctor
Ernesto Alberto Sosa Bueno, Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de Monte Plata, en la causa seguida a Miguel A.
Guerrero, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Monte Plata, en fecha 21 de noviembre del
año 1979, cuyo dispositivo dice así: "Falla: PRIMERO: Se
declara regular y válido el recurso de apelación interpuesto
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tido en que lo hizo, la Cámara a-qua se fundó, esencialmen-
te en el contenido de los certificados médicos sometidos al
debate; en especial en el del 4 de octubre de 1977, suscrito
por el Dr. Luis Baldera O., de la Clínica Gómez Patiño, en
cuyo texto consigna que "en el último Esperrnatograma
efectuado al Sr. Antonio Martínez Molina en fecha 30 de
octubre de 1977, puede afirmar que presenta una Oligosper-
mia con una Necrospermia marcada (99%) que lo hacen
incapacitado para la fecundación"; apreciación de hecho
que escapa al control de la casación, por lo que el presente
recurso carece de fundamento;

Por tales motivos, Unice: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Dulce María Aquino Ventura, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional el 30 de mayo de 1978, cuyo
dispositivo se ha transcrito en parte anterior del presente
fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Plata, en fecha 21 de noviembre de
1979.

Materia: Correccional

Recurrentes: Magistrado Procurador Fiscal de Monte Plata c.s.
Miguel A. Guerrero (a) Papalín.

o

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 7 del mes de septiembre del año 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el doctor
Ernesto Alberto Sosa Bueno, Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de Monte Plata, en la causa seguida a Miguel A.
Guerrero, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Monte Plata, en fecha 21 de noviembre del
año 1979, cuyo dispositivo dice así: "Falla: PRIMERO: Se
declara regular y válido el recurso de apelación interpuesto
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por el prevenido, por ser regular en la forma y justo en el
fondo; SEGUNDO: Se modifica la sentencia anterior en
cuanto a la...sane:6n impuesta; TERCERO: Se declara cul-
pable y se le condena a RD$500.00, como justa sanción por
haber violado la Ley 13, sobre Control de Precios de pro-
ductos de Ira. calidad; CUARTO: Se condena además, al
pago de las costas";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 29 de noviembre
de 1979, a requerimiento del recurrente, en la cual no se
propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso ha sido
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado
el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar sus recursos ni posteriormente por medio de un
memorial, éste recurrente, Magistrado Procurador Fiscal
del Distrito Judicial de Monte Plata, ha expuesto los fun-
damentos del mismo, que, en esas condiciones dicho recurso
resulta nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
civiles, porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por el Magistrado Procurador Fis-
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cal del Distrito Judicial de Monte Plata, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata, en
fecha 29 de noviembre del año 1979, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Declara las costas penales de oficio.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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por el prevenido, por ser regular en la forma y justo en el
fondo; SEGUNDO: Se modifica la sentencia anterior en
cuanto a la.sanc:ón impuesta; TERCERO: Se declara cul-
pable y se le condena a RD$500.00, como justa sanción por
haber violado la Ley 13, sobre Control de Precios de pro-
ductos de Ira. calidad; CUARTO: Se condena además, al
pago de las costas";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
e

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 29 de noviembre
de 1979, a requerimiento del recurrente, en la cual no se
propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso ha sido
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado
el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar sus recursos ni posteriormente por medio de un
memorial, éste recurrente, Magistrado Procurador Fiscal
del Distrito Judicial de Monte Plata, ha expuesto los fun•
damentos del mismo; que, en esas condiciones dicho recurso
resulta nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
civiles, porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por el Magistrado Procurador Fis-
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cal del Distrito Judicial de Monte Plata, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte Plata, en
fecha 29 de noviembre del año 1979, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN-
DO: Declara las costas penales de oficio.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia ImPugnada: Cámara de Calificación del Distrito Nacio-
nal, de fecha 23 de agosto de 1978.

Materia: Calificaciones.

Recurrente: Fernando Juan Llamazare Redondo.
Abogado: Lic. Héctor Sánchez lloredo.

Intervinientes: Amador Gómez Peña y compartes.
Abogado: Lic. Quírico Elpidio Pérez.

Dios, Patria y Libertad,
Repúblicst Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de La Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 del mes de sep-
tiembre de 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando
Juan Llamazare Redondo, español, casado, con cédula de
identificación personal No. 174925, serie ira., domiciliado y
residente en la Avenida Francia No. 50 de esta ciudad de
Santo Domingo, contra el veredicto dictado por la Cámara
de Calificaciones del Distrito Nacional, en fecha 23 de agos-
to de 1978, que dice así: RESUELVE: PRIMERO: Admite
como regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
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apelación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal
del Distrito Nacional, contra el acto de no ha lugar No.
21/78; cuya parte dispositiva dice así: "RESUELVE: PRI-
MERO: Que los procesados Vicente Gómez Peña, Francisco
Montejo Jernáiz, Amador Gómez Peña, Marisol M. de Gó-
mez, sean puestos fuera de causa a no ser que se encuentren
detenidos por otra causa; o hecho; SEGUNDO: Que el pre-
sente auto de no ha lugar sea notificado por secretaría al
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, para
los fines de ley correspondientes después de expirado el
plazo"; SEGUNDO: En cuanto al fondo CONFIRMA en to-
das sus partes el referido auto de no ha lugar por haber
sido dictado conforme a la ley; TERCERO: ORDENA que
esta decisión sea comunicada al Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional, para los fines de ley correspon-
diente;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Quírico Elpidio Pérez, abogado de los in

tervinientes, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 29 de agosto de
1978, a requerimiento del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, do-
minicano, mayor de edad, abogado, con cédula de identifica-
ción personal No. 202224, serie lra., en representación de
Fernando Juan Llamazare Redondo, en el cual no se propo-
ne ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación del recurrente, de fecha
25 de junio de 1979, suscrito por su abogado Lic. Héctor
Sánchez Morcelo;

Visto el escrito de los intervinientes Amador Gómez
Peña, español, mayor de edad, casado, con cédula de iden-
tificación personal No. 85109, serie Ira.; Marisol Montejo de
Gómez, española, ma yor de edad ,casada, con cédula de
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia imPugnada: Cámara de Calificación del Distrito Nacio-
nal, de fecha 23 de agosto de 1978.

Materia: Calificaciones.

Recurrente: Fernando Juan Llamazare Redondo.
Abogado: Lic. Iléctor Sánchez Mondo.

Intervinientes: Amador Gómez Peña y compartes.
Abogado: Lic. Quírico Elpidio Pérez.

Dios, Patria y Libertad,
Repúblicu Dornitilca.na.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 del mes de sep-
tiembre de 1981, arios 138' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando
Juan Llamazare Redondo, español, casado, con cédula de
identificación personal No. 174925, serie Ira., domiciliado y
residente en la Avenida Francia No. 50 de esta ciudad de
Santo Domingo, contra el veredicto dictado por la Cámara
de Calificaciones del Distrito Nacional, en fecha 23 de agos-
to de 1978, que dice así: RESUELVE: PRIMERO: Admite
como regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
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apelación interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal
del Distrito Nacional, contra el acto de no ha lugar No.
21/78; cuya parte dispositiva dice así: "RESUELVE: PRI-
MERO: Que los procesados Vicente Gómez Peña, Francisco
Montejo Jernáiz, Amador Gómez Peña, Marisol M. de Gó-
mez, sean puestos fuera de causa a no ser que se encuentren
detenidos por otra causa; o hecho; SEGUNDO: Que el pre-
sente auto de no ha lugar sea notificado por secretaría al
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, para
los fines de ley correspondientes después de expirado el
plazo"; SEGUNDO: En cuanto al fondo CONFIRMA en to-
das sus partes el referido auto de no ha lugar por haber
sido dictado conforme a la ley; TERCERO: ORDENA que
esta decisión sea comunicada al Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional, para los fines de ley correspon-
diente;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Quírico Elp!dio Pérez, abogado de los in-

tervinientes, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 29 de agosto de
1978, a requerimiento del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, do-
minicano, mayor de edad, abogado, con cédula de identifica-
ción personal No. 202224, serie lra., en representación de
Fernando Juan Llamazare Redondo, en el cual no se propo-
ne ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación del recurrente, de fecha
25 de junio de 1979, suscrito por su abogado Lic. Héctor
Sánchez Morcelo;

Visto el escrito de los intervinientes Amador Gómez
Peña, español, mayor de edad, casado, con cédula de iden-
tificación personal No. 85109, serie lra.; Marisol Monteja de
Gómez, española, mayor de edad ,casada, con cédula de



identificación personal No. 137811, serie lra.; Francisco
Montejo Hernái;, español, mayor de edad, casado, con cé-
dula de identificación personal No. 192884, serie Ira., y Vi-
cente Gómez Peña, español, mayor de edad, casado, comer-
ciante, con cédula de identificación personal No. 128773,
serie Ira., suscrito por su abogado Lic. Quírico Elpidio Pe-
re, en fecha 29 de junio de 1979;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 127 del Código de Procedi-
miento Criminal, modificado por la Ley 5155 de 1959; y 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que de conformidad con el artículo 127
del Código de Procedimiento Criminal, modificado por la
Ley 5155 de 1959: "Las decisiones de la Cámara de Califica-
ción no son susceptibles de ningún recurso"; que en el caso
ocurrente como el recurso de casación ha sido interpuesto
contra una decisión de esa naturaleza, dictada po r la Cá-
mara de Calificación del Distrito Nacional, dicho recurso
no puede ser admitido;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Amador Gómez Peña, Marisol Montejo de Gómez,
Francisco Montejo Hernáiz y Vicente Gómez Peña, en el
recurso de casación interpuesto por Fernando Juan Llama-
zare Redondo, contra el veredicto dictado por la Cámara
de Calificación del Distrito Nacional, en fecha 23 de agos-
to de 1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; SEGUNDO: Declara inadmisible di-
cho recurso; TERCERO: Condena al recurrente al pago de
las costas, con distracción de las mismas en provecho del
Lic. Quírico Elpidio Pérez, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín AYbar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.-- Felipe

Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

a.
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identificación personal No. 137811, serie Ira.; Francisco
Montejo Hernái; español, mayor de edad, casado, con cé-
dula de identificación personal No. 192884, serie ira., y Vi-
cente Gómez Peña, español, mayor de edad, casado, comer-
ciante, con cédula de identificación personal No. 128773,
serie Ira., suscrito por su abogado Lic. Quírico Elpidio Fe-
re, en fecha 29 de junio de 1979;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 127 del Código de Procedi-
miento Criminal, modificado por la Ley $155 de 1959; y 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que de conformidad con el artículo 127
del Código de Procedimiento Criminal, modificado por la
Ley 5155 de 1959: "Las decisiones de la Cámara de Califica-
ción no son susceptibles de ningún recurso"; que en el caso
ocurrente como el recurso de casación ha sido interpuesto
contra una decisión de esa naturaleza, dictada po r la Cá-
mara de Calificación del Distrito Nacional, dicho recurso
no puede ser admitido;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a Amador Gómez Peña, Marisol Montejo de Gómez,
Francisco Montejo Hernáiz y Vicente Gómez Peña, en el
recurso de casación interpuesto por Fernando Juan Llama-
zare Redondo, contra el veredicto dictado por la Cámara
de Calificación del Distrito Nacional, en fecha 23 de agos-
to de 1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; SEGUNDO: Declara inadmisible di-
cho recurso; TERCERO: Condena al recurrente al pago de
las costas, con distracción de las mismas en provecho del
Lic. Quírico Elpidio Pérez, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Mbar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.-- Felipe

Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
'Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República Domi-
nicana, de fecha 11 de julio de 1978.

Materia: Administrativa.

Recurrente: Manuel Emilio Báez Pimentel.
Abogados: Di-es. Manuel Sánchez Guerrero y Bolívar Ledesrna.

Recurridos: Dr. Porfirio Chahín Tuma y compartes.
Ahogados: Porfirio Natera y Porfirio Chahín.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espai-

,

llat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-

,	 cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 9 del mes de septiembre del año 1981,
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel
Emilio Báez Pimentel, dominicano, mayor de edad, casado,
agricultor, domiciliado en la Sección de Boca Canasta, del
Municipio de Baní, contra la sentencia dictada el 11 de
julio de 1978 por la Cámara de Cuentas de la República Do-
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minicana en funciones de Tribunal Superior-Administrati-
vo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Manuel Sánchez Guerrero, cédula No. 5785,
serie 48, por sí y por el Dr. Bolívar Ledesma S., cédula No.
17857, serie 3ra., abogado del recurrente, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído al Dr. Juan Jorge Chahín Tuma, cédula No. 10561,
serie 25, abogado de los emplazados como recurridos, en la
lectura de sus conclusiones; recurridos que son: Dr. Juan
Jorge Chahín Turna, dominicano, mayor de edad, casado,
abogado, cédula No. 10561, serie 25, sello al día, carnet
electoral No. 362325, con domicilio, residencia y Estudio
Profesional abierto en la casa No. 109, de la calle "Francis-
co Domínguez Charro", del Reparto Atala, de esta ciudad,
por sí mismo, en su triple calidad de propietario privilegia-
do en virtud del Art. 12 de la Ley No. 302 del año 1964, de
adquiriente de un solar y como abogado constihúdo y apo-
derado especial de: Dulce María Herrera Machado de Cha-
hín, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres del
hogar, cédula No. 653, serie 83, sello al día, con dornicillo
y residencia en la casa No. 109, de la calle "Francisco Do-
mínguez Charro", del Reparto Atala, de esta ciudad; Jorp
Manuel Chahín Herrera, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, estudiante de medicina, cédula No. 241043, serie
primera, sello al día, domiciliado y residente en el kilóme-
tro 41/2 de la Carretera Duarte, de la Ciudad de Santiago;
Juan Jorge Chahín Berrera, dominicano, mayor de edad,
soltero, estudiante de medicina, cédula No. 241042, serie
primera, sello al día, residente en esta Ciudad y domici-
liado en la casa No. 41, de la calle Santana, de la Ciudad de
El Seibo; Lic. William Díaz Soto, dominicano, mayor de
edad, casado, financista, cédula No. 10337, serie primera,
sello al día, domiciliado y residente en la casa No. 5, de
la calle "4", del Mirador Sur, de esta Ciudad de Santo Do-
mingo;



BOLETIN JUDICIAL	 20592058	 BOLETIN JUDICIAL

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República Domi-
nicana, de fecha 11 de julio de 1978.

Materia: Administrativa.

Recurrente: Manuel Emilio Báez Pimentel.
Abogados: Dres. Manuel Sánchez Guerrero y Bolívar Ledesma.

Recurridos: Dr. Porfirio Chahín 'Puma y compartes.
Abogados: Porfirio Natera y Porfirio Chahín.

Dios, Patria y Libertad,
República DomLnicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espai-
Ilat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 9 del mes de septiembre del año 1981,
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel
Emilio Báez Pimentel, dominicano, mayor de edad, casado,
agricultor, domiciliado en la Sección de Boca Canasta, del
Municipio de Baní, contra la sentencia dictada el 11 de
julio de 1978 por la Cámara de Cuentas de la República Do-

minicana en funciones de Tribunal Superior-Administrati-
vo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Manuel Sánchez Guerrero, cédula No. 5785,
serie 48, por sí y por el Dr. Bolívar Ledesma S., cédula No.
17857. serie 3ra., abogado del recurrente, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído al Dr. Juan Jorge Chahín Tuma, cédula No. 10561,
serie 25, abogado de los emplazados como recurridos, en la
lectura de sus conclusiones; recurridos que son: Dr. Juan
Jorge Chahín Tuma, dominicano, mayor de edad, casado,
abogado, cédula No. 10561, serie 25, sello al día, carnet
electoral No. 362325, con domicilio, residencia y Estudio
Profesional abierto en la casa No. 109, de la calle "Francis-
co Domínguez Charro", del Reparto Atala, de esta ciudad,
por sí mismo, en su triple calidad de propietario privilegia-
do en virtud del Art. 12 de la Ley No. 302 del año 1964, de
adquiriente de un solar y como abogado constituido y apo-
derado especial de: Dulce María Herrera Machado de Cha-
hín, dominicana, mayor de edad, casada, de quehaceres del
hogar, cédula No. 653, serie 83, sello al día, con domicilio
y residencia en la casa No. 109, de la calle "Francisco Do-
mínguez Charro", del Reparto Atala, de esta ciudad; Jorge
Manuel Chahín -Berrera, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, estudiante de medicina, cédula No. 241043, serie
primera, sello al día, domiciliado y residente en el kilóme-
tro 41/2 de la Carretera Duarte, de la Ciudad de Santiago;
Juan Jorge Chahín Herrera, dominicano, mayor de edad,
soltero, estudiante de medicina, cédula No. 241042, serie
primera, sello al día, residente en esta Ciudad y domici-
liado en la casa No. 41, de la calle Santana, de la Ciudad de
El Seibo; Lic. William Díaz Soto, dominicano, mayor de
edad, casado, financista, cédula No. 10337, serie primera,
sello al día, domiciliado y residente en la casa No. 5, de
la calle "4", del Mirador Sur, de esta Ciudad de Santo Do-
mingo;

SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República, en el mismo sentido que el producido por
escrito el 15 dé marzo de 1979, al serle comunicado el ex-
pediente del caso;

Visto el memorial de los recurrentes, depositado el 30
de agosto de 1978, suscrito por sus abogados, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de los emplazados como
recurridos, del 15 de septiembre de 1978, suscrito por su
abogado;

Visto el auto dictado en fecha 8 de septiembre del co-
rriente año 1981, por el Presidente de la Suprema Corte de
Justicia por medio del cual llama a los Magistrados Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente y Manuel A. Amiama Jueces
de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de Justi-
cia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, el Código Civil en
relación con los arrendamientos rústicos, el artículo 7 de
la Ley No. 1494 de 1947 que instituye la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, del artículo 60 de la misma Ley
agregado por la Ley No. 3835 de 1954, la Ley No. 289 de
1972 sobre Aparcería, y el articulo lro. de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a) que con motivo de una instancia dirigida por
el ahora recurrente Báez Pimentel a la Comisión para la
Aplicación de las Leyes Agrarias, esta entidad administra-
tiva dictó el 4 de junio de 1975 una Resolución cuya parte
dispositiva dice así: "RESUELVE: PRIMERO: Declarar al

nombrado Manuel Emilio Báez Pimentel, dominicano, ma-
yor de edad, agricultor, Aparcero, en una extensión de 60
tareas, dentro de la parcela No. 34 del D. C. No. 7, sitio
de Santa Ana. del Municipio de Baní, Provincia de Pera-
vía, propiedad de Juan Báez; SEGUNDO: Dispone que las
partes se ajusten a los porcentajes que fija la Resolución
No. 29, de fecha 7 de septiembre de 1973, dictada por la an-
tigua Comisión de Arrendamiento y Aparcería, publicada
en la Gaceta Oficial No. 9318, de fecha 9 de noviembre de
1973; TERCERO: Se hace constar la cláusula de opción de
compra en favor del aparcero Manuel Emilio Báez Pimen-
tel del terreno del cual ha sido declarado aparcero, según
lo estatuye el Art. 2 de la Ley 289; CUARTO: Dispone que
este expediente sea remitido por Secretaría al Poder Eje-
cutivo; QUINTO: Dispone que por Secretaría se proceda a
fijar copia de la presente Resolución en la puerta de esta
Comisión, y que la misma sea notificada a los señores que
figuran en el encabezamiento de esta Resolución y al Abo-
gado del Estado, Procurador General de la República, Ma-
gistrado Procurador Fiscal de Baní, Oficial Comandante
de la Policía Nacional y del Ejército Nacional de Baní, Go-
bernadora Provincial de Peravia, Registrador de Títulos
de San Cristóbal, Secretario del Tribunal de Tierras, Di-
rector del Catastro Nacional y Administrador del Banco
Agrícola"; b) que el 4 de marzo de 1977, la misma Comi-
sión mencionada dictó Motu Propio una segunda Resolu-
ción cuya parte dispositiva dice así: "RESUELVE: PRIME-
RO: Declarar la modificación de la resolución No. 34 dic-
tada por la Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra-
rias en fecha 4 de junio de 1975 a fin de corregir el error
puramente material en que se incurrió en la misma al con-
signar la parcela No. 34 del D. C. No. 7 del municipio de

Baní el inmueble dentro del cual fue declarado aparcero el
nombrado Manuel Emilio Báez Pimentel, en una extensión
de 60 tareas, destacando que el número correcto de dicho
inmueble es el de Parcela 334 del D. C. No. 7 del municipio
de Baní; SEGUNDO: Dispone que por Secretaría se pro-

II
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República, en el mismo sentido que el producido por
escrito el 15 dé marzo de 1979, al serle comunicado el ex-
pediente del caso;

Visto el memorial de los recurrentes, depositado el 30
de agosto de 1978, suscrito por sus abogados, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de los emplazados como
recurridos, del 15 de septiembre de 1978, suscrito por su
abogado;

Visto el auto dictado en fecha 8 de septiembre del co-
rriente año 1981, por el Presidente de la Suprema Corte de
Justicia por medio del cual llama a los Magistrados Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente y Manuel A. Amiama Jueces
de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de Justi-
cia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de
1934 y 926 de 1935:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, el Código Civil en
relación con los arrendamientos rústicos, el artículo 7 de
la Ley No. 1494 de 1947 que instituye la Jurisdicción Con-
tencioso-Adm:nistrativa, del artículo 60 de la misma Ley
agregado por la Ley No. 3835 de 1954, la Ley No. 289 de
1972 sobre Aparcería, y el artículo 1ro. de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a) que con motivo de una instancia dirigida por
el ahora recurrente Báez Pimentel a la Comisión para la
Aplicación de las Leyes Agrarias, esta entidad administra-
tiva dictó el 4 de junio de 1975 una Resolución cuya parte
dispositiva dice así: "RESUELVE: PRIMERO: Declarar al

nombrado Manuel Emilio Báez Pimentel, dominicano, ma-
yor de edad, agricultor, Aparcero, en una extensión de 60
tareas, dentro de la parcela No. 34 del D. C. No. 7, sitio
de Santa Ana, del Municipio de Baní, Provincia de Pera-
vía, propiedad de Juan Báez; SEGUNDO: Dispone que las
partes se ajusten a los porcentajes que fija la Resolución
No. 29, de fecha 7 de septiembre de 1973, dictada por la an-
tigua Comisión de Arrendamiento y Aparceria, publicada
en la Gaceta Oficial No. 9318, de fecha 9 de noviembre de
1973; TERCERO: Se hace constar la cláusula de opción de
compra en favor del aparcero Manuel Emilio Báez Pimen-
tel del terreno del cual ha sido declarado aparcero, según
lo estatuye el Art. 2 de la Ley 289; CUARTO: Dispone que
este expediente sea remitido por Secretaría al Poder Eje-
cutivo; QUINTO: Dispone que por Secretaría se proceda a
fijar copia de la presente Resolución en la puerta de esta
Comisión, y que la misma sea notificada a los señores que
figuran en el encabezamiento de esta Resolución y al Abo-
gado del Estado, Procurador General de la República, Ma-
gistrado Procurador Fiscal de Baní, Oficial Comandante
de la Policía Nacional y del Ejército Nacional de Baní, Go-
bernadora Provincial de Peravia, Registrador de Títulos
de San Cristóbal, Secretario del Tribunal de Tierras, Di-
rector del Catastro Nacional y Administrador del Banco
Agrícola"; b) que el 4 de marzo de 1977, la misma Comi-
sión mencionada dictó Motu Propio una segunda Resolu-
ción cuya parte dispositiva dice así: "RESUELVE: PRIME-
RO: Declarar la modificación de la resolución No. 34 dic-
tada por la Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra-
rias en fecha 4 de junio de 1975 a fin de corregir el error
puramente material en que se incurrió en la misma al con-
signar la parcela No. 34 del D. C. No. 7 del municipio de
Baní el inmueble dentro del cual fue declarado aparcero el
nombrado Manuel Emilio Báez Pimentel, en una extensión
de 60 tareas, destacando que el número correcto de dicho
inmueble es el de Parcela 334 del D. C. No. 7 del municipio
de Baní; SEGUNDO: Dispone que por Secretaría se pro-
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ceda a fijar copia de la presente Resolución en la puerta de
esta Comisión, y que la misma sea notificada a los señores
que fguran en,e1 encabezamiento de esta Resolución y al
Abogado del Estado, Procurador General de la República,
Magistrado Procurador Fiscal de Baní, Oficial Comandante
de la Policía Nacional y del Ejército Nacional de Baní, Go-
bernadora Provincial de Peravia, Registrador de Títulos
de San Cristóbal, Secretario del Tribunal de Tierras; Di-
rector del Catastro Nacional y Administrador del Banco
Agrícola"; e) que sobre recurso de los ahora recurridos a
la Cámara de Cuentas de la República, en funciones de Tri-
bunal Superior Administrativo, esta Cámara dictó el 11 de
julio de 1978 la sentencia ahora impugnada en casación, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Acoger, como
al efecto acoge en cuanto a la forma, el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por los señores Dres. José de
Jesús Berrera Machado, Porfirio Chahín Tuma, Juan Jorge
Chahín Tuma y compartes, contra la Resolución No. 2 de
fecha 4 de marzo de 1977 dictada por la Comisión para la
Aplicación de las Leyes Agrarias; SEGUNDO: Revocar,
como al efecto revoca, con todas sus consecuencias legales,
las aludidas Resoluciones Nos. 34 de fecha 4 de junio de
1975 y No. 2 de fecha 4 de marzo de 1977";

Considerando, que, contra la sentencia que impugna el
recurrente Báez Pimentel propone los medios siguientes:
"PRIMER MEDIO: Violación del artículo 7, de la Ley nú-
mero 1494, que instituye la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nirtrativa de fecha dos (2) del mes de agosto del año 1947,
en su Inciso "A".— SEGUNDO MEDIO: Violación al Ar-
tículo 170, del Código de Procedimiento Civil";

Considerando, que, en el Primer Medio de su memorial,
el recurrente Báez Pimentel alega, en síntesis, que al cono-
cerse del caso ante la Cámara de Cuentas, él alegó que esa
Jurisdicción era incompetente para revocar las Resolucio-
nes de la Comisión para la Aplicación de las Leyes Agra-
rias, en vista de que el artículo 7, Inciso A de la Ley No.
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1494 de 1947, prohibe al Tribunal Superior Administrativo
conocer de las cuestiones que versen sobre la constituciona-
lidad de las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones o ac-
tas; pero,

Considerando, que lo que decidió la Comisión para la
Aplicación de las Leyes Agrarias por sus Resoluciones del
4 de junio de 1975 y 4 de marzo de 1977, versaba netamente
sobre una cuestión de carácter civil, regulada por el Código
Civil, ya que se trataba de una controversia entre los pro-
pietarios de un terreno (Parcela No. 334 del Distrito Catas-
tral No. 7 del Municipio de Baní), y una persona particular
que sostenía estar ligado a aquellos por un contrato de apar-
cería; que si bien la Comisión mencionada tiene, en virtud
de la Ley No. 289 de 1972, ciertas atribuciones en relación
con las situaciones de aparcerías ya establecidas y recono-
cidas, esas atribuciones son estrictamente administrativas
y orientadas a la protección del interés público general, pe-
ro no hasta el punto de que la Comisión pueda actuar como
una Jurisdicción Judicial Ordinaria, integrada por Jueces,
obligados a instruir los asuntos en base a un procedimiento
trazado meticulosamente por la ley, y auxiliados de aboga-
dos juramentados para el ejercicio de su profesión; que,
así las cosas, la sentencia de la Cámara de Cuentas, al re-
vocar lo decidido por la Comisión mencionada, no ha hecho
otra cosa que ajustarse al carácter de esa Comisión, que no
es una jurisdicc;ón civil, acogiendo así el recurso de revo-
cación puro y simple elevado a ella, como Tribunal Superior
Administrativo, por los ahora recurridos, po lo que el Pri-
mer Medio de los recurrentes carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, que, en el Segundo y último Medio de
su memorial, el recurrente parece sostener que la Cámara
a-qua debió declararse incompetente y declinar el caso, ya
que por no haberlo hecho, el mismo pedimento puede ser
resuelto por la Suprema Corte de Justicia; pero,
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ceda a fijar copia de la presente Resolución en la puerta de
esta Comisión, y que La misma sea notificada a los señores
que f . guran en,e1 encabezamiento de esta Resolución y al
Abogado del Estado, Procurador General de la República,
Magistrado Procurador Fiscal de Baní, Oficial Comandante
de la Policía Nacional y del Ejército Nacional de Baní, Go-
bernadora Provincial de Peravia, Registrador de Títulos
de San Cristóbal, Secretario del Tribunal de Tierras; Di-
rector del Catastro Nacional y Administrador del Banco
Agrícola"; e) que sobre recurso de los ahora recurridos a
la Cámara de Cuentas de la República, en funciones de Tri-
bunal Superior Administrativo, esta Cámara dictó el 11 de
julio de 1978 la sentencia ahora impugnada en casación, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Acoger, como
al efecto acoge en cuanto a la forma, el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por los señores Dres. José de
Jesús Herrera Machado, Porfirio Chahín Tuma, Juan Jorge
Chahín Turna y compartes, contra la Resolución No. 2 de
fecha 4 de marzo de 1977 dictada por la Comisión para la
Aplicación de las Leyes Agrarias; SEGUNDO: Revocar,
como al efecto revoca, con todas sus consecuencias legales,
las aludidas Resoluciones Nos. 34 de fecha 4 de junio de
1975 y No. 2 de fecha 4 de marzo de 1977";

Considerando, que, contra la sentencia que impugna el
recurrente Báez Pimentel propone los medios siguientes:
"PRIMER MEDIO: Violación del artículo 7, de la Ley nú-
mero 1494, que instituye la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nirtrativa de fecha dos (2) del mes de agosto del año 1947,
en su Inciso "A".— SEGUNDO MEDIO: Violación al Ar-
tículo 170, del Código de Procedimiento Civil";

Considerando, que, en el Primer Medio de su memorial,
el recurrente Báez Pimentel alega, en síntesis, que al cono-
cerse del caso ante la Cámara de Cuentas, él alegó que esa
Jurisdicción era incompetente para revocar las Resolucio-
nes de la Comisión para la Aplicación de las LeTes Agra-
rias, en vista de que el artículo 7, Inciso A de la Ley No.

1494 de 1947, prohibe al Tribunal Superior Administrativo
conocer de las cuestiones que versen sobre la constituciona-
lidad de las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones o ac-
tas; pero,

Considerando, que lo que decidió la Comisión para la
Aplicación de las Leyes Agrarias por sus Resoluciones del
4 de junio de 1975 y 4 de marzo de 1977, versaba netamente
sobre una cuestión de carácter civil, regulada por el Código
Civil, ya que se trataba de una controversia entre los pro-
pietarios de un terreno (Parcela No. 334 del Distrito Catas-
tral No. 7 del Municipio de Baní), y una persona particular
que sostenía estar ligado a aquellos por un contrato de apar-
cería; que si bien la Comisión mencionada tiene, en virtud
de la Ley No. 289 de 1972, ciertas atribuciones en relación
con las situaciones de aparcerías ya establecidas y recono-
cidas, esas atribuciones son estrictamente administrativas
y orientadas a la protección del interés público general, pe-
ro no hasta el punto de que la Comisión pueda actuar como
una Jurisdicción Judicial Ordinaria, integrada por Jueces,
obligados a instruir los asuntos en base a un procedimiento
trazado meticulosamente por la ley, y auxiliados de aboga-
dos juramentados para el ejercicio de su profesión; que,
así las cosas, la sentencia de la Cámara de Cuentas, al re-
vocar lo decidido por la Comisión mencionada, no ha hecho
otra cosa que ajustarse al carácter de esa Comisión, que no
es una jurisdicc i ón civil, acogiendo así el recurso de revo-
cación puro y simple elevado a ella, como Tribunal Superior
Administrativo, por los ahora recurridos, po lo que el Pri-
mer Medio de los recurrentes carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, que, en el Segundo y último Medio de
su memorial, el recurrente parece sostener que la Cámara
a-qua debió declararse incompetente y declinar el caso, ya
que por no haberlo hecho, el mismo pedimento puede ser
resuelto por la Suprema Corte de Justicia; pero,
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Considerando, que, por lo expuesto en la ponderación
del Primer Medio, la Cámara de Cuentas procedió dentro
de su competencia al fallar como lo hizo, no resolviendo el
fondo del litigio por versar sobre una controversia neta-
mente civil, sino por vía de revocación de Resoluciones ile-
gales, todas en ejercicio de la atribución esencial de esa Ju-
risdicción Contencioso-Administradva; que, por tanto, el
Segundo y último Medio del recurso carece también de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el caso de que se trata no proce-
de la condenación en costas, conforme al artículo 60 de la
Ley No. 1494 de 1947, agregádole por la No. 3835 de 1954;

Por tales motivos, UNICO: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Manuel Emilio Báez Pimentel contra
la sentencia dictada el 11 de julio de 1978 por la Cámara
de Cuentas de la República, en funciones de Tribunal Su-
perior Administrativo, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín Hernández Espaillat.— Leonte Rafael Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobn F.

SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 29 de noviembre de 1979.

Materia: Civil.

Recurrente Refinería Dominicana de Petróleo, S. A.
Abogados: Lic. Emigdio Valenzuela M., por sí y por los Ores. Ri-

cardo Ramos F., y Wellignton J. Ramos Messina.

Recurrido: Servicios Alimenticios Internacionales, S. A.
Abogado: Dr. Ulises Cabrera L.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Seres,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,

* Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 9 de septiembre de 1981, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Refi-
nería Dominicana de Petróleo, S. A., con domicilio social en
el kilómetro 17 de la antigua carretera Sánchez, Distrito
Nacional, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
civiles, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el 29
de noviembre de 1979, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;
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Considerando, que, por lo expuesto en la ponderación
del Primer Medio, la Cámara de Cuentas procedió dentro
de su competencia al fallar como lo hizo, no resolviendo el
fondo del litigio por versar sobre una controversia neta-
mente civil, sino por vía de revocación de Resoluciones ile-
gales, todas en ejercicio de la atribución esencial de esa Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; que, por tanto, el
Segundo y último Medio del recurso carece también de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el caso de que se trata no proce-
de la condenación en costas, conforme al artículo 60 de la
Ley No. 1494 de 1947, agregádole por la No. 3835 de 1954;

Por tales motivos, UNICO: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Manuel Emilio Báez Pimentel contra
la sentencia dictada el 11 de julio de 1978 por la Cámara
de Cuentas de la República, en funciones de Tribunal Su-
perior Administrativo, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín Hernández Espaqlat.— Leonte Rafael Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada Y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobn F.

SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 29 de noviembre de 1979.

Materia: Civil.

Recurrente Refinería Dominicana de Petróleo, S. A.
Abogados: Lic. Emigdio Valenzuela M., por sí y por los Dres. Ri-

cardo Ramos F., y Wellignton J. Ramos Messina.

Recurrido: Servicios Alimenticios Internacionales, S. A.
Abogado: Dr. Ulises Cabrera L.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 9 de septiembre de 1981, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Refi-
nería Dominicana de Petróleo, S. A., con domicilio social en
el kilómetro 17 de la antigua carretera Sánchez, Distrito
Nacional, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
civiles, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el 29
de noviembre de 1979, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;
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paración por los daños y perjuicios materiales y morales
sufridos por éste a consecuencia de haber aquella rescindido
arbitrariamente el contrato existente de suministro de co-

bebidas refrescantes; SEGUNDO: Condena a la Re-mida

niemdea
y Dominicana de Petróleo, S. A., a pagar a Servicios

Alimenticios Internacionales, S. A., los intereses legales de
la suma acordada, a partir de la fecha de la demanda y
hasta la ejecución de la presente sentencia o hasta que ha-
ya adquirido la autoridad de la cosa juzgada ,a título de in-
demnización complementaria; TERCERO: Se condena a la
Refinería Dominicana de Petróleo, S. A., al pago de las cos-
tas del procedimiento, ordenando su distracción en prove-
cho del doctor Ulises Cabrera, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; b) que sobre la apelación interpuesta
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpues-
to por Refinería Dominicana de Petróleo, S. A., contra sen-
tencia dictada en su contra por la Cámara Civil, Comercial
y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, en fecha 24 del mes de octubre
del año 1978; SEGUNDO: Declara que la Refinería Domini-
cana de Petróleo, S. A., ha ocasionado daños y perjuicios a
Servicios Alimenticios Internacionales, S. A., por haber res-
cindido unilateralmente el contrato intervenido entre am-
bas partes, en consecuencia, condena a Refinería Dominica-
na de Petróleo, S. A., a pagar dichos daños Y perjuicios,
cuya cuantía, Servicios Alimenticios Internacionales, S. A.,
deberá presentarlos a justificar por estado; TERCERO: Re-
chaza las pretensiones de la Refinería Dominicana de Pe-
tróleo, S. A., por ser improcedentes y estar mal fundadas;
CUARTO: Condena a la parte sucumbiente, Refinería Do-
minicana de Petróleo, S. A., al pago de las costas y ordena
que estas sean distraídas en provecho de los doctores Ulises
Cabrera y Numitor S. Veras Felipe, quienes han afirmado
haberlas avanzado en su totalidad;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Emigdio Valenzuela M., por sí y por los
Dres. Ricardo' Ramos F., y Wellington J. Ramos Messina,
abogados de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Numitor S. Veras, por sí Y por el Dr. Ulises
Cabrera L., abogados de la recurrida, Servicios Alimenti-
cios Internacionales S. A., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, suscrito por sus abo-
gados, y fechado a 29 de febrero y 4 de junio de 1980, en
el que se proponen los medios de casación que luego se in-
dican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha
26 de marzo de 1980, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales, invocados por la recu-
rrente que se mencionan más adelante; y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda de reparación de daños y perjuicios inten-
tada por Servicios Alimenticios Internacionales, S. A., con-
tra la Refinería Dominicana de Petróleo, S. A., el Juzgado
de Primera Instancia, (Cámara de lo Civil y Comercial)
del Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó el 24 de octu-
bre de 1978, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA- PRIMERO: Se declara buena y válida en cuanto a la
forma Y justa en cuanto al fondo, la presente demanda in-
tentada por Alimentos Internacionales o Servicios Alimen-
ticios Internacionales, S. A., y en consecuencia se condena
a la Refinería Dominicana de Petróleo, S. A., a pagar a Ser-
vicios Alimenticios Internacionales, S. A., la suma de Se-
tenta y Cinco Mil Pesos Oro (RD$75,000.00) como justa re-
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paración por los daños y perjuicios materiales y morales
sufridos por éste a consecuencia de haber aquella rescindido
arbitrariamente el contrato existente de suministro de co-
mida y bebidas refrescantes; SEGUNDO: Condena a la Re-
finería Dominicana de Petróleo, S. A., a pagar a Servicios
Alimenticios Internacionales, S. A., los intereses legales de
la suma acordada, a partir de la fecha de la demanda y
hasta la ejecución de la presente sentencia o hasta que ha-
ya adquirido la autoridad de ]a cosa juzgada ,a título de in-
demnización complementaria; TERCERO: Se condena a la
Refinería Dominicana de Petróleo, S. A., al pago de las cos-
tas del procedimiento, ordenando su distracción en prove-
cho del doctor Ulises Cabrera, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; b) que sobre la apelación interpuesta
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpues-
to por Refinería Dominicana de Petróleo, S. A., contra sen-
tencia dictada en su contra por la Cámara Civil, Comercial
y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, en fecha 24 del mes de octubre
del año 1978; SEGUNDO: Declara que la Refinería Domini-
cana de Petróleo, S. A., ha ocasionado daños y perjuicios a
Servicios Alimenticios Internacionales, S. A., por haber res-

1
 cindido unilateralmente el contrato intervenido entre am-

bas partes, en consecuencia, condena a Refinería Dominica-
na de Petróleo, S. A., a pagar dichos daños y perjuicios,
cuya cuantía, Servicios Alimenticios Internacionales, S. A.,
deberá presentarlos a justificar por estado; TERCERO: Re-
chaza las pretensiones de la Refinería Dominicana de Pe-
tróleo, S. A., por ser improcedentes y estar mal fundadas;
CUARTO: Condena a la parte sucumbiente, Refinería Do-
minicana de Petróleo, S. A., al pago de las costas y ordena
que estas sean distraídas en provecho de los doctores Ulises
Cabrera y Numitor S. Veras Felipe, quienes han afirmado
haberlas avanzado en su totalidad;



2068	 BOLETTN JUDICIAL

Considerando, que la recurrente, propone en su me-
morial contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casatión: I —Falsa aplicación e interpretación de la
ley (Art. 1134 C.C. Teoría del abuso de los derechos); II—
Contradicción de Motivos legales; III— Falta de Motivos;
IV— Falta de base legal; V— Desnaturalización de los he-
chos;

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de su
primer medio de casación alega en síntesis, que el contrato
que existía entre la recurrida y ella, era por tiempo inde-
finido, en virtud del cual, mediante el pago de una suma
convenida, ésta suministraba a sus propias expensas ser-
vicios de alimentación a sus empleados; contrato que por
su naturaleza estaba regido por los artículos 1779 y siguien-
tes del Código Civil, y no por el Artículo 1134, del mismo
Código, como lo entendió erróneamente la Corte a-qua, ya

que las situaciones como las de que se trata,donde el plazo
o término de duración del contrato no ha sido objeto de
convención entre las partes, sino que su ejecución es inde-
finida en el tiempo, hay que presumir que las partes lo han
hecho así, en interés de en cualquier momento estar en
libertad de terminar el contrato por voluntad de una cual-
quiera de ellas; confirma su tesis, sigue alegando la recu-
rrente, de que la Corte a-qua, hizo una falsa aplicación del
artículo 1134 del Código Civil, y de que es posible, siempre
que no haya abuso de derecho la ruptura unilateral de los
contratos por tiempo indefinido, los diversos casos, en que
para que esto no sea posible, el legislador se ha visto en
la necesidad de por excepción preveerlo expresamente; que
establecido el derecho y la facultad de la recurrente a res-
cindir el contrato, desaparece por vía de consecuencia la
falta contractual, condición indispensable para retener res-
ponsabilidad civil alguna en su perjuicio; que al no haber
ella cometido falla ni ocasionado daño, era improcedente
condenarla como se hizo al pago de daños y perjuicios, sobre
la aplicación de la "Teoría del abuso de los derechos" aco-
gida en la sentencia impugnada; alega la recurrente, que
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Tia se estableció que la exponente hiciera un uso abusivo
de su derecho de terminar el contrato, y que por el con-
trario se estableció que ella dio un plazo razonable a la hoy
recurrida, a fin de que ésta tuviera tiempo suficiente para
tomar las medidas de lugar evitando sufrir perjuicios con
la terminación del contrato; pero,

Considerando, que el artículo 1134 del Código Civil di-
ce así: "Art. 1134— Las convenciones legalmente formadas
tienen fuerza de ley para aquellos que las han hecho. No
pueden ser revocadas, sino por su mutuo consentimiento, o
por las causas que están autorizadas por la ley. Deben lle-
varse a ejecución de buena fe".

Considerando, que en el caso, son hechos establecidos
en la sentencia impugnada: a) que en el año 1973, se celebró
un contrato entre "Servicios Alimenticios Internacionales,
S. A.", y la Refinería Dominicana de Petróleo, S. A., me-
diante el cual la primera convino suministrarle alimentos
al personal de la última; b) que para dichos fines Servi-
cios Alimenticios Internacionales, S. A., recibió de la Petro-
lera, S. A., el local de cocina y comedor, pero debió adqui-
rir todos los equipos, utensilios y materiales necesarios, y
hacer la designación del personal indispensable para las la-
bores de cocina y oficina; c) que durante tres años y ocho
meses el mencionado contrato se ejecutó satisfactoriamente,
hasta que el 20 de octubre de 1976, la Refinería Dominicana
de Petróleo, S. A., decidió rescindir el acuerdo unilateral-
mente;

Considerando, que la Corte a-qua, para decidir la de-
manda en daños y perjuicios de que se trata, en la forma
en que lo hizo entre otros motivos dio los siguientes: "Es
evidente en el caso presente, que la Refinería Dominicana
de Petróleo, S. A., ha dado término al contrato intervenido
con Servicios Alimenticios Internacionales, S. A., en forma
unilateral, sin haber justificado los motivos, y la doctrina
se pronuncia en el sentido de que "El abuso en esta materia
se caracteriza por la ausencia de motivos, es decir, por fal-
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ella cometido falla ni ocasionado daño, era improcedente
condenarla como se hizo al pago de daños y perjuicios, sobre
la aplicación de la "Teoría del abuso de los derechos" aco-
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no se estableció que la exponente hiciera un uso abusivo
de su derecho de terminar el contrato, y que por el con-
trario se estableció que ella dio un plazo razonable a la hoy
recurrida, a fin de que ésta tuviera tiempo suficiente para
tomar las medidas de lugar evitando sufrir perjuicios con
la terminación del contrato; pero,

Considerando, que el artículo 1134 del Código Civil di-
ce así: "Art. 1134— Las convenciones legalmente formadas
tienen fuerza de ley para aquellos que las han hecho. No
pueden ser revocadas, sino por su mutuo consentimiento, o
por las causas que están autorizadas por la ley. Deben lle-
varse a ejecución de buena fe".

Considerando, que en el caso, son hechos establecidos
en la sentencia impugnada: a) que en el año 1973, se celebró
un contrato entre "Servicios Alimenticios Internacionales,
S. A.", y la Refinería Dominicana de Petróleo, S. A., me-
diante el cual la primera convino suministrarle alimentos
al personal de la última; b) que para dichos fines Servi-
cios Alimenticios Internacionales, S. A., recibió de la Petro-
lera, S. A., el local de cocina y comedor, pero debió adqui-
rir todos los equipos, utensilios y materiales necesarios, y
hacer la designación del personal indispensable para las la-
bores de cocina y oficina; c) que durante tres años Y ocho
meses el mencionado contrato se ejecutó satisfactoriamente,
hasta que el 20 de octubre de 1976, la Refinería Dominicana
de Petróleo, S. A., decidió rescindir el acuerdo unilateral-m

Considerando, que la Corte a-qua, para decidir la de-
manda en daños y perjuicios de que se trata, en la forma
en que lo hizo entre otros motivos dio los siguientes: "Es
evidente en el caso presente, que la Refinería Dominicana
de Petróleo, S. A., ha dado término al contrato intervenido
con Servicios Alimenticios Internacionales, S. A., en forma
unilateral, sin haber justificado los motivos, y la doctrina
se pronuncia en el sentido de que "El abuso en esta materia
se caracteriza por la ausencia de motivos, es decir, por fal-
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tas de razones justificativas en el autor de la ruptura", que
para la rescisión de un contrato, deben concurrir las volun-
tades que lo crearon o que haya ocurrido incumplimiento
de una de las partes, que en el presente caso el contrato
intervenido entre las partes demandante y la demandada,
no ha sido revocado por mutuo consentimiento, sino por
consentimiento de una de las partes, por lo que dicha revo-
cación es ilegítima y violatoria del principio consagrado en
el artículo 1134 del Código Civil, y por consiguiente la par-
te que ha faltado y ha procedido en forma contraria a las
previsiones de la Ley, es responsable de su actitud ilegal
e injusta•',

Considerando, que lo expuesto y transcrito preceden
temente pone de manifiesto que contrariamente a lo alegado
por la recurrente, el solo hecho de que el contrato interve-
nido entre las partes, lo fuese a término indefinido, sin
exist i r una razón atendible, como resultó en el caso, el con-
trato de que se trata que generaba obligaciones recíprocas,
no podía ser rescindido, como lo fue, por la voluntad unila-
teral de una de las partes, y al hacerlo así la "Petrolera
Dominicana, C. por A.", la Corte a-qua, lejos de haber he-
cho una falsa aplicación de los artículos 1134 y 1382 del
Código Civil, acogiendo la demanda en cuestión, hizo una
correcta interpretación de dichos textos legales, pero lo que
el medio de casación que se examina carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que en los tres últimos medios de su
recurso, la recurrente alega en síntesis, que la Corte a-qua,
al aplicar en la sentencia impugnada el artículo 1134 del
Código Civil, expresa que en virtud de esa disposición le-
gal a la exponente no le asistía el derecho ni la facultad •

sin embargo, en la misma sentencia acoge también la "Teo-
de invocar o demandar la rescinsión del contrato, y que 

1
ría del Abuso de los Derechos", lo que significa que implí-
citamente se reconoce que la exponente sí tenía derecho y
facultades de invocar la terminación del contrato; lo que

implica una contradicción de motivos; continúa alegando
la recurrente que yendo aún más lejos, precisa admitir que
la sentencia impugnada carece de motivos, pues al decir
que la ruptura del contrato por parte de La "Refinería de
Petróleo" fue una "ruptura intespectiva", no da razones de
"derecho ni jurídica" que respalden esa afirmación, por lo
que hay que atribuir a lo mismo carácter de especulación;
que tatmpoco explica porqué no consideró prudente y ade-
cuado el plazo de dos meses, previo a la rescisión del con-
trato que otorgara a la actual recurrida; por lo que dicha
sentencia carece de motivos que justifiquen su dispositivo;
por último alega la recurrente, que la mencionada sentencia
carece de una exposición de hechos, que permita determi-
nar, si en el caso la Ley ha sido bien o mal aplicada, y para
robustecer lo antes dicho, insiste en que en la misma si
bien se afirma que la "ruptura fue intespectiva", no da ra-
zones que respalden esa afirmación, que para justificar la
condenación también dice que en la demanda en "rescisión
del contrato", "no hubo motivo legítimo", pero al igual que
en el caso anterior, no desarrolla los hechos ni las motiva-
ciones de hechos que le permitieren deducir el fundamento
de que la ruptura del contrato "no había motivos legíti-
mos"; repite que fue sometida a debate contradictorio la
comunicación donde se le anunciaba a la hoy recurrida, que
transcurrido un plazo de 60 días, el contrato existente en-
tre las partes quedaba descontinuado, y la misma no fue
ponderada; que obedeciendo la "ruptura del Contrato", a
querer darle el comedor a la Cooperativa de Trabajadores
de la misma Refinería, en interés de que los beneficios, fue-
ran a mano de los propios Trabajadores, cumpliendo de esa
manera con una función de alto interés social, sólo desna-
turalizando los hechos, se podía haber dado aplicación en
el caso, a la "Teoría del abuso de los derechos" que si a
los hechos se le hubiese dado su verdadero sentido y al-
cance, otra hubiese sido la solución que se le hubiera dado
al caso; que en consecuenria la sentencia impugnada debe
ser casada; pero,
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tas de razones justificativas en el autor de la ruptura", que
para la rescisión de un contrato, deben concurrir las volun-
tades que lo' crearon o que haya ocurrido incumplimiento
de una de las partes, que en el presente caso el contrato
intervenido entre las partes demandante y la demandada,
no ha sido revocado por mutuo consentimiento, sino por
consentimiento de una de las partes, por lo que dicha revo-
cación es ilegítima y violatoria del principio consagrado en
el artículo 1134 del Código Civil, y por consiguiente la par-
te que ha faltado y ha procedido en forma contraria a las
previsiones de la Ley, es responsable de su actitud ilegal
e injusta'',
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nido entre las partes, lo fuese a término indefinido, sin
exist i r una razón atendible, como resultó en el caso, el con-
trato de que se trata que generaba obligaciones recíprocas,
no podía ser rescindido, como lo fue, por la voluntad unila-
teral de una de las partes, y al hacerlo así la "Petrolera
Dominicana, C. por A.", la Corte a-qua, lejos de haber he-
cho una falsa aplicación de los artículos 1134 y 1382 del
Código Civil, acogiendo la demanda en cuestión, hizo una
correcta interpretación de dichos textos legales, pero lo que
el medio de casación que se examina carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que en los tres últimos medios de su
recurso, la recurrente alega en síntesis, que la Corte a-qua,
al aplicar en la sentencia impugnada el artículo 1134 del
Código Civil, expresa que en virtud de esa disposición le-
gal a la Exponente no le asistía el derecho ni la facultad
de invocar o demandar la rescinsión del contrato, y que
sin embargo, en la misma sentencia acoge también la "Teo-
ría del Abuso de los Derechos", lo que significa que implí-
citamente se reconoce que la exponente sí tenía derecho y
facultades de invocar la terminación del contrato; lo que

implica una contradicción de motivos; continúa alegando
la recurrente que yendo aún más lejos, precisa admitir que
la sentencia impugnada carece de motivos, pues al decir
que la ruptura del contrato por parte de la "Refinería de
Petróleo" fue una "ruptura intespectiva", no da razones de
"derecho ni jurídica" que respalden esa afirmación, por lo
que hay que atribuir a lo mismo carácter de especulación;
que tatmpoco explica porqué no consideró prudente y ade-
cuado el plazo de dos meses, previo a la rescisión del con-
trato que otorgara a la actual recurrida; por lo que dicha
sentencia carece de motivos que justifiquen su dispositivo;
por último alega la recurrente, que la mencionada sentencia
carece de una exposición de hechos, que permita determi-
nar, si en el caso la Ley ha sido bien o mal aplicada, y para
robustecer lo antes dicho, insiste en que en la misma si

'• bien se afirma que la "ruptura fue intespectiva", no da ra-
zones que respalden esa afirmación, que para justificar la
condenación también dice que en la demanda en "rescisión
del contrato", "no hubo motivo legítimo", pero al igual que
en el caso anterior, no desarrolla los hechos ni las motiva-
ciones de hechos que le permitieren deducir el fundamento
de que la ruptura del contrato "no había motivos legíti-
mos"; repite que fue sometida a debate contradictorio la
comunicación donde se le anunciaba a la hoy recurrida, que
transcurrido un plazo de 60 días, el contrato existente en-
tre las partes quedaba descontinuado, y la misma no fue
ponderada; que obedeciendo la "ruptura del Contrato", a
querer darle el comedor a la Cooperativa de Trabajadores
de la misma Refinería, en interés de que los beneficios, fue-
ran a mano de los propios Trabajadores, cumpliendo de esa
manera con una función de alto interés social, sólo desna-
turalizando los hechos, se podía haber dado aplicación en
el caso, a la "Teoría del abuso de los derechos" que si a
los hechos se le hubiese dado su verdadero sentido y al-
cance, otra hubiese sido la solución que se le hubiera dado
al caso; que en consecuenria la sentencia impugnada debe
ser casada; pero,
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Considerando, que de lo dicho precedentemente, en
relación al primer medio, se evidencia que la sentencia im-
pugnada, contiene una exposición completa, clara Y precisa
de los hechos, y sobre la contradicción y falta de motivos
que se alega, basta señalar, que la Corte a-qua, además de
los motivos, ya transcritos, se expresó como sigue: "Consi-
derando, que la parte autora de la ruptura del contrato, no
ha demostrado la causa justa o los móviles para la rescisión
del referido contrato sino contrariamente según se ha com-
probado, el servicio que ofrecía la empresa reclamante fue
cedido a otra empresa, conforme el testimonio de Antonio
González, quien informó lo siguiente: "Yo en más de una
ocasión tuve conocimiento que la Refinería tenía interés en
darle el comedor a la Cooperativa". Todo revela, que no
ha habido un motivo legítimo para la ruptura de dicho con-
trato intervenido entre las partes litigantes, y en tal vir-
tud, según se estima, la empresa Refinería Dominicana de
Petróleo, S. A., ha incurrido en abuso de derecho y conse-
cuentemente ha causado daños y perjuicios injustos, los
cuales está en la obligación de reparar de conformidad con
las disposiciones contenidas en el artículo 1382 del Código
Civil, cuyo texto instituye y expresa que "cualquier hecho
del hombre que causa a otro un daño, obliga a aquél por
cuya culpa sucedió, a repararlo"; que en consecuencia, con-
trariamente o lo alegado, por la recurrente, la Sentencia
Impugnada contiene una exposición de hechos, que lejos de
haber sido desnaturalizados se les atribuyó su verdadero
sentido Y alcance, y motivos suficientes y pertinentes que
justifiquen su dispositivo, por lo que estos últimos medios
que se examinan, carecen igualmente de fundamento y de-
ben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Refinería Dominicana de Petróleo,
S. A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles
por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el 29 de noviem-
bre de 1979, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente, Compa-

tija Dominicana de Petróleo, S. A., al pago de las costas,
distrayéndolas en favor de los Dres. Ulises Cabrera y Nu-
mitor S. Veras, abogados de la recurrida, "Servicios Ali-
menticios Internacionales, S. A.", quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández E.— Leon-
te R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo F., Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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drés Pérez Saleta, estudiante, soltero, todos dominicanos,
mayores de edad, cédulas Nos. 106, serie 31; 141853, serie
Ira.; 62387, serle 31 y 175633, serie lra., respectivamente,
domiciliados en la primera planta de uno de los edificios
del Centro Franluvi, N9 76 de la Avenida Máximo Gómez,
de esta ciudad, contra la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Tierras el 10 de marzo de 1978, en relación con
las Parcelas Nos. 47-D, 49, 50, 47-Bis-El, 47-Bis-E-2, 47-Bis-
D, 47-E-Ref.-A, 47-E-Ref.-B, 47-E-Ref.-C, 47-Bis-C, 47-D-Ref.
A-1, 47-D-Ref.-B-1 y 231 del Distrito Catastral N9 3 del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Manuel
Ramón Sosa Vassallo, cédula No. 15802, serie 47, abogado
de los recurrentes;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Freddy
Prestol Castillo, abogado del recurrido, José Velázquez Fer-
nández, domiciliado en la calle Juan Enrique Dunante, es-
quina a la calle Leopoldo Navarro, de esta ciudad;

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel
Ramón Sosa Vassallo, en representación del interviniente,
el Estado Dominicano;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el 5 de mayo de 1978,
suscrito por el Dr. Manuel Ramón Sosa Vassallo, abogado
de los recurrentes, en el que se proponen los medios de ca-
sación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 28 de septiembre de
1979, suscrito por el abogado del recurrido José Velázquez
Fernández;

Visto el memorial de defensa del 13 de julio del 1978,
suscrito por el Lic. Rafael A. Ortega Peguero, abogado del
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 10
de marzo del 1978.

Materia: Tierras.

Recurrentes: Ligia Saleta Vda. Pérez y Francisco José de Jesús
Pérez Saleta y Víctor Rafael Andrés Pérez Saleta.

Abogado: Dr. Manuel Ramón Sosa Vassallo.

Recurrido: José Velázquez Fernández.
Abogado: Lic. Freddy Prestol Castillo.

Interviniente: Estado Dominicano.
Abogado: Dr. Héctor Sosa Vassallo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, hoy
día 9 de septiembre de 1981, años 138' de la Independencia
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ligia Sa-
leta Vda. Pérez, soltera, de quehaceres domésticos; Luis
Andrés Pérez Saleta, estudiante, soltero; Francisco José de
Jesús Pérez Saleta, ingeniero, casado y Víctor Rafael An-
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 10
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Pérez Saleta y Víctor Rafael Andrés Pérez Saleta.
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tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
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Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
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y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
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recurrido José Titienes Colubi, dominicano, mayor de edad,
casado, comerciante, cédula No. 113833, suscrito por su abo-
gado, en el cual se proponen los medios de casación que

I	 indican más adelante;
Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia,

del 29 de mayo del 1978 que dispone que la demanda en in-
tervención del Estado Dominicano se una a la demanda
principal;

Visto el auto dictado en fecha 4 de septiembre del 1981,
por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia por me-
dio del cual llama a los Magistrados Fernando E. Ravelo
de la Fuente, Manuel A. Amiama, y Joaquín M. Alvarez
Perelló, Jueces de este Tribunal, para integrar la Suprema
Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 del 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes en su memorial, que se indican más adelante, y los
artículos 1, 57 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una litis sobre terreno registrado el Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Original dictó una sentencia
el 21 de junio del 1976 cuyo dispositivo se transcribe más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
la sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: 1 9— Se acogen en la forma y se recha-
zan, en cuanto al fondo, por improcedentes y mal fundados,
los recursos de apelación interpuestos por las Compañías
Aro, S. A.; Inmobiliaria Ampas, S. A., y Fincas Urbanas,
C. por A.; y por los señores Ligia Lourdes Saleta viuda Pé-
rez Saladin, Luis Andrés de Jesús Pérez Saleta, Francisco
José de Jesús Pérez Saleta y Víctor Rafael Andrés Pérez
Saleta, contra la Decisión N 9 4 dictada por el Tribunal de
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Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 21 de junio de
1976, en relación con las Parcelas Nos. 47-D, 49, 50, 47-Bis-
E-1, 47-Bis-E-2, 47-Bis-D, 47-E-Ref.-A, 47-E-Ref.-B, 47-E-Ref.
C, 47-D-Ref.-A-1, 47-D-Ref.-E-1 y 231 del Distrito Catastral
N9 3 del Distrito Nacional.— 2 9— Se rechazan, por impro-
cedentes y mal fundados, los pedimentos contenidos en los
ordinales Segundo, Tercero y Cuarto, de las conclusiones de
la interviniente J. García Do Pico E Hijos, C. por A.— 39—
Se confirma, en todas sus partes, la Decisión más arriba in-
dicada, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Declara extin-
guida esta litis, en lo que se refiere a los señores Avelino
Fernández García y Casimiro Fernández García de una par-
te, y el Estado Dominicano, de la otra.— Segundo: Declara
que son personas extrañas a esta litis, TheChase Manhat-
tan Bank y la sociedad comercial Viamar, C. por A.— Ter
cero: Declara correcta en la forma y en el fondo, la inter-
vención en este asunto, a la sociedad comercial J. García
Do Pico E Hijos, C. por A., y le reserva el ejercicio de los
derechos que legalmente le corresponda.— Cuarto: Rechaza
las conclusiones siguientes: a) Las producidas por los seño-
res Ligia Saleta viuda Pérez, de quehaceres domésticos;
Luis Andrés Pérez Saleta, estudiante; Francisco José de
Jesús Pérez Saleta, ingeniero, y Víctor Rafael Andrés Pérez
Saleta, estudiante, todos dominicanos, mayores de edad,
domiciliados y residentes en el apartamiento N9 301 de la
primera planta de uno de los edificios que integran el Cen-
tro Franluvi, marcado con el N9 76 de la Avenida Máximo
Gómez, de esta ciudad, portadores de las cédulas de iden-
tificación personal Nos. 106, serie 31; 141853, serie lra.; 62-
387, serie 31, y 175633, serie Ira., la primera cónyuge super-
viviente y herederos los demás, del finado Luis Andrés Pé-
rez Saladín.— b) Las producidas por las sociedades Aro,
S. A., Inmobiliarias Ampas, S. A., y Fincas Urbanas, C. por
A., con domicilios sociales y principales establecimientos
en esta ciudad.— Quinto: Declara, que el Agr. Emilio G.
Montes de Oca y la Sociedad Dominicana de Inversiones,
C. por A., como resultado de una serie de maniobras, obtu-
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recurrido José Titienes Colubi, dominicano, mayor de edad,
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1976, en relación con las Parcelas Nos. 47-D, 49, 50, 47-Bis-
E-1, 47-Bis-E-2, 47-Bis-D, 47-E-Ref.-A, 47-E-Ref.-B, 47-E-Ref.
C, 47-D-Ref.-A-1, 47-D-Ref.-E-1 y 231 del Distrito Catastral
N° 3 del Distrito Nacional.— 2 9— Se rechazan, por impro-
cedentes y mal fundados, los pedimentos contenidos en los
ordinales Segundo, Tercero y Cuarto, de las conclusiones de
la interviniente J. García Do Pico E Hijos, C. por A.— 39—
Se confirma, en todas sus partes, la Decisión más arriba in-
dicada, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Declara extin-
guida esta litis, en lo que se refiere a los señores Avelino
Fernández García y Casimiro Fernández García de una par-
te, y el Estado Dominicano, de la otra.— Segundo: Declara
que son personas extrañas a esta litis, TheChase Manhat-
tan Bank y la sociedad comercial Viamar, C. por A.— Ter
cero: Declara correcta en la forma y en el fondo, la inter-
vención en este asunto, a la sociedad comercial J. García
Do Pico E Hijos, C. por A., y le reserva el ejercicio de los
derechos que legalmente le corresponda.— Cuarto: Rechaza
las conclusiones siguientes: a) Las producidas por los seño-
res Ligia Saleta viuda Pérez, de quehaceres domésticos;
Luis Andrés Pérez Saleta, estudiante; Francisco José de
Jesús Pérez Saleta, ingeniero, y Víctor Rafael Andrés Pérez
Saleta, estudiante, todos dominicanos, mayores de edad,
domiciliados y residentes en el apartamiento N9 301 de la
primera planta de uno de los edificios que integran el Cen-
tro Franluvi, marcado con el N9 76 de la Avenida Máximo
Gómez, de esta ciudad, portadores de las cédulas de iden-
tificación personal Nos. 106, serie 31; 141853, serie lra.; 62-
387, serie 31, y 175633, serie lra., la primera cónyuge super-
viviente y herederos los demás, del finado Luis Andrés Pé-
rez Saladín.— b) Las producidas por las sociedades Aro,
S. A., Inmobiliarias Ampas, S. A., y Fincas Urbanas, C. por
A., con domicilios sociales y principales establecimientos
en esta ciudad.— Quinto: Declara, que el Agr. Emilio G.
Montes de Oca y la Sociedad Dominicana de Inversiones,
C. por A., como resultado de una serie de maniobras, obtu-

•
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vieron fraudulentamente los Certificados de Títulos Nos.
58-1668, correspondiente a la Parcela N 9 47-Bis-B; 58-1669,
correspondiente a -la Parcela N 9 47-Bis-C; 59-3358, corres-
pond:ente a la Parcela N9 47-Bis-E, todas del Distrito Ca-
tastral N9 3 del Distrito Nacional, expedidos a favor de la
Sociedad Dominicana de Inversiones. C. por A., y 63-1140,
correspondiente a la Parcela N 9 47-Bis-E-1, del mismo Dis-
trito Catastral, expedido a favor del Agrimensor Emilio G.
Montes de Oca.— Sexto: Declara terceros adquirientes a tí-
tulo oneroso y de buena fe, a la Compañía Santisteban, C.
por A., yseñores José Velázquez Fernández y José Vitienes
Colubi, quienes, por tanto, no pueden perjudicarse con el
fraude cometido por la Compañía Dominicana de Inversio-
nes, C. por A., y el Agr. Emilio G. Montes de Oca.— Sép-
timo: Mantiene en sus estados actuales, los Certificados de
Títulos siguientes:— N9 58-1991, correspondiente a la Par-
cela N9 47-Bis-C del Distrito Catastral N° 3 del Distrito Na-
cional, expedido a favor del señor José Vitienes Colubi, do-
minicano, mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado
y residente en esta ciudad, en la calle Pedro A. Lluberes
No. 10, cédula No. 113833, serie Ira.— No. 64-2943, corres-
pondiente a la Parcela N 9 47-Bis-E-1 del Distrito Catastral
N 9 3 del Distrito Nacional, expedido a favor de la Compa-
ñía Santisteban, C. por A., con domicilio social y estableci-
miento principal en esta ciudad, en la casa N 84 de la Ave-
nida Independencia— Nos. 63-4258, 63-4259 y 63-4260, co-
rrespondientes, respectivamente a las Parcelas Nos. 47-E-
Ref.-A. 47-E-Ref.-B y 47-E-Ref.-C del Distrito Catastral No
3 del Distrito Nacional, expedidos a favor del señor José
Velázquez Fernández, español, mayor de edad, casado, co-
merciante, de este domicilio y residencia.— Octavo: Orde-
na al Director General de Mensuras Catastrales: a) Modifi-
car el plano de la Parcela N9 49 del Distrito Catastral N9 3
del Distrito Nacional, a fin de hacer constar que su área
es de 18 Has., 57 As, 14 Cas., 02 Dms.2., que es lo que resta,
después de rebajar de su área original de 19 Has., 03 As.,
92 Cas., la cantidad de 00 Has., 46 As., 77 Cas., 98 Dms2,
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superficie de la Parcela N9 47-Bis-E-1 del mismo Distrito
Catastral .— b) Hacer el replanteo de la Parcela N 9 50 del
Distrito Catastral N° 3 del Distrito Nacional, de acuerdo
con el plano del proyecto de subdivisión de dicha Parcela
y en caso de que, luego de practicados esos trabajos, se
comprueba que en su ámbito están ubicadas las Parcelas
Nos. 47-Bis-C, 47-E-Ref.-A, 47- -Ref.-B, y 47-E-Ref.-C del
mismo Distrito Catastral, proceda a modificar el plano de
la Parcela N9 50, para hacerla figurar como un área de 4
Has., 25 As., 61 Cas., 37 Dms2., que es lo que restaría, des-
pués de rebajar de su área original de 5 Has., 47 As., 31 Cas.,
en la cual está incluida la parte que ocupa la Avenida Má-
ximo Gómez, la cantidad de 1 Has., 21 As., 69 Cas., 63 Dms2,
total de las áreas de las Parcelas Nos. 47-Bis-C, 47-E-Ref.-A,
47-E-Ref.-B y 47-E-Ref.-C.— Noveno: Ordena, al Registra-
dor de Títulos del Distrito Nacional, anotar en el Certifi-
cado de Título correspondiente a la Parcela N 9 49 del Dis-
trito Catastral N9 3 del Distrito Nacional, que su área que-
da rebajada a 18 Has., 46 As., 77 Cas., 02 Dms2";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación de lo sartículos 1 y 86 de la Ley de Registro de
Tierras.— Segundo Medio: Violación y falsa aplicación del
articulo 192 de la Ley de Registro de Tierras;

Considerando, que el interviniente propone en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Conflicto de la autoridad de la cosa juzgada.— Segundo Me-
dio: Efectos de conflicto de la autoridad de la cosa juzgada
frente a los terceros.— Tercer Medio: Violación y falsa
aplicación del artículo 192 de la Ley de Registro de Tierras.
Cuarto Medio Desnaturalización de los hechos de la causa.—
Falta de base legal. No especificación de los derechos de
las partes;

Considerando, que los recurrentes exponen y alegan
en sus dos medios de casación, reunidos, en síntesis, lo si-
guiente: que la sentencia del Tribunal Superior de Tierras
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vieron fraudulentamente los Certificados de Títulos Nos.
58-1668, correspondiente a la Parcela N 9 47-Bis-B; 58-1669,
correspondiente a -la Parcela N 9 47-Bis-C; 59-3358, corres-
pond:ente a la Parcela N° 47-Bis-E, todas del Distrito Ca-
tastral N9 3 del Distrito Nacional, expedidos a favor de la
Sociedad Dominicana de Inversiones. C. por A., y 63-1140,
correspondiente a la Parcela N9 47-Bis-E-1, del mismo Dis-
trito Catastral, expedido a favor del Agrimensor Emilio G.
Montee de Oca.— Sexto: Declara terceros adquirientes a tí-
tulo oneroso y de buena fe, a la Compañía Santisteban, C.
por A., yseñores José Velázquez Fernández y José Vitienes
Colubi, quienes, por tanto, no pueden perjudicarse con el
fraude cometido por la Compañía Dominicana de Inversio-
nes, C. por A., y el Agr. Emilio G. Montes de Oca.— Sép-
timo: Mantiene en sus estados actuales, los Certificados de
Títulos siguientes:— Ni') 58-1991, correspondiente a la Par-
cela N9 47-Bis-C del Distrito Catastral N° 3 del Distrito Na-
cional, expedido a favor del señor José Vitienes Colubi, do-
minicano, mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado
y residente en esta ciudad, en la calle Pedro A. Lluberes
No. 10, cédula No. 113833, serie Ira.— No. 64-2943, corres-
pondiente a la Parcela N9 47-Bis-E-1 del Distrito Catastral
N 9 3 del Distrito Nacional, expedido a favor de la Compa-
ñía Santisteban, C. por A., con domicilio social y estableci-
miento principal en esta ciudad, en la casa N 84 de la Ave-
nida Independencia.— Nos. 63-4258, 63-4259 y 63-4260, co-
rrespondientes, respectivamente a las Parcelas Nos. 47-E-
Ref.-A, 47-E-Ref.-B y 47-E-Ref.-C del Distrito Catastral N9
3 del Distrito Nacional, expedidos a favor del señor José
Velázquez Fernández, español, mayor de edad, casado, co-
merciante, de este domicilio y residencia.— Octavo: Orde-
na al Director General de Mensuras Catastrales: a) Modifi-
car el plano de la Parcela N9 49 del Distrito Catastral N 9 3
del Distrito Nacional, a fin de hacer constar que su área
es de 18 Has., 57 As, 14 Cas., 02 Dms.2., que es lo que resta,
después de rebajar de su área original de 19 Has., 03 As.,
92 Cas., la cantidad de 00 Has., 46 As., 77 Cas., 98 Dms2,

superlic , e de la Parcela N° 47-Bis-E-1 del mismo Distrito
Catastral .— b) Hacer el replanteo de la Parcela N9 50 del
Distrito Catastral r 3 del Distrito Nacional, de acuerdo
con el plano del proyecto de subdivisión de dicha Parcela
y en caso de que, luego de practicados esos trabajos, se
comprueba que en su ámbito están ubicadas las Parcelas
Nos. 47-Bis-C, 47-E-Ref.-A, 47- -Ref.-B, y 47-E- Ref. -C del
mismo Distrito Catastral, proceda a modificar el plano de
la Parcela N° 50, para hacerla figurar como un área de 4
Has., 25 As., 61 Cas., 37 Dms2., que es lo que restaría, des-
pués de rebajar de su área original de 5 Has., 47 As., 31 Cas.,
en la cual está incluida la parte que ocupa la Avenida Má-
ximo Gómez, la cantidad de 1 Has., 21 As., 69 Cas., 63 Dms2,
total de las áreas de las Parcelas Nos. 47-Bis-C, 47-E-Ref.-A,
47-E-Ref.-B y 47-E-Ref.-C.— Noveno: Ordena, al Registra-
dor de Títulos del Distrito Nacional, anotar en el Certifi-
cado de Título correspondiente a la Parcela N 9 49 del Dis-
trito Catastral N9 3 del Distrito Nacional, que su área que-
da rebajada a 18 Has., 46 As., 77 Cas., 02 Dms2";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación de lo sartículos 1 y 86 de la Ley de Registro de
Tierras.— Segundo Medio: Violación y falsa aplicación del
artículo 192 de la Ley de Registro de Tierras;

Considerando, que el interviniente propone en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Conflicto de la autoridad de la cosa juzgada.— Segundo Me-
dio: Efectos de conflicto de la autoridad de la cosa juzgada
frente a les terceros.— Tercer Medio: Violación y falsa
aplicación del artículo 192 de la Ley de Registro de Tierras.
Cuarto Medio Desnaturalización de los hechos de la causa.—
Falta de base legal. No especificación de los derechos de
las partes;

Considerando, que los recurrentes exponen y alegan
en sus dos medios de casación, reunidos, en síntesis, lo si-
guiente: que la sentencia del Tribunal Superior de Tierras
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del 22 de septiembre de 1955 que ordenó el registro de pro-
piedad de los inmuebles en discusión en favor de los recu-
rrentes, es definitiva e irrevocable, y tiene la autoridad de
la cosa juzgada, con carácter erga (mines, debido a que el
saneamiento es de orden público, tal y como lo consagra
el artículo 19 de la Ley de Registro de Tierras, y, por tanto,
dicha sentencia es la única que tiene validez Y prevalece
en el caso ocurrente, y en consecuencia, la sentencia dicta-
da posteriormente por dicho Tribunal el 6 de marzo de 1958
en relación con las Parcelas Nos. 47-Bis-A, 47-Bis-B y 47-
Bis-C, del Distrito Catastral N9 3 del Distrito Nacional ca-
rece de valor y efecto jurídico; que este criterio ha sido sos-
tenido en muchas decisiones del Tribunal Superior de Tie-
rras, y la Suprema Corte de Justicia lo consagra en una de
sus sentencias al expresar "que cuando se presente ante el
Tribunal de Tierras el conflicto de dos sentencias contra-
dictorias dictadas en relación con un mismo inmueble, di-
cho Tribunal debe decidirse por la pronunciada en primer
término, según resulta de los artículos 1 y 86 de la Ley de
Registro de Tierras, interpretados a la luz de todo el con-
texto de dicha ley"; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada se expre-
sa al respecto lo siguiente: que "la litis surgida de confor-
midad con los hechos que informan el expediente, atinente
al conflicto de la autoridad de la cosa irrevocablemente juz-
gada de sentencias dictadas sobre los mismos inmuebles
que estatuyen en sentido diferente, se hubiera decidido con
la aplicación del principio de legalidad del artículo 86 de
la Ley de Registro de Tierras, y de las jurisprudencias ema-
nadas en este sentido de la Suprema Corte de Justicia y
del Tribunal Superior de Tierras, siempre que dichos in-
muebles hubieran permanecido en el patrimonio de los be-
neficiarios de esas sentencias definitivas o en el de los ti-
tulares de los Certificados de Títulos originados por ellas,
pero habiendo ocurrido nuevos hechos, es lógico que de és-
tos surgieran nuevas situaciones jurídicas que han sido tain-
bien previstas por el legislador, como es la presencia de ter-
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ceros adquirientes a título oneroso Y de buena fe, a quienes
la Ley de Registro de Tierras protege de manera especial
en virtud de la creencia plena y absoluta que han tenido
frente a los Certificados de Títulos que se les han mostrado
(Art. 173)"; que, se expresa también en la sentencia im-
pugnada, que las disposiciones del artículo 192 de la Ley
de Registro de Tierras son terminantes a este respecto, y,
por tanto, los derechos así adquiridos no pueden ser anula-
dos mientras no se demuestre la mala fe de los terceros ad-
quirientes; que esta protección la consagra también el ar-
tículo 138 de la Ley de Registro de Tierras al indicar con-
tra quiénes puede ser dirigida la acción en revisión por
fraude, que se exceptúan a los terceros adquirientes de bue-
na fe y a título oneroso, protección consagrada también en
el artículo 147 de la misma Ley que se refiere a la correc-
ción de errores materiales; que el artículo 192 de la referida
Ley expresa que si el nuevo certificado, la anotación o el
registro relativo a un derecho, se hubiere obtenido por me-
dios fraudulentos, la parte perjud i cada podrá, sin menos-
cabo de los derechos adquiridos de buena fe, reclamar da-
ños y perjuicios contra les que participaron en la comisión
del fraude";

Considerando, que el Tribunal a-quo, en base a los ra-
zonamientos precedentemente expuestos, estimó que José
Velázquez Fernández y José Vitienes Colubi habían adqui-
rido a título oneroso y de buena fe las parcelas en discusión
y en favor de ellos fueron expedidos los Certificados de Tí-
tulos correspondientes, los cuales mantuvo en su estado ac-
tual; que la Supema Corte de Justicia estima correctas Las
razones y la solución dadas al caso por el Tribunal a-quo,
antes expuestas, y, en consecuencia los dos medios del re-
curso carecen de fundamento y deben ser desestimados:

Considerando, que el Estado Dominicano, interviniente
en esta instancia de casación, expone y alega, en síntesis,
en sus cuatro medios de casación, reunidos, lo siguiente:
que el Estado Dominicano ha sido despojado de una por-
ción de terreno dentro de la Parcela N 9 50 del Distrito Ca-
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del 22 de septiembre de 1955 que ordenó el registro de pro-
piedad de los inmuebles en discusión en favor de los recu-
rrentes, es definitiva e irrevocable, y tiene la autoridad de
la cosa juzgada, con carácter erga omnes, debido a que el
saneamiento es de orden público, tal y como lo consagra
el artículo 19 de la Ley de Registro de Tierras, y, por tanto,
dicha sentencia es la única que tiene validez y prevalece
en el caso ocurrente, y en consecuencia, la sentencia dicta-
da posteriormente por dicho Tribunal el 6 de marzo de 1958
en relación con las Parcelas Nos. 47-Bis-A, 47-Bis-B y 47-
Bis-C, del Distrito Catastral N9 3 del Distrito Nacional ca-
rece de valor y efecto jurídico; que este criterio ha sido sos-
tenido en muchas decisiones del Tribunal Superior de Tie-
rras, y la Suprema Corte de Justicia lo consagra en una de
sus sentencias al expresar "que cuando se presente ante el
Tribunal de Tierras el conflicto de dos sentencias contra-
dictorias dictadas en relación con un mismo inmueble, di-
cho Tribunal debe decidirse por la pronunciada en primer
término, según resulta de los artículos 1 y 86 de la Ley de
Registro de Tierras, interpretados a la luz de todo el con-
texto de dicha ley"; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada se expre-
sa al respecto lo siguiente: que "la litis surgida de confor-
midad con los hechos que informan el expediente, atinente
al conflicto de la autoridad de la cosa irrevocablemente juz-
gada de sentencias dictadas sobre los mismos inmuebles
que estatuyen en sentido diferente, se hubiera decidido con
la aplicación del principio de legalidad del artículo 86 de
la Ley de Registro de Tierras, y de las jurisprudencias ema-
nadas en este sentido de la Suprema Corte de Justicia y
del Tribunal Superior de Tierras, siempre que dichos in-
muebles hubieran permanecido en el patrimonio de los be-
neficiarios de esas sentencias definitivas o en el de los ti-
tulares de los Certificados de Títulos originados por ellas,
pero habiendo ocurrido nuevos hechos, es lógico que de és-
tos surgieran nuevas situaciones jurídicas que han sido tam-
bién previstas por el legislador, como es la presencia de ter-
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ceros adquirientes a título oneroso y de buena fe, a quienes
la Ley de Registro de Tierras protege de manera especial
en virtud de la creencia plena y absoluta que han tenido
frente a los Certificados de Títulos que se les han mostrado
(Art. 173)"; que, se expresa también en la sentencia im-
pugnada, que las disposiciones del artículo 192 de la Ley
de Registro de Tierras son terminantes a este respecto, y,
por tanto, los derechos así adquiridos no pueden ser anula-
dos mientras no se demuestre la mala fe de los terceros ad-
quirientes; que esta protección la consagra también el ar-
tículo 138 de la Ley de Registro de Tierras al indicar con-
tra quiénes puede ser dirigida la acción en revisión por
fraude, que se exceptúan a los terceros adquirientes de bue-
na fe y a título oneroso, protección consagrada también en
el artículo 147 de la misma Ley que se refiere a la correc-
ción de errores materiales; que el artículo 192 de la referida
Ley expresa que si el nuevo certificado, la anotación o el
registro relativo a un derecho, se hubiere obtenido por me-
dios fraudulentos, la parte perjud 1 cada podrá, sin menos-
cabo de los derechos adquiridos de buena fe, reclamar da-
ños y perjuicios contra les que participaron en la comisión
del fraude";

Considerando, que el Tribunal a-quo, en base a los ra-
zonamientos precedentemente expuestos, estimó que José
Velázquez Fernández y José Vitienes Colubi habían adqui-
rido a título oneroso y de buena fe las parcelas en discusión
y en favor de ellos fueron expedidos los Certificados de Tí-
tulos correspondientes, los cuales mantuvo en su estado ac-
tual; que la Supema Corte de Justicia estima correctas Las

razones y la solución dadas al caso por el Tribunal t.-quo,
antes expuestas, y, en consecuencia los dos medios del re-
curso carecen de fundamento y deben ser desestimados:

Considerando, que el Estado Dominicano, interviniente
en esta instancia de casación, expone y alega, en síntesis,
en sus cuatro medios de casación, reunidos, lo siguiente:
que el Estado Dominicano ha sido despojado de una por-
ción de terreno dentro de la Parcela N 9 50 del Distrito Ca-
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tastral N9 3 del Distrito Nacional que le fue adjudicada por
sentencia definitiva del Tribunal Superior de Tierras del
22 de noviembre del 1955 que adquirió la autoridad de la
cosa definitivamente juzgada, en violación de lartículo 86
de la Ley de Registro de Tierras; porción que fue luego re-
gistrada en favor de José Velázquez Fernández y José Vi-
tienes Colubi, poi' compra a una entidad ficticia ,la Socie-
dad Dominicana de Inversiones, C. por A., por lo que esos
derechos así adquiridos, se originaron en un fraude com-
probado por el Tribunal Superior de Tierras, prohijado por
el Agrimensor Montes de Oca; que por la sentencia impug-
nada se violó el mencionado artícu l o 86, ya que se dio va-
lidez a la sentencia del Tribunal Superior de Tierras dic-
tada en favor de dicha Compafiía, posteriormente a la del
22 de noviembre del 1955 que había adquirido la autoridad
de la cosa definitivamente juzgada, ya que esta sentencia
puso término al saneamiento; que al aplicar al caso las dis-
posiciones de lartículo 192 de la Ley de Registro de Tierras
se incurrió en la violación de este texto legal; pero,

Considerando, que estos alegatos del Estado Dominica-
no, constituyen una repetición de los expuestos por los re-
currentes en relación con sus medios de casación, los cuales
fueron ponderados precedentemente y considerados sin fun-
damento; que en cuanto a la falta de motivos y de base le-
gal, así como a la desnaturalización de los hechos alegados
por el interviniente; que lo expuesto precedentemente y el
examen de la sentencia impugnada muestran que ella con-
tiene una relación completa de los hechos de la causa y mo-
tivos suficientes. pertinentes y congruentes, que han per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que en di-
cho fallo se ha hecho una correcta aplicación de la Ley. sin
incurrir en desnaturalización alguna; por todo lo cual los
medios propuestos por el interviniente carecen de funda-
mento y deben también ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ligia Saleta Vda. Pérez, Luis Andrés
Pérez Saleta, Francisco José de Jesús Pérez Saleta, y Víc-

tor Rafael Andrés Pérez Saleta, contra la sentencia dictada
por el Tribuna! Superior de Tierras el 10 de marzo del 1978,
en relación con las Parcelas Nos. 47-D, 49, 50, 47-Bis-E-1,
47-Bis-E-2, 47-Bis-D, 47-E-Ref.-A, 47-E-Ref.-B, 47-E-Ref.-C,
47-Bis-C, 47-D-Ref.-A-1, 47-D-Re'.-B-1 y 231, del Distrito
Catastral N9 3 del Distrito Nacional cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas y las d i strae en
favor del Lic. Freddy Presto] Castillo, abogado del recu-
rrido José Velázquez Fernández, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad, y condena también a dichos re-
currentes y al Estado Dominicano, interviniente en esta
instancia, al pago de las costas, con distracción en provecho
del Lic. Rafael A. Ortega Peguero, abogado del recurrido
José Vitienes Colubi, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández. Espaillat.— Leonte Rafael Alburquer-
que Castillo.-- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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tastral N Q 3 del Distrito Nacional que le fue adjudicada por
sentencia definitiva del Tribunal Superior de Tierras del
22 de noviembre del 1955 que adquirió la autoridad de la
cosa definitivamente juzgada, en violación de 'artículo 86
de la Ley de Registro de Tierras; porción que fue luego re-
gistrada en favor de José Velázquez Fernández y José Vi-
tienes Colubi, poi compra a una entidad ficticia ,la Socie-
dad Dominicana de Inversiones, C. por A., por lo que esos
derechos así adquiridos. se originaron en un fraude com-
probado por el Tribunal Superior de Tierras, prohijado por
el Agrimensor Montes de Oca; que por la sentencia impug-
nada se violó el mencionado artícu lo 86, ya que se dio va-
lidez a La sentencia del Tribunal Superior de Tierras dic-
tada en favor de dicha Compañía, posteriormente a la del
22 de noviembre del 1955 que había adquirido la autoridad
de la cosa definitivamente juzgada, ya que Esta sentencia
puso término al saneamiento; que al aplicar al caso las dis-
posiciones de 'artículo 1P2 de la Ley de Registro de Tierras
se incurrió en la violación de este texto legal; pero,

Considerando, que estos alegatos del Estado Dominica-
no, constituyen una repetición de los expuestos por los re-
currentes en relación con sus medios de casación, los cuales
fueron ponderados precedentemente y considerados sin fun-
damento; que en cuanto a la falta de motivos y de base le-
gal, así como a la desnaturalización de los hechos alegados
por el interviniente; que lo expuesto precedentemente y el
examen de la sentencia impugnada muestran que ella con-
tiene una relación completa de los hechos de la causa y mo-
tivos suficientes, pertinentes y congruentes. que han per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que en di-
cho fallo se ha hecho una correcta aplicación de la Ley, sin
incurrir en desnaturalización alguna; por todo lo cual los
medios propuestos por el interviniente carecen de funda-
mento y deben también ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ligia Saleta Vda. Pérez, Luis Andrés
Pérez Saleta, Francisco José de Jesús Pérez Saleta, y Víc-

tor Rafael Andrés Pérez Saleta, colilla la sentencia dictada
por el Tribunal Super i or de Tierras el 10 de marzo del 1978,
en relación con las Parcelas Nos. 47-D, 49, 50, 47-Bis-E-1,
47-Bis-E-2, 47-Bis-D, 47-E-Ref.-A, 47-E-Ref.-B,
47-Bis-C, 47-D-Ref.-A-1, 47-D-Re.-B-1 y 231, del Distrito
Catastral N° 3 del Distrito Nacional cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas y las d i strae en
favor del Lic. Freddy Prestol Castillo, abogado del recu-
rrido José Velázquez Fernández, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad, y condena también a dichos re-
currentes y al Estado Dominicano, interviniente en esta
instancia, al pago de las costas, con distracción en provecho
del Lic. Rafael A. Ortega Peguero, abogado del recurrido
José Vitienes Colubi, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Leonte Rafael Alburquer-
que Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
13 de junio de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Marcos Serante y compartes.

Interviniente: Irene Beatriz Hernández.
Abogado: Dr. Clyde Augusto Rosario.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez. Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de septiembre de
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Marcos Serante, dominicano, mayor de edad,
soltero, chofer, cédula No. 78962, serie 31, domiciliado y
residente en Los Ciruelitos, Santiago, calle 24 No. 24; Ra-
món Antonio Gómez Peralta, dominicano, mayor de edad
domiciliado y residente en Los Ciruelitos, Santiago, calle
20 No. 51 y Seguros Patria, S. A., con asiento social en la
calle General López No. 98, de la ciudad de Santiago de los
Caballeros, contra sentencia dictada, en atribuciones co-

rreccionales, el 13 de junio de 1978, por la Corte de Apela-
ción de Santiago, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaria de la Corte a-qua, el 15 de junio de 1978, a re-
querimiento del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, cédula
No. 39720, serie 31, en representación de los recurrentes, en
la cual no se propone contra la sentencia impugnada, nin-
gún medio determinado de casación;

Visto el escrito de la interviniente Irene Beatriz Her-
nández, dominicana, mayor de edad, de oficios domésticos,
cédula No. 39451, serie 31, del 21 de mayo de 1979, suscrito
por su abogado Clyde Eugenio Rosario ,cédula No. 47910,
serie 31;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre tránsito y vehículos, 1383 del Código Civil y 1. 37,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en bis
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 18 de agosto de
1978, en la ciudad de Santiago de los Caballeros, en el cual
una persona resultó con lesiones corporales. la  Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, dictó el 23 de febrero de 1977, una
sentencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
el fallo ahora impugnado con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Manuel de Js. Disla Suárez,
quien actúa a nombre y representación de Marcos Serante,
prevenido, Ramón Antonio Gómez, persona civilmente de-
mandada y la Cía. de Seguros Patria, S. A., contra senten-
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cia correccional No. 81, de fecha veintitrés (23) del mes de
febrero del año mil novecientos setenta y siete (1977), dic-
tada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
es el siguiente: "PRIMERO: Declara al nombrado Marcos
Serante, de generales anotadas, culpable de haber violado
los artículos 49 letra c) y 124 de la Ley 241, sobre Tránsito
de Vehículos de Motor, en perjuicio de la señora Irene Bea-
triz Hernández, hecho puesto a su cargo y en consecuencia
se le condena al pago de una multa de RD$5.00 (Cinco Pe-
sos Oro) acogiendo en su favor circunstancias atenuantes y
teniendo en cuenta e1 50% de falta cometida por la víctima,
señora Irene Beatriz Hernández; SEGUNDO: Declara buena
y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil, hecha en audiencia por la señora Irene Beatriz Hernán-
dez, por órgano de su abogado constituido y apoderado es-
pecial, Dr. Clyde Eugenio Rosario, en contra de los señores
Marcos Serante (prevenido), Ramón Antonio Gómez Peral-
ta (persona civilmente responsable) y la Cía. Nacional de
Seguros "Patria, S. A."; TERCERO: En cuanto al fondo, se
condena a los señores Marcos Serante y Ramón Antonio Gó-
mez, en sus respectivas calidades expresadas, al pago de
una indemnización de RD$1,000.00 (Mil Pesos Oro) en fa-
vor de la parte civil constituida, señora Irene Beatriz Her-
nández, teniendo en cuenta su grado de culpabilidad en el
accidente de que se trata, por los daños y perjuicios mora-
les y materiales, sufridos por ella, conforme al certificado
médico No. 12180, de fecha 31 de agosto de 1976, firmado por
el Médico Legista, Dr. Pedro Rafael Jorge García documen-
to anexo al expediente; CUARTO: Condena a los señores
Marcos Sarante y Ramón Antonio Gómez Peralta, al pago
de los intereses legales de la suma acordada, a partir de la
demanda en justicia y hasta la total ejecución de la presen-
te condena a los señores Marcos Scrante y Ramón Antonio
Gómez Peralta, al pago de las costas civiles del procedimien-
to con distracción de las mismas en favor del Dr. Clyde Eu-
genio Rosario, abogado de la parte civil constituida y apo-

derado especial, quien afirma estarlas avanzando en su. to-
talidad; SEXTO: Declara la presente sentencia ejecutable
y oponible a la Compañía Nacional de Seguros Patria, S. A.,
teniendo centra ella autoridad de cosa juzgada, en su cali-
dad de aseguradora del vehículo envuelto en el accidente y
SEPTIMO: Condena al nombrado Marcos Sarante, al pago
de las costas penales; SEGUNDO: Declara regular la inter-
vención en audiencia de la parte civil constituida; TERCE-
RO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Marcos Sa-
rante, por no haber comparecido a la audiencia no obstante
estar legalmente citado; CUARTO: Modifica el Ordinal Ter-
cero de la sentencia recurrida en el sentido de reducir la in-
demniza&ón acordada a favor de la parte civil constituida
a la suma de Setecientos Pesos Oro (RDS700.00) por consi-
derar esta Corte que es ésta la suma justa, adecuada y su-
ficiente para reparar los daños y perjuicios tanto morales
como materiales, experimentados por la parte civil consti-
tuida a consecuencia del accidente de que se trata; después
de estimar esta Corte en la suma de Mil Cuatrocientos Pe-
sos Oro (RD$1,400.00), la indemnización a acordar de no
haber sometido la víctima una falta proporcional al 50%
de la cometida por el prevenido en la conducción de su ve-
hículo; QUINTO: Confirma la sentencia recurrida en sus
demás aspectos; SEXTO: Condena al preven:do al pago de
las costas penales; SEPTIMO: Condena a las personas civil-
mente responsables Marcos Sarante y Ramón Antonio Gó-
mez, al pago de las costas civiles de esta instancia ordenando
la distracción de las mismas en provecho del Dr. Clyde Eu-
genio Rosario, quien afirma estarlas avanzando en su to-
talidad";

Considerando, que Ramón Antonio Gómez puesto en
causa como civilmente responsable y Seguros Patria, S. A.,
puesta en causa como aseguradora, no han expuesto, ni en
el momento de interponer sus recursos ni posteriormente,
los medios en que los fundan ce mo lo exige a pena de nu-
lidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
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cia correccional No. 81, de fecha geintitrés (23) del mes de
febrero del año mil novecientos setenta y siete (1977), dic-
tada por la Primera Cámara Penal de l. Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
es el siguiente: "PRIMERO: Declara al nombrado Marcos
Serante, de generales anotadas, culpable de haber violado
los artículos 49 letra c) y 124 de la Ley 241, sobre Tránsito
de Vehículos de Motor, en perjuicio de la señora Irene Bea-
t •iz Hernández, hecho puesto a su cargo y en consecuencia
se le condena al pago de una multa de RD$5.00 (Cinco Pe-
sos Oro) acogiendo en su favor circunstancias atenuantes y
teniendo en cuenta el 50% de falta cometida por la víctima,
señora Irene Beatriz Hernández; SEGUNDO: Declara buena
y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil, hecha en audiencia por la señora Irene Beatriz Hernán-
dez, por órgano de su abogado constituido y apoderado es-
pecial, Dr. Clyde Eugenio Rosario, en contra de los señores
Marcos Serante (prevenido), Ramón Antonio Gómez Peral-
ta (persona civilmente responsable) y la Cía. Nacional de
Seguros "Patria, S. A."; TERCERO: En cuanto al fondo, se
condena a los señores Marcos Serante y Ramón Antonio Gó-
mez, en sus respectivas calidades expresadas, al pago de
una indemnización de RD$1,000.00 (Mil Pesos Oro) en fa-
vor de la parte civil constituida, señora Irene Beatriz Her-
nández, teniendo en cuenta su grado de cr.lpabilidad en el
accidente de que se trata, por los daños y perjuicios mora-
les y materiales, sufridos por ella, conforme al certificado
médico No. 12180, de fecha 31 de agosto de 1976, firmado por
el Médico Legista, Dr. Pedro Rafael Jorge García documen-
to anexo al expediente; CUARTO: Condena a los señores
Marcos Serante y Ramón Antonio Gómez Peralta, al pago
de los intereses legales de la suma acordada, a partir de la
demanda en justicia y hasta la total ejecución de la presen-
te condena a los señores Marcos Serante y Ramón Antonio
Gómez Peralta, al pago de las costas civiles del procedimien-
to con distracción de las mismas en favor del Dr. Clyde Eu-
genio Rosario, abogado de la parte civil constituida y apo-

derado especial, quien afirma estarlas avanzando en su to-
talidad; SEXTO: Declara la presente sentencia ejecutable
y oponible a la Compañía Nacional de Seguros Patria, S. A.,
teniendo contra ella autoridad de cosa juzgada, en su cali-
dad de aseguradora del vehículo envuelto en el accidente y
SEPTIMO: Condena al nombrado Marcos Sarante, al pago
de las costas penales; SEGUNDO: Declara regular la inter-
vención en audiencia de la parte civil constituida; TERCE-
RO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Marcos Sa-
rante, por no haber comparecido a la audiencia no obstante
estar legalmente citado; CUARTO: Modifica el Ordinal Ter-
cero de la sentencia recurrida en el sentido de reducir la in-
demniza&ón acordada a favor de la parte civil constituida
a la suma de Setecientos Pesos Oro (RD$700.00) por consi-
derar esta Corte que es ésta la suma justa, adecuada y su-
ficiente para reparar los daños y perjuicios tanto morales
como materiales, experimentados por la parte civil consti-
tuida a consecuencia del accidente de que se trata; después
de estimar esta Corte en la suma de Mil Cuatrocientos Pe-
sos Oro (RD$1,400.00), la indemnización a acordar de no
haber sometido la víctima una falta proporcional al 50%
de la cometida por el prevenido en la conducción de su ve-
hículo; QUINTO: Confirma la sentencia recurrida en sus
demás aspectos; SEXTO: Condena al prevenido al pago de
las costas penales; SEPTIMO: Condena a las personas civil-
mente responsables Marcos Sarante y Ramón Antonio Gó-
mez, al pago de las costas civiles de esta instancia ordenando
la distracción de las mismas en provecho del Dr. Clyde Eu-
genio Rosario,o sario, quien afirma estarlas avanzando en su to-tai

Considerando, que Ramón Antonio Gómez puesto en
causa como civilmente responsable y Seguros Patria, S. A.,
puesta en causa como aseguradora, no han expuesto, ni en
el momento de interponer sus recursos ni posteriormente,
los medios en que los fundan cr mo lo exige a pena de nu-
lidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
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ción, razón por la cual procede declarar la nulidad de los
mismos y procede solamente al examen del recurso del pre-
venido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar cul-
pable al prevenido recurrente, y fallar como lo hizo dio por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo s'guiente: a) que el 18 de agosto de
1976, mientras el carro placa No. 209-650, propiedad de Ra-
món Antonio Gómez Peralta y asegurado con póliza No.
A-7319, de la Seguros Patria, S. A., transitaba de Este a
Oeste por la avenida Estrella Sadhalá, de la ciudad de San-
tiago de los Caoalleros, conducido por Marcos Sarante, al
llegar a la calle 11, atropelló a Irene Beatriz Hernández, que
transitaba a pie delante de un burro que ella misma llevaba
de la mano; resultando con lesiones curables después de
veinte días y antes de treinta; b) que el accidente se debió
tanto a la falta cometida por el prevenido recurrente en el
maenjo descuidado e imprudente de su vehículo, que no le
permitió detenerlo para evitar el accidente corno a la falta
que en la misma proporción, incurrió la víctima al no tomar
precauciones para evitar el mismo;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y
heridas involuntarios ocasionados con la conducción de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por
esa misma disposición legal en su letra c), con penas de seis
meses a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a RDS-
500.00 pesos, cuando la enfermedad o la imposibilidad de
la víctima para dedicarse a su trabajo durare más de 20 días
ce:no sucedió en la especie; que al condenar al prevenido
a una multa de RD$5.00 pesos, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando. que asimismo la Corte a-qua, dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido. ocasonó a Irene Bea-

triz Hernández constituida en parte civil, daños materiales
y morales que evaluó apreciando falta de la víctima en la
suma de RDS700.00 pesos; que al condenar al prevenido
justamente con Ramón Antonio Gómez puesto en causa co-
mo civilmente responsable al pago de la mencionada suma
más los intereses legales a partir de la demanda a título de
indemnización complementaria la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
lo que concierne al interés del prevenido, no presenta vicio
alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente
a Irene Beatriz Hernández en los recursos de casación in-
terpuestos por Marcos Sarante, Ramón Antonio Gómez y
Seguros Patria, S. A., contra sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales el 13 de junio de 1977, por la Corte de
Apelación de Santiago, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos
los recursos de Ramón Antonio Gómez y Seguros Patria, S.
A., contra la indicada sentencia; Te:-cero: Rechaza el recur-
so de Marcos Sarante contra la misma sentencia y lo con-
dena al pago de las costas penales y a éste y a Ramón An-
tonio Gómez al pago de las costas civiles, ordenando su dis-
tracción en favor del Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogado
de la interviniente, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad y las declara oponibles a la Seguros Patria, S. A.,
dentro de los términos de la póliza.

(Firmados): Néstor Confín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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ción, razón por la cual procede declarar la nulidad de los
mismos y procede solamente al examen del recurso del pre-
venido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar cul-
pable al prevenido recurrente, y fallar como lo hizo d:o por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo s i guiente: a) que el 18 de agosto de
1976, mientras el carro placa No. 209-650, propiedad de Ra
món Antonio Gómez Peralta y asegurado con póliza No.
A-7319, de la Seguros Patria, S. A., transitaba de Este a
Oeste por la avenida Estrella Sadhalá, de la ciudad de San-
tiago de los Caoalleros, conducido por Marcos Sarante, al
llegar a la calle 11, atropelló a Irene Beatriz Hernández, que
transitaba a pie delante de un burro que ella misma llevaba
de la mano; resultando con lesiones curables después de
veinte días y antes de treinta; b) que el accidente se debió
tanto a la falta cometida por el prevenido recurrente en el
maenjo descuidado e imprudente de su vehículo, que no le
permitió detenerlo para evitar el accidente corno a la falta
que en la misma proporción, incurrió la víctima al no tomar
precauciones para evitar el mismo;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y
heridas involuntarios ocasionados con la conducción de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado por
esa misma disposición legal en su letra c), con penas de seis
meses a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$-
500.00 pesos, cuando la enfermedad o la imposibilidad de
la víctima para dedicarse a su trabajo durare más de 20 días
temo sucedió en la especie; que al condenar al prevenido
a una multa de RD$5.00 pesos, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando. que asimismo la Corte a-qua, dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido, ocasonó a Irene Bea-

Hernández constituida en parte civil, daños materiales
y morales que evaluó apreciando falta de la víctima en la
suma de RDS700.00 pesos; que al condenar al prevenido
justamente con Ramón Antonio Gómez puesto en causa co-
mo civilmente responsable al pago de la mencionada suma
más los intereses legales a partir de la demanda a título de
indemnización complementaria la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
lo que concierne al interés del prevenido, no presenta vicio
alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente
a Irene Beatriz Hernández en los recursos de casación in-
terpuestos por Marcos Sarante, Ramón Antonio Gómez y
Seguros Patria, S. A., contra sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales el 13 de junio de 1977, por la Corte de
Apelación de Santiago, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos
los recursos de Ramón Antonio Gómez y Seguros Patria, S.
A., contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el recur-
so de Marcos Sarante contra la misma sentencia y lo con-
dena al pago de las costas penales y a éste y a Ramón An-
tonio Gómez al pago de las costas civiles, ordenando su dis-
tracci ón en favor del Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogado
de la interviniente, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad y las declara oponibles a la Seguros Patria, S. A.,
dentro de los términos de la póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.



SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís. de fecha 21 de diciembre de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Víctor O. Bisonó Báez y Seguros Pepin, S. A.
Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Intervinientes: Luis Manuel Hernández Fañas y Herminio Hernán-
dez.

Abogado: Dra. Leonor Tejada

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
116, Juan Bautista Rojas Almánzar y Leonte R. Alburquer-
que Castillo, asistidos del Secretar:o General en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 del mes de
Septiembre de 1981, años 138' de la Independencia y 119' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Víctor
O. Bisoná Báez, dominicano, mayor de edad, casado, con
cédula No. 69, serie 96, domiciliado y residente en la Ave-
nida Anacaona, edificio "14", Apto. 102 de esta ciudad de
Santo Domingo, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con
domicilio social en esta ciudad, contra la sentencia dictada
en atr:buciones correccionales, por la Corte de Apelación
de San Francisco de Macorís el 21 de diciembre de 1979,
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones a la Doctora

Lionor Tejada, en representación del Lic. Abraham Abu-
karma C., con cédula No. 32782, serie 56, abogado de los in-
tervi11en	 Luis M. Manuel Hernández, cédula No. 41172,
ser:e 56, domiciliado en la sección La Joya, de San Francis-
co de Macorís, y Herminio Hernández, dominicano, mayor
de edad, soltero, cédula No. 10044, serie 56, domiciliado en
la Sección La Joya, de San Francisco de Macorís;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de 13 Corte a-qua, el 21 de diciembre de 1979, a
requerimiento del Dr. Esequiel Antonio González R., cédu-
la No. 5782, serie 64, en representación de los recurrentes,
en la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
15 de diciembre de 1980, suscrito por su abogado Doctor
Luis A. Brean Rojas, cédula No. 43324, serie 31, en el cual
se proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del 15 de diciembre de 1980, suscrito
per el Lic. Abraham Abukarrna C., abogado de los intervi-
n'entes;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 del 1967
de Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, Y 1 y 10 de
la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 28 de mayo de 1978,
en la carretera de Tenares a San Francisco de Macorís, en
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Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Intervinientes: Luis Manuel Hernández Fañas y Herminio Hernán-
dez.

Abogado: Dra. Leonor Tejada.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
nó, Juan Bautista Rojas Almánzar y Leonte R. Alburquer
que Castillo, asistidos del Secretario General en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 del mes de
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la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Víctor
O. Bisonó Báez, dominicano, mayor de edad, casado, con
cédula No. 69, serie 96, domiciliado y residente en la Ave-
nida Anacaona, edificio "14", Apto. 102 de esta ciudad de
Santo Domingo, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con
domicilio social en esta ciudad, contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
de San Francisco de Macorís el 21 de diciembre de 1979,
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones a la Doctora

Leonor Tejada, en representación del Lic. Abraham Abu-
karma C., con cédula No. 32782, serie 56, abogado de los in-
tervinientes Luis M. Manuel Hernández, cédula No. 41172,
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de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de La Corte a-qua, el 21 de diciembre de 1979, a
requerimiento del Dr. Esequiel Antonio González E, cédu-
la No. 5782, serie 64, en representación de los recurrentes,
en la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
15 de diciembre de 1980, suscr i to por su abogado Doctor
Luis A. Birean Rojas, cédula No. 43324, serie 31, en el cual
se proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del 15 de diciembre de 1980, suscrito
por el Lic. Abraham Abukarma C., abogado de los intervi-
n'entes;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 del 1967
de Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, Y 1 y 10 de
la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 28 de mayo de 1978,
en la carretera de Tenares a San Francisco de Macorís, en
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el que resultaron dos personas con lesiones corporales, la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrae; Judicial de Duarte, dictó el 3 de agosto de 1979,
una sentencia correccional cuyo dispositivo se copia más
adelante: y b) que sobre los recursos interpuestos la Corte
a-gua dictó el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dis-
positivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos
de apelación interpuestos por Víctor O. B:sonó Báez, en su
doble calidad de prevenido y persona civilmente responsa-
ble, y de la compañía de Seguros Pepín, S. A., contra sen-
tencia correccional número 721 de fecha 3 de agosto de 1979
dictada por la ira. Cámara Penal del Distrito Judicial de
Duarte, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Se declara bue-
na y válida la constitución en parte civil hecha por los Sres.
Luis Manuel Hernández Faña y Herminio Hernández, a
través de su abogado constituido Lic. Abraham Abukarrna,
en contra del prevenido Víctor O. Sisan& Báez, en su doble
calidad de prevenido y persona civilmente responsable y de
la compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser regular en la
forma, justa en el fondo y hecha de acuerdo a la ley; Se-
gundo: Se declara al nombrado Víctor O. Bisonó Báez, de
generales que constan, culpable de violar la Ley 241, en per-
juicio de Luis Ml. Hernández F., y Herminio Hernández, y
en consecuencia se condena al pago de una multa de Rin-
15.00 (Quince Pesos Oro) y al pago de las costas penales:
Tercero: Se declara al nombrado Luis Ml. Hernández F., de
generales que constan no culpable de violar la Ley 241, y
en consecuencia se descarga por no haber violado ninguna
disposición a la Ley 241, se declaran las costas penales de
oficio; Cuarto: Se condena al prevenido Víctor O. Bisonó
Báez, en su doble calidad de prevenido y persona civilmen-
te responsable al pago de las siguientes indemnizaciones de
RDS4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro) en favor de Herminio
Hernández, y de RD$1,500.00 (Un Mil Quinientos Pesos Oro)
en favor de Luis Manuel Hernández Faña, como justa re-
paración por los daños morales y materiales sufridos por

éstos en el presente caso; Quinto: Se condena a Víctor O.
Bisooó Báez, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable, al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho dci Lic. Abrahan
Abukarma; Sexto: Se declara la presente sentencia, común,
oponible y ejecutoria a La compañía de Seguros Pepín, S.
A., por ser la entidad aseguradora del vehículo causante
del accidente': SEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra
el prevenido por no haber comparecido, no obstante estar
legalmente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus par-
tes la sentencia apelada; CUARTO: Se condena al preveni-
do y persona civilmente responsable Víctor O. Bisonó Báez,
al pago de las costas penales y civiles ordenando la distrac-
ción de las últimas a favor del Dr. Abrahan Abukarrna, abo-
gado que afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación; Primer Medio:
Falta de motivos sobre la forma en que se produjo el ac-
cidente: Segundo Medio: Falta de motivos en lo atinente
al monto de las indemnizaciones:

Considerando, que los recurrentes alegan en el primer
med;o de su recurso, en síntesis, lo siguiente: que la Corte
a-qua se limitó a expresar en su sentencia que por la vía
por donde transitaba el conductor Víctor O. Bisonó Báez
se encontrarme' estacionados dos vehículos; que el pavi-
mento estaba mojado; que el prevenido declaró que no vio
al motociclistat, lo que viene a hacer verosímil su confesión
de culpabilidad en el hecho; que esta relacIón de los hechos
es insuficiente y deja muchas interrogantes abiertas; que
la sentencia no dice si los vehículos ocupaban el paseo o el
pavimento, ni si el conductor tomó la derecha del motoci-
clista; pero,

Considerando, que la Corte a-gua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa dio por establecido lo si-
guiente: a) que a eso de las 11:30 a. m., del 28 de maYo del

o
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positivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: De-
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Tercero: Se declara al nombrado Luis Ml. Hernández F., de
generales que constan no culpable de violar la Ley 241, y
en consecuencia se descarga por no haber violado ninguna
disposición a la Ley 241, se declaran las costas penales de
oficio; Cuarto: Se condena al prevenido Víctor O. Bisonó
Báez, en su doble calidad de prevenido y persona civilmen-
te responsable al pago de las siguientes indemnizaciones de
RDS4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro) en favor de Herminio
Hernández, y de RD$1,500.00 (Un Mil Quinientos Pesos Oro)
en favor de Luis Manuel Hernández Faña, como justa re-
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éstos en el presente caso; Quinto: Se condena a Víctor O.
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civilmente responsable, al pago de las costas civiles, con
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Abukarma; Sexto: Se declara la presente sentencia, común,
oponible y ejecutoria a La compañía de Seguros Pepín, S.
A., por ser la entidad aseguradora del vehículo causante
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a-qua se limitó a expresar en su sentencia que por la vía
por donde transitaba el conductor Víctor O. Bisonó Báez
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al motociclistat, lo que viene a hacer verosímil su confesión
de culpabilidad en el hecho; que esta relación de los hechos
es insuficiente y deja muchas interrogantes abiertas; que
la sentencia no dice si los vehículos ocupaban el paseo o el
pavimento, ni si el conductor tomó la derecha del motoci-
clista; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa dio por establecido lo si-
guiente: a) que a eso de las 11:30 a. m., del 28 de maYo del
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1978, mientras el chofer Víctor O. Bisonó Báez conducía de
Este a Oeste, el automóvil placa No. 134-302, de su propie-
dad, con Póliza No. A-6771 de la Seguros Pepín, S. A., al
llegar al kilómetro 11 de la carretera de Tenares a San
Francisco de Macorís, chocó con la motocicleta placa No.
50-599, conducida por Luis Manuel Hernández Faña, que
venía en dirección opuesta; que a la derecha del conductor
del automóvil estaban estacionados dos vehículos; que en
la colisión resultó con lesiones corporales, curables después
de diez días y antes de veinte, Luis Manuel Hernández y
Herminio Hernández. quien iba también en la motocicleta,
con les'ones corporales que curaron después de 60 y antes
de 120 días; que los vehículos resultaron con desperfectos;
b) que el accidente se debió a la imprudencia del conductor
Bisonó quien no tomó las precauciones de lugar al advertir
que el pavimento de la carretera estaba mojado y no vio al
motorista que venía en dirección contraria. ni tomó en
cuenta que a su derecha estaban estacionados dos vehícu-
los;

Considerando, que los alegatos de los recurrentes se
refieren a cuestiones de hecho que no están bajo el control
de la casación; que por otra parte, lo expuesto precedente-
mente y el examen de la sentencia impugnada muestran
que ésta contiene una relación completa de los hechos de
la causa y motivos suficientes y pertinentes que han per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia ver:ficar que en el
caso se ha hecho una correcta aplicación de la Ley; por
todo lo que el primer medio del recurso carece de funda-
mento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el segundo medio de su memo-
rial los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que
ellos concluyeron ante la Corte a-gua solicitando la modi-
ficación de las indemnizaciones impuestas en Primera Ins-
tancia; pero la Corte las confirmó expresando, simplemen-
te, que las consideraba proporcionales al daño ocasionado
y que eran justas; que esta motivación es insuficiente fren-

te al pedimento presentado por los recurrentes y por tanto,
la Corte debió ponderar los elementos que la llevaron a
estimar como justos esos valores; pero,

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos
para apreciar la magnitud de los daños sufridos por las
partes en un accidente de tránsito y fijar el monto de las
indemnizaciones; que en la especie los jueces para evaluar
las indemnizaciones tuvieron en cuenta las lesiones sufri-
das por el conductor de la motocicleta y su acompañante.
así como los desperfectos de este vehículo, todo está
descrito en la sentencia impugnada; que en esta se ex-
presa que las indemnizaciones impuestas en favor de las
personas constituidas en parte civil eran proporcionales y
justas a los daños sufridos con lo que, implícitamente, que-
daron contestadas las conclusiones de los recurrentes pre-
sentadas a la Corte z'-qua y tendentes a que se redujera el
monto de esas indemnizaciones; y lo que no está sujeto al
control de la casación salvo en el caso de que las indem-
nizaciones sean irrazonables; que, en consecuencia, el se-
gundo y último medio del recurso carece de fundamento y
debe ser también desestimado;

Considerando, que los hechos establecidos por la Corte
a-gua antes descritos, configuran el delito de golpes y he-
ridas ocas:onados, involuntariamente, con la conducción de
un vehículo de motor, a cargo del recurrente Víctor O. Bi-
sonó Báez, previsto en el artículo 49 de la Ley de Tránsito
y Vehículos No. 241 del 1967, y sancionado en la letra c)
de dicho texto legal con las penas de seis meses a dos arios
de prisión y multa de cien a quinientos pesos, cuando los
golpes o heridas causaren a la víctima una enfermedad o
imposibilidad para su trabajo de veinte días o más, como
ocurrió en la especie; que, por tanto, al condenar al preve-
nido recurrente al pago de una multa de RD$15.00 la Corte
a-gua procedió correctamente al confirmar la sentencia de
Primera Instancia que impuso esa pena, sin acoger circuns-
tancias atenuantes, por no existir una apelación del Mi-
nisterio Público;
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1978, mientras el chofer Víctor O. Bisonó Báez conducía de
Este a Oeste, el automóvil placa No. 134-302, de su propie-
dad, con Póliza No. A-6771 de la Seguros Pepín, S. A., al
llegar al kilómetro 11 de la carretera de Tenares a San
Francisco de Macorís, chocó con la motocicleta placa No.
50-599, conducida por Luis Manuel Hernández Faña, que
venía en dirección opuesta; que a la derecha del conductor
del automóvil estaban estacionados dos vehículos; que en
la colisión resultó con lesiones corporales, curables después
de diez días y antes de veinte, Luis Manuel Hernández y
Herminio Hernández, quien iba también en la motocicleta,
con lesiones corporales que curaron después de 60 y antes
de 120 días; que los vehículos resultaron con desperfectos;
b) que el accidente se debió a la imprudencia del conductor
Bisonó quien no tomó las precauciones de lugar al advertir
que el pavimento de la carretera estaba mojado y no vio al
motorista que venía en dirección contraria, ni tomó en
cuenta que a su derecha estaban estacionados dos vehícu-
los;

Considerando, que los alegatos de los recurrentes se
refieren a cuestiones de hecho que no están bajo el control
de la casación; que por otra parte, lo expuesto precedente-
mente y el examen de la sentencia impugnada muestran
que ésta contiene una relación completa de los hechos de
la causa y motivos suficientes y pertinentes que han per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que en el
caso se ha hecho una correcta aplicación de la Ley; por
todo lo que el primer medio del recurso carece de funda-
mento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el segundo medio de su memo-
rial los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que
ellos concluyeron ante la Corte a-qua solicitando la modi-
ficación de las indemnizaciones impuestas en Primera Ins-
tancia; pero la Corte las confirmó expresando, simplemen-
te, que las consideraba proporcionales al daño ocasionado
y que eran justas; que esta motivación es insuficiente fren-

ROLETIN JUDICIAL	 2095

te al pedimento presentado por los recurrentes y por tanto,
la Corte debió ponderar los elementos que la llevaron a
estimar como justos esos valores; pero,

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos
para apreciar la magnitud de los daños sufridos por las
partes en un accidente de tránsito y fijar el monto de las
indemnizaciones; que en la especie los jueces para evaluar
las indemnizaciones tuvieron en cuenta las lesiones sufri-
das por el conductor de la motocicleta y su acompañante,
así como los desperfectos de este vehículo, todo está
descrito en la sentencia impugnada; que en esta se ex-
presa que las indemnizaciones impuestas en favor de las
personas constituidas en parte civil eran proporcionales y
justas a los daños sufridos con lo que, implícitamente, que-
daron contestadas las conclusiones de los recurrentes pre-
sentadas a la Corte It-qua y tendentes a que se redujera el
monto de esas indemnizaciones; y lo que no está sujeto al
control de la casación salvo en el caso de que las indem-
nizaciones sean irrazonables; que, en consecuencia, el se-
gundo y último medio del recurso carece de fundamento y
debe ser también desestimado;

Considerando, que los hechos establecidos por la Corte
a-qua antes descritos, configuran el delito de golpes y he-
ridas ocasionados. involuntariamente, con la conducción de
un vehículo de motor, a cargo del recurrente Víctor O. Bi-
sonó Báez, previsto en el artículo 49 de la Ley de Tránsito
y Vehículos No. 241 del 1967, y sancionado en la letra c)
de dicho texto legal con las penas de seis meses a dos años
de prisión y multa de cien a quinientos pesos, cuando los
golpes o heridas causaren a la víctima una enfermedad o
imposibilidad para su trabajo de veinte días o más, como
ocurrió en la especie; que, por tanto, al condenar al preve-
nido recurrente al pago de una multa de RD$15.00 la Corte
a-qua procedió correctamente al confirmar la sentencia de
Primera Instancia que impuso esa pena, sin acoger circuns-
tancias atenuantes, por no existir una apelación del Mi-
nisterio Público;
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Considerando, que, asimismo, la Corte a-gua estimó
que el hecho del prevenido Víctor O. Bisonó Báez, había
ocasionado dañes y perjuicios materiales y morales, a Her-
minio Hernández y a Luis Manuel Hernández, constituidos
en parte civil, que evaluó, en la suma de RD$4,000.00, en
favor del primero, y de RD$1,500.00 en favor del segundo,
que por tanto, al condenar al prevenido al pago de esas
mismas, a título de indemnización, en favor de las perso-
nas constituidas en parte civil, la Corte a-gua hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil, y al
hacer oponible esas condenaciones a La Seguros Pepín, S.
A., hizo también una correcta aplicación de los artículos
1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955:

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto concierne al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Luis Manuel Hernández y Herminio Hernández, en los
recursos de casación interpuestos por Víctor O. Bisonó Báez
y la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, en sus
atribuciones correccionales, el 21 de diciembre de 1979, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos; Tercero: Condena
al prevenido recurrente al pago de las costas, con distrac-
ción de las civiles en provecho del Lic. Abraham Abukarma
C., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, y las
hace oponibles a la aseguradora mencionada, dentro de los
términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín AYbar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su imcabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue trmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jac000.
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Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua estime
que el hecho del prevenido Víctor O. Bisonó Báez, había
ocasionado dañes y perjuicios materiales y morales, a Her
minio Hernández y a Luis Manuel Hernández, constituidos
en parte civil, que evaluó, en la suma de RD$4,000.00, en
favor del primero, y de RD$1,500.00 en favor del segundo,
que por tanto, al condenar al prevenido al pago de esas
mismas, a título de indemnización, en favor de Las perso-
nas constituidas en parte civil, la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil, y al
hacer oponible esas condenaciones a la Seguros Pepín, S.
A., hizo también una correcta aplicación de los artículos
1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en cuanto concierne al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientc
a Luis Manuel Hernández y Herminio Hernández, en los
recursos de casación interpuestos por Víctor O. Bisonó Báez
y la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, en sus
atribuciones correccionales, el 21 de diciembre de 1979, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos; Tercero: Condena
al prevenido recurrente al pago de las costas, con distrac-
ción de las civiles en provecho del Lic. Abraham Abukarma
C., quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, y las
hace oponibles a la aseguradora mencionada, dentro de los
términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Mbar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar, Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte dr Apelación de La Vega, de fecha
5 de mayo del 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Santiago R. Kmánzar.
Abogado: Dr. Luis Bircann Rojas.

Intervinientes: Marcelino N. Vásquez y compartes.
Abogados: Lic. J. Gabriel Rodriguez; y Antonio Martín Muñoz con

abogado: Dr. Hugo F. Alvarez.

Dias, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la Repúbl i ca, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravela de la Fuente,
Primer Sustituto de Pres:dente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 9 de septiembre de 1981, años 138'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Santiago R. Almánzar, dominicano, mayor de
edad, casado, cédula No. 7295, serie 55, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, en la calle Albert Thomas 383, en su
doble calidad de prevenido y persona civilmente respon-
asble, y la Seguros Pepín, S. A., con su asiento social en

ja calle Palo Hincado esq. Mercedes, de esta ciudad, contra
la sentenc:a dictada en sus atribuciones correccionales, el
5 de mayo de 1978, por la Corte de Apelación de La Vega,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. J. Gabriel Rodríguez, en la lectura de sus

conclusiones, en representación de los intervinientes Mar-
celino Nepomuceno Vásquez, María Dolores Cepeda de Ne-
pomuceno y Ramón Eugenio Batista, el primero domini-
cano, mayor de edad, agricultor, cédula No. 41410, serie 31,
domiciliado y residente en San José Adentro, Municipio
de Santiago; la segunda, dominicana ,mayor de edad, ca-
sada, de oficios domésticos, cédula No. 41552, serie 31, do-
miciliada y residente en San José Adentro, Municipio de
Santiago el tercero, dominicano, mayor de edad, casado,
cédula No. 6086, serie 31, domiciliado y residente en la ca-
lle General Luperón No. 44 de la ciudad de Santiago de los
Caballeros;

Oído al Dr. Hugo F. Alvarez Valencia, cédula No.
20267, serie 47, en la lectura de sus conclusiones, en repre-
sentación del interviniente Antonio Martín Núñez, espa-
ñol, mayor de edad, casado, cédula No. 191150, serie Ira.,
domiciliado y residente en Rincón, Sección del Municipio
de La Vega;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de mayo de 1978, a re-
querimiento del Dr. Tácito Mena Valerio, cédula No. 983,
serie Ira., en representación de Santiago R. Almánzar y del
Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, en representación de
Santiago R. Almánzar en doble calidad y la Seguros Pe-
pín, S. A., en la cual no se propone contra la sentencia im-
pugnada, ningún medio determinado de casación;
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia imí/griada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
5 de mayo del 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Santiago R. A'mánzar.
Abogado: Dr. Luis Bircann Rojas.

Intervinientes: Marcelino N. Vásquez y compartes.
Abogados: Lic. J. Gabriel Rodríguez; y Antonio Martín Muñoz con

abogado: Dr. Hugo F. Alvarez

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravela de la Fuente,
Primer Sustituto de Pres:dente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rafael Albuquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 9 de sept:erabre de 1981, años 138'
de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Santiago R. Almánzar, dominicano, mayor de
edad, casado, cédula No. 7295, serie 55, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, en la calle Albert Thomas 383, en su
doble calidad de prevenido y persona civilmente respon-
asble, y la Seguros Pepín, S. A., con su asiento social en

la calle Palo Hincado esq. Mercedes, de esta ciudad, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, el
5 de mayo de 1978, por la Corte de Apelación de La Vega,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. J. Gabriel Rodríguez, en la lectura de sus

conclusiones, en representación de los intervinientes Mar-
celino Nepomuceno Vásquez, María Dolores Cepeda de Ne-
pomuceno y Ramón Eugenio Batista, el primero domini-
cano, mayor de edad, agricultor, cédula No. 41410, serie 31,
domiciliado y residente en San José Adentro, Municipio
de Santiago; la segunda, dominicana ,mayor de edad, ca-
sada, de oficios domést:ces, cédula No. 41552, serie 31, do-
micil iada y residente en San José Adentro, Municipio de
Santiago el tercero, dominicano, mayor de edad, casado,
cédula No. 6086, serie 31, domiciliado y res:dente en la ca-
lle General Luperón No. 44 de la ciudad de Santiago de los
Caballeros;

Oído al Dr. Hugo F. Alvarez Valencia, cédula No.
20267, serie 47, en la lectura de sus conclusiones, en repre-
sentación del interviniente Antonio Martín Núñez, espa-
ñol, mayor de edad, casado, cédula No. 191150, serie Ira.,
domiciliado Y residente en Rincón, Sección del Municipio
de La Vega;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de mayo de 1978, a re-
querimiento del Dr. Tácito Mena Valerio, cédula No. 983,
serie Ira., en representación de Santiago R. Almánzar y del
Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, en representación de
Santiago R. Almánzar en doble calidad y la Seguros Pe-
pín, S. A., en la cual no se propone contra la sentencia im-
pugnada, ningún medio determinado de casación;
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Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su
abogado Dr. Luis A. Bircann Rojas, del 30 de julio de 1979,
en el cual le proponen contra la sentencia _repugnada los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes Marcelino Nepo-
muceno Vásquez, María Dolores Cepeda de Nepomuceno y
Ramón Eugenio Batista, del 30 de julio de 1979, suscrito
por su abogado;

Visto el escrito del interviniente Antonio Martín Mu-
ñoz, del 30 de julio de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Just icia, después de haber deli-
berado y visto el texto legal invocado por los recurrentes
que se menciona más adelante; y los artículos 49 y 52 de
la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del
Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el 5 de noviembre
de 1975, en la Autopista Duarte, en el cual una persona re-
sultó muerta, la Segunda Cámara Penal del Distrito Judi-
cial de La Vega, dictó el 16 de septiembre de 1976, en sus
atribuciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo
aparece copiado en el de la ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos intervino el fallo ahora impugna-
do en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regulares y válidos, en la forma, los recur-
sos de apelación interpuestos por el prevenido Santiago Ra-
món Almánzar, la Compañía de Seguros Pepín, S. A., las
partes civiles constituidas Marcelino Nepomuceno Vásquez,
María Dolores Cepeda de Nepomuceno y Ramón Eugenio
Batista, no ponderándose las apelaciones de Santiago Ra-
món Almánzar y Antonio Martín Muñoz, como partes civi-
les constituidas, por haberse advertido, es un error mate-
rial, contra sentencia correccional Número 1082, de fecha

16 de septiembre de 1976, dictada por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente:
Talla: Primero: Se ratifica el defecto pronunciado en au-
diencia en contra de Santiago R. Almánzar y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A.; Segundo: Se declara culpable al
nombrado Santiago R. Almánzar inculpado de viol. Ley
241, y en consecuencia se le condena a sufrir la pena de 3
meses de prisión correccional acogiendo a su favor circuns-
tancias atenuantes; Tercero: Se le condena además al pago
de las costas; Cuarto: Se descarga a los nombrados Antonio
Martín Muñoz y Polibio Ant. Cerda Núñez; al primero por
insuficiencias de pruebas y al segundo o sea a Polibio Ant.
Cerda Núñez por no haber violado la Ley 241 y se declara
las costas de oficio; Quinto: Se acoge como buena y válida
la constitución en parte civil intentada por los señores Mar-
celino Nepomuceno, Ramón Eugenio Batista, Santiago R.
Almánzar y Antonio Martín Muñoz al través de los Licdos.
J. Gabriel Rodríguez, Ramón B. García y Dr. Hugo Alvarez
Valencia por ser regular en la forma; Sexto: Se condena a
Santiago R. Almánzar al pago de una indemnización de
RD$3,000.00 en favor de los Sres. Marcelino Nepomuceno
Vásquez y María Dolores de Nepomuceno una indemniza-
ción a justificar por estado en favor de Ramón Eugenio
Batista; una indemnización de RD$800.00 en favor de An-
tonio Martín Muñoz por los golpes que sufriera su vehícu-
lo; Séptimo: Se rechaza la parte civil intentada por los se-
ñores Santiago R. Almánzar, Marcelino Nepomuceno Vás-
quez en contra de Antonio Martín Muñoz por improcedente
Y mal fundada y en consecuenc i a se condena al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Hugo Alvarez Valencia quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte; Octavo: Se le condena a Santiago R. Al-
mánzar al pago de los intereses legales de la indemn:zación
a partir de la demanda en justicia; Noveno: Se condena a
Sant i ago R. Almánzar al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho de los abogados Lic.
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Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su
abogado Dr. Luis A. Bircann Rojas, del 30 de jul:o de 1979,
en el cual 'le proponen contra la sentencia 'Impugnada los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes Marcelino Nepo-
muceno Vásquez, María Dolores Cepeda de Nepomuceno y
Ramón Eugenio Batista, del 30 de julio de 1979, suscrito
por su abogado;

Visto el escrito del interviniente Antonio Martín Mu-
ñoz, del 30 de julio de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Jus o icia, después de haber deli-
berado y visto el texto legal invocado por los recurrentes
que se menciona más adelante; y los artículos 49 y 52 de
la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del
Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el 5 de noviembre
de 1975, en la Autopista Duarte, en el cual una persona re-
sultó muerta, la Segunda Cámara Penal del Distrito Judi-
cial de La Vega, dictó el 16 de septiembre de 1976, en sus
atribuciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo
aparece cop iado en el de la ahora impugnada; b) que sobre
los recursos interpuestos intervino el fallo ahora impugna-
do en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regulares y válidos, en la forma, los recur-
sos de apelación interpuestos por el prevenido Santiago Ra-
món Almánzar, la Compañía de Seguros Pepín, S. A., las
partes civiles constituidas Marcelino Nepomuceno Vásquez,
María Dolores Cepeda de Nepomuceno y Ramón Eugenio
Batista, no ponderándose las apelaciones de Santiago Ra-
món Almánzar y Antonio Martín Muñoz, como partes civi-
les constituidas, por haberse advertido, es un error mate-
rial, contra sentencia correccional Número 1082, de fecha

16 de septiembre de 1976, dictada por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente:
`Falla: Primero: Se ratifica el defecto pronunciado en au-
diencia en contra de Santiago R. Almánzar y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A.; Segundo: Se declara culpable al
nombrado Santiago R. Almánzar inculpado de viol. Ley
241, y en consecuencia se le condena a sufrir la pena de 3
meses de prisión correccional acogiendo a su favor circuns-
tancias atenuantes; Tercero: Se le condena además al pago
de las costas; Cuarto: Se descarga a los nombrados Antonio
Martín Muñoz y Polibio Ant. Cerda Núñez; al primero por
insuficiencias de pruebas y al segundo o sea a Polibio Ant.
Cerda Núñez por no haber violado la Ley 241 y se declara
las costas de oficio; Quinto: Se acoge como buena y válida
la constitución en parte civil intentada por los señores Mar-
celino Nepomuceno, Ramón Eugenio Batista, Santiago R.
Almánzar y Antonio Martín Muñoz al través de los Licdos.
J. Gabriel Rodríguez, Ramón B. García y Dr. Hugo Alvarez
Valencia por ser regular en la forma; Sexto: Se condena a
Santiago R. Almánzar al pago de una indemnización de
RD$3,000.00 en favor de los Sres. Marcelino Nepomuceno
Vásquez y María Dolores de Nepomuceno una indemniza-
ción a justificar por estado en favor de Ramón Eugenio
Batista; una indemnización de RD$800.00 en favor de An-
tonio Martín Muñoz por los golpes que sufriera su vehícu-
lo; Séptimo: Se rechaza la parte civil intentada por los se-
ñores Santiago R. Almánzar, Marcelino Nepomuceno Vás-
quez en contra de Antonio Martín Muñoz por improcedente
Y mal fundada y en consecuenc i a se condena al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Hugo Alvarez Valencia quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte; Octavo: Se le condena a Santiago R. Al-
mánzar al pago de los intereses legales de la indemnización
a partir de la demanda en justicia; Noveno: Se condena a
Sant i ago R. Almánzar al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho de los abogados Lic.
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J. Gabriel Rodríguez y Hugo Alvarez Valencia, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Décimo: La
presente sentencia es común y oponible a la Compañía de
Seguros Pepín, S. A.'; por haber sido hechos de conformi-
dad a la Ley ; SEGUNDO: Confirma de la decisión recurrida
los ordinales: Segundo, a excepción en ésta de la pena que
la modifica a RD$50.00 (Cincuenta pesos) de multa sola-
mente; Quinto, Sexto, a excepción en éste del monto de
las indemnizaciones que se modifican de la siguiente mane-
ra: en favor de los esposos Marcelino Nepomuceno Vásquez
y María Dolores Cepeda de Nepomuceno: RD$5,000.00 (Cin-
co mil pesos) y para Ramón Eugenio Batista: RD$3,150.00
(Tres mil ciento cincuenta pesos), el costo de las repara-
ciones del vehículo Datsun propiedad de éste, de conformi-
dad a la documentación que reposa en el expediente; con-
firma de este ordinal todo cuanto se refiere en favor de
Antonio Martín Muñoz, sumas que esta Corte estima las
ajustadas para reparar los daños sufridos por las ya dichas
partes civiles censtituldas; confirma además los ordinales:
Séptimo, Octavo y Décimo; TERCERO: Condena al preve-
nido  Santiago Ramón Almánzar, al pago de las costas pe-
nales de esta alzada y condena a éste juntamente con las
partes civiles constituidas Marcelino Nepomuceno Vásquez,
María Dolores Cepeda de Nepomuceno y Ramón Eugenio
Batista, al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en favor del Dr. Hugo Alvarez Valencia, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte y condena
además a dicho prevenido Santiago Ramón Almánzar al pa-
go de las civiles relativas de la constitución en parte civil
hecha en su contra por Marcelino Nepomuceno Vásquez,
María Dolores Cepeda y Ramón Eugenio Batista, ordenando
su distracción en favor del Dr. José Gabriel Rodríguez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de motivos sobre los hechos que cau-
saron el accidente especialmente sobre la conducta del se-

ñor Antonio Martín Muñoz; Segundo Medio: Violación al
artículo 1315 del Código Civil al considerar como estableci-
dos hechos y calidades que debieron probarse;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio
de casación los recurrentes alegan en síntesis, "que la sen-
tencia se limita a constatar, que Antonio Martín Muñoz
conducía un carro Fiat pequeño e iba a ni derecha; que el
prevenido Almánzar conduciendo un carro grande trató te-
merariamente de rebasar al de Muñoz, sin tomar las pre-
cauciones de lugar y chocó violentamente al de Muñoz que
con el golpe se desvió hacia la derecha al perder el control
del vehículo, como si fuera un pro yectil; que el carro Che-
vrolet quedó parado lo que demuestra que él fue quien
originó el choque, sea que le diera par detrás o lateralmen-
te al carrito Fiat; que la imprudencia consistió en tratar
de rebasar sin tomar precauciones"; "que como puede apre-
ciarse por esa ser:e de motivos nadie puede darse cuenta
qué hecho fue el que o:asionó el accidente ya que la im-
prudencia no consiste en que un carro sea grande o peque-
ño, la Corte a-qua, en ingún momento señala en qué consis-
tió la imprudencia"; en síntesis, la Corte no señala en qué
consistió la falta imputada a Santiago Ramón Almánzar y
por otra parte, omitió ponderar la conducta del conductor
del Fiat, Antonio Martín Muñoz, que sí tenía muchos visos
de imprudencia por transitar a velocidad excesiva; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente, y fallar co-
mo lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación
de los elementos de juicio que fueron regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que
el 5 de noviembre de 1975, mientras Santiago Ramón Al-
mánzar conducía el carro placa 15I9 202-632, de su propie-
dad, asegurado con Póliza N 9 A-48000 de la Seguros Pepín,
S. A., transitando por la Autopista Duarte, tramo La Vega-
Santo Domingo, al llegar al kilómetro 7, chocó al carro
placa No. 111-891, quien transitaba en la misma dirección
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J. Gabriel Rodríguez y Hugo Alvarez Valencia, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Décimo: La
presente sentencia es común y oponible a la Compañía de
Seguros Pepín, S. A.'; por haber sido hechos de conformi-
dad a la Ley ; SEGUNDO: Confirma de la decisión recurrida
los ordinales: Segundo, a excepción en ésta de la pena que
la modifica a RD$50.00 (Cincuenta pesos) de multa sola-
mente; Quinto, Sexto, a excepción en éste del monto de
las indemnizaciones que se modifican de la siguiente mane-
ra: en favor de los esposos Marcelino Nepomuceno Vásquez
y María Dolores Cepeda de Nepomuceno: RD$5,000.00 (Cin-
co mil pesos) y para Ramón Eugenio Batista: RD$3,150.00
(Tres mil ciento cincuenta pesos), el costo de las repara-
ciones del vehículo Datsun propiedad de éste, de conformi-
dad a la documentación que reposa en el expediente; con-
firma de este ordinal todo cuanto se refiere en favor de
Antonio Martín Muñoz, sumas que esta Corte estima las
ajustadas para reparar los daños sufridos por las ya dichas
partes civiles constituidas; confirma además los ordinales:
Séptimo, Octavo y Décimo; TERCERO: Condena al preve- I
nido Santiago Ramón Almánzar, al pago de las costas pe-
nales de esta alzada y condena a éste juntamente con las
partes civiles constituidas Marcelino Nepomuceno Vásquez,
María Dolores Cepeda de Nepomuceno y Ramón Eugenio
Batista, al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en favor del Dr. Hugo Alvarez Valencia, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte y condena
además a dicho prevenido Santiago Ramón Almánzar al pa-
go de las civiles relativas de la constitución en parte civil
hecha en su contra por Marcelino Nepomuceno Vásquez,
María Dolores Cepeda y Ramón Eugenio Batista, ordenando
su distracción en favor del Dr. José Gabriel Rodríguez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de motivos sobre los hechos que cau-
saron el accidente especialmente sobre la conducta del se-

Antonio Martín Muñoz; Segundo Medio: Violación al
articulo 1315 del Código Civil al considerar como estableci-
dos hechcs y calidades que debieron probarse;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio
de casación los recurrentes alegan en síntesis, "que la sen-
tencia se limita a constatar, que Antonio Martín Muñoz
conducía un carro Fiat pequeño e iba a ru derecha; que el
prevenido Almánzar conduciendo un carro grande trató te-
merariamente de rebasar al de Muñoz, sin tomar las pre-
cauciones de lugar y chocó violentamente al de Muñoz que
con el golpe se desvió hacia la derecha al perder el control
del vehículo, como si fuera un pro yectil; que el carro Che-
vrolet quedó parado lo que demuestra que él fue quien
originó el choque, sea que le diera por detrás o lateralmen-
te al carrito Fiat; que la imprudencia consistió en tratar
de rebasar sin tomar precauciones"; "que como puede apre-
ciarse por esa ser:e de motivos nadie puede darse cuenta
qué hecho fue el que o:asionó el accidente ya que la im-
prudencia no consiste en que un carro sea grande o peque-
ño, la Corte a-qua, en ingún momento señala en qué consis-
tió la imprudencia"; en síntesis, la Corte no señala en qué
consistió la falta imputada a Santiago Ramón Almánzar y
por otra parte, omitió ponderar la conducta del conductor
del Fiat, Antonio Martín Muñoz, que sí tenía muchos visos
de imprudencia por transitar a velocidad excesiva; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente, y fallar co-
mo lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación
de los elementos de juicio que fueron regularmente admi-
n i strados en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que
el 5 de noviembre de 1975, mientras Santiago Ramón Al-
mánzar conducía el carro placa No 202-632, de su propie-
dad, asegurado con Pól:za N9 A-48000 de la Seguros Pepín,
S. A., transitando por la Autopista Duarte, tramo La Vega-
Santo Domingo, al llegar al kilómetro 7, chocó al carro
Placa No. 111-891, quien transitaba en la misma dirección
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conducido por Antonio Martín Muñoz, quien con el golpe
se desvió a su derecha, chocando a su vez a la comioneta
Datsun placa No. 504-936, conducida por Antonio Cerda
Núñez, quien se encontraba correctamente estacionada a
su derecha en el paseo, propiedad de Ramón Eugenio Ba-
tista, resultando con lesiones que le ocasionaron la muerte
Ramón Antonio Nepomuceno, quien se encontraba parado
al lado de la camioneta estacionada y el conductor Martín
Muñoz con golpes en distintas partes del cuerpo y la ca-
mioneta Datsun propiedad de Ramón Eugenio Batista, con
desperfectos de consideración"; b) que el accidente se debió
a la imprudencia y falta de precaución de Santiago Ramón
Almánzar, el cual trató de rebasar temerariamente el ve-
hículo que iba delante de él en la misma dirección sin to-
mar las precauciones de lugar chocando violentamente al
mismo y lanzándolo sobre el que estaba estacionado, con
los resultados ya descritos; que por todo lo retes expuesto,
resulta evidente, que contrariamente a lo sostenido por los
por los recurrentes, la Corte a-qua dio una motivación su-
ficiente y correcta sobre los hechos que ocasionaron el ac-
cidente, así como también en relación a la conducta del
otro conductor; que por tanto, los alegatos contenidos en el
medio que se examina carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, que en desarrollo de su segundo medio
de casación, los recurrentes alegan en síntesis "que los es-
posos Nepomuceno-Cepeda se constituyeron en parte civil
alegando la calidad de padres del finado Ramón Antonio
Nepomuceno, calidad que no fue probada con el Acta de
Nacimiento del finado", "igualmente Ramón Eugenio Ba-
tista no probó su condición de propietario del vehículo que
se encontraba estacionado, ni probó el valor de los daños
ocasionados al mismo, pues no son fehacientes prespuestos
ordenados unilateralmente, que cuando el derecho mismo
es contestado, el demandante está en la obligación de pro-
bar su calidad y todos los hechos en que pretende fundar
su acción ,que por tanto la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, en cuanto al primer alegato que el exa-
men del fallo impugnado pone de manifiesto que los recu-
rrentes al concluir por intermedio de los Dres. Gregorio
de Jesús Batista Gil, Tácito Mena Valerio y Ramón B. Gar-
cía, lo hicieron en la forma siguiente: "el Dr. Batista Gil,
en su señala calidad, con:luyó: PRIMERO: Esta Honorable
Corte de Apelación acoja como buenos y válidos los recur-
sos por haber sido hechos en tiempo oportuno y de confor-
midad a la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, que sea
revocada la sentencia recurrida en el sentido de rechazar
las acciones intentadas contra Santiago Ramón Almánzar
con opon:bilidad a la Seguros Pepín, S. A., por improceden-
tes y mal fundadas, en razón de que el accidente se debió
a la culpa única y exclusiva de Antonio Martín Muñoz,
quien actuó con imprudencia y temeridad en el presente
caso; TERCERO: Que condenéis en costas a los reclamantes
distraídos en cuanto nos corresponda en nuestro favor por
haberlas avanzado en su totalidad"; "el Dr. Mena Valerio
y el Lic. García, en sus calidades expresadas, concluyeron:
PRIMERO: Que acojáis como bueno y válido el recurso de
Santiago R. Almánzar contra sentencia de la Primera Cá-
mara Penal de La Vega, que lo condenó a tres meses de
prisión; SEGUNDO: Que revoquéis dicha sentencia y obran-
do por propia autoridad lo descarguéis de toda responsabi-
lidad por no haber violado ninguna disposición de la Ley
241; TERCERO: Que rechacéis las partes civiles constituí-
das por improcedentes y mal fundadas"; que como se ob-
serva, ellos no propusieron, como pudieron haberlo hecho
la excepción de falta de calidad, que en consecuencia el
mismo resulta inadmisible por ser nuevo en casación; que
en cuanto al segundo alegato, que los jueces del fondo go-
zan de un poder de apreciación para evaluar los daños re-
sultantes de un accidente automovilístico y ello escapa al
control de la casación a menos que las sumas concedidas
sean irrazonables, lo que no sucede en el presente caso; que
además, la Corte u-qua, como lo expresa en la página 8 de
la sentencia, concede la indemnización a Ramón Eugenio
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conducido por Antonio Martín Muñoz, quien con el golpe
se desvió a su derecha, chocando a su vez a la comioneta
Datsun placa No. 504-936, conducida por Antonio Cerda
Núñez, quien se encontraba correctamente estacionada a
su derecha en el paseo, propiedad de Ramón Eugenio Ba-
tista, resultando con lesiones que le ocasionaron la muerte
Ramón Antonio Nepomuceno, quien se encontraba parado
al lado de la camioneta estacionada y el conductor Martín
Muñoz con golpes en distintas partes del cuerpo y la ca-
mioneta Datsun propiedad de Ramón Eugenio Batista, con
desperfectos de consideración"; b) que el accidente se debió
a la imprudencia y falta de precaución de Santiago Ramón
Almánzar, el cual trató de rebasar temerariamente el ve-
hículo que iba delante de él en la misma dirección sin to-
mar las precauciones de lugar chocando violentamente al
mismo y lanzándolo sobre el que estaba estacionado, con
los resultados ya descritos; que por todo lo rntes expuesto,
resulta evidente, que contrariamente a lo sostenido por los
por los recurrentes, la Corte a-qua dio una motivación su-
ficiente y correcta sobre los hechos que ocasionaron el ac-
cidente, así como también en relación a la conducta del
otro conductor; que por tanto, los alegatos contenidos en el
medio que se examina carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, que en desarrollo de su segundo medio
de casación, los recurrentes alegan en síntesis "que los es-
posos Nepomuceno-Cepeda se constituyeron en parte civil
alegando la calidad de padres del finado Ramón Antonio
Nepomuceno, calidad que no fue probada con el Acta de
Nacimiento del finado", "igualmente Ramón Eugenio Ba-
tista no probó su condición de prop:etario del vehículo que
se encontraba estacionado, ni probó el valor de los daños
ocasionados al mismo, pues no son fehacientes prespuestos
ordenados unilateralmente, que cuando el derecho mismo
es contestado, el demandante está en la obligación de pro-
bar su calidad y todos los hechos en que pretende fundar
su acción ,que por tanto la sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, en cuanto al primer alegato que el exa-
men del fallo impugnado pone de manifiesto que los recu-
rrentes al concluir por intermedio de los Dres. Gregorio
de Jesús Batista Gil, Tácito Mena Valerio y Ramón 13. Gar-
cía, lo hicieron en la forma siguiente: "el Dr. Batista Gil,
en su señala calidad, concluyó: PRIMERO: Esta Honorable
Corte de Apelación acoja como buenos y válidos los recur
sos por haber sido hechos en tiempo oportuno y de confor-
midad a la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, que sea
revocada la sentencia recurrida en el sentido de rechazar
las acciones intentadas contra Santiago Ramón Almánzar
con oponibilidad a la Seguros Pepín, S. A., por improceden-
tes y mal fundadas, en razón de que el accidente se debió
a la culpa única y exclusiva de Antonio Martín Muñoz,
quien actuó con imprudencia y temeridad en el presente
caso; TERCERO: Que condenéis en costas a los reclamantes
distraídos en cuanto nos corresponda en nuestro favor por
haberlas avanzado en su totalidad"; "el Dr. Mena Valerio
y el Lic. García, en sus calidades expresadas, concluyeron:
PRIMERO: Que acojáis como bueno y válido el recurso de
Santiago R. Almánzar contra sentencia de la Primera Cá-
mara Penal de La Vega, que lo condenó a tres meses de
prisión; SEGUNDO: Que revoquéis dicha sentencia Y obran-
do por propia autoridad lo descarguéis de toda responsabi-
lidad por no haber violado ninguna disposición de la Ley
241; TERCERO: Que rechacéis las partes civiles constitui-
das por improcedentes y mal fundadas"; que como se ob-
serva, ellos no propusieron, como pudieron haberlo hecho
la excepción de falta de calidad, que en consecuencia el
mismo resulta inadmisible por ser nuevo en casación; que
en cuanto al segundo alegato, que los jueces del fondo go-
zan de un poder de apreciación para evaluar los daños re-
sultantes de un accidente automovilístico y ello escapa al
control de la casación a menos que las sumas concedidas
sean irrazonables, lo que no sucede en el presente caso; que
además, la Corte u-qua, como lo expresa en la página 8 de
la sentencia, concede la indemnización a Ramón Eugenio
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Batista, por ser esa suma de RD$3,150.00, el costo de lus re-
paraciones del vehículo de su propiedad conforme z la do-
cumentación que reposa en el expediente"; que per tanto,
el segundo alegato carece de fundamento y debe ser deses-
timado;

Considerando, que los hechos dados anteriormente por
establecidos, configuran a cargo del prevenido recurrente,
el delato de haber ocasionado la muerte involuntariamente
con la conducción de un vehículo de motor, previsto y san-
cionado por el inciso primero del artículo 43 de la Ley 241
de 1967, sobre tránsito y vehículos, con las penas de dos a
cinco años de prisión y multa de RDS500.00 a RDS2,000.00,
cuando el accidente ocasionare la muerte a una persona co-
mo sucedió en la especie; que al condenar al prevenido re-
currente al pago de una multa de RD$50.00, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción
ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Marcelino
Nepomuceno Vásquez, María Dolores Cepeda de Nepoinuce-
no, Ramón Eugenio Batista y Antonio Martín Muñoz, cons-
tituidos en parte civil, daños materiales al vehículo propie-
dad del tercero y daños materiales Y morales a los otros
tres que evaluó en las sumas de RD$5,000.OJ para los dos
primeros; RD$3,150.00 para el tercero y RDS800.00 para el
cuarto; que al condenar a Santiago Reméis Almánzar en su
doble condición de prevenido y propietario del vehículo al
pago de las mencionadas sumas, más los intereses de las
mismas a partir de la demanda a título de indemnización

/1 complementaria, la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
ción de los artículos 1383 del Código Civil y del 1 y 10 de
la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, al declarar oponibles dichas condenaciones a la
Seguros Pepín, S. A.;

Considerando, que examinada la sentencia mpugnada
en sus demás aspectos, en lo concerniente al interés del

prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que
justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
3 Marcelino Nepomuceno Vásquez, María Dolores Cepeda
de Nepomuceno, Ramón Eugenio Batista y Antonio Martín
Muñoz, en los recursos de casación interpuestos por San-
tiago Ramón Almánzar y la Seguros Pepín, S. A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales el 5 de
mayo de 1978, por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza los mencionados recursos y conde-
na al prevenido Santiago Ramón Almánzar al pago de las
costas penales y caviles, con distracción de estas últimas en
provecho del Lic. J. Gabriel Rodríguez L., y Dr. Hugo Al-
varez Valencia, abogados de los intervinientes quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponi-
bles a la Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos de
la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Batista, por ser esa suma de RD$3,150.00, el costo de IzIs re-
paraciones del vehículo de su propiedad conforme a la do-
cumentación que reposa en el expediente"; que par tanto,
el segundo alegato carece de fundamento y debe ser deses-
timado;

Considerando, que los hechos dados anteriormente por
establecidos, configuran a cargo del prevenido recurrente,
el delato de haber ocasionado la muerte involuntariamente
con la conducción de un vehículo de motor, previsto y san-
cionado por el inciso primero del artículo 49 de la Ley 241
de 1967, sobre tránsito y vehículos, con las penas de dos a
cinco años de prisión y multa de RDS500.00 a RDS2,000.00,
cuando el accidente ocasionare la muerte a una persona co-
mo sucedió en la especie; que al condenar al prevenido re-
currente al pago de una multa de RD$50.00, acogiendo c:r-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción
ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Marcelino
Nepomuceno Vásquez, María Dolores Cepeda de Nepomuce-
no, Ramón Eugenio Batista y Antonio Martín Muñoz, cons-
tituidos en parte civil, daños materiales al vehículo propie-
dad del tercero y daños materiales y morales a los otros
tres que evaluó en las sumas de RD$5,000.03 para los dos
primeros; RD$3,150.00 para el tercero y RD$800.00 para el
cuarto; que al condenar a Santiago llamen. Almánzar en su
doble condición de prevenido y propietario del vehículo al
pago de las mencionadas sumas, más los intereses de las
mismas a partir de la demanda a título de indemnización
complementarla, la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
ción de los artículos 1383 del Código Civil y del 1 y 10 de
la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, al declarar oponibles dichas condenaciones a la
Seguros Pepín, S. A.;

Considerando, que examinada la sentencia mpugnada
en sus demás aspectos, en lo concerniente al interés del

prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que
justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Marcelino Nepomuceno Vásquez, María Dolores Cepeda
de Nepomuceno, Ramón Eugenio Batista y Antonio Martín
Muñoz, en los recursos de casación interpuestos por San-
tiago Ramón Almánzar y la Seguros Pepín, S. A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales el 5 de
mayo de 1978, por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza los meacionados recursos y conde-
na al prevenido Santiago Ramón Almánzar al pago de las
costas penales y civiles, con distracción de estas últimas en
provecho del Lic. J. Gabriel Rodríguez L., y Dr. Hugo Al-
varez Valencia, abogados de los intervinientes quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponi-
bles a la Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos de
la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugn. ada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 10 de diciembre de 1974.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Persio Augusto González y la Compañía de Seguros
San Rafael. C. por A.

Pa):rkt y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Pres:dente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 del mes de sep-
tiembre del año 1981, años 138' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Persio
Augusto González, dominicano, mayor de edad, casado, con
cédula de identificación personal número 60501, serie pri-
mera, y la Compañia de Seguros San Rafael, C. por A.,
compañía con asiento social en esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en fecha 10 de diciembre
del año 1974, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Admite como regular y vál:do en la forma el recurso de
apelación interpuesto a) por el Dr. Heriberto Hernández

Marzán, a nombre y representación de la parte civil cons-
tituida en fecha 13 de noviembre de 1973; b) por el Magis-
trado Abogado Ayudante del Procurador Fiscal del Distri-
to Nacional, en fecha 13 de noviembre de 1973, contra sen-
tencia dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha
12 de noviembre de 1973, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Declara al nombrado Persio Augusto González
Amador, de generales que constan en el expediente, no
culpable de violar la Ley 241, en su artículo 49 (golpes y
heridas involuntarias causadas con el manejo o conducción
de vehículo de motor) en perjuicio del menor Antonio Mon-
taño y en consecuencia se le descarga, por no haber violado
ninguna de las disposiciones de la mencionada ley y ha-
berse demostrado en audiencia que hubo falta a cargo de
la víctima; SEGUNDO: Declara las costas penales de oficio;
TERCERO: Declara regular y válida la constitución en par-
te civil hecha en audiencia por la señora Felicia Montaño,
en su calidad de madre y tutora legal del menor lesionado
por conducto de su abogado constituido y apoderado espe-
cial Dr. Heriberto Hernández Marzán, en contra del preve-
n:do Persio Augusto González Amador, en su doble cali-
dad por su hecho personal y como persona civilmente res-
ponsable y en contra de la compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., a fin de que le sea oponible la sentencia
que intervenga en su calidad de entidad aseguradora, en
cuanto al fondo; rechaza dicha constitución en parte civil,
por improcedente y mal fundada; CUARTO: Condena a la
señorita Felicia Montaño al pago de las costas civiles;
QUINTO: Declara la presente sentencia inoponible a la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., al no ser con-
denado su asegurado Por haber sido interpuesto de con-
formidad con la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo revoca
la sentencia apelada y declara al prevenido Persio Augusto
González Amador de generales que constan culpable de vio-
lar el artículo 49. 74 y 75 de la ley 241, en perjuicio del
menor Antonio Montaño, y en consecuencia se condena a
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dicho prevenido al pago de una multa di, Veinticinco Pesos
Oro (RDS25.00) y al pago de las costas penales de ambas
instancias acogiendo en su favor circunstancias atenuantes;
TERCERO: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por Felicia Monina), madre y tutora del
menor lesionado por haber sido hecha de conformidad con
la ley, y en consecuencia se condena a Persio Augusto Gon-
zález Amador, en su calidad de persona civilmente respon-
sable a pagar a favor de la parte civil constituida la suma
de Mil Quinientos Pesos Oro (RDS1,500.00) a título de in-
demnización por los daños morales y materiales sufridos
por la víctima en el accidente; CUARTO: Se condena al pa-
go de los intereses legales sobre la suma acordada como
indemnización complementaria; QULNTO: Se condena al
prevenido y persona civilmente responsable señor Persio
Augusto González Amador al pago de las costas civiles or-
denando su distracción en provecho del Dr. Heriberto Her-
nández Marzán, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; SEXTO: Se declara la presente sentencia oponible
a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., en su calidad
de entidad aseguradora del vehículo causante del accidente;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 20 de febrero del
año 1975, a requerimiento del Dr. Rubén Rosa Rodríguez,
dominicano, mayor de edad, con cédula de identificación
personal número 63794, serie primera, en representación
de Persio Augusto González y la Compañía de Seguros San
Rafael, C. por A., en la cual no se propone ningún medio
determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedimien-
to Criminal y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dos dispositivos, por
lo cual carece no sólo de motivos, sino de toda relación de
hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva,
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción
y además, calificar esos hechos en relación con el texto de
la Ley Penal Aplicada, que al no precisar la sentencia im-
pugnada los hechos y estos carente de motivos, la -Suprema
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la ley ha sido bien o mal
aplicada, por lo que procede la casación del fallo impug-
nado.

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
en atribuc:ones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en fecha 10 de diciembre del año 1974, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, en las mismas atribuciones; y Se-
gundo: Declara las costas de oficio.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco El-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

)
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 30 de enero de 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rosendo A. Suárez, Rafael Tomás González Sánchez
y la Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Félix A. l3rito Mata.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Pres:dente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel 	 A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 9 del mes de septiembre del año 1981. años
138' de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosendo
A. Suárez, dominicano, mayor de edad, soltero, con cédula
de identificación personal número ( 	 ); Rafael Tomás
González Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado, Y

la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con su asiento social
en esta ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en fecha 30 de enero del año 1975,

cuyo dispositivo dice así: "Falla: PRIMERO: Admite como
regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apela-
ción interpuesto: a) por el Dr. Servio Tulio Almánzar Frías,
en fecha 1ro. de julio de 1974; a nombre y representación
del prevenido Rosendo Antonio Suárez; b) por el Dr. Héc-
tor José Vargas, en fecha 17 de julio de 1974, a nombre y
representación de Amparo Altagracia Concepción y Dióge-
nes Núñez; contra sentencia de fecha 28 de junio de 1974,
dictada por la Sexta Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice así: 'Falla: PRIMERO: Se pronunc:a el defecto en con-
tra de Rosendo Antonio Suárez, por no haber comparecido
a la audiencia, no obstante haber sido legalmente citado;
SEGUNDO: Se declara al nombrado Rosendo Antonio Suá-
rez, culpable de violar la Ley 241, en perjuicio de Amparo
Altagracia Concepción y Diógenes Núñez, y en consecuencia
se condena al pago de una multa de Veinticinco pesos oro
(RD$25.00) y costas acogiendo circunstancias atenuantes en
su favor; TERCERO: Se declara buena Y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por Amparo Altagracia Concep-
ción en contra de Rosendo Antonio Suárez, por haberla in-
coado de acuerdo a las disposiciones legales; CUARTO: Se
condena a Rosendo Antonio Suárez, al pago de una indem-
nización de Dos mil pesos oro (RD$2,000.00) a favor de Am-
paro Altagracia Concepción, como justa reparación de los
daños morales y materiales sufridos por ella a consecuencia
del accidente; QUINTO: Se rechazan las conclusiones de la
parte civil constituida en cuanto a la oponibilidad de la
sentencia a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por im-
procedente y mal fundadas, al no solicitar la parte civil
constituida ninguna sanción civil contra el señor Rafael
Tomás González, persona civilmente responsable en el he-
cho puesto a cargo del nombrado Rosendo Antonio Suárez;
SEXTO: Se condena a dicha parte civil constituida al pago
de las costas, con distracción de las mismas en provecho
del Dr. Servio Tulio Almánzar, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad'; por haberlo hecho de conformidad
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con la ley; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra el
prevenido Rosendo Antonio Suárez, y contra la persona ci-
vilmente responsable señor Rafael Tomás González, por no
haber comparecido a la audiencia, para la cual fue legal-
mente citado; TERCERO: Modifica el ordinal 4to. de la
sentencia apelada en el sentido de condenar al prevenido
Rosendo Suárez, al pago de dicha indemnización de Dos
m:1 pesos oro (RD$2,000.00) solidariamente con la persona
civilmente responsable; CUARTO: Revoca el ordinal 5to.
de la sentencia recurrida y la Corte, obrando por contrario
imperio, declara la oponibilidad de esta sentencia a la Cia.
de Seguros Pepín, S. A.; QUINTO: Revoca el ordinal 6to.
de la sentencia recurrida por improcedente e infundada;
SEXTO: Se confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida; SEPTIMO: Condena al prevenido Rosendo An-
tonio Suárez, y a Rafael Tomás González, el primero al pa-
go de las costas penales de la alzada y a ambos al pago de
las costas civiles con <3.istracción de estas en provecho del
Dr. Héctor José Vargas, quien afirma haberlas avanzando
en su mayor parte; OCTAVO: Declara la presente senten-
cia oponible a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., en su calidad
de entidad aseguradora del vehículo causante del acciden-
te";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 5 de marzo del año
1975, a requerimiento del Dr. Servio Tulio Almánzar Frías,
dominicano, mayor de edad, casado, con cédula de identi-
ficación personal número 55678. serie Primera, en represen-
tac:ón de Rosendo A. Suárez. Rafael Tomás González Sán-
chez, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en la cual no
se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, de fecha 29 de
mayo del año 1981. suscrito por su abogado Dr. Félix Anto-
nio Brito Mata;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 195 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción y
además, calificar esos hechos en relación con el texto de
la Lel Penal Aplicada; que al no precisar la sentencia im-
pugnada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada; por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 30 de enero del año 1975, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en las mismas atribuciones, y Segundo: De-
clara las costas penales de oficio.

(Firmado): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque C.— Mi-
guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada Y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

1
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con la ley; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra el
prevenido Rosendo Antonio Suárez, y contra la persona ci-
vilmente relponsable señor Rafael Tomás González, por no
haber comparecido a la audiencia, para la cual fue legal-
mente citado; TERCERO: Modifica el ordinal 4to. de la
sentencia apelada en el sentido de condenar al prevenido
Rosendo Suárez, al pago de dicha indemnización de Dos
rnj pesos oro (RD$2,000.00) solidariamente con la persona
civilmente responsable; CUARTO: Revoca el ordinal 5to..
de la sentencia recurrida y la Corte, obrando por contrario
imperio, declara la oponibilidad de esta sentencia a la Cía.
de Seguros Pepín, S. A.; QUINTO: Revoca el ordinal 6to.
de la sentencia recurrida por improcedente e infundada;
SEXTO: Se confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida; SEPTIMO: Condena al prevenido Rosendo An-
tonio Suárez, y a Rafael Tomás González, el primero al pa•
go de las costas penales de la alzada y a ambos al pago de
las costas civiles con eastracción de estas en provecho del
Dr. Héctor José Vargas, quien afirma haberlas avanzando
en su mayor parte; OCTAVO: Declara la presente senten-
cia oponible a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., en su calidad
de entidad aseguradora del vehículo causante del acciden-
te";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 5 de marzo del año
1975, a requerimiento del Dr. Servio Tulio Almánzar Frías,
dominicano, mayor de edad, casado, con cédula de identi-
ficación personal número 55678. serie Primera, en represerr
tac:ón de Rosendo A. Suárez. Rafael Tomás González Sán-
chez, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en la cual no
se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, de fecha 29 de
mayo del año 1981. suscrito por su abogado Dr. Félix Anto-
nio Brito Mata;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado Y vistos los artículos 195 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en La obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva
deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción y
además, calificar esos hechos en relación con el texto de
la Lel Penal Aplicada; que al no precisar la sentencia im-
pugnada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada: por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 30 de enero del año 1975, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en las mismas atribuciones, y Segundo: De-
clara las costas penales de oficio.

(Firmado): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque C.— Mi-
guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada Y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Ira. Cámara Penal de La Vega, de fecha 16
de junio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Ramón Paulino Jorge y compartes.

Inteniniente: Marciano A. Vargas García.
Abogados: Crispiniano Vargas Suárez y Roberto A. Rosario

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tic i a, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
116, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte E Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretar:o General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de sep-
tiembre de 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan Ramón Paulino Jorge, Arsenio Reyes Ro-
bles y la Cía. de Seguros Pepín, S. A., los dos primeros, do-
minicanos, mayores de edad, domiciliados en las calles Cos-
ta Rica y Enrique Espaillat, de la ciudad de Bonao, chofer
y propietario, respectivamente; y la Compañía con domici-
lio social en la casa No. 67 altos, de la calle Palo Hincado,
esquina Mercedes de esta ciudad, contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones correccionales el 15 de junio de 1977,

por la Primera Cámara Penal del Juzgado de P-imera Ins-
tancia del Distrito Judic'al de La Vega, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procuracor General
de la República;

Vista el acta del recurso de canción levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 17 de junio de 1979, a re-
querimiento del Dr. Gregorio de Js. Batista, en represen-
tación de los recurrentes, en la que no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito del interv:niente, Marciano Antonio
Vargas García, dominicano, mayor de edad, soltero, estu-
diante, cédula No. 24832, serie 48, domiciliado en la casa
No. 17, de la Carretera de la Salvia de la ciudad de Bonao,
suscrito por sus abogados Dres. J. Crispiano Vargas Suárez
y Roberto A. Rosario Peña;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Arts. 49 de la Ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1, 37, 62 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere consta.: a) que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido en la carretera que con-
duce de la Secc:ón Los Quemados a la ciudad de Bonao, en
que resultó una persona con lesiones corporales, el Juzgado
de Paz de Monseñor Nouel dictó en fecha 28 de abril de
1974 una sentencia cu yo dispositivo aparece en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos inter-
vino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto en
contra del preven i do Juan Ramón Paulino Jorge, de gene-
rales ignoradas, por no haber comparecido a la audiencia
no obstante haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Aco-
ge como bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de

)
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: lra. Cámara Bertrl de La Vega, de fecha 16
de junio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Ramón paulino Jorge y compartes.

Interviniente: Marciano A. Vargas García.
Abogados: Crispiniano Vargas Suárez y Roberto A. Rosario

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tic i a, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
116, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leonte R. Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretar:o General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de sep-
tiembre de 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan Ramón Paulino Jorge, Arsenio Reyes Ro-
bles y la Cía. de Seguros Pepín, S. A., los dos primeros, do-
minicanos, mayores de edad, domiciliados en las calles Cos-
ta Rica y Enrique Espaillat, de la ciudad de Bonao, chofer
y propietario, respectivamente; y la Compañía con domici-
lio social en la casa No. 67 altos, de la calle Palo Hincado,
esquina Mercedes de esta ciudad, contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones correccionales el 15 de junio de 1977,

por la Primera Cámara Penal del Juzgado de P rimera Ins-
tancia del Distrito Judic1/21 de La Vega, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de canción levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 17 de junio de 1973, a re-
querimiento del Dr. Gregorio de Js. Batista, en represen-
tación de los recurrentes, en la que no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito del interv:niente, Marciano Antonio
Vargas García, dominicano, mayor de edad, soltero, estu-
diante, cédula No. 24832, serie 48, domiciliado en la casa
No. 17, de la Carretera de la Salvia de la ciudad de Bonao,
suscrito por sus abogados Dres. J. Crispiano Vargas Suárez
y Roberto A. Rosario Peña;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los Arts. 49 de la Ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1, 37, 62 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere consM.: a) que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrido en la carretera que con-
duce de la Sección Los Quemados a la ciudad de Bonao, en
que resultó una persona con lesiones corporales, el Juzgado
de Paz de Monseñor Nouel dictó en fecha 28 de abril de
1974 una sentencia cu yo dispositivo aparece en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos inter-
vino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el
s:guiente: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto en
Contra del preven i do Juan Ramón Paulino Jorge, de gene-
rales ignoradas, por no haber comparecido a la audiencia
no obstante haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Aco-
ge como bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de
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apelación interpuesto por el Dr. Williams Piña, a nombre
y representación del prevenido Juan Ramón Paul:no Jorge,
Arsenio Reyes Robles, persona civilmente responsable y la
Cía. de Seguros Pepín, S. A, contra sentencia No. 123, dic-
tada por el Juzgado de Paz de Bonao, que condenó al pri-
mero al pago de una multa de RD$3.00 y al pago de las cos-
tas, por viol. Ley No. 241 en perjuicio de Marciano Ant.
Vargas, y al segundo al pago de una indemnización de RDS-
1,000.00 en favor de Marciano Antonio Vargas, pago de los
intereses legales de esa suma y pago de las costas civiles
con d i stracción en provecho de los Dres. J. Crispiano Vargas
y Roberto A. Rosario P., quienes afirman haberlas avanza-
do y declaró la presente sentencia común y oponible a la
Cía. de Seguros Pepín, S. A.; TERCERO: En cuanto al fon-
do confirma en todas sus partes la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena a los recurrentes al pago de las costas
caviles con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Roberto A. Rosario P., y J. Crispiano Vargas, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Pro-
nuncia el defecto en contra de Arsenio Reyes Robles, por
no haber comparecido estando legalmente emplazado:

Considerando, que Arsenio Robles, puesto en causa co-
mo civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A., compa-
ñía aseguradora, ni en el momento de interponer sus recur-
sos ni posteriormente, han expuesto los los medios en que
los fundan, como lo exige a pena de nulidad el Art. 37 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que sus
recursos resultan nulos, y en consecuencia sólo se procederá
al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar cul-
p2ble al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio que fueron
regularmente adm'n:strados en la instrucción de la causa
dio por establecido: a) que el 15 de octubre de 1973 en la
Carretera da La Salvia, tramo Bonco, Entrada Barrio F al-
combridge, como a eso de las siete de la noche en momentos

en que Juan Ramón Paulino Jorge, conduciendo el carro
placa pública No. 213-069, propiedad de Arsenio Reyes Ro-
bles Y asegurado con La Compañía Seguros Pepín, S. A., re-
basaba otro vehículo, atropelló a Marciano Antonio Vargas
García , quien iba a pie por el paseo de la carretera, oca-
s : onándole traumatismos en la cabeza, tórax y pies, mano
izquierda, curables antes de diez das- b) que el accidente
obedeció a la imprudencia del prevenido de conducir su
vehículo muy de prisa Yno reducir velocidad en una curva,
y estando el pavimento mojado por la llovizna que caía en
ese momento;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas involuntarias ocasionadas por el manejo o conduc-
ción de un vehículo de motor, hecho previsto en el Art.
de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancio-
nado en la letra a) de ese mismo texto legal, con las penas
de 6 días a 6 meses de prisión y multa de RD$6.00 a RDS-
180.00 si del accidente resultare al lesionado una enferme-
dad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo, por un tiem-
po menor de diez días, como sucedió a la víctima en el
presente caso; que en consecuencia, la Cámara a-qua, al
confirmar la pena de RD$3.00 de multa que se le había im-
puesto al prevenido por ante la Jurisdicción de Primer Gra-
do, sin acoger circunstancias atenuantes, le impuso una pe-
na inferior a la indicada por la ley, pero no se le podía apli-
car una sanción mayor, en ausencia de apelación del Minis-
terio Público;

Considerando, que así mismo, la Cámara a-qua apreció
que el hecho del prevenido había ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales a Marciano Antonio Vargas
García constituído en parte civil, que evaluó en Un mil pe-
sos (RD$1,000.00); que al condenar al prevenido Paulino
Jorge, conjuntamente con Arsenio Mejía al pago de esa
suma, más los intereses a partir de la demanda, la Cámara
a-qua hizo una correcta aplicación del At. 1383 del Código
Civil;

o
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apelación interpuesto por el Dr. Williams Piña, a nombre
y representación del prevenido Juan Ramón Paul:no Jorge,
Arsenio Reyes Robles, persona civilmente responsable y la
Cía. de Seguros Pepín, S. A., contra sentencia No. 123, dic-
tada por el Juzgado de Paz de Bonao, que condenó al pri-
mero al pago de una multa de RD$3.00 y al pago de las cos-
tas, por viol. Ley No. 241 en perjuicio de Marciano Ant.
Vargas, y al segundo al pago de una indemnización de RD$-
1,000.00 en favor de Marciano Antonio Vargas, pago de los
intereses legales de esa suma y pago de las costas civiles
con d i stracción en provecho de los Dres. J. Crispiano Vargas
y Roberto A. Rosario P.. quienes afirman haberlas avanza-
do y declaró la presente sentencia común y oponible a la
Cía. de Seguros Pepín, S. A.; TERCERO: En cuanto al fon-
do confirma en todas sus partes la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena a los recurrentes al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Roberto A. Rosario P., y J. Crispiano Vargas, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Pro-
nuncia el defecto en contra de Arsenio Reyes Robles, por
no haber comparecido estando legalmente emplazado;

Considerando, que Arsenio Robles, puesto en causa co-
mo civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A., compa-
ñía aseguradora, ni en el momento de interponer sus recur-
sos ni posteriormente, han expuesto los los medios en que
los fundan, como lo exige a pena de nulidad el Art. 37 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que sus
recursos resultan nulos, y en consecuencia sólo se procederá
al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar Qui-
p.ible al prevenido recurrente y fallar como lo nizo, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio que fueron
regularmente admfnistrados en la instrucción de la causa
dio por establecido: a) que el 15 de octubre de 1973 en la
Carretera de La Salvia, tramo Bonao, Entrada Barrio Fal-
combridge. como a eso de las siete de la noche en momentos
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en que Juan Ramón Paulino Jorge, conduciendo el carro
placa pública No. 213-069, propiedad de Arsenio Reyes Ro-

le	
asegurado con la Compañía Seguros Pepín, S. A., re-

basabaYaba otro vehículo, atropelló a Marciano Antonio Vargas
García , quien iba a pie por el paseo de la carretera, oca-
sonándole traumatismos en la cabeza, tórax y pies, mano
izquierda, curables antes de diez das; b) que el accidente
obedeció a la imprudencia del prevenido de conducir su
vehículo muy de prisa yno reducir velocidad en una curva,
y estando el pavimento mojado por la llovizna que caía en
ese momento;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas involuntarias ocasionadas por el manejo o conduc-
ción de un vehículo de motor, hecho previsto en el Art.
de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancio-
nado en la letra a) de ese mismo texto legal, con las penas
de 6 días a 6 meses de prisión y multa de RD$6.00 a RD$-
180.00 si del accidente resultare al lesionado una enferme-
dad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo, por un tiem-
po menor de diez días, como sucedió a la víctima en el
presente caso; que en consecuencia, la Cámara a-qua, al
confirmar la pena de RD$3.00 de multa que se le había im-
puesto al prevenido por ante la Jurisdicción de Primer Gra-
do, sin acoger circunstancias atenuantes, le impuso una pe-
na inferior a la indicada por la ley, pero no se le podía apli-
car una sanción mayor, en ausencia de apelación del Minis-
terio Público;

Considerando, que así mismo, la Cámara a-qua apreció
que el hecho del prevenido había ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales a Marciano Antonio Vargas
García constituido en parte civil, que evaluó en Un mil pe-
sos (RD$1,000.00); que al condenar al prevenido Paulino
Jorge, conjuntamente con Arsenio Mejía al pago de esa
suma, más los intereses a partir de la demanda, la Cámara
a-qua hizo una correcta aplicación del At. 1383 del Código
Civil;
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Considerando, que examinando la sentencia impugnada
en sus demás aspectos en cuanto pueda interesar al preve-
nido recurrente, no presenta vicio alguno, que justifique la
casación;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Marciano Antonio Vargas García en los recursos
interpuestos por Juan Ramón Paulino Jorge, Arsenio Reyes
Robles y la Cía. de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, el 15 de junio de 1977, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior del presente fallo; SE-
GUNDO: Declarar nulos los recursos interpuestos por Ar-
senio Reyes Robles y la Compañía Seguros Pepín, S. A,
contra la indicada sentencia; TERCERO: Rechaza el recur-
so interpuestos por el prevenido Juan Ramón Paulino Jor
ge y lo condena al pago de las costas penales y a éste y a
Arsenio Reyes Robles al pago de las costas civiles, distra-
yéndolas en favor de los Dres. J. Crispiniano Vargas Suá-
rez y Roberto A. Rosario Peña, abogados del interviniente,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad, y las
hace oponibles a la Compañia Seguros Pepín, S. A., dentro
de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTeNCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Corle de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 30 de septiembre de 1977.

materia: Correccional.

Recurrente: Demetrio de Js. Candelario Rodríguez.
Abogado: Dr. Bolívar Soto Montás.

Interviniente: Mélida Mejía Aquino.
Abogado: Dr. Dorrejo Espinal.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día ,1 del mes de septiembre de 1981,
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública como Corte de Casación la si-
ugiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Deme-
trio de Jesús Candelario Rodríguez, dominicano, mayor de
edad, soltero, empleado privado, con cédula No. 13935, se-
rie 32, domiciliado en la calle Interior "G" No. 88, del En-
sanche Espaillat, de esta ciudad, y la Unión de Seguros, C.
por A., con su asiento social en esta ciudad, en la casa No.
263 de la Avenida "27 de Febrero", contra la sentencia dic-
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Considerando, que examinando la sentencia impugnada
en sus demás aspectos en cuanto pueda interesar al preve-
nido recurrente, no presenta vicio alguno, que justifique la
casación;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Marciano Antonio Vargas García en los recursos
interpuestos por Juan Ramón Paul:no Jorge, Arsenio Reyes
Robles y la Cia. de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, el 15 de junio de 1977, cuyo dis-
positIvo se copia en parte anterior del presente fallo; SE-
GUNDO: Declarar nulos los recursos interpuestos por Ar-
senio Reyes Robles y la Compañía Seguros Pepín, S. A..
contra la indicada sentencia; TERCERO: Rechaza el recur-
so interpuestos por el prevenido Juan Ramón Paulino Jor-
ge y lo condena al pago de las costas penales y a éste y a
Arsenio Reyes Robles al pago de las costas civiles, distra-
yéndolas en favor de los Dres. J. Crispiniano Vargas Suá-
rez y Roberto A. Rosar:o Peña, abogados del interviniente,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad, y las
hace oponibles a la Compañia Seguros Pepín, S. A.. dentro
de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Mburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que f:guran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTcNCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 30 de septiembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: Demetrio de Js. Candelario Rodríguez.
Abogado: Dr. Bolívar Soto Montás.

Interviníente: Mélida Mejía Aquino.
Abogado: Dr. Dorrejo Espinal.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Betas,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias en la c:udad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día ,1 del mes de septiembre de 1981,
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
dicta en audiencia pública como Corte de Casación la si-
ugiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Deme-
trio de Jesús Candelario Rodríguez, dominicano, mayor de
edad, soltero, empleado privado, con cédula No. 13935, se-
rie 32, domiciliado en la calle Interior "G" No. 88, del En-
sanche Espaillat, de esta ciudad, y la Unión de Seguros, C.
por A., con su asiento social en esta c:udad, en la casa No.
263 de la Avenida "27 de Febrero", contra la sentencia die-
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Lada en atribuciones correccionales por 1.a. Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, el 30 de septiembre de 1977, cuyo
dispositivo se Copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el crctamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 6 de noviembre de 1978, a
requerimiento del Dr. Bolívar Soto Montás, cédula No.
22718, serie 2, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 11 de julio
de 1979, suscrito por su abogado el Dr. Bolívar Soto Mon-
tás, cédula No. 22718, serie 2, en el cual se propone el me-
dio de casación que se indica más adelante;

Visto el escrito del 13 de julio de 1979, suscrito por el
Dr. Darío Dorrejo Espinal, abogado de la interviniente Mé-
lida O. Mejía Aquino, dominicana, mayor de edad, con cé-
dula No. 159959, serie Ira., domiciliada en la calle Interior
"G" No. 93, del Ensanche Espaillat, de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados en su memorial
por los recurrentes, que se indican más adelante, y los ar-
tículos 49 de la Ley No. 241 de Tránsito y Vehículos; 1383
del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 10 de febrero de
1976, en esta ciudad, en que una persona resultó con lesio-
nes corporales, la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 19 de ene-
ro de 1977, una sentencia correccional, cuyo dispositivo se
copia más adelante; y b) que sobre el recurso interpuesto,
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la Corte u-qua dictó el fallo ahora impugnado en casación
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIME-

R(); Admite como regular y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Elis Jiménez
Moquete, en fecha 24 de enero de 1977, a nombre y repre-
sentac ión de Demetrio de Js. Candelario Rodríguez, domini-
cano, mayor de edad, cédula No. 13935, residente en la ca-
lle Interior No. 88 Ensanche Espaillat del Distrito Nacio-
nal, prevenido y persona civilmente responsable. puesta en
causa y la Cía. de Seguros C. por A., contra la sentencia de
fecha 19 de enero de 1977, dictada por la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia
el defecto contra el nombrado Demetrio de Js. Candelario
Rodríguez, por no haber comparecido a la audiencia a la
cual fuera legalmente citado; Segundo: Se declara al nom-
brado Demetrio de Js. Candelario Rodríguez, culpable de
los daños causados con el manejo o conducción de vehícu-
los de motor previsto y sancionado por las disposiciones del
Art. 49 párrafo c) y 65 de la Ley No. 241 en perjuicio de
la menor Lailan Y en consecuencia se le condena a sufrir
la condena de seis meses de prisión correccional y al pago
de una multa de cien pesos oro (RD$100.00) y al pago de
las costas penales causadas; Tercero: Se declara regular y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil
incoada por la Sra. Mél ; da E. Mejía Aquino por interme-
dio de su abogado constituido Dr. Tomás Mejía Portes, en
contra de Demetrio de Js. Candelario Rodríguez, en su ca-
lidad de preven:do y persona civilmente responsable y la
puesta en causa de la Ca. de Seguros Unión de Seguros, C.
Por A., entidad aseguradora del vehículo que causó el acci-
dente, por haber sido conforme a la ley de la materia;
Cuarto: En cuanto al fondo, se condena a Demetrio de Js.
Candelario Rodríguez, en su calidad enunciada al pago de
la suma de Cinco Mil Pesos Oro (RDS5,000.00) en favor y
provecho de la parte civil constituida Metida O. Mejía Aqui-
no corno justa reparación por los daños morales y materia-

•
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tada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, el 30 de septiembre de 1977, cuyo
dispositivo se éopia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el d'etamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en 12

Secretaría de la Corte a-qua, el 6 de noviembre de 1978, a
requerimiento del Dr. Bolívar Soto Montás, cédula No.
22718, serie 2, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 11 de julio
de 1979, suscrito por su abogado el Dr. Bolívar Soto Mon-
tás, cédula No. 22718, ser:e 2, en el cual se propone el me-
dio de casación que se indica más adelante;

Visto el escrito del 13 de julio de 1979, suscrito por el
Dr. Darío Dorrejo Espinal, abogado de la interviniente Mé.
lida O. Mejía Aquino, dominicana, mayor de edad, con cé-
dula No. 159959, ser:e Ira., domiciliada en la calle Interior
"G" No. 93, del Ensanche Espaillat, de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados en su memorial
por los recurrentes, que se indican más adelante, y los ar-
tículos 49 de la Ley No. 241 de Tránsito y Vehículos; 1383
del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 10 de febrero de
1976, en esta ciudad, en que una persona resultó con lesio-
nes corporales, la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 19 de ene-
ro de 1977, una sentencia correccional, CUYO dispositivo Se

copia más adelante; y b) que sobre el recurso interpuesto,

la Corte trqua dictó el fallo ahora impugnado en casación
CUYO dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIME-

gO: Admite como regular y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Elis Jiménez
Moquete, en fecha 24 de enero de 1977, a nombre y repre-
sentación de Dernetrio de Js. Candelaria Rodríguez, domini-
cano, mayor de edad, cédula No. 13935, residente en la ca-
lle Interior No. 88 Ensanche Espaillat del Distrito Nacio-
nal, prevenido y persona civilmente responsable, puesta en
causa y la Cía. de Seguros C. por A., contra la sentencia de
fecha 19 de enero de 1977, dictada por la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia
el defecto contra el nombrado Demetrio de Js. Candelaria
Rodríguez, por no haber comparecido a la audiencia a la
cual fuera legalmente citado; Segundo: Se declara al nom-
brado Demetrio de Js. Candelaria Rodríguez, culpable de
los darlos causados con el manejo o conducción de vehícu-
los de motor previsto y sancionado por las disposiciones del
Art. 49 párrafo c) y 65 de la Ley No. 241 en perjuicio de
la menor Lailan y en consecuencia se le condena a sufrir
la condena de se:s meses de prisión correccional y al pago
de una multa de cien pesos oro (RD$100.00) y al pago de
las costas penales causadas; Tercero: Se declara regular y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil
incoada por la Sra. Mél;da E. Mejía Aquino por interme-
dio de su abogado constituido Dr. Tomás Mejía Portes, en
contra de De:netrio de Js. Candelaria Rodríguez, en su ca-
lidad de preven:do y persona civilmente responsable y la
puesta en causa de la Ca. de Seguros Unión de Seguros, C.
por A., entidad aseguradora del vehículo que causó el acci-
dente, por haber sido conforme a la ley de la materia;
Cuarto: En cuanto al fondo, se condena a Demetrio de Js.
Candelaria Rodríguez, en su calidad enunciada al pago de
la suma de Cinco Mil Pesos Oro (RDS5,000.00) en favor y
provecho de la parte civil constituida Mélida O. Mejía Aqui-
no conio justa reparación por los daños morales y materia-
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les sufridos por ella con motivo del accidente de que se
trata; Quinto: Se condena a Demetrio de Js. Candelario Ro-
dríguez, al p'ago de los intereses legales sobre esas sumas
a título de indemnización complementaria a partir de la
demanda en justicia y hasta la total ejecución de la senten-
cia a intervenir; Sexto: Se condena a Demetrio de Js. Can-
delario Rodríguez, en su calidad expre-ada al pago de las
costas civiles, d i strayéndoles en provecho del Dr. Tomás
Mejía Portes, abogado quien afirma haberles avanzado en
su totalidad; Séptimo: Se declara la presente sentencia co-
mún y oponible y ejecutable con todas sus consecuencias
legales a la Cía. de Seguros Unión de Seguros, C. por A.,
entidad aseguradora del vehículo marca Ford Falcon, pro-
piedad de Demetrio de Js. Candelario Rodríguez, con Pó-
liza No. SD-26087 con vigencia el día 31 de diciembre 1976,
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 10 modificado
de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho recurso, se
pronuncia el defecto contra el prevenido Demetrio de Js.
Candelario Rodríguez por no haber comparecido a la au-
diencia, no obstante haber sido legalmente citado; TERCE-
RO: Modifica el ordinal cuarto de la sentencia apelada, en
cuanto al monto de la indemnización acordada por el Tri-
bunal a-quo, y la Corte por contrario imperio y autoridad
propia rebaja dicha indemnización de Un Mil Trescientos
Pesos Oro (RD$1,300.00) por considerar esta Corte que es-
ta suma está más en armonía y equidad con la magnitud
de los daños sufridos por la víctima, reteniendo además fal-
ta de parte de la parte civil constituida; CUARTO: Conde-
na al prevenido en su doble calidad, al pago de las costas
penales de la alzada y a las civiles ordenando la distrac-
ción de estas últimas en provecho del Dr. Tomás Mejía
Portes, que afirma haberles avanzado en su mayor parte";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial el siguiente único medio de casación: Falta de base
legal y de motivos; Violación de los artículos 1315 del Có-
digo Civil y 141 del Código de Procedimiento Civil;

Cor-s.derando, que en el único medio de su recurso los
recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue: que la Corte
a-qua se limita en su sentencia a señalar que el chofer Can-
delario Rodríguez se encontraba detenido con su automó-
vil, enfrente de la casa No. 88 de la calle Interior G del
Ensanche Espaillat y que salió por detrás de otro vehículo
que también estaba allí estacionado, la menor Lailan Me-
jía y cuando quiso frenar no pudo evitar el acc:dente por-
que la menor se estrelló contra el lado derecho delantero
del automóvil; que la Corte a-qua hizo deducciones de he-
chos que no han sido establecidos ni en primera instancia
ni en apelación; que el accidente se debió a la falta de la
víctima y no a la del preven:do; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere dan por establecido lo si-
guiente: a) que el 10 de febrero de 1976 Demetrio de Jesús
Candelario Rodríguez al iniciar la marcha de su automóvil
placa No. 132-641, con Póliza No. SD-26087 de la Unión de
Seguros, C. por A., y rebasar un ómnibus que se encontra-
ba estacionado delante, salió detrás de éste vehículo la ni-
ña Lailan Mejía, quien con el impacto del automóvil re-
sultó con lesiones curables de 60 y antes de 90 días; b) que
el prevenido Candelario Rodríguez, fue imprudente en el
manejo de su automóvil, ya que inició la marcha del mismo
en forma violenta sin tomar las precauciones necesarias,
entre ellas, tocar la bocina al ver la niña, para evitar el
accidente;

Considerando, que los alegatos de los recurrentes se
refieren a cuestiones de hecho de la soberana apreciación
de los jueces del fondo que no están sujetos al control de
/a casación; que, por otra parte, lo expuesto precedente-
mente y el examen de la sentencia impugnada muestran
que ella contiene una relación completa de los hechos de la
causa, y motivos suficientes y pertinentes que han permi-
tido a la Suprema Corte de Justicia verificar que ella se
ha hecho una correcta aplicación de la ley; que, por tanto,

)
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les sufridos por ella con motivo del accidente de que se
trata; Quinto: Se condena a Demetrio de Js. Candelario Ro-
dríguez, al phgo de los intereses legales sobre esas sumas
a título de indemnización complementaria a partir de la
demanda en justicia y hasta la total ejecución de la senten-
cia a intervenir; Sexto: Se condena a Demetrio de Js. Can-
delario Rodríguez, en su calidad expre_ada al pago de las
costas civiles, distrayéndoles en provecho del Dr. Tomás
Mejía Portes, abogado quien afirma haberles avanzado en
su totalidad; Séptimo: Se declara la presente sentencia co-
mún y oponible y ejecutable con todas sus consecuencias
legales a la Cía. de Seguros Unión de Seguros, C. por A.,
entidad aseguradora del vehículo marca Ford Falcon, pro-
piedad de Demetrio de Js. Candelario Rodríguez, con Pó-
liza No. SD-26087 con vigencia el día 31 de diciembre 1976,
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 10 modificado
de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho recurso, se
pronuncia el defecto contra el prevenido Demetrio de Js.
Candelario Rodríguez por no haber comparecido a la au-
diencia, no obstante haber sido legalmente citado; TERCE-
RO: Modifica el ordinal cuarto de la sentencia apelada, en
cuanto al monto de la indemnización acordada por el Tri-
bunal a-quo, y la Corte por contrario imperio y autoridad
propia rebaja dicha indemnización de Un Mil Trescientos
Pesos Oro (RD$1,300.00) por considerar esta Corte que es-
ta suma está más en armonía y equidad con la magnitud
de los daños sufridos por la víctima, reten:endo además fal-
ta de parte de la parte civil constituida; CUARTO: Conde-
na al prevenido en su doble calidad, al pago de las costas
penales de la alzada y a las civiles ordenando la distrac-
ción de estas últimas en provecho del Dr. Tomás Mejía
Portes, que afirma haberles avanzado en su mayor parte";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial el sigu:ente único medio de casación: Falta de base
legal y de motivos; Violación de los artículos 1315 del Có-
digo Civil y 141 del Código de Procedimiento Civil;

Cor-s.derando, que en el único medio de su recurso los
recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue: que la Corte
aina se limita en su sentencia a señalar que el chofer Can-
dejario Rodríguez se encontraba detenido con su automó-
vil, enfrente de la casa No. 88 de la calle Interior G del
Ensanche Espaillat y que salió por detrás de otro vehículo
que también estaba allí estacionado, la menor Lailan Me-
jía y cuando quiso frenar no pudo evitar el acc:dente por-
que la menor se estrelló contra el lado derecho delantero
del automóvil; que la Corte a-qua hizo deducciones de he-
chos que no han sido establecidos ni en primera instancia
ni en apelación; que el accidente se debió a la falta de la
víctima y no a la del preven:do; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere dan por establecido lo si-
guiente: a) que el 10 de febrero de 1976 Demetrio de Jesús
Candelario Rodríguez al iniciar la marcha de su automóvil
placa No. 132-641, con Póliza No. SD-26087 de la Unión de
Seguros, C. por A., y rebasar un ómnibus que se encontra-
ba estacionado delante, salió detrás de éste vehículo la ni-
ña Lailan Mejía, quien con el impacto del automóvil re-
sultó con lesiones curables de 60 y antes de 90 días; b) que
el prevenido Candelario Rodríguez, fue imprudente en el
manejo de su automóvil, ya que inició la marcha del mismo
en forma v:olenta sin tomar las precauciones necesarias,
entre ellas, tocar la bocina al ver la niña, para evitar el
accidente;

Considerando, que los alegatos de los recurrentes se
refieren a cuestiones de hecho de la soberana apreciación
de los jueces del fondo que no están sujetos al control de
/a casación; que, por otra parte, lo expuesto precedente-
mente y el examen de la sentencia impugnada muestran
que ella contiene una relación completa de los hechos de la
causa, y motivos suficientes y pertinentes que han permi-
tido a la Suprema Corte de Justicia verificar que ella se
ha hecho 11/1.1 correcta aplicación de la ley; que, por tanto,

II
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el único medio del recurso carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considefando, que los hechos establecidos, en la sen-
tencia impugnada, según se describen anteriormente, con-
figuran el delito de golpes y heridas, involuntarios, oca-
sionados con la conducción de un vehículo de motor, pre-
visto en el artículo 49 de la Le y No. 241 del 1967, de Trán-
sito y Vehículos, y sancionado en la letra e) de dicho texto
legal con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa
de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o imposibilidad
para su trabajo durare 20 días o más como ocurrió en la
especie; que por tanto, al codenar la Corte a-qua al preve-
nido recurrente, después de declararlo culpable del referido
delito, a seis meses de prisión y RD$100.00 de multa, le
aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Ccrte a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
la parte civil constituida, Mélida O. Mejía Aquino, madre
de la menor lesionada, daños y perjuicios materiales y mo-
rales que evaluó en la suma de RD$1,300.00, reteniendo fal-
ta de la víctima; que al condenar al prevenido, Demetrio
de Jesús Candelario Rodríguez, propietario del vehículo
que ocasionó el accidente, al pago de esa suma, más los in-
tereses legales de la misma a partir de la demanda, a título
de indemnización, la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
ción del artículo 1383 del Código Civil, y al hacer oponibles
esas condenaciones a la Unión de Seguros, C. por A., hizo
también una correcta aplicación de los artículos 1 y 10 de
la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en cuanto concierne al prevenido
recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente
a Mélida E. Mejía Aqu'no en los recursos de casación inter

puestos por Demetrio de Jesús Candelario Rodríguez y la
Unión de Seguros, C. por A, contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo el 30 de sep-
tiembre de 1977, en sus atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;
segundo: Rechaza dichos recursos; Tercero: Condena al pre-
venido recurrente al pago de las costas con distracción de
las civiles en provecho del Dr. Darío Dorrejo Espinal, abo-
gado de la interviniente, quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañía Asegu-
radora dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F.,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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el único medio del recurso carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considelando, que los hechos establecidos, en la sen-
tencia impugnada, según se describen anteriormente, con-
figuran el delito de golpes y heridas, involuntarios, oca-
sionados con la conducción de un vehículo de motor, pre-
visto en el artículo 49 de la Ley No. 241 del 1967, de Trán-
SitO Y Vehículos, y sancionado en la letra e) de dicho texto
legal con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa
de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o imposibilidad
para su trabajo durare 20 días o más como ocurrió en la
especie; que por tanto, al coden.ar la Corte a-qua al preve-
nido recurrente, después de declararlo culpable del referido
delito, a seis meses de prisión y RD$100.00 de multa, le
aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que. asimismo, la Ccrte a-gua dio por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
la parte civil constituida, M'elida O. Mejía Aquino, madre
de la menor lesionada, daños y perjuicios materiales y mo-
rales que evaluó en la suma de RD$1,300.00, reteniendo fal-
ta de la víctima; que al condenar al prevenido, Demetrio
de Jesús Candelario Rodríguez, propietario del vehículo
que ocasionó el accidente, al pago de esa suma, más los in-
tereses legales de la misma a partir de la demanda, a título
de indemnización, la Corte a-gua hizo una correcta aplica-
ción del artículo 1383 del Código Civil, y al hacer oponibles
esas condenaciones a la Unión de Seguros, C. por A., hizo
también una correcta aplicación de los artículos 1 y 10 de
la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en cuanto conc:erne al prevenido
recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente
a Mélida E. Mejía Aqurno en los recursos de casación inter

puestos por Demetrio de Jesús Candelario Rodríguez y la
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo el 30 de sep-
tiembre de 1977, en sus atribuciones correccionales, CUYO

dispositivo se cop:a en parte anterior del presente fallo;
segundo: Rechaza dichos recursos; Tercero: Condena al pre-
venido recurrente al pago de las costas con distracción de
las civiles en provecho del Dr. Darío Dorrejo Espinal, abo-
gado de la interviniente, quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañía Asegu-
radora dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Eipidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F.,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impdgnada: Juzgado de Primera Instancia del D. Judi-
cial de Peravia, de fecha 23 de mayo de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente: Manuel Obispo Soto Vizcaíno.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces, Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almanzar, Joaquín
L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11
del mes de septiembre del año 1981, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dieta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel
Obispo Soto Vizcaíno, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, portador de la cédula No. 3003, serie 81, domiciliado

residente en Yaguate, Distrito Municipal de Peravia, Ba-
ní, contra la sentencia dictada el 23 de mayo del año 1979,
por el Juzgado de Primera Instatncia del Distrito Judicial
de Peravia; en sus atribuciones correccionales, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA • PRIMERO: Se declara bueno y
válido en la forma y procedente en cuanto al fondo, el re-
curso de apelación interpuesto per la nombrada Argentina
Ortiz, contra la sentencia marcada con el No. 42 de fecha
16 de abril de 1979, dictada por el Juzgado de Paz del Dis-
trito Municipal de Nizao, que condena al nombrado Manuel
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Obispo Soto Vizcaíno, a (2) dos años de prisión correecio-
mil y al pago de una pensión alimenticia de RD$14.00 (Ca-
torce Pesos Oro) mensuales en favor de los menores Ma-
miela Natalia Soto y Mailen's Soto procreados con la seño-
ra Argentina Ortiz; SEGUNDO: Se modifica la sentencia
anterior en cuanto al monto de la pensión alimenticia fi-
jada por dicha sentencia, y se condena al nombrado Manuel
Obispo SotaVizcaino a pagar la suma de RD$20.00 (Veinte
Pesos Oro) mensuales, por el delito de violación a la Ley
2402 en perjuicio de Argentina Ortiz;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del recu-
rrente del 23 de mayo del año 1979 en la que no se expone
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lo sartículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de
1950, sobre asistencia de los hijos menores de 18 años y 1,
36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en maheria penal, los condenados a
prisión que excedan de seis meses, no pueden válidamente
recurrir en casación a menos que estén constituidos en pri-
sión o en libertad bajo fianza, según dispone el artículo 36
de la Ley sobre Procedimiento de Casación o que en caso
de condenación a pr i sión por aplicación de la Ley No. 2402
ya citada sobre asistencia de los hijos menores de 18 años
se hayan obligado por escrito ante el ministerio público a
cumplir la sentencia pronunciada contra ellos en lo relativo
a la pens i ón acordada a los hijos, todo conforme a los ar-
tículos 7 y 8 de la mencionada Ley No. 2402;

Considerando, que en el caso ocurrente el interesado
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente ha
sido condenado a dos años de prisión sin que conste que se

1
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impdgnada: Juzgado de Primera Instancia del D. Judi-
cial de Peravia, de fecha 23 de mayo de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente: Manuel Obispo Soto Vizcaíno.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces, Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almanzar, Joaquín
L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11
del mes de septiembre del año 1981, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dieta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel
Obispo Soto Vizcaíno, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, portador de la cédula No. 3003, serie 81, domiciliado
y residente en Yaguate, Distrito Municipal de Peravia, Ba-
ní, contra la sentencia dictada el 23 de mayo del año 1979,
por el Juzgado de Primera Instatncia del Distrito Judicial
de Peravia; en sus atribuciones correccionales, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA- PRIMERO: Se declara bueno y
válido en la forma y procedente en cuanto al fondo, el re-
curso de apelación interpuesto per la nombrada Argentina
Ortiz, contra la sentencia marcada con el No. 42 de fecha
16 de abril de 1979, dictada por el Juzgado de Paz del Dis-
trito Municipal de Nizao, que condena al nombrado Manuel

Obispo Soto Vizcaíno, a (2) dos años de prisión correccio-
nal y al pago de una pensión alimenticia de RDS14.00 (Ca-
torce Pesos Oro) mensuales en favor de los menores Ma-
nuela Natalia Soto y Mailen's Soto procreados con la seño-
ra Argentina Ortiz; SEGUNDO: Se modifica la sentencia
anterior en cuanto al monto de la pensión alimenticia fi-
jada por dicha sentencia, y se condena al nombrado Manuel
Obispo Soto, Vizcaíno a pagar la suma de RD$20.00 (Veinte
Pesos Oro) mensuales, por el delito de violación a la Ley
2402 en perjuicio de Argentina Ortiz;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del recu-
rrente del 23 de mayo del año 1979 en la que no se expone
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lo sartículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de
1950, sobre asistencia de los hijos menores de 18 años y 1,
36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en maheria penal, los condenados a
prisión que excedan de seis meses, no pueden válidamente
recurrir en casación a menos que estén constituidos en pri-
sión o en libertad bajo fianza, según dispone el artículo 36
de la Ley sobre Procedimiento de Casación o que en caso
de condenación a prisión por aplicación de la Ley No. 2402
ya citada sobre asistencia de los hijos menores de 18 años
se hayan obligado por escrito ante el ministerio público a
cumplir la sentencia pronunciada contra ellos en lo relativo
a la pensión acordada a los hijos, todo conforme a los ar-
tículos 7 y 8 de la mencionada Ley No. 2402;

Considerando, que en el caso ocurrente el interesado
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente ha
sido condenado a dos años de prisión sin que conste que se



ha constituido en prisión ni ue haya obtenido libertad bajo
fianza, ni haya asumido en la forma :ndicada por la Ley
No. 2402 la obligación hacia el hijo que ya se ha hecho re-
ferencia;

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Manuel Ob:spo Soto Viz-
caíno, contra la sentencia dictada el 23 de mayo de 1979,
en sus atribuciones correccionales, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo•
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas pe-
nales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

ENCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

encía impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
29 de marzo de 1978.

Materia : Correccional.

Recurrentes: Darío de Jesús Bretón, Juan Antonio Diplán y la
Seguros Pepín, S. A.

Abogutio: Dr. Luis A. Bircarm Rojas.

Interviniente: Dionisio A. Peña Arias.

.Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

.	
regularmente

gNuolma rbmr Nombre ndtee la R e pli República,
a , I la los Jueces

p Supremaa  
Néstor

C rte d 
Con-

de Jous.e; a

Un Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
r Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-

16, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez, Joaquín Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 del mes
de septiembre del año 1981, años 138' de la Independencia
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Darío de
Jesús Bretón, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
cédula número 629, ser:e 95, residente en Licey, Santiago;
Juan Antonio Diplán, dominicano, mayor de edad, casado,
con cédula número 23, serie 95, odmiciliado en Licey, San-
tiago, y la Seguros Pepín, S. A., con asiento social en esta
ciudad, calle Mercedes esquina Palo Hincado, contra la sen-
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encía impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
29 de marzo de 1978.

terla: Correccional.

Recurrentes: Dario de Jesús Bretón, Juan Antonio Diplán y la
Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.
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ha constituido en prisión ni ue haya obtenido libertad bajo
fianza, ni haya asumido en la forma indicada por la Ley
No. 2402 la obligación hacia el hijo que ya se ha hecho re-
ferencia;

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Manuel Obispo Soto Viz-
caíno, contra la sentencia dictada el 23 de mayo de 1979,
en sus atribuciones correccionales, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas pe-
nales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

Interviniente: Dionisio A. Peña Arias.
Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
]ló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez, Joaquín Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 del mes
de septiembre del año 1981, años 138' de la Independencia
y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dario de
Jesús Bretón, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer.
cédula número 629, ser:e 95, residente en Licey, Santiago;
Juan Antonio Diplán, dominicano, mayor de edad, casado,
con cédula número 23, serie 95, odmiciliado en Licey, San-
tiago, y la Seguros Pepín, S. A., con asiento social en esta
ciudad, calle Mercedes esquina Palo Hincado, contra la sen-
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tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santiago el 29 de marzo de 1978; cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Lorenzo

E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39, abogado del
interviniente, Dionisio A. Peña Arias, dominicano, mayor
de edad, casado, empleado privado, cédula No. 56630, serie'
31, domiciliado en Licey al Medio, Santiago;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaria
de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Berto Emilio Ve-
loz, cédula número 31469, serie 54, en representac;án de los

recurrentes, en la que no se propone ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 2 de julio de
1979, suscrito por el Dr. Luis 13ircann Rojas, cédula núme-
ro 43324, serie 31, en el cual se proponen los medios de ca-
sación que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 2 de julio del 1979.
suscrito por su abogado:

Vista la ampliación al escrito del interviniente del 3
de julio de 1979, suscrita por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 del
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código
Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el día 28 de enero de
1975, en el kilómetro 10 de la Autopista Duarte, en el tramo
de Santiago a Licey al Medio, en el que resultó con lesiones
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corporales el menor Julio César Peña, la Primera Cámara
penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, dictó el 11 de dic:embre de 1975, una sen-
tencia, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo
se copia más adelante; b) Que sobre los recursos interpues-
tos, la Corte a-gua dictó el fallo ahora impugnado en casa-
c:ón, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA:
PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apelación in-
coado por el Dr. Ambriorix Díaz Estrella, a nombre y repre-
sentación del nombrado Darío de Js. Bretón, prevenido;
illan Antonio Diplán, persona civilmente responsable y la
Compañía Nacional de Segurfs, Pepín. S. A., contra senten-
cia correccional No. 746 de fecha once (11) del mes de di-
c:embre del año mil novecientos setenta y cinco (1975), dic-
tada por la Primera Camaro Penal del Juzgado de Primera
Instancla del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
es el siguiente: 'PRIMERO: Declara al nombrado Darío de
Js. Bretón, de generales anotadas, culpable de violación a
los artículos 49 letra C) y 89 de la Ley 241, sobre Tránsito
de Vehículos de Motor, en perjuicio del menor Julio César
Peña, hecho puesto a su cargo y en consecuencia se le con-
dena al pago de una multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro)
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; SEGUN-
DO: Declara buena y válida, en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil, hecha en audiencia por el señor Dio-
nisio Antonio Peña Arias, en su calidad de padre y tutor
legal del menor víctima del accidente Julio César Peña, en
contra del prevenido Darío de Jesús Bretón, de la persona
civilmente responsable Juan Antonio Diplán y su asegura-
dora la Compañía Nacional de Seguros Pepín, S. A., por
haber sido hecha de acuerdo a las normas procedimentales,
por órgano de su abogado constituido y apodr.rado especial
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez; TERCERO: En cuanto al
fondo condena a los señores Dark de Jesús Bretón Taveras
Y Juan Antonio Diplán, el primero por su falta personal Y

el segundo en su calidad de persona civilmente responsable
al pago de una indemnización de RD$3,000.00 (Tres Mil
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tencia dictada en atribuciones correccionales por la Cone
de Apelación de Santiago el 29 de marzo de 1978; cuyo dis
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Lorenz-.

E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39, abogado del
interviniente, Dionisio A. Peña Arias, dominicano, mayor
de edad, casado, empleado privado, cédula No. 56630, serie
31. domiciliado en Licey al Medio, Santiago;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Berto Emilio Ve-
loz, cédula número 31469, serie 54, en representackón de los
recurrentes, en la que no se propone ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 2 de julio de
1979, suscrito por el Dr. Luis aircann Rojas, cédula núme-
ro 43324, serie 31, en el cual se proponen los medios de ca-
sación que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 2 de julio del 1979,
suscrito por su abogado;

Vista la ampliación al escrito del interviniente del 3
de julio de 1979, suscrita por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 5.2 de la Ley No. 241 del
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código
Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el día 28 de enero de
1975, en el kilómetro 10 de la Autopista Duarte, en el tramo
de Santiago a Licey al Medio, en el que resultó con lesiones

corporales el menor Julio César Peña, la Primera Cámara
penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, dictó el 11 de dic:embre de 1975, una sen-
tencia, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo
se copia más adelante; b) Que sobre los recursos interpues-
tos, la Corte a-qua dictó el fallo cdiona impugnado en casa-
am, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA:
PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apelación in-
coado por el Dr. Ambriorix Díaz Estrella, a nombre y repre-
sentación del nombrado Darío de Js. Bretón, prevenido;
Juan Antonio Diplán, persona civilmente responsable y la
Compañía Nacional de Segurris, Pepín, S. A., contra senten-
cia correccional No. 746 de fecha once (11) del mes de di-
e:embre del año mil novecientos setenta y cinco (1975), dic-
tada por la Primera Camaro Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
es el siguiente: 'PRIMERO: Declara al nombrado Darío de
Js. Bretón, de generales anotadas, culpable de violación a
los artículos 49 letra C) y 89 de la Ley 241, sobre Tránsito
de Vehículos de Motor, en perjuicio del menor Julio César
Peña, hecho puesto a su cargo y en consecuencia se le con-
dena al pago de una multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro)
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; SEGUN-
DO: Declara buena y válida, en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil, hecha en audiencia por el señor Dio-
nisio Antonio Peña Arias, en su calidad de padre y tutor
legal del menor víctima del accidente Julio César Peña, en
contra del prevenido Darío de Jesús Bretón, de la persona
civilmente responsable Juan Antonio Diplán y su asegura-
dora la Compañía Nacional de Seguros Pepín, S. A., por
haber s:do hecha de acuerdo a las normas procedimentales,
por órgano de su abogado constituido y apocitrado especial
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez; TERCERO: En cuanto al
fondo condena a los señores Dark de Jesús Bretón Taveras
Y Juan Antonio Diplán, el primero por su falta personal Y

el segundo en su calidad de persona civilmente responsable
al Pago de una indemnización de RD$3,000.00 (Tres Mil
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Pesos Oro), en provecho de la parte civil constituida, como
justa reparación por los daños morales sufridos por él, a
consecuencia de los golpes y heridas sufridas por su hijo
menor Julio César Peña, en el accidente en cuestión; CUAR-
TO: Condena a los señores Darío de Jesús Bretón Taveras
y Juan Antonio Diplán, al pago de los intereses legales de
la suma acordada, a partir de la demanda en Justicia, a tí-
tulo de indemnización suplementaria; QUINTO: Condena
a los señores Darío de Jesús Bretón Taveras y Juan Anto-
nio Diplán al pago de las costas civiles del procedirn;ento,
con distracción de las mismas en favor del Dr. Lorenzo E.
Raposo Jiménez, abogado de la parte civil constituida y apo-
derado especial, quien a firma estallas avanzando en su to-
talidad; SEXTO: Declara la presente sentencia común, opo-
nible, con todas sus consecuencias legales a la Compañía
Nacional de Seguros Pepín, S. A., teniendo en contra de
ella autoridad de cosa juzgada, en su caliliad de entidad
aseguradora civil del señor Juan Antonio Diplán, respecto
de los riesgos del vehículo envuelto en el accidente de que
se trata, hasta el límite cubierto por la Póliza correspon-
diente; y SEPTIMO: Condena al nombrado Darío de Jesús
Bretón Taveras, al pago de las costas penales'; SEGUNDO:
Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes; TER-
CERO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
CUARTO: Condena a la persona civilmente responsable y
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las cos
tas civiles, ordenando su distracción -en provecho del Dr.
Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estadas avanzan-
do en su totalidad";

Considerando, que los recw-rentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación: PRIMER MEDIO:
Falta de motivos sobre los hechos que produjeron el acci-
dente.— SEGUNDO MEDIO: Violación al contrato de se-
guro y a la Ley 4117 al condenar en costas a la aseguradora;

Considerando, que los recurrentes alegan en apoyo del
primer medio de casación, en síntesis, lo siguiente: que los
impetrantes alegaron. tanto en el momento de producirse
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el accidente como ante los tribunales de fondo, que el acci-
dente se produjo estando montado el menor en el vehículo,
del cual se cayó al éste detenerse; que para condenar al
conductor del vehículo la Corte a-qua se refirió exclusiva-
mente a las declaraciones prestadas por el testigo José Ni-
colás Ceballo, quien dijo que el accidente se produjo des-
pués que el menor se había desmontado normalmente, al
tratar de recoger unos libros cuando el vehículo inició la
marcha en forma violenta gopeando con una de las ruedas
en un pie al menor; que, sin embargo, la Corte omite exa-
minar la otra versión de que el menor se cayó al detenerse
el vehículo, y estaba obligada a ello porque por conclusio-
nes formales se pidió la inoponib:lidad del fallo a Seguros
Pepín, S. A., por la circunstancia del menor haberse acci-
dentado siendo un pasajero irregular de un vehículo desti-
nado a carga solamente; que tampoco se dan explicaciones
en la sentencia acerca de cuál fue la conducta del menor
al desmontarse del vehículo; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, para declarar culpable al
prevenido del delito puesto a su cargo, dio por establecido
lo siguiente: a) que en horas de la tarde del 28 de enero del
1975, mientras el prevenido Darío de Jesús Bretón, condu-
cía por la carretera Duarte, de Oeste a Este, en el tramo
Santiago Licey al Medio, la camioneta placa No. 519-743,
propiedad de Juan Anton .0 Diplán, con Póliza No. 19408-S
de la Seguros Pepín, S. A.. y después de haber montado en
ella a varios menores, se detuvo en esa vía a apear al me-
nor Julio César Peña, quien después de bajar del vehículo
y al tratar de recoger unos libros, fue atropellado por la
camioneta que fue arrancada en forma violenta, ocasionán-
dole a dicho menor lesiones que curaron después de 60 y
antes de 75 días; b) que el accidente se debió a la impru-
dencia del chofer Bretón quien debió cerciorarse, antes de
arrancar el vehículo, de que el menor estaba fuera de peli-
gro, siendo ésta la causa única y determinante del accidente;
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Pasos Oro), en provecho de la parte civil constituida, corno
justa reparación por los daños morales sufridos por él, a
consecuencia de los golpes y heridas sufridas por su hijo
menor Julio César Peña, en el accidente en cuestión; CUAR-
TO: Condena a los señores Darío de Jesús Bretón Taveras
y Juan Anton:o Diplán, al pago de los intereses legales de
la suma acordada, a partir de la demanda en Justicia, a tí-
tulo de indemnización suplementaria; QUINTO: Condena
a los señores Darío de Jesús Bretón Taveras y Juan Anto-
nio Diplán al pago de las costas civiles del procedin-,;ento,
con distracción de las mismas en favor del Dr. Lorenzo E.
Raposo Jiménez, abogado de la parte civil const:tuida y apo-
derado especial, quien a firma estarles avanzando en su to-
talidad; SEXTO: Declara la presente sentencia común, opo-
nible, con todas sus consecuencias legales a la Compañía
Nacional de Seguros Pepín, S. A., teniendo en contra de
ella autoridad de cosa juzgada, en su can:tad de entidad
aseguradora civil del señor Juan Antonio Diplán, respecto
de los riesgos del vehículo envuelto en el accidente de que
se trata, hasta el límite cubierto por la Póliza correspon-
diente; y SEPTIMO: Condena al nombrado Darío de Jesús
Bretón Taveras, al pago de las costas penales'; SEGUNDO:
Confirma la sentencia recurrida en todas sus partes; TER-
CERO: Condena al prevenido al pago de las costas penales;
CUARTO: Condena a la persona civilmente responsable y
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las cos-
tas civiles, ordenando su d:stracción en provecho del Dr.
Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estarles avanzan-
do en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación: PRIMER MEDIO:
Falta de motivos sobre los hechos que produjeron el acci-
dente.— SEGUNDO MEDIO: Violación al contrato de se-
guro y a la Ley 4117 al condenar en costas a la aseguradora:

Considerando, que los recurrentes alegan en apoyo del
primer medio de casación, en síntesis, lo siguiente: que los
impetrantes alegaron, tanto en el momento de producirse

el accidente como ante los tribunales de fondo, que el acci-
dente se produjo estando montado el menor en el vehículo,
del cual se casó al éste detenerse; que para condenar al
conductor del vehículo la Corte a-quo se refirió exclusiva-
mente a las declaraciones prestadas por el testigo José Ni-
colás Ceballo, quien dijo que el accidente se produjo des-
pués que el menor se había desmontado normalmente, al
tratar de recoger unos libros cuando el vehículo inició la
marcha en forma violenta gopeando con una de las ruedas
en un pie al menor; que, sin embargo, la Corte omite exa-
minar la otra versión de que el menor se cayó al detenerse
el vehículo, y estaba obligada a ello porque por conclusio-
nes formales se pidió la inoponiblidad del fallo a Seguros
Pepín, S. A., por la circunstancia del menor haberse acci-
dentado siendo un pasajero irregular de un vehículo desti-
nado a carga solamente; que tampoco se dan explicaciones
en la sentencia acerca de cuál fue 13 conducta del menor
al desmontarse del vehículo; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de juicio regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, para declarar culpable al
prevenido del delito puesto a su cargo, dio por establecido
lo siguiente: a) que en horas de la tarde del 28 de enero del
1975, mientras el prevenido Darío de Jesús Bretón, condu-
cía por la carretera Duarte, de Oeste a Este, en el tramo
Santiago Licey al Medio, la camioneta placa No. 519-743,
propiedad de Juan Anton:0 Diplán, con Póliza No. 19408-5
de la Seguros Pepín, S. A., y después de haber montado en
ella a varios menores, se detuvo en esa vía a apear al me-
nor Julio César Peña, quien después de bajar del vehículo
y al tratar de recoger unos libros, fue atropellado por la
camioneta que fue arrancada en forma violenta, ocasionán-
dole a dicho menor lesiones que curaron después de 60 y
antes de 75 días; b) que el accidente se debió a la impru-
dencia del chofer Bretón quien deb:6 cerciorarse, antes de
arrancar el vehículo, de que el menor estaba fuera de peli-
gro, siendo ésta la causa única y determinante del accidente;
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Considerando, que los Jueces del fondo pueden fundar
sus fallos en aquellas declaraciones testimoniales que les
parezcan más sinceras y verosímiles y no están obligados
a dar motivos especiales para desechar aquellas versiones
de los hechos contrarias a las que ellos han juzgado razona-
bles y verídicas; que, por otra parte lo expuesto preceden-
temente y el examen de la sentencia impugnada ponen de
manifiesto que ella contiene una exposición completa de los
hechos de la causa y motivos suficientes y pertinentes que
han permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que
en dicho fallo se ha hecho una correcta aplicación de la Ley;
que, por tanto, el primer medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el segundo medio de su memorial
los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que la Corte
a-qua condenó a la Seguros Pepín, S. A., al pago de las cos-
tas del procedimiento, violando con ello las disposiciones
de la Ley No. 4117 y del contrato de seguro, formalizado
de acuerdo con las mismas, que disponen que tanto las con-
denaciones principales como las costas sólo pueden pronun-
ciarse contra el asegurado y que contra la aseguradora sólo
pueden declararse oponibles y ejecutables hasta el límite
del seguro;

Considerando, que cuando las aseguradoras son pues-
tas en causa en virtud de la Ley No. 4117 del 1955, no pue-
den ser condenadas directamente al pago de las costas ya
que se concretan a contribuir a la defensa en justicia de
sus asegurados y de los choferes o conductores al servicio
de éstos, como sucede en el presente caso en que la Compa-
ñía Aseguradora ha sido puesta en causa en defensa de su
asegurado; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada en cuanto condenó a la Compañía Aseguradora al
pago de las costas, por vía de supresión y sin envío, por no
quedar nada que juzgar;

Considerando, que los hechos antes establecidos confi-
guran el delito de golpes y heridas ocasionados, involuntre

r;amente, con el manejo de un vehículo de motor, previsto
' por el artículo 49 de la LeY No. 241 del 1967, de Tránsito y
Vehículos, y sancionado en la letra C) de dicho texto legal
con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de
RD$100.00 a RD$500.00, cuando las lesiones sufridas por las
víctimas requieran más de 20 días para su •Juración, como
ocurrió en la especie; que, por tanto, al imponer al preveni-
do Darío de Jesús Bretón una multa de RD$10.00,.acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua aplicó una pena
ajustada a la ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido causó daños y per-
juicios materiales y morales a Dionisio Antonio Peña Arias,
parte civil constituida, en su calidad de padre del menor
víctima del accidente, que evaluó en la suma de RD$3,000.-
00; que al condenar al prevenido, Darío de Jesús Bretón y
a Juan Antonio Diplán, propietario del vehículo que oca-
sionó el accidente, al pago de esa suma, más los intereses
lega'es a partir de la demanda, a título de indemnización,
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil, y al nacer oponibles esas con-
denaciones a la aseguradora puesta en causa, aplicó, tam-
bién, correctamente, los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 del
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en cuanto concierne al prevenido
recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su ca-sa

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Dionisio A. Peña Arias en los recursos de casación
interpuestos per Darío de Jesús Bretón, Juan Antonio Di-
pl;n y la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones
correccionales, el 29 de marzo del 1978, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; SE-
GUNDO: Casa, por vía de supresión y sin envío, dicha sen-
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Considerando, que los Jueces del fondo pueden fundar
sus fallos en aquellas declaraciones testimoniales que les
parezcan más sfnceras y verosímiles y no están obligados
a dar motivos especiales para desechar aquellas versiones
de los hechos contrarias a las que ellos han juzgado razona-
bles y verídicas; que, por otra parte lo expuesto preceden-
temente y el examen de la sentencia impugnada ponen de
manifiesto que ella contiene una exposición completa de los
hechos de la causa y motivos suficientes y pertinentes que
han permit:do a la Suprema Corte de Justicia verificar que
en dicho fallo se ha hecho una correcta aplicación de la Ley:
que, por tanto, el primer medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el segundo medio de su memorial
los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que la Corte
a-qua condenó a la Seguros Pepín, S. A., al pago de las cos-
tas del procedimiento, violando con ello las disposiciones
de la Ley No. 4117 y del contrato de seguro, formalizado
de acuerdo con las mismas, que disponen que tanto las con-
denaciones principales como las costas sólo pueden pronun-
ciarse contra el asegurado y que contra la aseguradora sólo
pueden declararse oponibles y ejecutables hasta el límite
del seguro;

Considerando, que cuando las aseguradoras son pues-
tas en causa en virtud de la Ley No. 4117 del 1955, no pue-
den ser condenadas directamente al pago de las costas ya
que se concretan a contribu:r a la defensa en justicia de
sus asegurados y de los choferes o conductores al servicio
de éstos, como sucede en el presente caso en que la Compa-
ñía Aseguradora ha sido puesta en causa en defensa de su
asegurado; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada en cuanto condenó a la Compañía Aseguradora al
pago de las costas, por vía de supresión y sin envío, por no
quedar nada que juzgar;

Considerando, que los hechos antes establecidos confi-
guran el delito de golpes y heridas ocasionados, involuntre

ictunente, con el manejo de un vehículo de motor, previsto
por el articulo 49 de la Le' No. 241 del 1967, de Tránsito y
Vehículos, y sancionado en la letra C) de dicho texto legal
con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de
ND$100.00 a RD$500.00, cuando las lesiones sufridas por las
víctimas requieran más de 20 días para su uración, como
ocurrió en la especie; que, por tanto, al imponer al preveni-
do Darío de Jesús Bretón una multa de RD$10.00,.acogiendo
c'rcunstancias atenuantes. la Corte a-qua aplicó una pena
ajustada a la ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido causó daños y per-
juicios materiales y morales a Dionisio Antonio Peña Arias,
parte civil constituida, en su calidad de padre del menor
víctima del accidente, que evaluó en la suma de RD$3,000.-
00; que al condenar al prevenido, Darío de Jesús Bretón y
a Juan Antonio Diplán, propietario del vehículo que oca-
sionó el accidente, al pago de esa suma, más los intereses

'	 legies a partir de la demanda, a título de indemnización.
*la Corte a-qua h:zo una correcta aplicación de los artículos

•	 1383 y 1384 del Código Civil, y al nacer oponibles esas con-
denaciones a' la aseguradora puesta en causa, aplicó, tam-
bién, correctamente, los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 del
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en cuanto concierne al prevenido
sareccurnrente, no contiene vicio alguno que justifique su ca-

ióPor tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
dente a Dionisio A. Peña Arias en los recursos de casación
interpuestos por Darío de Jesús Bretón, Juan Antonio Di-

y la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones
correccionales, el 29 de marzo del 1978, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; SE-
GUNDO: Casa, por vía de supresión y sin envío, dicha sen-



tenc:a, en cuanto condenó a la Compañía Aseguradora; TER-
CERO: Rechaza en sus demás aspectos los referidos recur-
sos: CUARTO'. Condena al prevenido recurrente al pago
de las costas penales, y a éste y a Juan Antonio Diplán, al
pago de las costas civiles con distracción en provecho del
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado del interviniente,
quien afirma haberles avanzado en su totalidad, haciéndo-
las oponibles a la Seguros Pepín, S. A., dentro de los tér-
minos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Joaquín Hernández Espaillat.— Leonte Rafael Alburquer-
que Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Primera Cámara Penal de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 18 de febrero de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente: Elga Clariza de los Santos es. Alfredo Stafeld Madson.

Dios, Pztria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República ,la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Pres:dente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Pcrelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar. Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 11 del mes de septiembre del año 1981,
años 138' de la Independencia y 118' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elga Cla-
riza de los Santos, dominicana, mayor de edad, soltera, con
cédula de identificación personal número 38290, serie 12,
en la causa seguida a Alfredo Stafeld Madson, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Prime-
ra Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en fecha 18 de febrero del año 1980,
cuyo dispositivo dice así: "FALLA . PRIMERO: Se pronun-
cia el defecto contra la nombrada Elga Clariza de los San-
tos por no haber comparecido no obstante haber sido legal-

la
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tenia, en cuanto condenó a la Compañía Aseguradora; TER-
CERO: Rechaza en sus demás aspectos los referidos recur-
sos; CUARTO: Condena al prevenido recurrente al pago
de las costas penales, y a éste y a Juan Antonio Diplán, al
pago de las costas civiles con distracción en provecho del
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado del interviniente,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, haciéndo-
las oponibles a la Seguros Pepín, S. A., dentro de los tér-
minos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Joaquín Hernández Espaillat.— Leonte Rafael Alburquer-
que Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

sENTENEIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Primera Cámara Penal de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 18 de febrero de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente: Elga Clariza de los Santos cs. Alfredo Stafeld Madson.

4.:410.1"
En Nombre de la República ,la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Pres:dente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar. Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 11 del mes de septiembre del año 1981.
años 138' de la Independencia y 118' de la Restauración,
ci:cta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
i-tiiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elga Cla-
riza de los Santos, domin:cana, mayor de edad, soltera, con
cédula de identificación personal número 38290, serie 12,
en la causa seguida a Alfredo Stafcld Madson, contra la sen-
timcia dictada en atribuciones correccionales por la Prime-
ra Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en fecha 18 de febrero del año 1980,
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se pronun-
cia el defecto contra la nombrada Elga Clariza de los San-
tos por no haber comparecido no obstante haber sido legal-

Dios, Initria y Libertad,
República Dominicana.



asunto por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, en
las mismas atribuciones; y Segundo: Declara las costas pe-

velo

ae s(dFdeierraoficio.aF 

d Fuente.—
Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-

n

te.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

- La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

mente citada; se declara bueno y válido el recurso de ape-
lación TERCERO: Se confirma la sentencia recurrida en
todas sus partes; CUARTO: Se declaran las costas de oficio:

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-que•, en fecha 18 de febrero del
año 1980, a requerimiento del Dr. Héctor José Vargas, do-
minicano, mayor de edad, abogado, en representación de
Elga Clariza de los Santos, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lo sartículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre. Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en la obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva de-
ben enunciar los hechos que resulten de la instrucción y
además, calificar esos hechos en relación cen el texto de
la Ley Penal aplicada, que al no precisar la sentencia im-
pugnada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada, por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
en fecha 18 de febrero del año 1980, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
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mente citada; se declara bueno y válido el recurso de ape-
lación TERCERO: Se confirma la sentencia recurrida en
todas sus partes; CUARTO: Se declaran las costas de oficio:

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua•, en fecha 18 de febrero del
año 1980, a requerimiento del Dr. Héctor José Vargas, do-
minicano, mayor de edad, abogado, en representación de
Elga Clariza de los Santos, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lo sartículos 195 del Código de Procedi-
miento Criminal y 1, 20, 23 y 43 de la Ley sobre. Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo por lo cual
carece no sólo de motivos, sino de toda relación de hechos;

Considerando, que los Jueces del fondo están en La obli-
gación de motivar sus sentencias y en materia represiva de-
ben enunciar los hechos que resulten de la instrucción y
además, calificar esos hechos en relación cm el texto de
la LeY Penal aplicada, que al no precisar la sentencia im-
pugnada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema
Corte de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su
poder de control, de decidir si la Ley ha sido bien o mal
aplicada, por lo que procede la casación del fallo impug-
nado;

Por tales motivos: Primero: Ca.Fa la sentencia dictada
en atribuciones correccionales por la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
en fecha 18 de febrero del año 1980, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el

asunto por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, en
las mismas atribuciones; y Segundo: Declara las costas pe-
nales de oficio.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

1
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ti

SENTENCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugndda: Juzgado de Primera instancia del Distrito
Judicial de Valverde, de fecha 15 de junio de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente: Vicente López.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín 	 Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 del mes de sep-
tiembre del año 1981, años 138' de la Inder,endencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Vicente
López, dominicano, mayor de edad, casado, con cédula de
identificación personal número 15132, serie 37, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado
de Primera Instancia del D:strito Judicial de Valverde, en
fecha 15 de junio del año 1979 cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto de-
clara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por
el nombrado Vicente López, contra sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de este Municipio de Mao, Provincia de
Valverde, de fecha 28 del mes de febrero del año 1974, cu-

ya parte dispositiva dice así: 'FALLA: PRIMERO: Se pro-
nuncia el defecto contra el nombrado Vicente López, por no
comparecer a la audiencia habiendo sido legalmente citado;
SEGUNDO: Se declara culpable por violación a la Ley No.
2402, en perjuicio cie dos (2) menos procreados con la se-
ñora Miladys Rafaela Santos; TERCERO: Se condena al pa-
go de una pensión fija de Treinta Pesos Oro (RD$30.00)
mensuales, para la manutención de dichos menores; CUAR-
TO: Que debe condenar y condena a dos (2) años de prisión
suspensiva, mientras esté al día en el pago de la impuesta
pensión; QUINTO: Se ordena la ejecución de la sentencia
no obstante cualquier recurso; y SEXTO: Se condena ade-
más a dicho prevenido al pago de las costas'; SEGUNDO:
Que obrando por propia autoridad, debe confirmar y con-
firma en todas sus partes la sentencia recurrida y condena
a dicho prevenido al pago de las costas";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del recu-
rrente, el 9 de julio de 1979, en la que no se propone nin-
gún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de
1950, sobre asistencia de los hijos menores de 18 años y 1.
36 y 65 de la Ley sobre Proced:miento de Casación;

Considerando, que en materia penal, los condenados a
penas de prisión que excedan de seis meses no pueden váli-
damente recurrir en casación a menos que estén constituí-
dos en prisión o en libertad bajo fianza, según dispone el
artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación o
que en caso de condenación a prisión por aplicación de la
Ley No. 2402, ya citada, sobre asistencia de los hijos me-
nores de 18 años, se hayan obligado por escrito ante el Mi-
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 1981:

Sentencia impugnida: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Valverde, de fecha 15 de junio de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente: Vicente López.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 del mes de sep-
tiembre del año 1981, años 138' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Vicente
López, dominicano, mayor de edad, casado, con cédula de
identificación personal número 15132, serie 37, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, en
fecha 15 de junio del año 1979 cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto de-
clara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por
el nombrado Vicente López, contra sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de este Municipio de Mao, Provincia de
Valverde, de fecha 28 del mes de febrero del año 1974, cu-

ya parte dispositiva dice así: 'FALLA: PRIMERO: Se pro-
nuncia el defecto contra el nombrado Vicente López, por no
comparecer a la audiencia habiendo sido legalmente citado;
SEGUNDO: Se declara culpable por violación a la Ley No.
2402, en perjuicio cie dos (2) menos procreados con la se-
ñora Miladys Rafaela Santos; TERCERO: Se condena al pa-
go de una pensión fija de Treinta Pesos Oro (RD$30.00)
mensuales, para la manutención de dichos menores; CUAR-
TO: Que debe condenar y condena a dos (2) años de prisión
suspensiva, mientras esté al día en el pago de la impuesta
pensión; QUINTO: Se ordena la ejecución de la sentencia
no obstante cualquier recurso; y SEXTO: Se condena ade-
más a dicho prevenido al pago de las costas'; SEGUNDO:
Que obrando por propia autoridad, debe confirmar y con-
firma en todas sus partes la sentencia recurrida y condena
a dicho prevenido al pago de las costas";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria de la Cámara a-qua, a requerimiento del recu-
rrente, el 9 de julio de 1979, en la que no se propone nin-
gún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la I ey No. 2402 de
1950, sobre asistencia de los hijos menores de 18 años y 1,
36 y 65 de la Ley sobre Proced:miento de Casación;

Considerando, que en materia penal, los condenados a
Penas de prisión que excedan de seis meses no pueden váli-
damente recurrir en casación a menos que estén constitui-
dos en prisión o en libertad bajo fianza, según dispone el
artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación o
que en caso de condenación a prisión por aplicación de la
Ley No. 2402, ya citada, sobre asistencia de los hijos me-
nores de 18 años, se hayan obligado por escrito ante el Mi-
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nisterio Público a cumplir la sentencia pronunciada contra
ellos en lo relativo a la pensión acordada a los hijos, todo
conforme a lot artículos 7 y 8 de la mencionada LeY No.
2402;

Considerando, que en el caso ocurrente el interesado
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha
sido condenado a dos años de prisión, sin que conste que sé,
ha constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad ba-
jo fianza, ni haya asumido en la forma indicada por la Ley
2402 la obligación hacia el hijo a que ya se ha hecho refe-
rencia.

Por tales motivos: PRIMERO: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Vicente López, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Val-
verde, en fecha 15 de jun:o del año 1979, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; SE-
GUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas pe-
nales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-

dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo F., Secreta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Interviniente: Federico Camilo Rosa.
Allogadog : Dr. Virgilio Bello Rosa y el Dr. Abel Rodríguez del

Orbe.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amilana, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elp:dio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leon-
te R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14
del mes de septiembre del año 1981, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Bru-
gal & Co., C. por A., con asiento en esta ciudad de Santo
Domingo, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santiago, en fecha 30 de mayo de 1978, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apelación in-
coado por Merico Camilo Rosa, prevenido, contra senten-
cia de fecha dieciséis (16) del mes de febrero del año mil

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
30 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: La Brugal Co., C. por A.
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nisterio Púbico a cumplir la sentencia pronunciada contra
ellos en lo relativo a la pensión acordada a los hijos, todo
conforme a lds artículos 7 y 8 de la mencionada Le y No.
2402;

Considerando, que en el caso ocurrente el interesado
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha
sido condenado a dos años de prisión, sin que conste que sti
ha constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad ba-
jo fianza, ni haya asumido en la forma indicada por la Ley
2402 la obligación hacia el hijo a que ya se ha hecho refe-
rencia.

Por tales motivos: PRIMERO: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Vicente López, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Val-
verde, en fecha 15 de jun:o del año 1979, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; SE-
GUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas pe

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo F., Secreta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
30 de mayo de 1978.

Materia : Correccional.

Recurrente: La Brugal & Co., C. por A.

Interviniente: Federico Camilo Rosa.
Abogado.?: Dr. Virgilio Bello Rosa y el Dr. Abel Rodríguez del

Orbe.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elp:dio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y Leon-
te R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14
del mes de septiembre del año 1981, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Bru-
gal & Co., C. por A., con asiento en esta ciudad de Santo
Domingo, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santiago, en fecha 30 de mayo de 1978, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apelación in-
coado por Federico Camilo Rosa, prevenido, contra senten-
cia de fecha dieciséis (16) del mes de febrero del año mil
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novecientos setenta y dos (1972), dictada por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramí-
rez, cuyo dispositivo es el siguiente: 'PRIMERO: Declara
bueno y válido el recurso de opos i ción interpuesto por el
nombrado Federico Camilo Rosa, de generales ignoradas,
preven:do del delito de violación a la Ley No. 5859, en per-
juicio de la Brugal & Co., C. por A., por haberlo hecho en
tiempo oportuno: SEGUNDO: Declara nulo dicho recurso y
se confirma en todas sus partes la sentencia recurrida de
este mismo Tribunal, que lo condenó a un (1) año de pri-
sión correccional Y RD$1.503.50 de multa y pago de las cos-
tas; TERCERO: Declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por la Brugal & Co., C. por A., por me-
diación de su abogado constituido Dr. Víctor Almonte Ji-
ménez, en contra de Federico Camilo Rosa, por estar ajus-
tada a la Ley; CUARTO: Condena al señor Federico Camilo
Rosa. al pago de una indemnización de RD$1,503.50, en fa-
vor de la Brugal & Co., C. por A., como justo resarcimiento
por los daños morales y materiales sufridos por ésta; QUIN-
TO: Condena al señor Federico Camilo Rosa, al pago de las
costas civiles éstas con distracción en favor del Dr. Víctor
Almonte Jiménez, abogado que afiama estarlas avanzando
en su mayor parte; SEXTO: Condena al prevenido al pago
de las costas penales': SEGUNDO: Declara regular la inter-
vención en audiencia de la Brugal & Co., C. por A., parte
civil constituida; TERCERO: Revoca la sentencia recurrida
en todas sus partes y en consecuencia descarga toda res-
ponsabilidad al nombrado Federico Camilo Rosa del hecho
puesto a su cargo por no estar configurado el delito que se
le imputa; CUARTO: Declara las costas penales de oficio;
QUINTO: Rechaza las conclusiones presentadas por la Bru-
gal & Co., C. por A., por improcedentes y mal fundadas;
SEXTO: Condena a la Brugal & Co., C. por A., al pago de
las costas civiles, ordenando la distracción de las mismas
en favor del Dr. Virgilio Bello Rosa, abogado que afirma es-
tar avanzándolas en su mayor parte;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Virgilio Bello Rosa, por sí y por el Dr.
Abel Rodríguez del Orbe, abogados del interviniente, que
es Federico Camilo Rosa, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, comerciante, portador de la cédula de identificación
personal No. 1117, serie 63, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el escrito del interviniente señor Federico Ca-
milo Rosa, de fecha 7 del mes de julio del año 1981, suscrito
por su abogado el Dr. Virgilio Bello Rosa;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 6 del mes de abril
del año 1979, a requerimiento del Lic. J. Gabriel Rodríguez
hijo. cédula No. 66105, serie 31, a nombre y representación
del Dr. Víctor E. Almonte Jiménez, quien a su vez actúa en
nombre Y representación de la Brugal & Co., C. por A., en
la cual no se propone ningún medio determinado de casa-
ción;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por la parte civil o por la persona civilmente res-
ponsable, el depósito de un memorial con la exposición de
los hechos en que se funda, será obligatorio, a pena de nu-
lidad, si no se ha motivado el recurso en la declaración co-
rrespondiente, lo cual es extensivo a la entidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un me-
morial esta recurrente compañía La Brugal & Co., C. por
A., ha expuesto los fundamentos del mismo; que, en esas
condiciones dicho recurso resulta nulo al tenor del artículo
37. antes citado;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Brugal & Co., C. por A.,
contra la sentencia dictada, en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 30
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novecientos setenta y dos (1972), dictada por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramí-
rez, cuyo dispositivo es el siguiente: 'PRIMERO: Declara
bueno y válido el recurso de oposición interpuesto por el
nombrado Federico Camilo Rosa, de generales ignoradas,
preveni do del delito de violación a la Ley No. 5859, en per-
juicio de la Brugal & Co., C. por A., por haberlo hecho en
tiempo oportuno: SEGUNDO: Declara nulo dicho recurso y
se confirma en todas sus partes la sentencia recurrida de
este mismo Tribunal, que lo condenó a un (1) año de pri-
sión correccional y RD$1,503.50 de multa y pago de las cos-
tas; TERCERO: Declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por la Brugal & Co., C. por A., por me-
diación de su abogado constituido Dr. Víctor Almonte Ji-
ménez, en contra de Federico Camilo Rosa, por estar ajus-
tada a la Ley; CUARTO: Condena al señor Federico Camilo
Rosa, al pago de una indemnización de RD$1,503.50, en fa-
vor de la Brugal & Co., C. por A., como justo resarcimiento
por los daños morales y materiales sufridos por ésta; QUIN-
TO: Condena al señor Federico Camilo Rosa, al pago de las
costas civiles éstas con distracción en favor del Dr. Víctor
Almonte Jiménez, abogado que afiama estarlas avanzando
en su mayor parte; SEXTO: Condena al prevenido al pago
de las costas penales'; SEGUNDO: Declara regular la inter-
vención en audiencia de la Brugal & Co., C. por A., parte
civil constituida; TERCERO: Revoca la sentencia recurrida
en todns sus partes y en consecuencia descarga toda res-
ponsabilidad al nombrado Federico Camilo Rosa del hecho
puesto a su cargo por no estar configurado el delito que se
le imputa; CUARTO: Declara las costas penales de oficio;
QUINTO: Rechaza las conclusiones presentadas por la Bru-
gal & Co., C. por A., por improcedentes y mal fundadas;
SEXTO: Condena a la Brugal & Co., C. por A., al pago de
las costas civiles, ordenando la distracción de las mismas
en favor del Dr. Virgilio Bello Rosa, abogado que afirma es-
tar avanzándolas en su mayor parte;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Virgilio Bello Rosa, por sí y por el Dr.
Abel Rodríguez del Orbe, abogados del interviniente, que
es Federico Camilo Rosa, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, comerciante, portador de la cédula de identificación
personal No. 1117, serie 63, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el escrito del interviniente señor Federico Ca-
milo Rosa, de fecha 7 del mes de julio del año 1981, suscrito
por su abogado el Dr. Virgilio Bello Rosa;

Vista el acta del recurso de casac:ón levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, en fecha 6 del mes de abril
del año 1979, a requerimiento del Lic. J. Gabriel Rodríguez
hijo. cédula No. 66105, serie 31, a nombre y representación
del Dr. Víctor E. Almonte Jiménez, quien a su vez actúa en
nombre Y representación de la Brugal & Co., C. por A., en
la cual no se propone ningún medio determinado de casa-
ción;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por la parte civil o por la persona civilmente res-
ponsable, el depósito de un memorial con la exposición de
los hechos en que se funda, será obligatorio, a pena de nu-
lidad, si no se ha motivado el recurso en la declaración co-
rrespondiente, lo cual es extensivo a la entidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un me-
morial esta recurrente compañía La Brugal & Co., C. por
A., ha expuesto los fundamentos del mismo; que, en esas
condiciones dicho recurso resulta nulo al tenor del artículo
37, antes citado;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Brugal & Co., C. por A.,
contra la sentencia dictada, en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 30
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de mayo de 1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la rece.
rrente al pagó de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho de los Dres. Abel Rodríguez del Orbe
y Virgilio Bello Rosa, abogados del interviniente, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia•
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere.
116.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Gene
raL

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
9 de noviembre de 1978.

materia: Correccional.

Recurrentes: Dubeaux de los Santos y La Colonial de Seguros,
C. por A.

faterviniente: Carmen Díaz.
Abogados: Dr. Carlos José Jiménez Messón y el Dr. Manuel A.

Reyes K.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa luín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdomo Báez y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de septiembre del
año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Ccrte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañia Dubeaux de los Santos, C. por A., compañía consti-
tuida de acuerdo con las leyes de la República y con asiento
social en esta ciudad, y la Colonial de Seguros, C. por A.,
con su asiento social en esta ciudad, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Santiago, en fecha 9 de noviembre del año 1978,
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anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la recu•
rrente al pagó de las costas civiles, con distracción de las
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año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Ccrte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Dubeaux de los Santos, C. por A., compañía consti-
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con su asiento social en esta ciudad, contra la sentencia
d:ctada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Santiago, en fecha 9 de noviembre del año 1978,



cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite en
la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Fé-
lix R. Castillo Plácido, quien actúa a nombre y representa-
ción del prevenido Domingo Polanco Gutiérrez, la Compa-
ñía Dubeaux de los Santos y la Compañía de Seguros La
Colonial, S. A., contra sentencia dictada en fecha veinte
(20) del mes de junio de 1977, dictada por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, cu-
yo dispositivo copiado textualmente dice así: 'PRIMERO:
Declara al nombrado Domingo Polanco Gutiérrez, de gene
rales anotadas, culpable del delito de violación a la Ley 241,
en perjuicio de Carmen Díaz y en consecuencia se condena
al pago de una multa de Trenta Pesos Oro (RD$30.00) y
al pago de las costas, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; SEGUNDO: Declara buena y válida en cuanto
a la forma la constitución en parte civil hecha por Carmen
Díaz, por medio de sus abogados Dres. Manuel Alexis Re-
yes y Carlos José Jiménez Masson, contra el acusado Do-
mingo Polanco Gutiérrez, la Compañía de Ingenieros Du-
beaux de los Santos y la Compañía de Seguros La Colonial,
S. A., en cuanto al fondo condena a la Compañía de Inge-
nieros Dubeaux y de los Santos, C. por A., al pago de una
indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2.000.00) en pro-
vecho de la parte civil constituida, por los daños morales
y materiales sufridos por ella en dicho accidente; TERCE-
RO: Condena a la Compañía de Ingenieros Dubeaux de los
Santos, C. por A., al pago de los intereses legales de la su-
ma acordada a partir del día de la demanda en justicia a
título de indemnización suplementaria; CUARTO: Condena
a la Compañía de Ingenieros Dubeaux de los Santos, C. pot
A., al pago de las costas civiles con distracciór de las mis-
mas en provecho de los Dres. Manuel Alexis Reyes y Car
los José Jiménez Messon, quienes afirman estarlas avarr
zando en su mayor parte; QUINTO: Declara la presente sew
tencia, común y oponible a la Compañía de Segnros La Co-
lonial, S. A., por ser la aseguradora del vehículo que oca-
sionó el accidente; SEGUNDO: Modifica el Ordinal Seguir

do de la sentencia recurrida, en el sentido de reducir la in-
demnización acordada a la parte civil constituida a Mil
pesos Oro (RD$1,000.00) por considerar esta Corte que esta
es la suma justa, adecuada y suficiente piza reparar los da-
ños Y perjuicios morales y materiales experimentados por
dicha parte civil constituida, a consecumcia del accidente
de que se trata;TERCERO: Confirma la sentencia recurrida
en sus demás aspectos; CUARTO: Condena al prevenido Do-
mingo Polanco Gutiérrez, al pago de las costas penales;
QUINTO: Condena a la Dubeaux y de los Santos, C. por A.,
persona civilmente responsable, al pago de las costas ci-

vaes0;ído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen da Mag'strado Procurador General

de la República;

Oído al Dr. Carlos José Jiménez Messon, por sí y Dor
el Dr. Manuel A. Reyes C., abogados de la interviniente
Carmen Díaz, dominicana, mayor de edad, soltera, con cé-
dula de identificación personal número 10142, serie 8, en
la lectura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámai-a a-qua, en fecha 20 de noviembre
del año 1978, a requerimiento del Lic. José Cristóbal Cepe-
da, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, con cé-
dula dei dentificación personal número 44746, serie 47, en
representación de la Compañía Dubeaux, de los Santos y
la Colonial de Seguros, S. A., en la cual no se propone nin-
gún medio determinado de casación;

Visto el escrito de la interviniente Carmen Díaz, sus-
crito por su abogados Dr. Carlos Jin.énez Messon, domini-
cano, mayor de edad, con cédula de identificación personal
número 21499, serie 37, per sí y por el Dr. Manuel A. Reyes
Kunhart, dominicano, mayor (le edad, con cédula de iden-
tificación personal número 20627, ser:e 37, en fecha 1 de
junio del año 1981;

1
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Oído al Dr. Carlos José Jiménez Messon, por sí y Dor
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Carmen Díaz, dominicana, mayor de edad, soltera, con cé-
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
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del año 1978, a requerimiento del Lic. José Cristóbal Cepe-
da, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, con cé-
dula dei dentificación personal número 44746, serie 47, en
representación de la Compañía Dubeaux, de los Santos y
la Colonial de Seguros, S. A., en la cual no se propone nin-
gún medio determinado de casación;

Visto el escrito de la interviniente Carmen Díaz, sus-
crito por su abogados Dr. Carlos Jiménez Messon, domini-
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de CasacIón, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado
el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente, por medio de un
memorial, estos recurrentes Compañía Dubeaux, de los
Santos, C. por A., y La Colonial de Seguros, S. A., han ex-
puesto los fundamentos del mismo, que en esas condiciones
dichos resursos resultan nulos al tenor del artículo 37 an-
tes citado;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Carmen Díaz, en el recurso de casación interpuesto
por la Compañía Dubeaux de los Santos, C. por A., y La
Colonial de Seguros, S. A., contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santiago en fecha 9 de noviembre del año 1978, cuyo dis-
positivo ha sido copado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Declara nulo el recurso de casación
interpuesto por la Cía. Dubeaux de los Santos, C. por A.,
y la Colonial de Seguros, S. A., contra la sentencia antes
mencionada; TERCERO: Condena a los recurrentes al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. Carlos J. Jiménez Messon y Manuel A.
Reyes Kunhart, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo

Ferdomo Báez.— Leonte Rafael Alburquerque Castillo.—
miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él exprehados Y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SEGUNDO: Declara nulo el recurso de casación
interpuesto por la Cía. Dubeaux de los Santos, C. por A.,
y la Colonial de Seguros, S. A., contra la sentencia antes
mencionada; TERCERO: Condena a los recurrentes al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. Carlos J. Jiménez Messon y Manuel A.
Reyes Kunhart, quienes afirman haberles avanzado en su
totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Arnia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo

perdomo Báez.— Leonte Rafael Alburquerque Castillo.—
miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc ia pública del día, mes y año en él exprehados Y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

f.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. Judi-
cial de Valverde, de fecha 28 de noviembre de 197&

Materia: Correccional.

Recurrente: Juan Fernando Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpldio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 14 del mes de septiembre del año 1981, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:
	 4

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Fer-
nando Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, por-
tador de la cédula de identidad personal número 13011, se-
rie 34, domiciliado y residente en la calle Duarte No. 197,
de esta ciudad; contra la sentencia dictada el 28 de noviem-
bre de 1978, por el Juzgado de Primera Instancia del Muni-
cipio de Valverde, Mao, en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo dice así: "Falla: PRIMERO: Que debe de-
clarar, como al efecto declara bueno y válido el recurso de
apelación interpuesto por el nombrado Juan Fernando Ro-
dríguez, contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz
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de este Municipio en fecha 13 del mes de octubre del año
(1978), cuya parte dispositiva dice así: 'Falla: PRIMERO:
Se pronuncia el defecto contra el nombrado Juan Fernando
Rodríguez, por no haber comparecido a audiencia habiendo
sido legalmente citado; SEGUNDO: Se declara culpable de
violac ión a la Ley 2402, en consecuencia se condena a su-
frir dos años de prisión suspensivos mientras esté al día en
el pago de la impuesta pensión, se condena al pago de una
pensión de RD$60.00; TERCERO: Se condena además a di-
cho prevenido a la ejecución provisional de la sentencia, no
obstante a cualquier recurso de apelación a partir de la
querella; CUARTO: Se condena además a dicho prevenido
al pago de las costas"; SEGUNDO: Que obrando por propia
autoridad, modifica la sentencia recurrida y fija en Cua-
renta Pesos Oro (RD$40.00) mensuales, la pensión que el
recurrente Juan Fernando Rodríguez, deberá pasarle a la
madre querellante señora Gutermina Ferreira, para la ma-
nutención de sus hijos menores, de nombres Yokasta Lili-
berth Rodríguez y Guillermo Amiscal Rodríguez, hasta su
mayoría de edad; TERCERO: Que debe confirmar y confir-
ma la sentencia recurrida en sus demás aspectos; y CUAR-
TO: Que debe condenar y condena al prevenido al pago
de las costas";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del recu-
rrente en fecha 30 (121 mes de noviembre del año mil nove-
cientos setenta y ocho (1978), en la que no se expone nin-
gún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y- vistos lo sartículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de
1950, sobre asistencia de los hijos menores de 18 años, y 1
36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en materia penal, los condenados a
penas de prisión que excedan de seis meses no pueden vá-

1
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. Judi-
cial de Valverde, de fecha 28 de noviemb:e de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Juan Fernando Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elp:dio Doras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, y
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra Sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 14 del mes de septiembre del año 1981, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, La siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Fer-
nando Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, por-
tador de la cédula de identidad personal número 13011, se-
rie 34, domiciliado y residente en la calle Duarte No. 197,
de esta ciudad; contra la sentencia dictada el 28 de noviem-
bre de 1978, por el Juzgado de Primera Instanc:a del Muni-

cipio de Valverde, Mao, en sus atribuc i ones correccionales,
cuyo dispositivo dice así: "Falla: PRIMERO: Que debe de-
clarar, como al efecto declara bueno y válido el recurso de
apelación interpuesto por el nombrado Juan Fernando Ro-
dríguez, contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz
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de este Municipio en fecha 13 del mes de octubre del año
(1878), cuya parte dispositiva dice así: 'Falla: PRIMERO:
se pronuncia el defecto contra el nombrado Juan Fernando
Rodríguez, por no haber comparecido a audiencia habiendo
sido legalmente catado; SEGUNDO: Se declara culpable de
violación a la Ley 2402, en consecuencia se condena a su-
frir dos años de prisión suspensivos mientras esté al día en
el pago de la impuesta pensión, se condena al pago de una
pensión de RD$60.00; TERCERO: Se condena además a di-
cho prevenido a la ejecución provisional de la sentencia, no
obstante a cualquier recurso de apelación a partir de la
querella; CUARTO: Se condena además a dicho prevenido
al pago de las costas"; SEGUNDO: Que obrando por propia
autoridad, modifica la sentencia recurrida y fija en Cua-
renta Pesos Oro (RD$40.00) mensuales, la pensión que el
recurrente Juan Fernando Rodríguez, deberá pasarle a la
madre querellante señora Guillermina Ferreira, para la ma-
nutención de sus hijos menores, de nombres Yokasta Lili-
berth Rodríguez y Guillermo Amiscal Rodríguez, hasta su
mayoría de edad; TERCERO: Que debe confirmar y confir-
ma la sentencia recurrida en sus demás aspectos; y CUAR-
TO: Que debe condenar y condena al prevenido al pago
de las costas";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del recu-
rrente en fecha 30 c.-.1 mes de noviembre del año mil nove-
cientos setenta y ocho (1978), en la que no se expone nin-
gún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lo sartículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de
1950, sobre asistencia de los hijos menores de 18 años, y 1
36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en materia penal, los condenados a
Penas de prisión que excedan de seis meses no pueden vá-
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lidamente recurrir en casación a menos que estén constituí-
dos en prisión o en libertad bajo fianza, según dispone el
artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; o
que, en caso de condenación a prisión por aplicación de la
Ley No. 2402, ya citada, sobre asistencia de hijos menores
de 18 años, se hayan obligado por escrito ante el Ministerio
Público a cumplir la sentencia pronunciada contra ellos en
lo relativo a la pensión acordada a los hijos, todo conforme
a los Arts. 7 y 8 de la mencionada Ley No. 2402;

Considerando, que, en el caso ocurrente, el interesado
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha
sido condenado a dos años de prisión, sin que conste que se
ha const:tuído en prisión, ni que haya obtenido libertad
bajo fianza, ni que haya asumido en la forma indicada por
la Ley No. 2402 la obligación hacia el hijo a que se ha hecho
referencia;

Por tales motivos: Primero: Declara inadmis i ble el re-
curso de casación interpuesto por Juan Fernando Rodríguez,
contra la sentencia dictada el 28 de noviembre de 1978, en
sus atribuciones correccionales, por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Valverde, Mao, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas pe-
nales.

(Fimados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

spiTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 30 de enero de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón Hernández Núñez y la Seguros Fejt, S. k

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Albur-
querque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de sep-
tiembre del año 1981, años 138' de la Independencia y 119'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ramón Sernández Núñez, dominicano, ma yor de
edad, casado, chofer, domiciliado en la calle San Antonio
No. 106, Ensanche Capotillo, Santo Domingo, cédula No.
13773, serie 25, y la Seguros Pepín, S. A., con su domicilio
social en la calle Mercedes esquina Palo Hincado, ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Francisco de Macorís, en sus atribuciones correcciona-
les, el 30 de enero de 1976, cuyo ctspositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;



lidamente recurrir en casación a menos que estén constitui-
dos en prisión o en libertad bajo fianza, según dispone el
artículo 36 de la, Ley sobre Procedimiento de Casación; o
que, en caso de condenación a prisión por aplicación de la
Ley No. 2402, ya citada, sobre asistencia de hijos menores
de 18 años, se hayan obligado por escrito ante el Ministerio
Público a cumplir la sentencia pronunciada contra ellos en
lo relativo a la pensión acordada a los hijos, todo conforme
a los Arts. 7 y 8 de la mencionada Ley No. 2402;

Considerando, que, en el caso ocurrente, el interesado
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha
sido condenado a dos años de prisión, sin que conste que se
ha constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad
bajo fianza, ni que haya asumido en la forma indicada por
la Ley No. 2402 la obligación hacia el hijo a que se ha hecho
referencia;

Por tales motivos: Primero: Declara inadmis i ble el re-
curso de casación interpuesto por Juan Fernando Rodríguez,
contra la sentencia dictada el 28 de noviembre de 1978, en
sus atribuciones correccionales, por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Valverde, Mao, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas pe-
nales.

(Fimados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Baut i sta Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Jcaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 30 de enero de 1976.

!Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón Hernández Núñez. y la Seguros Pepín, S. A.

Dios, Patria y Libertad,
República. Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Albur-
querque Castillo, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de sep-
tiembre del año 1981, años 138' de la Independencia y 119'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ramón Sernández Núñez, dominicano, ma yor de
edad, casado, chofer, domiciliado en la calle San Antonio
No. 106, Ensanche Capotillo, Santo Domingo, cédula No.
13773, ser:e 25, y la Seguros Pepín, S. A., con su domicilio
social en la calle Mercedes esquina Palo Hincado, ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Francisco de Macorís, en sus atribuciones correcciona-
les, el 30 de enero de 1976, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acfa de los recursos de casación levantada en
la Secretaria de la Corte a-qua el 13 de febrero de 1976, a
requerimiento del Dr. Ramón Antonio Portela, cédula No.
6620, serie 32, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1, 37
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 13 de
marzo de 1975, en la carretera Villa Tapia-Salcedo, en el
cual una menor resultó con lesiones corporales, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo dictó
el 3 de septiembre de 1975, una sentencia cuyo dispositivo
se copra más adelante, inserto en el de la ahora impugnada;
b) que sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo
ahora impugnado en casación, cuYo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso
de apelación interpuesto por el Dr. José Octavio Portela, a
nombre y representación de Ramón Hernández Núñez en
su doble calidad de prevenido y persona civilmente respon-
sable así como de la entidad aseguradora "Seguros Pepín,
S. A.", por ajustarse a las normas procesales contra senten-
cia dictada en fecha 3 de septiembre de 1975, por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo,
cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: PRIMERO: Sc pronun-
cia el defecto contra el prevenido Ramón Hernández Nú-
ñez por no haber comparecido a la audiencia no obstante
estar legalmente citado; SEGUNDO: Se declara al preveni-
do Ramón Hernández Núñez culpable de violar el artículo
49 letra C) de la Ley 241, en perjuicio de la menor Teresa
María de Jesús, y en consecuencia se condena a un (1) mes

de prisión correccional acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; se condena además al pago de las costas;
TERCERO: Se declara regular y válido en la forma y en
el fondo la constitución en parte civil hecha por el Dr. Ra-
món Bdo. Amaro, a nombre y representación de los señores
Loreta de los Santos Flores de Jesús y Félix Antonio de
Jesús, padres de la menor agraviada María Teresa de Je-
sús en sus propios nombres y el padre además de dicha me-
nor, en contra del prevenido y persona civilmente responsa-
ble y contra la compañía aseguradora "Seguros Pepín, S.
A.", por ser procedentes y bien fundadas; CUARTO: Se pro-
nuncia el defecto en contra de la compañía aseguradora
«Seguros Pepín, S. A.", por falta de concluir; QUINTO: Se
condena al señor Ramón Hernández Núñez en su doble ca-
lidad de prevenido y persona civilmente responsable al pa-
go de una indemnización de RD$1,300.00 (Mil Trescientos
Pesos Oro) como justa reparación por los daños morales y
materiales por ellos sufridos a consecuencia del accidente,
más los intereses legales de dicha suma a partir de la de-
manda en justicia y a título de indemnización suplementa-
ria; SEXTO: Se condena al señor Ramón Hernández Núñez
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable al pago de las costas civiles, ordenando la distrac-
ción de las mismas en favor del Dr. Ramón Bdo. Amaro,
abogado quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te; SEPTIMO: Se declara la presente sentencia en su aspec-
to civil común, oponible y ejecutoria a la compañía de se-
guros Seguros Pepín, S. A., en virtud de las leyes 4117 y
126 sobre seguros privados'; SEGUNDO: Modifica el ordinal
segundo de la sentencia recurrida en cuanto a la pena y la
Corte obrando por propia autoridad Y contrario imperio
condena al acusado Ramón Hernández Núñez al pago de
una multa de RD$30.00 (Treinta Pesos Oro), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes a su favor; TERCERO: Confirma en
sus demás aspectos la sentencia apelada; CUARTO: Conde-
na a Ramón Hernández Núñez al pago de las costas penales
Y civiles del presente recurso, ordenando la distracción de
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 13 de febrero de 1976, a
requerimiento del Dr. Ramón Antonio Portela, cédula No.
6620, serie 32, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, y 1, 37
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 13 de
marzo de 1975, en la carretera Villa Tapia-Salcedo, en el
cual una menor resultó con lesiones corporales, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo dictó
el 3 de septiembre de 1975, una sentencia cuyo dispositivo
se copia más adelante, inserto en el de la ahora impugnada;
b) que sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo
ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recurso
de apelación interpuesto por el Dr. José Octavio Portela, a
nombre y representación de Ramón Hernández Núñez en
su doble calidad de prevenido y persona civilmente respon-
sable así como de la entidad aseguradora "Seguros Pepín,
S. A.", por ajustarse a las normas procesales contra senten-
cia dictada en fecha 3 de septiembre de 1975, por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo,
cuyo dispositivo dice asi: 'FALLA: PRIMERO: Se pronun-
cia el defecto contra el prevenido Ramón Hernández Nú-
ñez por no haber comparecido a la audiencia no obstante
estar legalmente citado; SEGUNDO: Se declara al preveni-
do Ramón Hernández Núñez culpable de violar el artículo
49 letra C) de la Ley 241, en perjuicio de la menor Teresa
María de Jesús, y en consecuencia se condena a un (1) mes

de prisión correccional acogiendo en su favor cireunstan-
as atenuantes; se condena además al pago de las costas;
TERCERO : Se declara regular y válido en la forma y en

el fondo la constitución en parte civil hecha por el Dr. Ra-
món Bdo. Amaro, a nombre y representación de los señores
Loreta de los Santos Flores de Jesús y Félix Antonio de
Jesús, padres de la menor agraviada María Teresa de Je-
sús en sus propios nombres y el padre además de dicha me-
nor, en contra del prevenido y persona civilmente responsa-
ble y contra la compañía aseguradora "Seguros Pepín, S.
A.", por ser procedentes y bien fundadas; CUARTO: Se pro-
nuncia el defecto en contra de la compañía aseguradora
"Seguros Pepín, S. A.", por falta de concluir; QUINTO: Se
condena al señor Ramón Hernández Núñez en su doble ca-
lidad de prevenido y persona civilmente responsable al pa-
go de una indemnización de RDS1,300.00 (Mil Trescientos
Pesos Oro) como justa reparación por los daños morales y
materiales por ellos sufridos a consecuencia del accidente,
más los intereses legales de dicha suma a partir de la de-
manda en justicia y a título de indemnización suplementa-
ria; SEXTO: Se condena al señor Ramón Hernández Núñez
en su doble calidad de prevenido y persona civilmente res-
ponsable al pago de las costas civiles, ordenando la distrac-
ción de las mismas en favor del Dr. Ramón Bdo. Amaro,
abogado quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te; SEPTIMO: Se declara la presente sentenc:a en su aspec-
to civil común, oponible y ejecutoria a la compañía de se-

guros Seguros Pepín, S. A., en virtud de las leyes 4117 y
126 sobre seguros privados'; SEGUNDO: Modifica el ordinal
segundo de la sentencia recurrida en cuanto a la pena y la
Corte obrando por propia autoridad Y contrario imperio
condena al acusado Ramón Hernández Núñez al pago de
una multa de RD$30.00 (Treinta Pesos Oro), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes a su favor; TERCERO: Confirma en
sus demás aspectos la sentencia apelada; CUARTO: Conde-
na a Ramón Hernández Núñez al pago de las costas penales
Y civiles del presente recurso, ordenando la distracción de
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las últimas en provecho del Dr. Ramón Bdo. Amaro, aboga-
do quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
QUINTO: Declara la presente sentencia en su aspecto civil,
común, oponible y ejecutoria contra la entidad Seguros Pe-
pín, S. A., en virtud de la Ley número 4117";

Considerando, que la Seguros Pepín, S. A., ni en el ac-
ta de su recurso ni por escrito posterior dirigido a la Su-
prema Corte ha expuesto los medios en que funda su re-
curso, como lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación, para todo recu-
rrente que no sean los prevenidos; que por tanto, su recur-
so debe ser declarado nulo;

Considerando, que, la Corte a-qua para declarar que el
accidente se debió a la falta exclusiva del prevenido recu-
rrente y fallar como lo hizo, dio por establecido lo siguien-
te: 1) que el 13 de marzo de 1975, en horas de la mañana,
ocurrió un accidente de tránsito en la carretera que con-
duce desde Villa Tapia a Salcedo, en el cual la camioneta
placa No. 501-452, con Póliza No. A-28515 de la Seguros Pe-
pín, S. A., conducida por su propietario Ramón Hernández
Núñez, atropelló a la menor María Teresa de Jesús, cau-
sándole golpes y heridas curables después de 20 días; 2)
que Ramón Hernández Núñez conducía su vehículo a una
velocidad no prudencial, por haber en el lugar del acciden-
te un pequeño poblado y una escuela pública, y muy pega-
do al paseo, donde alcanzó a la menor, que caminaba por
la derecha del paseo de la vía;

Considerando, que los hechos así establecidos constitu-
yen a cargo de Ramón Hernández Núñez, el delito de gol-
pes y heridas por imprudencia causados con la conducción
de un vehículo de motor, previsto en el artículo 49 de la
Ley 241 de 1967, y sancionado en la letra c) de dicho texto
legal con prisión de 6 meses a 2 años y multa de RD$100.00
a RDS500.00, cuando los golpes o heridas de la víctima cu-
raren en 20 días o más, corno ocurrió en la especie; que al
condenar al prevenido recurrente a una multa de 30 pesos,

acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le apli-
có una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido Ramón Hernández
Núñez había causado a Félix Antonio de Jesús y Loreta de
los Santos Flores de Jesús, constituidos en parte civil, da-
ños y perjuic:os, materiales y morales, que evaluó en RDS-
1,300.00; que al condenar a Ramón Hernández Núñez en su
condición de prevenido y propietario del vehículo, al pago
de esa suma, más los intereses legales de la misma, a par-
tir de la demanda, la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
c , ón del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Seguros Pepín, S. A., contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, en sus atribuciones correccionales, el 30
de enero de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza el recurso
de Ramón Hernández Núñez contra la misma sentencia y
lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Leonte Rafael Alburquer-
que Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

•
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las últimas en provecho del Dr. Ramón Bdo. Amaro, aboga.
do quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
QUINTO: Declara la presente sentencia en su aspecto civil,
común, oponible y ejecutoria contra la entidad Seguros Pe-
pín, S. A., en virtud de la Ley número 4117";

Considerando, que la Seguros Pepín, S. A., ni en el ac-
ta de su recurso ni por escrito posterior dirigido a la Su-
prema Corte ha expuesto los medios en que funda su re-
curso, como lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación, para todo recu-
rrente que no sean los prevenidos; que por tanto, su recur-
so debe ser declarado nulo;

Considerando, que, la Corte a-qua para declarar que el
accidente se debió a la falta exclusiva del prevenido recu-
rrente y fallar como lo hizo, dio por establecido lo siguien-
te: 1) que el 13 de marzo de 1975, en horas de la mañana,
ocurrió un accidente de tránsito en la carretera que con-
duce desde Villa Tapia a Salcedo, en el cual la camioneta
placa No. 501-452, con Póliza No. A-28515 de la Seguros Pe-
pín, S. A., conducida por su propietario Ramón Hernández
Núñez, atropelló a la menor María Teresa de Jesús, cau-
sándole golpes y heridas curables después de 20 días; 2)
que Ramón Hernández Núñez conducía su vehículo a una
velocidad no prudencial, por haber en el lugar del acciden-
te un pequeño poblado y una escuela pública, y muy pega-
do al paseo, donde alcanzó a la menor, que caminaba por
la derecha del paseo de la vía;

Considerando, que los hechos así establecidos constitu
yen a cargo de Ramón Hernández Núñez, el delito de gol
pes Y heridas por imprudencia causados con la conducción
de un vehículo de motor, previsto en el artículo 49 de la
Ley 241 de 1967, y sancionado en la letra e) de dicho texto
legal con prisión de 6 meses a 2 años y multa de RD$100.00
a RD$500.00, cuando los golpes o heridas de la víctima cu-
raren en 20 días o más, como ocurrió en la especie; que al
condenar al prevenido recurrente a una multa de 30 pesos,

acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le apli-
có una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido Ramón Hernández
Núñez había causado a Félix Antonio de Jesús y Loreta de
los Santos Flores de Jesús, constituidos en parte civil, da-
ños y perjuicios, materiales y morales, que evaluó en RD$-
1,300.00; que al condenar a Ramón Hernández Núñez en su
condición de prevenido y propietario del vehículo, al pago
de esa suma, más los intereses legales de la misma, a par-
tir de la demanda, la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
eón del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Seguros Pepín, S. A., contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, en sus atribuciones correccionales, el 30
de enero de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza el recurso
de Ramón Hernández Núñez contra la misma sentencia y
lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Leonte Rafael Alburquer-
que Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 8 de abril de 1976.

Materia: Correccional. 	 h

Recurrentes: Julián Corona y la Seguros Pepin, S. A.
Abogado: Dr. L. E. Norberto.

Interviniente: Hermenegildo Batista Correa.
Abo-ado: Dr. Darío Dorrejo Espinal.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte R. Alburquer-
que C., asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de septiembre del
año 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Julián Corona, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, chofer, dom i ciliado en el Km. 101/2, Carretera Mella,
"El Tamarindo", Distrito Nacional, cédula No. 5618, serie
34, y la Seguros Pepín, S. A., con su domicilio social en la
calle Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo

Dern higo, en sus atribuciones correccionales, el 8 de abril
de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de

la Corte a-qua, el 7 de ma yo de 1976, a requerimiento del
Dr. Luis Eduardo Norberto Rodríguez, cédula No. 21417,
serie 2da., en representación de los recurrentes, acta en la
cual no se propone n:ngún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 27 de julio
de 1979. suscrito por el Dr. Luis Eduardo Norberto Rodrí-
guez, en el cual se propone el medio de casación que se in-
dica más adelante;

Visto el memorial del interviniente, del 27 de julio de
1979, firmado por el Dr. Darío Dorrejo Espinal, cédula No.
4602, serie 42. interviniente que es Hermenegildo Batista Co-
rrea, dominicano ,mayor de edad, soltero, domiciliado en
la calle María de Toledo No. 119 de esta ciudad, cédula No.
60599, serie 31;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 20, 23, 43, 62 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 8 de diciembre de 1968, en el cual una persona
resultó con lesiones corporales, la Cuarta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 8 de mayo de 1970, una sentencia cuyo dispositivo se co-
pia más adelante, inserto en el de la ahora impugana; b)
'que sobre la apelación interpuesta intervino el fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
"PALLA:PRIMERO: Admite por regular y válido en cuan-
to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
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Domingo, en sus atribuciones correccionales, el 8 de abril
de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de

la Corte a-qua, el 7 de mayo de 1976, a requerimiento del
Dr. Luis Eduardo Norberto Rodríguez, cédula No. 21417,
serie 2da., en representación de los recurrentes, acta en la
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de 1979, suscrito por el Dr. Luis Eduardo Norberto Rodrí-
guez, en el cual se propone el medio de casación que se in-
dica más adelante;

Visto el memorial del interviniente, del 27 de julio de
1979, firmado por el Dr. Darío Dorrejo Espinal, cédula No.
4602, serie 42. interviniente que es Hermenegildo Batista Co-
rrea, dominicano mayor de edad, soltero, domiciliado en
la calle María de Toledo No. 119 de esta ciudad, cédula No.
60599, serie 31;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 20, 23, 43, 62 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
ciudad el 8 de diciembre de 1968, en el cual una persona
resultó con lesiones corporales, la Cuarta Cámara Penal del
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to a ]a forma. el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
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r 	 de la alzada, con distracción de las mismas en pro-
odio de los Dres. Darío Dorrejo Espinal y Abraham Var-
as Rosario, quienes afirman haberlas avanzaro en su Ma-gas
	 QUINTO: Se declara la presente sentencia oponible

a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., en virtud de lo dispuesto
por el Art. 10 de la Ley 4117";

Considerando, que contra la sentencia impugnada, los
recurrentes proponen el siguiente medio de casación: Falta
de motivos y desnaturalización de los hechos del proceso;

Considerando, que en su único Medio de casación, los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que en el ex-
pediente de que se trata constan las declaraciones de T. Ab
cántara, Félix Rosario y Jacinto Rosario, quienes declara-
ron que el día del accidente y a la hora de autos, el carro
colcr verde, placa 42233, modelo 1955, marca Chevrolct, pro-
piedad de Julián Corona, se encontraba en los talleres pro-
piedad del mecánico José Cabrera Arias, en reparación; que
esto fue corroborado por el propio mecánico; que estas cir-
cunstancias no fueron ponderadas por la Corte a-qua; que
de haberlo hecho, otra hubiese sido su sentencia; que el
agraviado se cayó del motor que conducía, sin haber sido
impactado por ningún otro vehículo; que todas estas cir-
cunstancias tenían que ser ponderadas por la Corte raqua,
aún más, frente a la revocación de la sentencia recurrida
en apelación; que por lo expuesto, los recurrentes estiman
que la sentencia recurrida en casación adolece de los vicios
de falta de motivos y desnaturalización de los hechos del
proceso, vicios que la hacen anulable;

Considerando, que, es regla general que los Jueces es-
tán en el deber de motivar sus decisiones; que esta obliga-
ción es particularmente imperativa cuando los Jueces, en

impugnada pone de manifiesto que ninguno de ellos fue
consagrado a justificar la decisión de la Corte raqua en el
sentido de que el vehículo propiedad del hoy recurrente,

2164
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Darío Dorrejo Espinal, en fecha 26 de mayo de 1972, a nor.
bre y representación de Hermenegildo Batista, parte civil
constituida, Contra sentencia de fecha 8 de ma yo de 1970
dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado di
PriMera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice así: TALLA: PRIMERO: Se declara al nombrado Jo.
lián Corona, de generales que constan, no culpable de gol.
pes y heridas involuntarias causadas con el manejo de ve.
hículo de motor en perjuicio de Hermenegildo Batista Co.

uta, raso P. N., y en consecuencia se descarga por insufi-
ciencia de pruebas; se declaran las costas penales de oficio;
SEGUNDO: Se declara a Hermencgildo Batista Correa, ro
culpable de los hechos puestos a su cargo y se descarga por
no violar ninguna de las disposiciones de la Ley 241, y se
declaran las costas penales de oficio; TERCERO: Se declara
regular y válido la constitución en parte civil interpuesta
por Hermenegildo Batista Correa, por intermedio de su abo-
gado Dr. Darío Don-ojo Espinal, contra Julián Corona y
en cuanto al fondo, se rechaza por improcedente y mal itt
dada; y se condena al pago de las costas civiles; CUARTO:
Declara la presente sentencia inoponible a la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., al no ser condenado su asegurado.
"Por haberlo hecho de conformidad con la Ley"; SEGUN.
DO: En cuanto al fondo del recurso, la Corte obrando por
contrario imperio y autoridad propia retiene falla de parte
del prevenido descargado, Julián Correa, y en consecuencia:
a) Admite por regular y válido en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha por Hermenegildo Batista,
por haberlo hecho de conformidad con la Ley, y en cuanto
al fondo condena a Julián Correa, en su calidad de persona
civilmente responsable, al pago de una indemnización de
Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) a favor de Hermenegildo Ba•
tista, por concepto de los daños materiales y morales raer
bidos a consecuencia del accidente; TERCERO: Condena a
Julián Corona, al pago de los intereses legales de la indenr
nización acordada, como indemnización complementaria;
CUARTO: Condena a Julián Corona, al pago de las costas
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Darío Dorrejo Espinal, en fecha 26 de mayo de 1972, a nora,
bre y representación de Hermenegildo Batista, parte civil
constituida, Contra sentencia de fecha 8 de ma yo de 1970
dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado di
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice así: 'FALLA: PRIMERO: Se declara al nombrado Je.
lián Corona, de generales que constan, no culpable de gol.
pes y heridas involuntarias causadas con el manejo de ve
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ciencia de pruebas; se declaran las costas penales de oficio;
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culpable de los hechos puestos a su cargo y se descarga por
no violar ninguna de las disposiciones de la Ley 241, y se
declaran las costas penales de oficio; TERCERO: Se declara
regular y válido la constitución en parte civil interpuesta
por Hermenegildo Batista Correa, por intermedio de su abo-
gado Dr. Darío Dorrejo Espinal, contra Julián Corona y
en cuanto al fondo, se rechaza por improcedente y mal fiar
dada; y se condena al pago de las costas civiles; CUARTO:
Declara la presente sentencia inoponible a la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., al no ser condenado su asegurada
"Por haberlo hecho de conformidad con la Ley"; SEGUN-
DO: En cuanto al fondo del recurso, la Corte obrando por
contrario imperio Y autoridad propia retiene falta de parte
del prevenido descargado, Julián Correa, y en consecuencia:
a) Admite por regular y válido en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha por Hermenegildo Batista,
por haberlo hecho de conformidad con la Ley, y en cuanto
al fondo condena a Julián Correa, en su calidad de persona
civilmente responsable, al pago de una indemnización de
Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) a favor de Hermenegildo
tista, por concepto de los daños materiales y morales rece'
bidos a consecuencia del accidente; TERCERO: Condena 3

Julián Corona, al pago de los intereses legales de la indem'
nización acordada, como indemnización complementaria:
CUARTO: Condena a Julián Corona, al pago de las costas

¡vi les de la alzada, con distracción de las mismas en pro-
:echo de los Dres. Darío Dorrejo Espinal y Abraham Var-
as Rosario, quienes afirman haberlas avanzaro en su tota-

lidad: QUINTO: Se declara la presente sentencia oponible
a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., en virtud de lo dispuesto
Dor el Art. 10 de la Ley 4117";

Considerando, que contra la sentencia impugnada, los
recurrentes proponen el siguiente medio de casación: Falta
de motivos y desnaturalización de los hechos del proceso;

Considerando, que en su único Medio de casación, los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que en el ex-
pediente de que se trata constan Las declaraciones de T. Al-
cántara, Félix Rosario y Jacinto Rosario, quienes declara-
ron que el día del accidente y a la hora de autos, el carro
color verde, placa 42233, modelo 1955, marca Chevrolet, pro-
piedad de Julián Corona, se encontraba en los talleres pro-
piedad del mecánico José Cabrera Arias, en reparación; que
esto fue corroborado por el propio mecánico; que estas cir-
cunstancias no fueron ponderadas por la Corte a-qua; que
de haberlo hecho, otra hubiese sido su sentencia; que el
agraviado se cayó del motor que conducía, sin haber sido
impactado por ningún otro vehículo; que todas estas cir-
cunstancias tenían que ser ponderadas por la Corte rtqua,
aún más, frente a la revocación de la sentencia recurrida
en apelación; que por lo expuesto, los recurrentes estiman
que la sentencia recurrida en casación adolece de los vicios
de falta de motivos y desnaturalización de los hechos del
proceso. vicios que la hacen anulable;

Considerando, que, es regla general que los Jueces es-
tán en el deber de motivar sus decisiones; que esta obliga-
ción es particularmente imperativa cuando los Jueces, en
grado de apelación, revocan una sentencia de primer grado;
que, en la especie, el examen de los motivos de la sentencia
Impugnada pone de manifiesto que ninguno de ellos fue
consagrado a justificar la decisión de la Corte requa en el
sentido de que el vehículo propiedad del hoy recurrente,
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Julián Corona estaba circulando en la vía pública el día
del accidente; que este hecho se hacía imperativo a la Corte
a-qua, ya que • el prevenido Julián Corona fue descargado,
por el Tribunal de Primer Grado, por haberse establecido,
que el carro de su propiedad estaba en reparación el día del
accidente; que, en consecuencia, la sentencia impugnada
debe ser casada por insuficiencia de motivos;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada
por insuficiencia de motivos, las costas podrán ser compen.
sadas;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente
a Hermenegildo Batista Correa, en los recursos de casación
interpuestos por Julián Corona y la Seguros Pepín, S. A,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, el 8 de
abril de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante•
rior de este fallo; Segundo: Casa la sentencia impugnada y
envía el conocimiento del asunto por ante la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal ,en las mismas atribuciones; Ter
cero: Compensa las costas entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Leonte R. Alburquerque C.— Mi-
guel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienria públira del día, mes y año, en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 28 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes:: Elpidio Almonte, Juan Francisco Jiménez García y
la Seguros San Rafael, C. por A.

Dios, Pallria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Pres:dente; Francisco Elpid : o Beras,
Joaquín M. Alvarez Ferenc.), Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-

• cional, hoy día 16 de septiembre de 1981, años 138' de la
Independencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Elpidio Almonte, dominicano, mayor de edad,
soltero, chofer, domiciliado en la calle Charles Piet No. 18,
Ensanche La Fe, de esta ciudad, cédula No. 2739, serie 37;
Juan Francisco Jiménez García, dominicano, mayor de
edad, domiciliado en la calle 17, casa No. 21, Ensanche Oza-
ma, de esta ciudad, cédula No. 24112, serie 37, y la San Ra-
fael, C. por A., con su domicilio en la calle Leopoldo Na-
varro de la Capital, contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones corlee-
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Julián Corona estaba ch-culando en la vía pública el día
del accidente; que este hecho se hacía imperativo a la Corte
a-qua, ya que el prevenido Julián Corona fue descargado,
por el Tribunal de Primer Grado, por haberse establecido,
que el carro de su propiedad estaba en reparación el día del
accidente; que, en consecuencia, la sentencia impugnada
debe ser casada por 'insuficiencia de motivos;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada
por insuficiencia de motivos, las costas podrán ser compen-
sadas;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente,
a Hermenegildo Batista Correa, en los recursos de casación
interpuestos por Julián Corona y la Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, el 8 de
abril de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante•
rior de este fallo; Segundo: Casa la sentencia impugnada y
envía el conocimiento del asunto por ante la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal ,en las mismas atribuciones; Ter-
cero: Compensa las costas entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Feli
Osvaldo Perdono Báez.— Leonte R. Alburquerque C.— Mi-
guel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienria públira del día, mes y año, en él expresados Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Sesretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentenc ia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 28 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

,y„ecurrentes: Elpidio Almonte, Juan Francisco Jiménez García y
la Seguros San Rafael, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Pres:dente; Francisco Elpid i o Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
Zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la c i udad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 16 de septiembre de 1981, años 138' de la
Independencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por 0p:dio Almonte, dominicano, mayor de edad,
soltero, chofer, domiciliado en la calle Charles Piet No. 18,
Ensanche La Fe, de esta ciudad, cédula No. 2739, serie 37;
Juan Francisco Jiménez García, dominicano, mayor de
edad, domiciliado en la calle 17, casa No. 21, Ensanche Oza-
ma, de esta ciudad, cédula No. 24112, serie 37, y la San Ra-
fael, C. por A., con su domicilio en la calle Leopoldo Na-
varro de la Capital, contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-



cionales, el 28 de febrero de 1978, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de
la Corte a-qua el 17 de marzo de 1978, a requerimiento del
Dr. José María Díaz Alles, cédula No. 36606, serie 31, en re-
presentación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 17 de abril de 1978, a re-
querimient o del Dr. Miguel Arcángel Vásquez Fernández,
cédula No. 23877, serie 18, en representación de los mismos
recurrentes, acta en la cual no se propone, contra la sen-
tencia impugnada, ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52, de la Ley 241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu-
dad el 22 de marzo de 1976, en el cual un menor resultó con
lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Jugado
de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 25 de
noviembre de 1976 una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante, transcrito en el de la ahora impugnada; b)
que sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por el Dr. Luis O. Cedeño, a nombre y
representación de Elpidio Almonte, Juan Francisco Jimé-
nez García, y la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., en
sus calidades indicadas que constan, contra sentencia dicta-

da por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri-
ora Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones
correccionales, y en fecha 25 de noviembre de 1976, cuyo
dispositivo dice así: 'FALLA- PRIMERO: Se pronuncia el
defecto, contra el nombrado Elpidio Almonte, por no haber
comparecido a la audiencia a la cual fuera legalmente cita-
do-' SEGUNDO: Se declara al nombrado Elpidio Almonte,
de generales que constan culpable del delito de golpes y he-
ridas involuntarios causados con el manejo e conducción
de vehículos de motor; previsto y sancionado por las dispo-
siciones del artículo 49, párrafo "C" y 65 de la Ley 241, en
perjuicio del menor Henry Peguero, y en consecuencia se
le condena a sufrir la pena de tres (3) meses de prisión co-
rrecciona l , y al pago de una multa de Cien Pesos Oro (RDS-
100.00) y al pago de las costas penales causadas; TERCERO:
Se declara regular y válida en cuanto a la forma la consti-
tución en parte civil incoada por el señor Segundo Peguero
Javier, en su calidad de padre y tutor legal del menor Hen-
ry Peguero, por intermedio de su abogado constituido Dr.
Tomás Mejía Portes, en contra de Juan Fco. Jiménez Gar-
cía. en su calidad de persona civilmente responsable y la
puesta en causa de la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A.,
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente,
por haber sido hecha conforme a la ley de la materia;
CUARTO: En cuanto al fondo se condena a Juan Francisco
Jiménez García, en su aludida calidad al pago de la suma
de tres mil pesos oro (RDS3,000.00) en favor y provecho de
la parte civil constituida como justa indemnización por los
daños morales y materiales sufridos por ellos co n motivo
del accidente de que se trata; QUINTO: Se condena a Juan
Francisco Jiménez García, al pago de los intereses legales
sobre esta suma a título de indemnización complementaria;
Y hasta la total ejecución de la sentencia a intervenir a tí-
tulo de indemnización complementaria; SEXTO: Se condena
a Juan Francisco Jiménez García, en su aludida calidad al
Pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Tomás Mejía Portes, abogado de la parte
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cionales, el 28 de febrero de 1978, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de

la Corte a-qua el 17 de marzo de 1978, a requerimiento del
Dr. José María Díaz Alles, cédula No. 36606, serie 31, en re-
presentación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 17 de abril de 1978, a re-
querimient o del Dr. Miguel Arcángel Vásquez Fernández,
cédula No. 23877, serie 18, en representación de los mismos
recurrentes, acta en la cual no se propone, contra la sen-
tencia impugnada, ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52, de la Ley 241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu-
dad el 22 de marzo de 1976, en el cual un menor resultó con
lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Jugado
de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 25 de
noviembre de 1976 una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante, transcrito en el de la ahora impugnada; b)
que sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por el Dr. Luis O. Cedeño, a nombre y
representación de Elpidio Almonte, Juan Francisco Jimé-
nez García, y la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., en
sus calidades indicadas que constan, contra sentencia dicta-
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da por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones
correccionales, y en fecha 25 de noviembre de 1976, cuyo
dispositivo dice así: TALLA: PRIMERO: Se pronuncia el
defecto, contra el nombrado Elpidio Almonte, por no haber

parecido a la audiencia a la cual fuera legalmente cita-
SEGUNDO : Se declara al nombrado Elpidio Almonte,

generales que constan culpable del delito de golpes y he-
ridas involuntarios causados con el manejo e conducción
de vehículos de motor; previsto y sancionado por las dispo-
siciones del artículo 49, párrafo "C" y 65 de la Ley 241, en
perjuic io del menor Henry Peguero, y en consecuencia se
le condena a sufrir la pena de tres (3) meses de prisión co-
beccional, y al pago de una multa de Cien Pesos Oro (RDS-
100.00) y al pago de las costas penales causadas; TERCERO:
Se declara regular y válida en cuanto a la forma la consti-
tución en parte civil incoada por el señor Segundo Peguero
Javier, en su calidad de padre y tutor legal del menor Hen-
ry Peguero, por intermedio de su abogado constituido Dr.
Tomás Mejía Portes, en contra de Juan Fco. Jiménez Gar-
cía, en su calidad de persona civilmente responsable y la
puesta en causa de la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A.,
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente,
por haber sido hecha conforme a la ley de la materia;
CUARTO: En cuanto al fondo se condena a Juan Francisco
Jiménez García, en su aludida calidad al pago de la suma
de tres mil pesos oro (RD$3,000.00) en favor y provecho de
Ja parte civil constituida como justa indemnización por los
daños morales y materiales sufridos por ellos co n motivo
del accidente de que se trata; QUINTO: Se condena a Juan
Francisco Jiménez García, al pago de los intereses legales
sobre esta suma a título de indemnización complementaria;
Y hasta la total ejecución de la sentencia a intervenir a tí-
tulo de indemnización complementaria; SEXTO: Se condena
a Juan Francisco Jiménez García, en su aludida calidad al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
Provecho del Dr. Tomás Mejía Portes, abogado de la parte
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civ:I constituida, quien afirma haberlas avanzado en su te.
talidad; SEPTIMO: Se declara la presente sentencia comáis,
oponible y ejecutoria, con todas sus consecuencias legales
a la Cía. de .Seguros San Rafael, C. por A., entidad asegth
radora del vehículo que ocasionó el accidente, propiedad de
Juan Francisco Jiménez García, conducido por el prevenida
Elpidio Almonte, con póliza vigente No. AI-49746 con vi-
gencia al día 25 de marzo de 1976, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 10 Mod. de La Ley No. 4117, sobre
seguro obligatorio de vehículo de motor; OCTAVO: Se pro-
nuncia el defecto contra la persona civilmente responsable
y la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., por no haber
comparecido a la audiencia a pesar de estar legalmente ci-
tados ni hacerse comparecer a dicha audiencia"; Por haber
sido hecho de acuerdo con las formalidades legales"; SE
GUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Elpidio
Almonte, por no haber comparecido no obstante estar legal-
mente citado; TERCERO: Modifica el ol dinal 2do. de la sen-
tencia apelada, la Corte por propia autoridad lo condena a
pagar una multa de cien pesos oro (RD$100.00); CUARTO:
Modifica en su ordinal 4to. en cuanto se refiere al monto
de la indemnización acordada, la Corte fija dicha indemni-
zación en la suma de RD$i,550.00 (Un m:1 quinientos pesos
oro); QUINTO: Confirma en sus demás aspectos la senten-
cia apelada; SEXTO: Condena a Elpidio Almonte y Juan
Eco. Jiménez García, al pago de las costas penales, el pri-
mero y el segundo al pago de las costas civiles, con distrae-
c:ón de las últimas en provecho del Dr. Tomás Mejía Por
tes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que el recurso sólo será examinado en
interés del prevenido recurrente, por no haber expuesto
Juan Francisco Jiménez García, puesto en causa como c i

-vilmente responsable, ni la Compañía aseguradora, San Ra-
fael, C. por A., los medios en que lo fundan, conforme, lo
exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
ced:miento de Casación;

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto que la Corte a-qua, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, dio por establec:do lo siguien-
te: a) que el 22 de marzo de 1976, en horas de la tarde, mien-
tras Elpidio Almonte conducía el carro placa No. 94-103,
propi edad de Juan Francisco Jiménez García, con póliza
No. AL-49746 de la San Rafael, C. por A., de sur a norte por
la calle Charles Piet, chocó la bicicleta, sin placa, que con-
ducía, por la n •:sma vía y dirección, el menor Henry Pe-
guero, causándole fractura de la pierna izquierda y otros
golpes curantes después de 90 y ante s de 120 días; que el
accidente se debió a la falta exclusiva de Elpidio Almonte
al conducir su vehículo a exceso de velocidad, dentro de la
zona urbana, y mu y cerca de la bicicleta que manejaba di-
cho menor, lo que le imp dió evitar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, configuran a cargo del prevenido recurrente, el
delito de golpes y heridas por imprudencia causadas con la
conducción de un vehículo de motor, previsto por el ar-
tículo 49 de la Ley 241 de 1967, y sancionado en la letra c)
de dicho texto legal con las penas de 6 meses a 2 años de
prisión y multa de RDS100.00 a RDS500.00 pesos, cuando los
golpes o las heridas ocasionaren a la víctima una enferme-
dad o imposibilidad por 20 días o más, como ocurrió en la
especie; que la Corte a-qua, al condenar a dicho prevenido
a una multa de RD$100.00 (Cien pesos oro), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo concerniente al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por Juan Francisco Jiménez
García y la San Rafael, C. por A., contra la sentencia dicta-
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civil constituida, quien afirma haberlas avanzado en su te,
talidad; SEPTIMO: Se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutoria, con todas sus consecuencias leg
a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., entidad ase
radora del vehículo que ocasionó el accidente, propiedad de
Juan Francisco Jiménez García, conducido por el preveMdo
Elp:dio Almonte, con póliza vigente No. A1-49746 con vi.
gencia al día 25 de marzo de 1976, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 10 Mod. de b Ley No. 4117, sobre
seguro obligatorio de vehículo de motor; OCTAVO: Se pro-
nuncia el defecto contra la persona civilmente responsable
y la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., por no ha
comparecido a la audiencia a pesar de estar legalmente
tados ni hacerse comparecer a dicha audiencia"; Por ha
sido hecho de acuerdo con las formalidades legales"; SE-
GUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Elpidio
Almonte, por no haber comparecido no obstante estar legal-
mente citado; TERCERO: Modifica el oldinal 2do. de la sen-
tencia apelada, la Corte por propa autoridad lo condena a
pagar una multa de cien pesos oro (RD$100.00); CUARTO:
Modifica en su ordinal 4to. en cuanto se refiere al monto
de la indemnización acordada, la Corte fija dicha indemni-
zación en la suma de RD$1,550.00 (Un m:1 quinientos pesos
oro); QUINTO: Confirma en sus demás aspectos la senten-
cia apelada; SEXTO: Condena a Elpidio Almonte y Juan
Eco. Jiménez García, al pago de las costas penales, el pri-
mero y el segundo al pago de las costas civiles, con distrae-
c;ón de las últimas en provecho del Dr. Tomás Mejía Por
tes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que el recurso sólo será examinado en
interés del prevenido recurrente, por no haber expuesto
Juan Francisco Jiménez García, puesto en causa como c i

-vilmente responsable, ni la Compañía aseguradora, San Ra-
fael, C. por A., los medios en que lo fundan, conforme, lo
exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
ced:miento de Casación;
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Cóniderando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto que la Corte a-qua, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en in instrucción de la causa, dio por establecido lo siguien-
te: a) que el 22 de marzo de 1976, en horas de la tarde, mien-
tras Elpidio Almonte conducía el carro placa No. 94-103,
propiedad de Juan Francisco Jiménez García, con póliza
No. AL-49746 de la San Rafael, C. por A., de sur a norte por
la calle Charles Piet, chocó la bicicleta, sin placa, que con-
ducía, por la w•:sma vía y dirección, el menor Henry Pe-
guero, causándole fractura de la pierna izquierda y otros
golpes curantes después de 90 y ante s de 120 días; que el
accidente se debió a la falta exclusiva de Elpidio Almonte
al conducir su vehículo a exceso de velocidad, dentro de la
zona urbana, y muy cerca de la bicicleta que manejaba di-
cho menor, lo que le imp. clió evitar el accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, configuran a cargo del prevenido recurrente, el
delito de golpes y heridas por imprudencia causadas con la
conducción de un vehículo de motor, previsto por el ar-
tículo 49 de la Ley 241 de 1967, y sancionado en la letra c)
de dicho texto legal con las penas de 6 meses a 2 años de
prisión y multa de RD$100.00 a RDS500.00 pesos, cuando los
golpes o las heridas ocasionaren a la víctima una enferme-
dad o imposibilidad por 20 días o más, como ocurrió en la
especie; que la Corte a-qua, al condenar a dicho prevenido
a una multa de RD$100.00 (Cien pesos oro), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo concerniente al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por Juan Francisco Jiménez
García y la San Rafael, C. por A., contra la sentencia dicta-

1
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da por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones correccionales, el 28 de febrero de 1978, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior de este fallo; SE-
GUNDO: Rechaza el recurso de Elpidio Almonte contra la
misma sentencia y lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc!a pública del día, mes Y años, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal de Santiago, de fe-
cha 5 de junio de 197S.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ileriberto Primitivo Martínez y Seguros Pepin, S. A.
Abogado: Dr. Luis Bircann Rojas.

Intervinlente: Julio Andrés López.
Abogados: Dres. José Joaquín Madera y Héctor Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 16 de septiembre del año 1981, años 138' de la In-
dependencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Heri-
berto Primitivo Martínez, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, chofer, domiciliado en la calle Santiago Rodríguez No.
7 de Villa Bisonó, cédula No. 928-96; Ramón Antonio Morel,
dominiciliado en la calle Santiago de Villa Bisonó; y la Se-
guros Pepín, S. A., con su domicilio social en esta capital,
contra la sentencia dictada el 5 de abril de 1978 por la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del

101
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da por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones correccionales, el 28 de febrero de 1978, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior de este fallo; SE-
GUNDO: Rechaza el recurso de Elpidio Almonte contra la
misma sentencia y lo condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc'a pública del día, mes y años, en él expresado, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal de Santiago, de fe-
cha 5 de junio de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Heriberto Primitivo Martínez y Seguros Pepin, S. A.
Abogado: Dr. Luis Bircann Rojas.

Inteniniente: Julio Andrés López.
Ahogados: Dres. José Joaquín Madera y Héctor Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad,
República Doininicznia.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 16 de septiembre del año 1981, años 138' de la In-
dependencia y 119' de la Restaurad:6n, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Heri-
berto Primitivo Martínez, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, chofer, domiciliado en la calle Santiago Rodríguez No.
7 de Villa Bisonó, cédula No. 928-96; Ramón Antonio Morel,
dominiciliado en la calle Santiago de Villa Bisonó; y la Se-
guros Pepín, S. A., con su domicilio social en esta capital.
contra la sentencia dictada el 5 de abril de 1978 por la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del



2174	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 2175

Distrito Judicial de Santiago en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara zrqua el 12 de junio de 1978 a re-
querimiento del Dr. Antonio Díaz en representación de los
recurrentes ya mencionados; acta en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio determinado
de casación;

Visto el memor:al presentado por los recurrentes, del 3
de agosto de 1979, suscrito por su abogado en casación, el
Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula No. 43324, serie 31, en el
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios
que se indican y examinan más adelante;

Visto el escrito presentado por el 'interviniente el 3 de
agosto de 1979, suscrito por sus abogados, los Dres. José
Joaquín Madera F., cédula No. 49779, serie 31 y Héctor Va-
lenzuela, cédula No. 68516, serie Ira.; interviniente que es
Julio Andrés López, dominicano ,mayor de edad, soltero,
visitador a médicos, domiciliado en la ciudad de Santiago,
cédula No. 83791, serie 31;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos el texto legal invocado por los recurrentes,
que se mencionan más adelante, y los artículos 61 y 66 de
la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos; 1384 del
Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a) que con motivo de un accidente de tránsito
ocurrido el 17 de agosto de 1975 en horas de la mañana en

b carr
etera Valla Bisonó-Esperan4, en el que un vehículo

resultó con diversos desperfectos, el Juzgado de Paz del
Municipio de Villa Bisonó dictó el 26 de noviembre de 1975
una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO; Que debe declarar y declara culpable al conductor
Herlerto Primitivo Martínez de violar el artículo 67 en
su escala 2 de la Ley 241 al producir un choque con el can-o
placa No. 221-774, marca Datsun, color verde, propiedad del
señor Ramón Antonio Morel, asegurado con la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., mediante Póliza No. A-23546-5, con
fecha de vencimiento del día 26 de febrero de 1976, al tra-
tar de rebasar a la Station Wagon placa No. 130-271, con-
ducida por el conductor Maximiliano Colón, y propiedad
del señor Julio Andrés López, ocasionándole daños y dete-
rioros de consideración; SEGUNDO: Que debe condenar y
condena al prevenido Heriberto Primitivo Martínez a una
multa de RD$10.00 y al pago de las costas penales; TERCE-
RO: Que debe descargar y descarga al conductor Maximi-
liano Colón del hecho puesto a su cargo, por no considerar-
se culpable; CUARTO: Que debe admitir y admite como

• bueno y válido la constitución en parte civil que hizo el se-
ñor Julio Andrés López por intermedio de su abogado cons-
tituido y .apoderado especial Doctor José Joaquín Madera
F., en contra del señor Ramón Antonio Morel, comitente
del conductor Herierto Primitivo Martínez, mediante la
cual reclama una indemnización de RD$2,242.00 como com-
pensación por los daños ocasionados a su carro Station Wa-
gon, placa No. 130-271 de su propiedad por el carro marca
Datsun ,placa No. 212-774, propiedad del demandado Ra-
món Antonio Morel; QUINTO: Que debe condenar y conde-
na al señor Ramón Antonio Morel al pago de una indemni-
zación a favor del señor Julio Andrés López, por la suma
de RDS2,242.00 (Dos m:1 doscientos cuarenta y dos pesos)
por los daños y deterioros recibidos por su vehículo la Sta-
tion Wagon placa No. 130-271, y ocasionado por el carro,
marca Datsun, propiedad del demandado Ramón Antonio
Morel; SEXTO: Que debe condenar y condena al señor Ra-
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Distrito Judicial de Santiago en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación lew.ntada en la
Secretaría de la Cámara írqua el 12 de junio de 1978 a re-
querimiento del Dr. Antonio Díaz en representación de los
recurrentes ya mencionados; acta en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio determinado
de casación;

Visto el memorial presentado por los recurrentes, del 3
de agosto de 1979, suscrito por su abogado en casación, el
Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula No. 43324, serie 31, en el
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios
que se indican y examinan más adelante;

Visto el escrito presentado por el 'Interviniente el 3 de
agosto de 1979, suscrito por sus abogados, los Dres. José
Joaquín Madera F., cédula No. 49779, serie 31 y flector Va-
lenzuela, cédula No. 68516, serie Ira.; interviniente que es
Julio Andrés López, dominicano ,mayor de edad, soltero,
visitador a médicos, domiciliado en la ciudad de Santiago,
cédula No. 83791, serie 31;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos el texto legal invocado por los recurrentes,
que se mencionan más adelante, y los artículos 61 y 66 de
la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos; 1384 del
Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada Y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a) que con motivo de un accidente de tránsito
ocurrido el 17 de agosto de 1975 en horas de la mañana en

Bisonó-Esperanza, en el que un vehículo
jracsnáretceorzat diversos desperfectos, el Juzgado de Paz del
"municipio de Villa Bisonó dictó el 26 de noviembre de 1975

tina sentencia con el siguiente dispositivo: „ FALLA: PRI-
MERO: Que debe declarar y declara culpable al conductor
Her:berto Primitivo Martínez de violar el artículo 67 en
su escala 2 de la Ley 241 al producir un choque con el carro
placa No. 221-774, marca Datsun, color verde, propiedad del
señor Ramón Antonio Morel, asegurado con la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., mediante Póliza No. A-23546-S, con
fecha de vencimiento del día 26 de febrero de 1976, al tra-
tar de rebasar a la Station Wagon placa No. 130-271, con-
ducida por el conductor Maximiliano Colón, y propiedad
del señor Julio Andrés López, ocasionándole daños y dete-
rioros de consideración; SEGUNDO: Que debe condenar y
condena al prevenido Heriberto Primitivo Martínez a una
multa de RDS10.00 y al pago de las costas penales; TERCE-
RO: Que debe descargar y descarga al conductor Maximi-
liano Colón del hecho puesto a su cargo, por no considerar-
se culpable; CUARTO: Que debe admitir y admite como
bueno y válido la constitución en parte civil que hizo el se-
ñor Julio Andrés López por intermedio de su abogado cons-
tituido y apoderado especial Doctor José Joaquín Madera
F., en contra del señor Ramón Antonio Morel, comitente
del conductor Heriberto Primitivo Martínez, mediante la
cual reclama una indemnización de RD$2,242.00 como com-
pensación por los daños ocasionados a su carro Station Wa-
gon, placa No. 130-271 de su propiedad por el carro marca
Datsun ,placa No. 212-774, propiedad del demandado Ra-
món Antonio Morel; QUINTO: Que debe condenar y conde-
na al señor Ramón Antonio Morel al pago de una indemni-
zación a favor del señor Julio Andrés López, por la suma

de RD$2,242.00 (Dos mil doscientos cuarenta Y dos pesos)
por los daños y deterioros recibidos por su vehículo la Sta-
tion Wagon placa No. 130-271, y ocasionado por el carro,
marca Datsun, propiedad del demandado Ramón Antonio
Motel; SEXTO: Que debe condenar y condena al señor Ra-



món Antonio Morel al pago de los intereses legales de
suma de RD$2,242.00 acordada como indemnización primo
pal a partir de la fecha de la demanda; SEPTIMO: Que debe
declarar y declara la presente sentencia común, oponible),
ejecutoria contra la compañía de Seguros Pe pín, S. A., eal
su condición de entidad aseguradora de la responsabilidad
civil del señor Ramón Antonio Morel; OCTAVO: Que debe
condenar y condena al señor Ramón Antonio Morel y it
Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas
viles con d:stracción de las mismas en provecho del Dr. je
sé Joaquín Madera F., quien afirma estarlas avanzando ea
su totalidad"; b) que apelada esa sentencia por los actuales
recurrentes en casación, la Tercera Cámara Penal del Jaz.
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago
dictó el 22 de noviembre de 1977 mar. primera sentencia por
la cual anuló la del Juez de Paz, avocó el caso, y c) dictó
el 5 de abril de 1978 la sentencia ahora impugnada en casa
ción, cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: Que debe decls
rar como en efecto declara al nombrado Heriberto Primitivo
Martínez, culpable de violar los artículos 61 y 65 de la Ley
241, sobre Tránsito Terrestre de Vehículos de Motor, y en
consecuencia, lo debe condenar y lo condena al pago de
una multa de RD$10.00 (Diez pesos oro), por el hecho pues
to a su cargo; SEGUNDO: Que debe declarar como en efee'
to declara al nombrado Maximiliano Colón, no culpable de
violar la Ley 241, sobre Tránsito Terrestre de Vehículos de
Motor, y en consecuencia, lo debe descargar y lo descarga
de toda responsabilidad penal, por no haber cometido el he-
cho puesto a su cargo; TERCERO: Que debe declarar como
en efecto declara buena y válida la constitución en parte.
civil, formulada por el Sr. Julio Andrés López, por haberle'
hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exi;ter•
cias del procedimiento, en cuanto a la forma; CUARTO: En
cuanto al fondo, debe condenar como en efecto condena a
nombrado Ramón Antonio Morel, al pago de una indemni•
zación de RD$1,772.00 (Un mil setecientos setenta y dos p°'
sos oro), incluyendo el lucro cesante y la depreciación, des

puestos de la manera siguiente: RD$1,442.00 (Un mil
cuatroc ientos cuarenta y dos pesos oro), por daños materia-
les, desabolladuras, pintura y compra de piezas RD$200.00

(Doscientos pesos oro), de depreciación y RDS100.00 (Cien
pesos oro), por lucro cesante, a razón de RD$10.00 (Diez
pesos oro) cada día; QUINTO: Que debe condenar como en
efecto condena al señor Ramón Antonio Morel, al pago de

los intereses legales de la suma acordada como indemniza-
ción principal, contados a partir de la fecha de la demanda
en justicia a título de indemnización suplementaria; SEX-
TO: Que debe declarar como en efecto declara dicha sen-
tencia, común, oponible y ejecutable a la Compañía Segu

-ros Pepín, S. A., en su condición de entidad aseguradora
de la responsabilidad civil del Sr. Ramón Antonio Morel;
SEPTIMO: Que debe condenar como en efecto condena al
señor Ramón Antonio Morel, al pago de las costas civiles

del procedimiento, ordenando su distracción en provecho
del Dr. José Joaquín Madera, abogado que afirma estarlas
avanzando en su totalidad; OCTAVO: Que debe condenar
como en efecto condena al nombrado Heriberto Primitivo
Martínez, al pago de las costas penales del procedimiento;
NOVENO: Que debe declarar como en efecto declara las
costas de oficio, en cuanto al nombrado Maximiliano Colón";

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes proponen los siguientes medios de casación:
PRIMER MEDIO: Violación al artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil, por notoria insuficiencia de relación
de hechos y procedimientos.— SEGUNDO MEDIO: Falta
de motivos sobre diversos elementos del aspecto civil del
asunto.— TERCER MEDIO: Motivación errada sobre la jus-
tificación de los daños;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio, los recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia im-
pugnada carece de una adecuada relación de los hechos y

de los procedimientos ampliados, así como de la indicación
de las personas a quienes representaba cada abogado y del
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món Antonio Morel al pago de los intereses legales de la
suma de RD$2,242.00 acordada como indemnización printi,
pal a partir de la fecha de la demanda; SEPTIMO: Que 44
declarar y declara la presente sentencia común, oponible,
ejecutoria contra la compañía de Seguros Pepín, S. A., ea
su condición de entidad aseguradora de la responsabilidad
civil del señor Ramón Antonio Morel; OCTAVO: Que debe
condenar y condena al señor Ramón Antonio Morel y laCompañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas
viles con d:stracción de las mismas en provecho del Dr. Jo.
sé Joaquín Madera F., quien afirma estarlas avanzando ea
su totalidad"; b) que apelada esa sentencia por los actuales
recurrentes en casación, la Tercera Cámara Penal del Jaa
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago
dictó el 22 de noviembre de 1977 une. primera sentencia por
la cual anuló la del Juez de Paz, evocó el caso, y e) dictó
el 5 de abril de 1978 la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: Que debe decla-
rar como en efecto declara al nombrado Heriberto Primitivo
Martínez, culpable de violar los artículos 61 y 65 de la Ley
241, sobre Tránsito Terrestre de Vehículos de Motor, y eo
consecuencia, lo debe condenar y lo condena al pago de
una multa de RD$10.00 (Diez pesos oro), por el hecho pues•
to a su cargo; SEGUNDO: Que debe declarar como en efee
to declara al nombrado Maximiliano Colón, no culpable de
violar la Ley 241, sobre Tránsito Terrestre de Vehículos de
Motor, y en consecuencia, lo debe descargar y lo descarga
de toda responsabilidad penal, por no haber cometido el he
cho puesto a su cargo; TERCERO: Que debe declarar como
en efecto declara buena y válida la constitución en parte
civil, formulada por el Sr. Julio Andrés López, por haberlo
hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigen*
cias del procedimiento, en cuanto a la forma; CUARTO: En
cuanto al fondo, debe condenar como en efecto condena al
nombrado Ramón Antonio Morel, al pago de una inclemni•
zación de RD$1,772.00 (Un mil setecientos setenta y dos pe',
sos oro), incluyendo el lucro cesante y la depreciación, desa
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coutpuestos de la manera siguiente: RD$1,442.00 (Un mil
cuatrocientos cuarenta y dos pesos oro), por daños materia-
les, desabolladuras, pintura y compra de piezas RD$200.00
(Doscientos pesos oro), de depreciación y RDS100.00 (Cien

pesos oro), por lucro cesante, a razón de RD$10.00 (Diez
pesos ore) cada día; QUINTO: Que debe condenar como en:
efecto condena al señor Ramón Antonio Morel, al pago de
los intereses legales de la suma acordada como indemniza-
ción principal, contados a partir de La fecha de la demanda
en justicia a título de indemnización suplementaria; SEX-
TO: Que debe declarar como en efecto declara dicha sen-
tencia, común, oponible y ejecutable a la Compañía Segu-
ros Pepín, S. A., en su condición de entidad aseguradora
de la responsabilidad civil del Sr. Ramón Antonio Morel;
SEPTIMO: Que debe condenar como en efecto condena al

• señor Ramón Antonio Morel, al pago de las costas civiles
del procedim:ento, ordenando su distracción en provecho
del Dr. José Joaquín Madera, abogado que afirma estarlas
avanzando en su totalidad; OCTAVO: Que debe condenar
como en efecto condena al nombrado Heriberto Primitivo
Martínez, al pago de las costas penales del procedimiento;
NOVENO: Que debe declarar como en efecto declara las
costas de oficio, en cuanto al nombrado Maximiliano Colón";

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes proponen los siguientes medios de casación:
,'PRIMER MEDIO: Violación al artículo 141 del Código de
`Procedimiento Civil, por notoria insuficiencia de relación
de hechos y procedimiento ,..— SEGUNDO MEDIO: Falta
de motivos sobre diversos elementos del aspecto civil del
asunto.— TERCER MEDIO: Motivación errada sobre la jus-
tificación de los daños;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio, los recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia im-
pugnada carece de una adecuada relación de los hechos y
de los procedimientos ampliados, así como de la indicación
de las personas a quienes representaba cada abogado y del
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texto de las conclusiones; y de la mención de que la sen-
tencia fue dictada en audiencia pública; pero,

Considerarído, que, corno se verá más adelante, la sen-
tencia ofrece una relación suficiente del caso; que el Acta
de Audiencia, base de la sentencia, contiene todas las enun-
ciaciones que los recurrentes señalan como omitidas; y que
en la parte final de La sentencia, ex Secretario de la Cámara
certifica explícitamente que la sentencia fue dictada en au-
diencia pública;

Considerando, que en el segundo medio de su memo-
rial, los recurrentes dicen que la indemnización acordada
por la sentencia no indica la conclusión de la parte civil en
base a la que fue concedida; y que la sentencia no dice có-
mo se probó que Julio Andrés López, a quien se otorgó la
indemnización por los desperfectos del vehículo chocado,
era el propietario del mismo; pero,

Considerando, que, como se dijo a propósito del primer
medio, las conclusiones de la parte civil constan en el Acta
de Audiencia, y fueron en el sentido de que confirman la
sentencia de primer grado, y ésta otorgó una reparación
menor y en cuanto a la propiedad del vehículo, en la Cáma-
ra a-gua no se propuso ningún medio de los ahora recu-
rrentes sobre ese punto, por lo que se trata de un alegato
nuevo Inadmisible en casación;

Considerando, que, en el tercero Y último medio de su
memorial, los recurrentes alegan, en síntesis, que la senten-
cia impugnada incure en una motivación que no justifica
la cuantía de la indemnización otorgada a Julio Andrés Ló-
pez sobre la base de un presupuesto y de un recibo emana-
dos de dos personas, Luis Gilberto Domínguez y Antonio
Morel, que la sentencia ni siquiera dice si son mecánicos;
pero,

Considerando, que es de principio nunca discutido, que
los Jueces del fondo son soberanos para evaluar los daños
cada vez que en justicia esa evaluación sea necesaria: que
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nada se opone en derecho a que al hacer una evaluación
se sirvan del criterio de los expertos en el tipo de evalua-
ción de que se trate, en la especie, de los mecánicos repara-
dores de vehículos; que, en el caso ocurrente, en el Atendi-
do 6 de la sentencia impugnada consta claramente que las
personas en cuyos informes se basó la sentencia impugnada
para fijar la indemnización, menor que la concedida en pri-
mer grado, eran mecánicos reparadores y pintores de los
vehículos accidentados;

Considerando, que, para declarar culpable del acci-
dente a Heriberto Primitivo Martínez, y fallar como lo hi-
zo, la Cámara a-qua dio por establecido todo lo siguiente,
en base a los elementos de juicio que se aportaron en la
instrucción de la causa: a) que el 17 de agosto de 1975, en
horas de la mañana, mientras el corro público placa No.
212-774. propiedad de Ramón Antonio Morel, Póliza No. A-
23546-5, de la Seguros Pepín, S. A., conducido por el chofer
Heriberto Primitivo Martínez, transitaba de Este a Oeste
por la carretera Villa Bisonó-Esperanza, al llegar al kiló-
metro 1 chocó al vehículo Station Wagon placa 130-271 que
marchaba de Oeste a Este, propiedad de Julio Andrés López
Ventura y conducido por Maximiliano Colón, causando a
dicho Station Wagon diversos desperfectos reparables en
diez días; b) qe el accidente se produjo cuando el chofer
Martínez, al encontrarse por delante con otro vehículo en
su mismo carril, maniobró, con velocidad excesiva, hacia
su izquierda para rebasarlo, sin observar previamente si la
situación perm'aía sin riesgo de accidente esa maniobra,
chocando al Station Wagon que marchaba de Oeste a Este
correctamente por el carril de su derecha que le correspon-
día; c) que el hecho del prevenido Martínez constituye el
delito previsto en el artículo 61 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, de no reducir la velocidad cuan-
do la que se siga pueda determinar un accidente de tránsito,
sancionado en el artículo 65 de la misma Ley con las penas
de multa de RD$25.00 a RD$300.00 o prisión de 5 días a
3 meses, o ambas penas a la vez; que, por tanto, al imponer
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día; c) que el hecho del prevenido Martínez constituye el
delito previsto en el artículo 61 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, de no reducir la velocidad cuan-
do la que se siga pueda determinar un accidente de tránsito,
sancionado en el artículo 65 de la misma Ley con las penas
de multa de RD$25.00 a RD$300.00 o prisión de 5 días a
3 meses, o ambas penas a la vez; que, por tanto, al imponer
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a dicho prevenido una multa de RD$10.00, la Cámara a-qua
le aplicó una sanción que, aunque inferior al mínimo legal,
no puede ser agravada sobre su propio recurso;

Considerando, que en la sentencia impugnada se esta.
blece, asimismo, que el hecho del prevenido Martínez cau-
só daños y perjuicios materiales a Julio Andrés López, pro-
pietario del vehículo accidentado, constituido en parte civil,
que evaluó en la suma total de RD$1,772.00, menor que la
fijada en primer grado; que al condenar al ahora recurren-
te Ramón Antonio Morel F., propietario del cano que pro-
dujo el accidente al pago de esa suma más los intereses le-
gales a partir de la demanda, en provecho de Julio Andrés
López, la Cámara a-qua aplicó correctamente el artículo
1384 del Código Civil, lo mismo que los artículos 1 y 10 de
la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
los de Motor, al hacer oponible las condenaciones civiles a
la Seguros Pepín, S. A.;

Considerando, por todo lo expuesto, que los tres me-
d:os de les recurrentes, indicados y examinados en parte
anterior de este jallo, carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, por último, que examinada la sentencia
impugnada en los demás aspectos que pudieran interesar al
prevenido que figura entre los recurrentes;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Julio Andrés López en los recursos de casación in-
terpuestos por Heriberto Primitivo Martínez, Ramón Anto-
nio Morel y la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada el 5 de abr:1 de 1978 por la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; SE-
GUNDO: Rechaza los mencionados recursos; TERCERO:
Condena al prevenido Martínez al pago de las costas pena-
les; CUARTO: Condena a Ramón Antonio Morel al pago de

_	 -

las costas civiles, las distrae en provecho de los Dres. José
Joaquín Madera y Héctor Valenzuela, abogados del inter-
viniente, quienes afirman estarlas avanzando en su totali-
dad. v las declara oponibles a la Aseguradora ya menciona-

da, dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Betas.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín
la. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque Casti-
llo.- Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 7 de octubre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael A. Rodríguez Gómez y la Seguros Pepín, S.A.
Abogado: Dr. Félix A. Brito Mata.

Interviniente: Manuel Durán.
Abogado: Dr. Bienvenido Montero de los Santos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báe z y Leonte R. Alburquerque
Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de septiembre de
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Rafael Antonio Rodríguez Gómez, dominicano,
mayor de edad, soltero, period:sta, domiciliado en la calle
"C" No. 58, de Honduras del Oeste, Distrito Nacional, con
cédula No. 3681, serie 73, y Seguros Pepín, S. A., con do-
micilio social en la calle Mercedes No. 470, de esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo en sus atribuciones correccionales, el 7 de
octubre de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
411	 Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-gua, el 28 de diciembre de 1976, a
requerirdento del Dr. Francisco Cadena M., actuando en
representación de los recurrentes, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 6 de julio de
1979, suscrito por su abogado, Dr. Félix Antonio Brito Ma-
ta, en el que se proponen los medios de casación, que se
indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente, Manuel Durán, do-
íV minicano, mayor de edad, soltero. obrero, cédula No. 69723,,
e serie 73, domiciliado en esta c:udad, del 22 de julio de 1979,

suscrito por su abogado, Dr. Bienvenido Montero de los
Santos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, Y Vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se indican más adelante, y 52 de la Ley 241,

1 de 1967; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; 1383 del Código Civil; y 1, 62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta: 3) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 28
de agosto de 1973, en que resultó una persona con lesiones
corporales, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 6 de diciembre
de 1974, una sentencia cuyo dispos:tivo aparece en el de la
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 19 de diciembre de 1974, por el Dr. José del
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Carmen Nova Terrero, a nombre y representación del Dr.
Fco. Antonio Cadena Moquete, quien representa la defensa
del prevenido Rafael Antonio Rodríguez Gómez, dominica-
no, mayor de errad, soltero, cédula de idetificación No. 3681-
73, per:odista residente en la calle "C" No. 58, Honduras
del Oeste, D. N., contra sentencia de fecha 6 de diciembre
de 1974, dictada por la Primera Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara al nom-
brado Rafael Anton:o Rodríguez Gómez, de generales que
constan, culpable del delito de golpes y herida s involunta-
rias, causadas con el manejo o conducción de vehículo de
motor previsto y sancionado por las disposiciones del ar-
tículo 49, párrafo "C" y 65 de la Ley No. 241, en perjuicio
de Manuel Durán, y en consecuencia acogiendo en su favor
c:reunstancias atenuantes se le condena, al pago de una
multa de Treinta pesos oro (RD$30.00) y costas penales
causadas; SEGUNDO: Se declara regular y válida en cuan-
to a la forma la constitución en parte civil incoada por Ma-
nuel Durán, por intermedio de sus abogados constituidos
Dres. Bienvenido Montero de los Santos, Domingo Vicente
Méndez, y Antonio de Jesús Leonardo, en contra de Rafael
Antonio Rodríguez Gómez, en su doble calidad de preve-
nido y persona civilmente responsable Y la puesta en causa
de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad asegura-
dora del vehículo que ocasionó el accidente por haber sido
hecho conforme a la ley de la materia; TERCERO: En cuan-
to al fondo se condena a Rafael Antonio Rodríguez Gómez;
en su aludida calidad al pago de la suma de Tres Mil Pesos
Oro (RD$3,000.00) en favor y provecho de Manuel Durán,
como justa indemnización por los daños morales y materia-
les por él sufridos con motivo del accidente de que se trata;
CUARTO: Se condena a Rafael Antonio Rodríguez Gómez,
en su ya dichas calidades, al pago de los intereses compen-
satorios de la suma principal que se le imponga a partir de
la fecha del accidente de que se trata; QUINTO: Se condena
a Rafael Antonio Rodríguez Gómez, en sus expresadas ea-

Facies al pago de las costas civiles causadas con distrae-
;ion de las mismas en favor y provecho de los Dres. Bien-
venido Montero de los Santos, Domingo Vicente Méndez y
Antonio de Js. Leonardo, abogados de la parte civil consti-
tuida, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
SEXTO: Se declara la presente sentencia común y oponible
con todas sus consecuencias legales a la Cía. de Seguros Pe-

s. A. entida daseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente de conformidad con lo dispuesto por el artículo
10 modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio
de vehículos de motor.— Por haberlo hecho de conformidad
con las disposiciones legales"; SEGUNDO: En cuanto al fon-
do del recurso, se modifica el ordinal Primero de la sen-
tencia recurrida, en cuanto a la sanción penal impuesta por
el Tribunal a-quo, y la Corte por propia autoridad y contra-
rio imperio condena al prevenido Rafael Antonio Rodríguez
Gómez, al pago de una multa de Diez pesos oro (RD$10.00)
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; TERCE-
RO: Mod:fica igualmente el ordinal tercero de la misma sen-
tencia en el aspecto civil, en cuanto al monto de la indem-
nización acordada por el Tribunal de Primera Instancia Y

la Corte por contrario imperio, fija dicha indemnización
en la suma de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) reteniendo
igual falta de parte de la víctima; CUARTO: Confirma en.
sus demás aspectos la sentencia recurrida; QUINTO: Conde-
na a Rafael Ant. Rodríguez Gómez en su doble calidad de
prevenido y persona civilmente responsable al pago de las
costas de la alzada, con distracción de las civiles en prove-
cho del Dr. Bdo. Montero de los Santos, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara la pre-
sente sentencia en el aspecto civil oponible a la Cía. de
Seguros Pepín. S. A., en su calidad de entida daseguradora
del vehículo causante del accidente de acuerdo con las
disposiciones del Art. 10 Mod. de la Ley 4177, sobre segu-
ro obligatorio de vehículo de motor;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
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Carmen Nova Terrero, a nombre y representación del Dr.
Feo. Antonio Cadena Moquete, quien representa la defensa
del prevenido Rafael Antonio Rodríguez Gómez, dominica-
no, mayor de edad, soltero, cédula de idetificación No. 3681-
73, periodista residente en la calle "C" No. 58, Honduras
del Oeste, D. N., contra sentencia de fecha 6 de diciembre
de 1974, dictada por la Primera Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara al nom-
brado Rafael Antonio Rodríguez Gómez, de generales que
constan, culpable del delito de golpes y herida s involunta-
rias, causadas con el manejo o conducción de vehículo de
motor previsto y sancionado por las disposiciones del ar-
tículo 49, párrafo "C" y 65 de la Ley No. 241, en perjuicio
de Manuel Durán, y en consecuencia acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes se le condena, al pago de una
multa de Treinta pesos oro (RDS30.00) y costas penales
causadas; SEGUNDO: Se declara regular y válida en cuan-
to a la forma la constitución en parte civil incoada por Ma-
nuel Durán, por intermedio de sus abogados constituidos
Dres. Bienvenido Montero de los Santos, Domingo Vicente
Méndez, y Antonio de Jesús Leonardo, en contra de Rafael
Antonio Rodríguez Gómez, en su doble calidad de preve-
nido y persona civilmente responsable Y la puesta en causa
de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad asegura-
dora del vehículo que ocasionó el accidente por haber sido
hecho conforme a la ley de la materia; TERCERO: En cuan-
to al fondo se condena a Rafael Antonio Rodríguez Gómez,
en su aludida calidad al pago de la suma de Tres Mil Pesos
Oro (RD$3,000.00) en favor y provecho de Manuel Durán,
como justa indemnización por los daños morales y materia-
les por él sufridos con motivo del accidente de que se trata;
CUARTO: Se condena a Rafael Antonio Rodríguez Gómez,
en su ya dichas calidades, al pago de los intereses compen-
satorios de la suma principal que se le imponga a partir de
la fecha del accidente de que se trata; QUINTO: Se condena
a Rafael Antonio Rodríguez Gómez, en sus expresadas ca-
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Edades al pago de las costas civiles causadas con distrac-
ción de las mismas en favor y provecho de los Dres. Bien-
venido Montero de los Santos, Domingo Vicente Méndez y
Antonio de Js. Leonardo, abogados de la parte civil consti-
tuida, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
SEXTO : Se declara la presente sentencia común y oponible
con todas sus consecuencias legales a la Cía. de Seguros Pe-
pín, S. A, entida daseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente de conformidad con lo dispuesto por el artículo
10 modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio
de vehículos de motor.— Por haberlo hecho de conformidad
con las disposiciones legales"; SEGUNDO: En cuanto al fon-
do del recurso, se modifica el ordinal Primero de la sen-
tencia recurrida, en cuanto a la sanción penal impuesta por
el Tribunal a-quo, y la Corte por propia autoridad y contra-
rio imperio condena al prevenido Rafael Antonio Rodríguez
Gómez, al pago de una multa de Diez pesos oro (RD$10.00)
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; TERCE-
RO: Mod:fica igualmente el ordinal tercero de la misma sen-
tencia en el aspecto civil, en cuanto al monto de la indem-
nización acordada por el Tribunal de Primera Instancia Y

la Corte por contrario imperio, fija dicha indemnización
en la suma de Un Mil Pesos Ora (RDS1,000.00) reteniendo
igual falta de parte de la víctima; CUARTO: Confirma en
sus demás aspectos la sentencia recurrida; QUINTO: Conde-
na a Rafael Ant. Rodríguez Gómez en su doble calidad de
prevenido y persona civilmente responsable al pago de las
costas de la alzada, con distracción de las civiles en prove-
cho del Dr. Bdo. Montero de los Santos, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Declara la pre-
sente sentencia en el aspecto civil oponible a la Cía. de
Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entida daseguradora
del vehículo causante del accidente de acuerdo con las
disposiciones del Art. 10 Mod. de le Ley 4177, sobre segu-
ro obligatorio de vehículo de motor;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
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dios de casación: Desnaturalización de los hechos.— Falla
de Motivos.— Violación al Art. 141 del Código de Procedi.
miento Civil.— Violación a los artículos 49 y 61 de la Ley
241 de Trárisito de Vehículos de Motor;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de
sus medios, que por su estrecha relación se reúnen para su
examen, alegan en síntesis, que la Corte a-gua, al consi4
rar que el prevenido, Ramón Ant. Rodríguez Gómez, fue
Imprudente y negligente, ya que antes de rebasar el ca-
mión que se encontraba detenido a su derecha debió coi-
ciorarse si tenía la vía libre para poder hacerlo, desnatu-
ralizó los hechos, pues lo que resulta del acta policial y de
las declaraciones vertidas en el plenario es que la víctima
Manuel Durán, salió corriendo a cruzar la avenida George
Washington por la parte "de plante de un camón" que es-
taba estacionado a su derecha en dicha vía, situación que
la Coz te apreció y dchnaturalizó como se ha dicho; que el
prevenido transitaba a velocidad normal y que el accidente
fue un hecho imprevisible, y que corno tal toda la falta era
imputable a la víctima; que d:cha avenida de cuatro vías
es de tránsito constante y de velocidad regulada por la ley;
que el espacio de donde salió la víctima intespectivamente,
estaba cubierto por el camión; que los artículos aplicados
al prevenido no se ajustan a la especie, ya que al prevenido
no se le podía imputar ninguna imprudencia, negligencia,
etc., en el manejo o conducción de su vehículo; pero,

Considerando, que la Corte a-gua, para modificar la de-
cisión del Juez de Primer Grado, y decidir que el accidente
no se produjo por la falta exclusiva del prevenido, sino que
hubo falta común del conductor y de la víctima, dio por es
tablee:do, mediante la ponderación de todos los elementos
de juicio, que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa: a) que el 28 de agosto de 1973, en ha-
ras de la mañana, Rafael Antonio Rodríguez Gómez condu-
cía de Oeste a Este, por la avenida George Washington, el
vehículo de su prop:edad, placa No. 1060856, asegurado con
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repin, S. A., mediante Póliza No. A-2-1105, y atropelló a
Manuel Durán, que en ese momento bajaba de un camión
estacionado a la derecha en la mencionad.) avenida; b) que
a consecuencia del accidente Manuel Durán resultó con las
siguientes lesiones: Fractura abierta de la pierna izquierda;
traumas con laceraciones de la cara; traumatismo con posi-
ble fractura del brazo izquierdo. curables después de los
180 días y antes de los 210 días; c) que el accidente obedeció
a la forma temeraria y descuidada del conductor conducir
su vehículo, ya que antes de rebasar el camión que estaba
estacionado a su derecha, debió cerciorarse si tenía la vía
libre para poder hacerlo; como también a la imprudenc:a
del prevenido Rodríguez Gomez, al bajar del camión sin
tomar las precauciones de lugar;

Considerando, que las apreciaciones de hecho, que•ha-
gan los Jueces del fondo, a menos que no incurran en la
desnaturalización de los mismos, lo que no se ha establecido
que sucediera en el presente caso, escapa al control de la
casac:ón; y sobre la no ponderación de la conducta de la
víctima, es evidente que la Corte a-gua, sí lo hizo, toda vez
que para modificar la decisión del Juez de Primer Grado,
dio por establecido, que en el accidente hubo falta común,
del prevenido y de la víctima; par todo lo cual, los alegatos
de los recurrentes, carecen de fundamento y deben ser de-
sestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos, configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes Y
heridas, involuntarios ocasionados con el manejo o conduc-
ción de un vehículo de motor, hecho previsto en el Art. 49
de la Ley 241 de 1967, y sancionado en la letra c) de dicho
mismo texto legal, con las penas de 6 meses a 2 años de pri-
sión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 pesos si la enferme-
dad o imposibilidad de la víctima para su trabajo durare
veinte días o más, como sucedió en la especie; que en con-
sehuencia. la Corte a-qua al condenar al prevenido a RD$-

1
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daos de casación: Desnaturalización de los hechos.— Falla
de Motivos.— Violación al Art. 141 del Código de Procedí.
miento Civil.— Violación a los artículos 49 y 61 de la Ley.
241 de Trátísito de Vehículos de Motor;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de
sus medios, que por su estrecha relación se reúnen para su
examen, alegan en síntesis, que la Corte a-qua, al cons i de-
rar que el prevenido, Ramón Ant. Rodríguez Gómez, fue
imprudente y negligente, ya que antes de rebasar el ea.
mión que se encontraba detenido a su derecha debió cer-
ciorarse si tenía la vía libre para poder hacerlo, desnatu•
ralizó los hechos, pues lo que resulta del acta policial y de
las declaraciones vertidas en el plenario es que la víctima
Manuel Durán, salió corriendo a cruzar la avenida George,
Washington por la parte "de alante de un camión" que es-
taba estacionado a su derecha en dicha vía, situación que
la Corte apreció y dchnaturalizó como se ha dicho; que el
prevenido transitaba a velocidad normal y que el accidente
fue un hecho imprevisible, y que como tal toda la falta era
imputable a la víctima; que dicha avenida de cuatro vías
es de tránsito constante y de velocidad regulada por la ley;
que el espacio de donde salió la víctima intEspectivamente,
estaba cubierto por el camión; que los artículos aplicados
al prevenido no se ajustan a la especie, ya que al prevenido
no se le podía imputar ninguna imprudencia, negligencia,
etc., en el manejo o conducción de su vehículo; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para modificar la de-
cisión del Juez de Primer Grado, y decidir que el accidente
no se produjo por la falta exclusiva del prevenido, sino que
hubo falta común del conductor y de la víctima, dio por es
tabledido, mediante la ponderación de todos los elementos
de juicio, que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa: a) que el 28 de agosto de 1973, en he'
ras de la mañana, Rafael Antonio Rodríguez Gómez condu-
cía de Oeste a Este, por la avenida George Washington, el
vehículo de su prop:edad, placa No. 1060856, asegurado con

poni, S. A., mediante Póliza No. A-2-1105, y atropelló a
Manuel Durán, que en ese momento bajaba de un camión
estacionado a la derecha en la mencionada avenida; b) que

a consecuencia del accidente Manuel Durán resultó con las
siguientes lesiones: Fractura abierta de la pierna izquierda;
traumas con laceraciones de la cara; traumatismo con posi-
ble fractura del brazo izquierdo. curables después de los
180 días y antes de los 210 días; c) que el accidente obedeció
a la forma temeraria y descuidada del conductor conducir
su vehículo, ya que antes de rebasar el camión que estaba
estacionado a su derecha, debió cerciorarse si tenía la vía

libre para poder hacerlo; como también a la imprudenc:a
del prevenido Rodríguez Gomez, al bajar del camión sin
toma r las precauciones de lugar;

Considerando, que las apreciaciones de hecho, que ha-
gan los Jueces del fondo, a menos que no incurran en la
desnaturalización de los mismos, lo que no se ha establecido
que sucediera en el presente caso, escapa al control de la
casacIón; y sobre la no ponderación de la conducta de la
víctima, es evidente que la Corte a-qua, sí lo hizo, toda vez
que para modificar la decisión del Juez de Primer Grado,
dio por establecido, que en el accidente hubo falta común,
del prevenido y de la víctima; por todo lo cual, los alegatos
de los recurrentes, carecen de fundamento y deben ser de-
sestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos, configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes Y
heridas, involuntarios ocasionados con el manejo o conduc-
ción de un vehículo de motor, hecho previsto en el Art. 49
de la Ley 241 de 1967, y sancionado en la letra e) de dicho
mismo texto legal, con las penas de 6 meses a 2 años de pri-
sión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 pesos si la enferme-
dad o imposibilidad de la víctima para su trabajo durare
veinte días o más, como sucedió en la especie; que en con-
sehuencia. la Corte a-qua al condenar al prevenido a RD$-
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10.00 (Diez Pesos Oro) de multa, acogiendo circunstancias
atenuantes, le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considera/ido, que así mismo la Corte a-qua, apreció
que el hecho del prevenido, había ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales a Manuel Durán, constituido
en parte civil, que evaluó, ponderando la falta de la víctima,
en Un mil pesos oro (RD$1,000.00); que en consecuencia al
condenar a Rafael Antonio Rodríguez Gómez, propietar:o
del vehículo, al pago de esa suma, en favor de la parte ci-
vil constituida, más los intereses legales, de la misma, a par-
tir de la demanda, como indemnización compensatoria, la
Corte a-qua, hizo una correcta aplicación del Art. 1383 del
Código Civil, y al hacer oponibles dicha condenación a la
Compañía aseguradora, puesta en causa, hizo así mismo una
correcta aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos no presenta vicio alguno que amera°
su casación;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Manuel Durán, en los recursos de casación inter
puestos por Rafael Antonio Rodríguez Gómez, y Seguros
Pepím S. A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go el 7 de octubre de 1976, cuyo dispositivo, se copia en
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza los
indicados recursos y condena al prevenido, Rafael Antonio
Rodríguez Gómez, al pago de las costas, distrayendo las ci-
viles en favor del Dr. Bienvenido Montero de los Santos,
abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte, y las hace oponibles a Seguros Fepin,
S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
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osvaldo Perdomo Báez.— Leonte R. Alburquerque
miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
aud:encia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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10.00 (Diez Pesos Oro) de multa, acogiendo circunstancias
atenuantes, le aplicó una pena ajustada a la ley;

Consideraitdo, que así mismo la Corte a-qua, apreció
que el hecho del prevenido, había ocasionado daños y per-
juicios materiales y morales a Manuel Durán, constituido
en parte civil, que evaluó, ponderando la falta de la víctima,
en Un mil pesos oro (RD$1,000.00); que en consecuencia al
condenar a Rafael Antonio Rodríguez Gómez, propietario
del vehículo, al pago de esa suma, en favor de la parte ci-
vil constituida, más los intereses legales, de la misma, a par-
tir de la demanda, como indemnización compensatoria, la
Corte a-qua, hizo una correcta aplicación del Art. 1383 del
Código Civil, y al hacer oponibles dicha condenación a la
Compañía aseguradora, puesta en causa, hizo así mismo una
correcta aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos no presenta vicio alguno que amerite
su casación;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Manuel Durán, en los recursos de casación inter-
puestos por Rafael Antonio Rodríguez Gómez, y Seguros
Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go el 7 de octubre de 1976, cuyo dispositivo, se copia en
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza los
indicados recursos y condena al prevenido, Rafael Antonio
Rodríguez Gómez, al pago de las costas, distrayendo las ci-
viles en favor del Dr. Bienvenido Montero de los Santos,
abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte, y las hace oponibles a Seguros Pepín,
S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe

Osvaldo Perdomo Báez.— Leonte R. Alburquerque Castillo.
miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc ia pública del día, mes y año, en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.



SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha.
3 de noviembre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrente; Fidelina Sena.

Interviniente: Minerva Medina.
Abogado: Dr. Simón Omar Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Al-
burquerque C., asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de septiembre
de 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, corno Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fidelina
Sena, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domés-
ticos, domiciliada en la calle General Reyes No. 79, de Ney-
ba, cédula No. 6883, serie 22, contra la sentencia dictada el
3 de noviembre de 1976, por la Corte de Apelación de Ba-
rahona, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Simón Omar Valenzuela S., cédula No.
930. serie 12, abogado de la interviniente que es Minerva
ivredina, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres
del bogar, domiciliada en la calle General Reyes No. 77, de
Neyba, cédula No. 10230, serie 22;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de
la Corte a-qua, el 10 de noviembre de 1976, a requerimiento
del Dr. Carlos A. Castillo, cédula No. 5992, serie 18, en re-
presentación de la recurrente ya nombrada; acta en la cual
se proponen contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Visto el escrito de la Interviniente Medina, del 6 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 309 y 311 del Código Penal,
modificado el último por la LeY No. 1425 de 1937 y 463 del
mismo Código; 1382 del Código Civil; y 1, 62 y 65 de la Ley
sobre Proced:miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a) que con motivo de una persecución penal se-
guida contra la ahora recurrente Fidelina Sena, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco dic-
tó el 4 de febrero de 1976 en sus atribuciones correccionales
una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declarar y declara, a la nombrada Fidelina Sena,
de generales anotadas, culpable del delito de Heridas y
Violencias, en perjuicio de Minerva Medina (Pichirila), y,
enconsecuencia, se condena a sufrir la pena de un mes de
prisión correccional y a pagar una multa de RD$20.00 (Vein-
te Pesos Oro) acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; SEGUNDO: Condenar y condena a dicha preve-
nida al pago de las costas; TERCERO: Declarar y declara,
buena	

a. 

y válida la constitución en parte civil hecha por Mi-
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha
3 de noviembre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrente: Fidelina Sena.

Interviniente: Minerva Medina.
Abogado: Dr. Simón Omar Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perc-
ibí, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Lconte R. Al-
burquerque C., asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de septiembre
de 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fidelina
Sena, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domés-
ticos, domiciliada en la calle General Reyes No. 79, de Ney-
ba, cédula No. 6883, serie 22, contra la sentencia dictada el
3 de noviembre de 1976, por la Corte de Apelación de Ba-
rahona, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído M Dr. Simón Omar Valenzuela S., cédula No.
18303. serie 12, abogado de la interviniente que es Minerva
bfedina, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres
del hogar, domiciliada en la calle General Reyes No. 77, de
leyba, cédula No. 10230, serie 22;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de
la Corte a-qua, el 10 de noviembre de 1976, a requerimiento
del Dr. Carlos A. Castillo, cédula No. 5992, serie 18, en re-
presentación de la recurrente ya nombrada; acta en la cual
se proponen contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente Medina, del 6 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 309 y 311 del Código Penal,
modificado el último por la Ley No. 1425 de 1937 y 463 del
mismo Código; 1382 del Código Civil; y 1, 62 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a) que con motivo de una persecución penal se-
guida contra la ahora recurrente Fidelina Sena, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco dic-
tó el 4 de febrero de 1976 en sus atribuciones correccionales
una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declarar y declara, a la nombrada Fidelina Sena,
de generales anotadas, culpable del delito de Heridas y
Violencias, en perjuicio de Minerva Medina (Pichirila), y,
en consecuencia, se condena a sufrir la pena de un mes de
prisión correccional y a pagar una multa de RD$20.00 (Vein-
te Pesos Oro) acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; SEGUNDO: Condenar y condena a dicha preve-
nida al pago de las costas; TERCERO: Declarar y declara,
buena y válida la constitución en parte civil hecha por Mi-
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su propia sentencia, que el móvil de la riña habida entre
la recurrente y la recurrida, se comprobó que fue por que
ella le tiraba excrementos a su patio Y una vez a una cuna
en que dormía una niña; b) Que habiéndose demostrado
por ante el Tribunal de Neyba lo antes dicho, cosa que éste
expresa en los Considerandos de su propia sentencia, es
preciso admitir que la recurrente fue povocada y en conse-
cuencia acoger en su favor la excusa legal de la provoca-
ción cosa que no se hizo; c) Que asi mismo, la Corte dictó
sentencia tomando como ciertas las declaraciones de la
agraviada y no acogieron los testigos que al respecto habían
sido citados y los cuales habían sido oídos en Neyba; d)
Que siendo la recurrente una delincuente primaria y ha-
biéndose demostrado que ella se vio precisada a actuar en
la forma que se expresa en el expediente, el Tribunal a-qua
debió tomar esto en consideración y al acoger el beneficio
de la referida recurrente circunstancias atenuantes, debió
modificar las penas, todo así, por haberse probado original-
mente que la recurrente obró en esa forma precisada por
los agravios que ofensivamente le ocasionó la señora Miner-
va Medina (Pichirila); pero,

Considerando, que los alegatos de la recurrente que
acaban de transcribirse se refieren obviamente a cuestio-
nes de hecho cuya apreciación corresponde a los jueces del
fondo y no están sujetos al contol de la casación a menos
que dichos jueces hayan incurrido en una desnaturalización
documentalmente comprobada de los hechos, lo que no ocu-
rre en este caso; que de acuerdo con la escala Eta. del ar-
tículo 463, del Código Penal, cuando las penas sean correc-
cionales, de prisión y multa, pueden reducir esas penas, pe-
ro no están forzados a ello como lo están cuando se trata
de penas criminales, aunque ha yan acogido circunstancias
atenuantes; que la agravación de las penas impuestas en
primer grado dispuesta por la Corte a-qua no pueden ser
censuradas, toda vez que se produjo en el caso una apela-
ción del Ministerio Público;

nerva Medina (Pichirila) en contra de la prevenida Fideli,
na Sena, a través del Dr. Espronceda Hernández Acosta,
por haber sido hecha conforme a la LeY; CUARTO: Conde.
nar y condena a la caada prevenida Fidelina Sena, al pago
de una indemnización de RDS1,000.00 en favor de la parte
civil constituida Minerva Medina (Pichirila) como justo
reparación por los daños morales y materiales recibidos en
el hecho de que se trata; y QUINTO: Condenar y Condeno
a Fidelina Sena, al pago de las costas civiles con distrae.
ción de las mismas en favor del Dr. Espronceda Hernández
Acosta, por haberlas avanzado en su mayor parte; b) que
sobre apelación de la ahora recurrente y del Procurador
General de la Corte a-qua, intervino el 3 de noviembre de
1976, la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispo.
sitivo dice así: FALLA: PRIMERO: Declara, regulares y vá-
lidos los recursos de apelación 'interpuestos, Primero: por
la prevenida Fidelina Sena; por la señora Minerva Medina
(Pichirila) parte civil constituida y Tercero: por el Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Bahoruco a nombre
del Procurador General de esta Corte, en fechas 4-4 y 12
del mes de febrero del año 1976, contra sentencia correccio-
nal dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Bahoruco, en fecha 4 del mes de febrero dd
año 1976, cuyo dispositivo figura en otra parte del presente
fallo; SEGUNDO: 1\491,ifica la sentencia recurrida en cuanto
a la acción penal, y 'en consecuencia, se condena a la pre-
venida Fidelina Sena a Dos (2) meses de prisión correccio-
nal y Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) de multa, acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Confirma
dicha sentencia en sus demás aspectos; CUARTO: Condena
a la prevenida Fidelina Sena al pago de las costas penales
de la presente instancia;

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
la recurrente, en el acta de casación, propone los siguei•
tes medios con los alegatos que le siguen: a) la Corte .:-qua
no contempló lo estatuido por el Juzgado de Primera Iris
taneia del Distrito Judicial de Bahoruco quien expresa ea
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nerva Medina (Pichirila) en contra de la prevenida Fideg,
na Sena, a través del Dr. Espronceda Hernández Acostó
por haber sido hecha conforme a la Le y ; CUARTO: Conde:
nar y condena a la catada prevenida Fidelina Sena, al paga
de una indemnización de RD$1,000.00 en favor de la parte
civil constituída Minerva Medina (Pichirila) como justa
reparación por los daños morales y materiales recibidos ez
el hecho de que se trata; y QUINTO: Condenar y Condena
a Fidelina Sena, al pago de las costas civiles con distrae
ción de las mismas en favor del Dr. Espronceda Hernández
Acosta, por haberlas avanzado en su mayor parte; b) gua
sobre apelación de la ahora recurrente y del Procurador
General de la Corte a-gua, intervino el 3 de noviembre de
1976, la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispe
sitivo dice así: FALLA: PRIMERO: Declara, regulares y va-
lidos los recursos de apelación :nterpuestos, Primero: por
la prevenida Fidelina Sena; por la señora Minerva Medina
(Pichirila) parte civil constituida y Tercero: por el Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Bahoruco a nombre
del Procurador General de esta Corte, en fechas 4-4 y 12
del mes de febrero del año 1976, contra sentencia correccio-
nal dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Bahoruco, en fecha 4 del mes de febrero del
año 1976, cuyo dispositivo figura en otra parte del presente
fallo; SEGUNDO: Modifica la sentencia recurrida en cuanto
a la acción penal, y en consecuencia, se condena a la pre-
venida Fidelina Sena a Dos (2) meses de prisión correccier
nal y Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) de multa, acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Confirma
dicha sentencia en sus demás aspectos; CUARTO: Condena
a la prevenida Fidelina Sena al pago de las costas penale'
de la presente instancia;

Considerando, que, contra la sentencia que impug
la recurrente, en el acta de casación, propone los siguiere'
tes medios con los alegatos que le siguen: a) la Corte ;rala
no contempló lo estatuido por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Bahoruco quien expresa en

su propia sentencia, que el móvil de la riña habida entre
la recurrente y la recurrida, se comprobó que fue por que
ella le tiraba excrementos a su patio y una vez a una cuna
en que dormía una niña; b) Que habiéndose demostrado
por ante el Tribunal de Neyba lo antes dicho, cosa que éste
expresa en los Considerandos de su propia sentencia, es
preciso admitir que la recurrente fue povocada y en conse-
cuencia acoger en su favor la excusa legal de la provoca-
ción cosa que no se hizo; c) Que as/ mismo, la Corte dictó
sentencia tomando como ciertas las declaraciones de la
agraviada y no acogieron los testigos que al respecto habían
sido citados y los cuales habían sido oídos en Neyba; d)
Que siendo la recurrente una delincuente primaria y ha-
biéndose demostrado que ella se vio precisada a actuar en
la forma que se expresa en el expediente, el Tribunal a-qua
debió tomar esto en consideración y al acoger el beneficio
de la referida recurrente circunstancias atenuantes, debió
modificar las penas, todo así, por haberse probado original-
mente que la recurrente obró en esa forma precisada por
los agravios que ofensivamente le ocasionó la señora Miner-
va Medina (Pichirila); pero,

Considerando, que los alegatos de la recurrente que
acaban de transcribirse se refieren obviamente a cuestio-
nes de hecho cuya apreciación corresponde a los jueces del
fondo y no están sujetos al contol de la casación a menos
que dichos jueces hayan incurrido en una desnaturalización
documentalmente comprobada de los hechos, lo que no ocu-
rre en este caso; que de acuerdo con la escala 6ta. del ar-
ticulo 463, del Código Penal, cuando las penas sean correc-
cionales, de prisión y multa, pueden reducir esas penas, pe-
ro no están forzados a ello como lo están cuando se trata
de penas criminales, aunque ha yan acogido circunstancias
atenuantes; que la agravación de las penas impuestas en
primer grado dispuesta por la Corte a-gua no pueden ser
censuradas, toda vez que se produjo en el caso una apela-
ción del Ministerio Público;
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Considerando, que, para declarar culpable a la preve-
nida y fallar como lo hizo, la Corte a-qua, en base a todos
los elementos de 'juicio que se le aportaron en la instruc-
ción de la causa, dio por establecido lo mismo que el Juz-
gado de Primer Grado de Bahoruco, lo que sigue: a) que
ti 13 de noviembre de 1975. en la ciudad de Neyba, Fide-
lina Sena sostuvo una riña con Minerva Medina y le infi-
rió dos heridas con un cuchillo, una en el tórax y otra en
la región frontal derecha, de pronóstico reservado, según
el certificado medico; que er ambas instancias, la preveni-
da Sena confesó ese hecho, aunque alegando provocación,
lo que no acogió la Corte a-qua;

Considerando, que el hecho de la prevenida constituye
el delito previsto en el artículo 311 del Código Penal, mo-
dificado por la Ley No. 1425 del 7 de diciembre de 1937,
según el cual los culpables de dar golpes, cangar heridas o
ejercer violencias o vías de hecho en forma voluntaria, que
determinan en las víctimas una enfermedad o una imposi-
blidad para el trabajo por 10 días o más, pero menos de 20,
serán castigados con las penas de prisión de sesenta días a
un año y multa de seis a cien pesos; que, por tanto al con-
denar a la prevenida Sena a las penas de 60 días de prisión
y RD$50.00 de multa, después de acoger en su favor cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una san-
ción ajustada a la Ley;

Considerando, que, así mismo, la Corte a-qua estimó
que el hecho de la prevenida había causado a Minerva Me-
dina, constituida en parte civil, daños y perjuicios materia-
les y morales que evaluó en la suma de RD$1,000.00, como
en Primera Instancia; que por tanto, al condenar a la pre-
venida al pago de esa misma suma en provecho de Minerva
Medina, sin modificar lo decidido en Primera Instancia en
ese aspecto, la Corte a-qua aplicó correctamente el artículo
1382 del Código Civil;

Considerando, que, por todo lo expuesto, los medios y
alegatos de la recurrente carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, que, examinada la sentencia impugnada
ca los demás aspectos que puedan ser de interés para la
recurrente, no presenta ningún vicio que justifique su ca-

saciónOpor tales motivos: Primero: Admite como interviniente
a Minerva Medina en el recurso de casación interpuesto
por Fidelina Sena, contra la sentencia dictada el 3 de no-
v:ernbre de 1976, por la Corte de Apelación de Barahona,

en 
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha

copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza el indicado recurso; Tercero: Condena a Fidelina Se-
na al pago de las costas y distrae las civiles en provecho
del Dr. Simón Omar Valenzuela S., abogado de la intervi-
Mente, que afirmó estarlas avanzando en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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Considerando, que, para declarar culpable a la preve-
nida y fallar como lo hizo, la Corte a-qua, en base a todos
los elementos de 'juicio que se le aportaron en la instruc-
ción de la causa, dio por establecido lo mismo que el Juz-
gado de Primer Grado de Bahoruco, lo que sigue: a) que
ejl 13 de noviembre de 1975, en la ciudad de Neyba, Fide-
lina Sena sostuvo una riña con Minerva Medina y le infi-
rió dos heridas con un cuchillo, una en el tórax y otra en
la región frontal derecha, de pronóstico reservado, según
el certificado medico; que er ambas instancias, la. preveni-
da Sena confesó ese hecho, aunque alegando provocación,
lo que no acogió la Corte a-qua;

Considerando, que el hecho de la prevenida constituye
el delito previsto en el artículo 311 del Código Penal, mo-
dificado por la Ley No. 1425 del 7 de diciembre de 1937,
según el cual los culpables de dar golpes, cansar heridas o
ejercer violencias o vías de hecho en forma voluntaria, que
determinan en las víctimas una enfermedad o una imposi-
bilidad para el trabajo por 10 días o más, pero menos de 20,
serán castigados con las penas de prisión de sesenta días a
un año y multa de seis a cien pesos; que, por tanto al con-
denar a la prevenida Sena a las penas de 60 días de prisión
y RD$50.00 de multa, después de acoger en su favor cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una san-
ción ajustada a la Ley;

Considerando, que, así mismo, la Corte a-qua estimó
que el hecho de la prevenida había causado a Minerva Me-
dina, constituída en parte civil, daños y perjuicios materia-
les y morales que evaluó en la suma de RD$1,000.60, como
en Primera Instancia; que por tanto, al condenar a la prer
venida al pago de esa misma suma en provecho de Minerva
Medina, sin modificar lo decidido en Primera Instancia en
ese aspecto, la Corte a-qua aplicó correctamente el artículo
1382 del Código Civil;

Considerando, que, por todo lo expuesto, los medios Y
alegatos de la recurrente carecen de fundamento y deben
ser desestimados;
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Considerando, que, examinada la sentencia impugnada

ea los demás aspectos que puedan ser de interés para la
recurrente, no presenta ningún vicio que justifique su ca-

saciónOPor tales motivos: Primero: Admite como interviniente
a Minerva Medina en el recurso de casación interpuesto
por Fidelina Sena, contra la sentencia dictada el 3 de no-
viembre de 1976, por la Corte de Apelación de Barahona,
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re-
chaza el indicado recurso; Tercero: Condena a Fidelina Se-

ria al pago de las costas y distrae las civiles en provecho
del Dr. Simón Omar Valenzuela S., abogado de la intervi-
niente, que afirmó estarlas avanzando en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Juzgado de lra.
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 21 de jun io de1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes; Humberto Sosa Campos y compartes.
Abogado: Dr. Carlos Cornielle.

IntervInientes: Julio Rafael Valenzuela Tejeda y Sarah Arbaje deValenzuela.

Abogados; Dr. Víctor Manuel Mangual; Dres. Sucre Pérez Ramí-
rez y Francisca Leonor Tejada Vásquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte R. Alburquer-
que Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de septiembre
de 1981, años 138' de la Independencia y 117' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Hum-
berto Sosa Campos, dominicano, mayor de edad, casado,
empresario, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula
N9 78089, serie lra.; Ramón García Germán, dominicano,
mayor de edad, casado, empresario, domiciliado y residente

n esta ciudad, cédula N9 18651, serie 56; Yolanda Gómez
Vda Blandino, dominicana, mayor de edad, soltera, empre-
saria, dom.:ciliada y residente en esta ciudad, cédula N9
34824, serie lra., y Alfredo Hued Zouain, dominicano, ma-
yor de edad, casado, empresario, domiciliado y residente
en esta ciudad, cédula N9 66128, serie Ira.; Banco de Reser-
vas de la República Dominicana; Financiera del Caribe, C.
por A.; Arrendadora del Caribe, C. por A., con su asiento
social en esta ciudad; Virgilio Alvarez Renta, dominicano,
mayor de edad, casado, domiciliado y residente en esta ciu-
dad y Sergio Pascual, dominicano, mayor de edad, domici-
liado y residente en esta ciudad, contra las sentencias dic-
tadas por la Quinta Cámara Penal del Distrito Nacional, en
atribuciones correccionales, el 21 de junio de 1979, y el 27
de noviembre de 1979, cuyos dispositivos se copian más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Carlos Cornielle, cédula N9 7526, serie 18,
por sí y por el Dr. Rafael Lolet Santamaría, cédula N9 4455,
serie 65, abogados de los recurrentes Humberto Sosa Cam-
pos, Ramón García Germán, Yolanda. Gómez Vda. Blandi-
no y Alfredo Hued Zouain, en la lectura de sus conclusio-
nes;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Abel
Rodríguez del Orbe, por sí y por la Licda. Mayra Reyes
el Dr. Eduardo A. 011er, abogados de los recurrentes Banco
de Reservas de la República Dominicana, Financiera del
Caribe, C. por A., y Arrendaodra del Caribe, C. por A.;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Víctor
Manuel Mangual, cédula N9 18900, serie Ira., por sí y por el
Dr. Sucre Pérez Ramírez, cédula N9 26408, serie 18 y la
Lieda. Francisca Leonor Tejada Vásquez, cédula N9 44840,

serie 47, abogados de los intervinientes Julio Rafael Valen-
zuela Tejeda, y Sarah Arbaje de Valenzuela, dominicanos,
mayores de edad, casados, domiciliados y residentes en la
calle Leonardo de Vinci N° 36. Ensanche Renacimiento, de
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia irnpagiuda: Quinta Cámara Penal del Juzgado de lra,
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 21 de j unio de
1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Humberto Sosa Campos y compartes.
Abogado: Dr. Carlos Cornielle.

Intendnientes: Julio Rafael Valenzuela Tejeda y Sarah Arbaje de
Valenzuela.

Abogados; Dr. Víctor Manuel Mangual; Dres. Sucre Pérez Ramí-
rez y Francisca Leonor Tejada Vásquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte R. Alburquer-
que Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de septiembre
de 1981, años 138' de la Independencia y 117' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación.
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Hum-
berto Sosa Campos, dominicano, mayor de edad, casado.
empresario, domiCiliado y residente en esta ciudad, cédulaN9 78089, serie lra.; Ramón García Germán, dominicano,
mayor de edad, casado, empresario, domiciliado y residente

en esta ciudad, cédula N9 18651, serie 56; Yolanda Gómez
Vda. Blandino, dominicana, mayor de edad, soltera, empre-
saria, dora:ciliada y residente en esta ciudad, cédula N9

34824, serie lra., y Alfredo Hued Zouain, dominicano, ma-
yor de edad, casado, empresario, domiciliado y residente
en esta ciudad, cédula N9 66128, serie lra.; Banco de Reser-

vas de la República Dominicana; Financiera del Caribe, C.
por A.; Arrendadora del Caribe, C. por A., con su asiento
social en esta ciudad; Virgilio Alvarez Renta, dominicano,
mayor de edad, casado, domiciliado Y residente en esta ciu-
dad y Sergio Pascual, dominicano, mayor de edad, domici-
liado y residente en esta ciudad, contra las sentencias dic-
tadas por la Quinta Cámara Penal del Distrito Nacional, en
atribuciones correccionales, el 21 de junio de 1979, y el 27
de noviembre de 1979, cuyos dispositivos se copian más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Carlos Cornielle, cédula N° 7526, serie 18,

por sí y por el Dr. Rafael Lolet Santamaría, cédula N9 4455,
serie 65, abogados de los recurrentes Humberto Sosa Cam-
pos, Ramón García Germán, Yolanda. Gómez Vda. Blandí-
no y Alfredo Hued Zouain, en la lectura de sus conclusio-
nes;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Abel
Rodríguez del Orbe, por sí y por la Licda. Mayra Reyes Y

el Dr. Eduardo A. 011er, abogados de los recurrentes Banco
de Reservas de la República Dominicana, Financiera del
Caribe, C. por A., y Arrendaodra del Caribe, C. por A.;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Víctor
Manuel Mangual, cédula N9 18900, serie lra., por sí y por el

Dr. Sucre Pérez Ramírez, cédula N9 26408, serie 18 y la
Licda. Francisca Leonor Tejada Vásquez, cédula N9 44840.
serie 47, abogados de los intervinientes Julio Rafael Valen-
zuela Tejeda, Y Sarah Arbaje de Valenzuela, dominicanos,
mayores de edad, casados, domiciliados y residentes en la
calle Leonardo de Vinci N 9 36. Ensanche Renacimiento, de
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esta ciudad, cédulas Nos. 19664, serie 12 y 3404, serie 14,
respectivamente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaria
de la Cámara a-qua, el día 29 de junio de 1979, contra la
sentencia dictada el 21 de junio de 1979, a requerimiento
del Dr. Abel Rodríguez, por sí y por los Dres. Rafael Lolet
Santamaría, Carlos Cornielle, Eduardo 011er y Licda. May-
ra Reyes, a nombre de los recurrentes, en la que no se pro-
pone ningún medio determinado de casación;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secre-
taría de la Cámara a-qu,-1, el día 24 de enero de 1980, contra
la sentencia dictada el 27 de noviembre de 1979, a requeri-
miento del Dr. Carlos Cornielle, a nombre de los recurren-
tes Humberto Sosa Campos, Lic. Ramón García Germán,
Yolanda Gómez Vda. Blandino y Alfredo Hued Zouain y
compartes, en la cual se declara que se interpone por los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de los recurrentes Humberto Sosa
Campos, Ramón García Germán, Yolanda Gómez Vda. Blan-
dino y Alfredo Hued Zouain, del 6 de julio de 1979, suscrito
por sus abogados, en el que se proponen contra la sentencia
impugnada del 21 de junio de 1979, los medios que se indi-
can más adelante;

Visto el memorial de los recurrentes Banco de Reser-
vas de la República Dominicana, Financiera del Caribe, C.
por A., y Arrendadora del Caribe, C. por A.; Virgilio Alva-
rez Renta y Sergio Pascual, del 6 de julio de 1979, suscrito
por su abogado Dr. Abel Rodríguez del Orbe, por sí y por
la Licda. Mayra Reyes y el Dr. Eduardo A. 011er, en el que
se proponen contra la sentencia impugnada del 21 de junio
de 1979, los merlos que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del 16 de marzo
de 1981, suscrito por sus abogados:
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 32, 62	 65 de la Ley sobre

procedimiento de Casación;
Considerando, que en el fallo del 21 de junio de 1979,

impugnado, y en los documentos ante que el mismo se refidere

consta lo siguiente: a) que med 	 instancia del 18 e

septiembre 
de 1978, dirigida al Magistrado Juez de Paz de

la Quinta Circunscripc ión del Distrito Nacional, Julio Ra-
fael Valenzuela Tejeda, le presentó querella contra Hum-
berto Sosa Campos, Ramón García, Yolanda Gómez Vda.
Blandino, funcionarios de Industria Garva, C. por A., Vir-
gilio Alvarez Renta, representante de Arrendadora del Ca-
ribe, C. por A., Alfredo Hued Zouain, y otras personas que
se darían a conocer oportunamente, por violación a la Ley

N9 6186, sobre Fomento Agrícola; b) que mediante instan-
cia del 15 de diciembre de 1978, dirigida a los Magistrados
Juez de Paz y Fiscalizadora del Juzgado de Paz de la Quin-
ta Circunscripción del Distrito Nacional, Sarah Arbaje de
Valenzuela presentó querella en ampliación y adhesión a la
presentada por Julio Rafael Valenzuela Tejeda, el 18 de
septiembre de 1978, en contra de Humberto Sosa Campos,
Ramón García Germán, Yolanda Vda, Blandino, Alfredo
Hued Zouain y las entidades Arrendadora del Caribe, C.
por A., Financiera del Caribe, C. por A., y Banco de Reser-
vas de la República Dominicana; c) que apoderado el refe-
rido Juzgado de Paz de dichas querellas dictó el 31 de oc-
tubre de 1978, una sentencia cuyo dispositivo aparece más
adelante, transcrito en el de una de las sentencias ahora
impugnadas, y el 14 de febrero de 1979, dictó otra senten-
cia, cuyo dispositivo aparece, también más adelante, co-
piado en el de una de las sentencias ahora impugnadas; b)
que sobre los recursos de apelación interpuestos, la Quinta
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó una de las sentencias ahora impug-
nadas, con el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO:

Declara regulares y válidos en las formas, los recursos dc,
apelación interpuestos por el Dr. Víctor Manuel Mangual.
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esta ciudad, cédulas Nos. 19664, serie 12 y 3404, serie 14,
respectivamente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera]
de la República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaria
de la Cámara a-qua, el día 29 de junio de 1979, contra la
sentencia dictada el 21 de junio de 1979, a requerimiento
del Dr. Abel Rodríguez, por sí y por los Dms. Rafael Lolet
Santamaría, Carlos Cornielle, Eduardo 011er Y Licda. May-
ra Reyes, a nombre de los recurrentes, en la que no se pro-
pone ningún medio determinado de casación;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secre-
taría de la Cámara a-qua, el día 24 de enero de 1980, contra
la sentencia dictada el 27 de noviembre de 1979, a requeri-
miento del Dr. Carlos Cornielle, a nombre de los recurren-
tes Humberto Sosa Campos, Lic. Ramón García Germán,
Yolanda Gómez Vda. Blandino y Alfredo Hued Zouain y
compartes, en la cual se declara que se interpone por los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de los recurrentes Humberto Sosa
Campos, Ramón García Germán, Yolanda Gómez Vda. Blan-
dino y Alfredo Hued Zouain, del 6 de julio de 1979, suscrito
por sus abogados, en el que se proponen contra la sentencia
impugnada del 21 de junio de 1979, los medios que se indi-
can más adelante;

Visto el memorial de los recurrentes Banco de Reser
vas de la República Dominicana, Financiera del Caribe, C.
por A., y Arrendadora del Caribe, C. por A.; Virgilio Alva-
rez Renta y Sergio Pascual, del 6 de julio de 1979, suscrito
por su abogado Dr. Abel Rodríguez del Orbe, por sí y por
la Licda. Mayra Reyes y el Dr. Eduardo A. 011er, en el que
se proponen contra la sentencia impugnada del 21 de junio
de 1979, los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del 16 de marzo
de 1981, suscrito por sus abogados:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 32, 62 Y 65 de la Ley sobre

procedimiento de Casación;
Considerando, que en el fallo del 21 de junio de 1979,

impugnado, y en los documentos a que el mismo se refiere
consta lo siguiente: a) que mediante instancia del 18 de

leptiembre. de 1978, dirigida al Magistrado Juez de Paz de
la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, Julio Ra-
fael Valenzuela Tejeda, le presentó querella contra Hum-
berto Sosa Campos, Ramón García, Yolanda Gómez Vda.
Blandino, funcionarios de Industria Garva, C. por A., Vir-
gilio Alvarez Renta, representante de 	 elArrendadora d Ca-

ribe, C. por A., Alfredo Hued Zouain, y otras personas que

se 
darían a conocer oportunamente, por violación a la Ley

N° 6186, sobre Fomento Agrícola; b) que mediante instan-
cia del 15 de diciembre de 1978, dirigida a los Magistrados
Juez de Paz y Fiscalizadora del Juzgado de Paz de la Quin-
ta Circunscripción del Distrito Nacional, Sarah Arbaje de
Valenzuela presentó querella en ampliación y adhesión a la
presentada por Julio Rafael Valenzuela Tejeda, el 18 de
septiembre de 1978, en contra de Humberto Sosa Campos,
Ramón García Germán, Yolanda Vda. Blandino, Alfredo
Hued Zouain y las entidades Arrendadora del Caribe, C.
por A., Financiera del Caribe, C. por A., y Banco de Reser-
vas de la República Dominicana; e) que apoderado el refe-
rido Juzgado de Paz de dichas querellas dictó el 31 de oc-
tubre de 1978, una sentencia cuyo dispositivo aparece más
adelante, transcrito en el de una de las sentencias ahora
impugnadas, y el 14 de febrero de 1979, dictó otra senten-
cia, cuyo dispositivo aparece, también más adelante, co-
piado en el de una de las sentencias ahora impugnadas; b)
que sobre los recursos de apelación interpuestos, la Quinta
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó una de las sentencias ahora impug-
nadas, con el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO:

Declara regulares Y válidos en las formas, los recursos do
apelación interpuestos por el Dr. Víctor Manuel Mangual,
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a nombre y representación de Julio Rafael Valenzuela Te-
jeda y Sarah Arbaje de Valenzuela, contra las sentencias
Nos. 1840, de fecha 31 del mes de octubre de 1978, y la N9
163 de fecha 14 del mes de febrero del año 1979, ambas dic-
tadas por el Juzgado de Paz dr. la Quinta Circunscripción
del Distrito Nacional, por haber sido hechas de acuerdo a la
Ley y demás formalidades legales; SEGUNDO: Declara nula
la sentencia No. 1840, de fecha 31 de octubre de 1978, dic-
tada por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción
del D:strito Nacional, cuyo dispositivo dice así: Talla: Pri-
mero: Declara inadmisible la acción pública indicada (sic)
por el señor Julio Rafael Valenzuela Tejeda, en contra de
los nombrados Humberto Sosa Campos, Lic. Ramón García
Germán, Yolanda Vda. Blandino, Alfredo Hued Zouain e
Ing. Virgilio Alvarez Renta, según querellas presentadas
en fechas 18 de septiembre de 1978 y 26 de septiembre de
1978, por alegada violación a la Ley 6186 sobre Fomento
Agrícola de fecha 12 de febrero de 1963, las cuales figuran
suscritas además por el Dr. Víctor Manuel Mangual, por no
haber dicho querellante hecho la prueba de ser Accionista
de la Compañía Industrias Garfas, C. por A., ni de cualquier
otra calidad; Segundo: Declara en consecuencia irregular la
constitución hecha por el querellante, en perjuicio de los
catados prevenidos; Tercero: Declara las costas de oficio';
TERCERO: Declara nula la sentencia N 9 163 de fecha 14
del mes de febrero del año 1979, dictada por el Juzgado de
Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, cu-
yo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Sobresee el conoci-
miento de este asunto, hasta tanto el Tribunal de Apelación
falle definitivamente sobre este asunto, de cuyo conocimien-
to fue apoderado mediante recurso interpuesto en fecha 9
de noviembre de 1978; Segundo: Declara las costas de oficio';
CUARTO: Ordena la fusión de los expedientes de las sen-
tencias anuladas; QUINTO: Reenvía para el día 27 del mes
de agosto del año 1979, a las nueve (9:00) horas de la ma-
bana, el conocimiento de los exped:entes fusionados a fin
de citar a los prevenidos y avocar el fondo del asunto: SEX-
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It: Reserva las costas para ser falladas conjuntamente con
01 fondo"; e) que el 27 de noviembre de 1979 la Quinta Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
-trito racional , dictó una de las sentencias, ahora impugna-

das en casación , con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-

10.30: Rechaza las conclusiones incidentales formuladas en
fecha 27 del mes de agosto del año 1979, por el Dr. Carlos
cernielle, a nombre del Lic. Humberto Sosa Campos, Lic.
Ramón García Germán, Yolanda Gómez Vda. Blandino
Alfredo Hued Zouain, por improcedentes e infundadas; SE-
GUNDO: Da acta a dichos concluyentes de lo solicitado en
les Ordinales 3ro. y 4to., de sus conclusiones; TERCERO:
Ordena b continuación de la causa y fija el conocimiento
de la misma para el día 1ro. de febrero del año 1980 a fin
de citar las partes; CUARTO: Reserva las costas para ser
falladas conjuntamente con el fondo";

Considerando, que en su memorial, los recurrentes
Humberto Sosa Campos, Ramón García Germán, Yolanda
Gómez Vda. Blandino y Alfredo Hued Zouain, proponen
contra el fallo impugnado, de 21 de junio de 1979, los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Violación de
los derechos de la Defensa.— Segundo Medio: Violación de
las Disposiciones del artículo 1351 del Código Civil y del
principio de la Autoridad de la cosa Juzgada; violación de
los artículos 200; 202, 203 y 205 del Código de Procedimiento
Criminal; y violación del artículo 8 letra G, de la Constitu-
ción de la República vigente, y del Principio constitucional
de que nadie puede (ser) juzgado dos veces por una misma
causa; Tercer Medio: Exceso de poder y violación, por ina-
plicación de los artículos 212, 214 y 215 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; Cuarto Medio: Omisión de Estatuir y
violación de la prohibición de fallar "extra pet:ta"; Quinto
Medio: Violación de las disposiciones del artículo 1315 del
Código Civil y al principio de que todo el que alega un he-
cho en justicia le incumbe la prueba; y de las disposiciones
del artículo 189 del Código de Procedimiento Criminal;
Sexto Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos en la
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a nombre y representación de Julio Rabel Valenzuela Te-
jeda y Sarah Arbaje de Valenzuela, contra las sentencias
Nos. 1840, de fecha 31 del mes de octubre de 1978, y la No
163 de fecha 14 del mes de febrero del año 1979, ambas dic-
tadas por el Juzgado de Paz do la Quinta Circunscripción
del Distrito Nacional, por haber sido hechas de acuerdo a la
Ley y demás formalidades legales; SEGUNDO: Declara nula
la sentencia No. 1840, de fecha 31 de octubre de 1978, dic-
tada por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Pri-mero: Declara inadmisible la acción pública indicada (sic)
por el señor Julio Rafael Valenzuela Tejeda, en contra de
los nombrados Humberto Sosa Campos, Lic. Ramón García
Germán, Yolanda Vda. Blandino, Alfredo Hued Zouain e
Ing. Virgilio Alvarez Renta, según querellas presentadas
en fechas 18 de septiembre de 1978 y 26 de septiembre de
1978, por alegada violación a la Ley 6186 sobre Fomento
Agrícola de fecha 12 de febrero de 1963, las cuales figuran
suscritas además por el Dr. Víctor Manuel Mangual, por no
haber dicho querellante hecho la prueba de ser Accionista
de la Compañía Industrias Garvas, C. por A., ni de cualquier
otra calidad; Segundo: Declara en consecuencia irregular la
constitución hecha por el querellante, en perjuicio de los
citados prevenidos; Tercero: Declara las costas de oficio';
TERCERO: Declara nula la sentencia N o 163 de fecha 14
del mes de febrero del año 1979, dictada por el Juzgado de
Paz de la Quinta C ircunscripción del Distrito Nacional, cu-
yo dispositivo dice así: Talla: Primero: Sobresee el conoci-
miento de este asunto, hasta tanto el Tr:bunal de Apelación
-dile definitivamente sobre este asunto, de cuyo conocimien-
to fue apoderado mediante recurso interpuesto en fecha 9
de noviembre de 1978; Segundo: Declara las costas de oficio';
CUARTO: Ordena la fusión de los expedientes de las sen-
tencias anuladas; QUINTO: Reenvía para el día 27 del mes
de agosto del año 1979, a las nueve (9:00) horas de la ma-
bana, el conocimiento de los expedientes fusionados a fin
de citar a los prevenidos y avocar el fondo del asunto; SEX-

,r0; Reserva las costas para ser falladas conjuntamente con

el 
fondo"; c) que el 27 de noviembre de 1979 la Quinta Cá-
Ir de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-

intrijNacional, dictó una de las sentencias, ahora impugna-

-fis
d en casación , con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-

4witG: Rechaza las conclusiones incidentales formuladas en
fecha 27 del mes de agosto del año 1979, por el Dr. Carlos
Cornielle, a nombre del Lic. Humberto Sosa Campos, Lic.
Ramón García Germán, Yolanda Gámez Vda. Blandino Y

Agredo Hued Zouain, por improcedentes e infundadas; SE-
GUNDO: Da acta a dichos concluyentes de lo solicitado en
los Ordinales 3ro. y 4to., de sus conclusiones; TERCERO:
Ordena la continuación de la causa y fija el conocimiento
de la misma para el día 1ro. de febrero del año 1980 a fin
de citar las partes; CUARTO: Reserva las costas para ser
falladas conjuntamente con el fondo";

Considerando, que en su memorial, los recurrentes
Humberto Sosa Campos, Ramón García Germán, Yolanda
Gómez Vda. Blandino y Alfredo Hued Zouain, proponen
contra el fallo impugnado, de 21 de junio de 1979, los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Violación de
los derechos de la Defensa.— Segundo Medio: Violación de
las Disposiciones del artículo 1351 del Código Civil y del
principio de la Autoridad de la cosa Juzgada; violación de
los artículos 200; 202, 203 y 205 del Código de Procedimiento
Criminal; y violación del artículo 8 letra G, de la Constitu-
ción de la República vigente, y del Principio constitucional
de que nadie puede (ser) juzgado dos veces por una misma
causa; Tercer Medio: Exceso de poder y violación, por ina-
plicación de los artículos 212, 214 y 215 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; Cuarto Medio: Omisión de Estatuir y
violación de la prohibición de fallar "extra petita"; Quinto
Medio: Violación de las disposiciones del artículo 1315 del
Código Civil Y al principio de que todo el que alega un he-
cho en justicia le incumbe la prueba; y de las disposiciones
del .artículo 189 del Código de Procedimiento Criminal;
Sexto Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos en la

f

1.
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sentencia impugnada así como insuficiencia en la enunail
Sri y descripción de los hechos de la causa que general
una violación de los artículos 65-3 9, de la Ley sobre
dimiento de Casación, 141 del Código de Procedimiento
vil; Séptimo Medio: Desnaturalización de los hechos riai
proceso y falta de Base Legal; Octavo Medio: Desnaturg.
nación de los hechos de la causa (otro aspecto); Noveno Me.
dio: Otros medios hechos valer por las también recurren.
tes: Compañía Financiera del Caribe, C. por A.; Arreada.
dora del Caribe, Virgilio Alvarez Renta y el Banco de Re.
servas de la República Dominicana;

Considerando, que, por su parte, los recurrentes, el
Banco de Reservas de la República Dominicana; Financien
del Caribe, C. por A.; Arrendadora del Caribe, C. bor A;
Virgilio Alvarez Renta y Sergio Pascual, en su memorial
proponen contra la sentencia del 27 de noviembre de 1979,
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta de
base legal; Violación al derecho de defensa; Omisión de
estatuir; Fallo extra-petita; Exceso de poder; Segundo Me.
dio: Violación del artículo 1351 del Código Civil y del prin-
cipio de la autoridad de la cosa juzgada; Violación de los
artículos 202 y 215 del Código de Instrucción (sic) Crimi-
nal; Violación de lartículo 141 del Código de Proced:miento
Civil; Ausencia de motivación y desnaturalización de los
hechos y documentos de la causa; Violación del principio
constitucional de que nadie puede ser juzgado dos veces por
un mismo hecho;

Considerando, que al interponer su recurso, contra la
sentencia del 27 de noviembre de 1979, los recurrentes de-
clararon que lo hacen: "Por no estar conformes con dicha
sentencia del 27 de noviembre de 1979, notificada en fecha
17 de enero del año 1980, Ya que la misma incurre en vicios
tanto de hecho como de derecho, entre otros los siguientes:
a) Porque la sentencia rechazada por este Tribunal de la
Quinta Circunscripción, ordenó el sobreseimiento del expe -
diente; b) Porque esa sentencia penal, había adquirido la

BOLETIN JUDICIAL

autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, y no podía
se objeto de un:. sentencia posterior de nulidad ni de re-
chazo; c) porque los persiguientes carecen de calidad jurí-
dica para actuar en contra de los recurrentes, de acuedo

con la Ley Di9 6186, sobre Fomento Agrícola, siendo esta
facultad solamente atributiva del Banco de Reservas y no
de ningún accionista; d) los impetrantes hacen reserva de
ampliar los motivos del presente recurso, dentro de los pla-

zos legales";
Considerando, que cada uno de los dos grupos de recu-

rrentes hacen tuyos, respectivamente, los medios de casa-

ción propuestos por el otro;

Considerando, que antes de ponderar los medios del
recurso, es preciso examinar la naturaleza de la sentencia
impugnada, a fin de establecer si es susceptible de un re-
curso de casación;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada del 21 de junio de 1979, cuyo dispositivo ha sido co-
pado anteriormente, pone de manifiesto que se trata de
una sentencia preparator ia , pues se limita a ordenar un re-
envío para una mejor sustanciación del proceso y no pre-
juzga el fondo; por lo que no se puede interponer recurso

contra ella, sino después de la sentenc ia definitiva; que,
por otra parte, al ordenar la fusión de los expedientes de
que se trata y evocar el fondo de todo el asunto, el recurso
contra la sentencia del 27 de noviembre de 1979, también
prepartoria, debe seguir la misma suerte del recurso contra
3a del 21 de junio de 1979; que, por todo lo anteriormente
expuesto, 	 recursos de que se trata deben ser declarados

inadmisibles;
Considerando, que cuando se decide la inadmisión de

un recurso de casación, no es necesario examinar los me-
dios de dicho recurso; que, por haberse acogido un medio
de inadmisión de oficio de carácter perentorio, tampoco pro-
cede el examen del medio de inadmisión propuesto por los

intervinientes;

1
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sentencia impugnada así como insuficiencia en la enuncia_
ción y descripción de los hechos de la causa que general
una violación de los artículos 65-3 0, de la Ley sobre Pro>,
dimiento de Casación, 141 del Código de Procedimiento
vil; Séptimo Medio: Desnaturalización de los hechos
proceso y falta de Base Legal; Octavo Medio: Desnaturaz
zación de los hechos de la causa (otro aspecto); Noveno Me.
dio: Otros medios hechos valer por las también recurren.
tes: Compañía Financ:era del Caribe, C. por A.; &renda.
dora del Caribe, Virgilio Alvarez Renta y el Banco de Re
servas de la República Dominicana;

Considerando, que, por su parte, los recurrentes, el
Banco de Reservas de la República Dominicana; Financien
del Caribe, C. por A.; Arrendadora del Caribe, C. bor A.;
Virgilio Alvarez Renta y Sergio Pascual, en su memorial
proponen contra la sentencia del 27 de noviembre de 1979,
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta de
base legal; Violación al derecho de defensa; Omisión de
estatuir; Fallo extra-petita; Exceso de poder; Segundo Me.
dio: Violación del artículo 1351 del Código Civil y del prin-
cipio de la autoridad de la cosa juzgada; Violación de loe
artículos 202 y 215 del Código de Instrucción (sic) Crimi-
nal; Violación de lartículo 141 del Código de Procedimiento
Civil; Ausencia de motivación y desnaturalización de los
hechos y documentos de la causa; Violación del principio
constitucional de que nadie puede ser juzgado dos veces por
un mismo hecho;

Considerando, que al interponer su recurso, contra la
sentencia del 27 de noviembre de 1979, los recurrentes de
clararon que lo hacen: "Por no estar conformes con dicha
sentencia del 27 de noviembre de 1979, notificada en fecha
17 de enero del año 1980, ya que la misma incurre en vicios
tanto de hecho como de derecho, entre otros los siguientes:
a) Porque la sentencia rechazada por este Tribunal de la
Quinta Circunscripción, ordenó el sobreseimiento del expe-
diente; b) Porque esa sentencia penal, había adquirido la
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autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, y no podía
se objeto de un:: sentencia posterior de nulidad ni de re-
chazo; c) porque los pers:guientes carecen de calidad jurí-
dica para actuar en contra de los recurrentes, de acuedo

con la Ley N9 6186, sobre Fomento Agrícola, siendo esta
facultad solamente atributiva del Banco de Reservas y no
de ningún accionista; d) los impetrantes hacen reserva de
ampliar los motivos del presente recurso, dentro de los pla-

zos legales";
Considerando, que cada uno de los dos grupos de recu-

rrentes hacen :tuyos, respectivamente, los medios de casa-
ción propuestos por el otro;

Considerando, que antes de ponderar los medios del
recurso, es preciso examinar la naturaleza de la sentencia
impugnada, a fin de establecer si es susceptible de un re-
curso de casación;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada del 21 de junio de 1979, cuyo dispositivo ha sido co-
p'ado anteriormente, pone de manifiesto que se trata de
una sentencia preparatoria, pues se limita a ordenar un re-
envío para una mejor sustanciación del proceso y no pre-
Mzga el fondo; por lo que no se puede interponer recurso
contra ella, sino después de la sentencia definitiva; que,
por otra parte, al ordenar la fusión de los exped:entes de
que se trata y evocar el fondo de todo el asunto, el recurso
contra la sentencia del 27 de noviembre.  de 1979, también
prepartoria, debe seguir la misma suerte del recurso contra
la del 21 de junio de 1979; que, por todo lo anteriormente
expuesto, los recursos de que se trata deben ser declarados
inadmisibles;

Considerando, que cuando se decide la inadmisión de
un recurso de casación, no es necesario examinar los me-
dios de dicho recurso; que, por haberse acogido un medio
de inadmisión de oficio de carácter perentorio, tampoco pro-
cede el examen del medio de inadmisión propuesto por los
intervinientes;
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Por tales motivos, Primero: Admite como interVinien-
tes a Julio Rafael Valenzuela Tejeda y Sarah Arbaje de Va.
lenzuela, en los recursos de casación interpuestos por Hum-
berto Sosa Campos, Ramón García Germán, Yolanda Gómez
viuda Blandino, Alfredo Hued Zouain, Banco de Reservas
de la República Dominicana, Fnanciera del Caribe, C. por
A., Virgilio Alvarez Renta y Sergio Pascual, contra las sen-
tencias dictadas por la Quinta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en atribuciones
correccionales, el 21 de junio de 1979 y el 27 de noviembre
de 1979, cuyos disbositivos han sido copiados en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisibles di-
chos recursos; Tercero: Compensa las costas entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Eipidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Leonte R. Alburquerque Casti-
llo.— Miguel Jacobo F., Secretar:o General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 12 de enero de 1978.

materia: Correccional.

Recurrentes: Luciano Arias Santana y comportes.

Abogado: Dr. José Ma. Acosta Torres,

bmerviniente: Pedro Zapata.
Abogado: Dr. Francisco Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felpe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 18 de septiembre del año 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia;

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Luciano Arias Santana, Virgilio Castro Contre-
ras y Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., los dos
primeros dominicanos, mayores de edad, bomberos, domi-
ciliados en la Avenada Mella, ciudad; Y la Compañía, con
domicilia social en la casa No. 55 de la Avenida Indepen-
dencia, ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación de Santo

rr
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sENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPT1EMBRE DEL 1981

semencia irnpurnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
iecha 12 de enero de 1978.

Materia: Correccional.

Rocarrentes: Luciano Arias Santana y compartes.

Aborado: Dr. José Ma. Acosta Torres,

Interviniente: Pedro Zapata
Abogado: Dr. Francisco Chía Troncoso.
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Por tales motivos, Primero: Admite como i ntervinien-
tes a Julio Ftafael Valenzuela Tejeda y Sarah Arbaje de Va-
lenzuela, en los arecursos de casación interpuestos por Hum-
berto Sosa Campos, Ramón Garcia Germán, Yolanda Gómez
viuda Blandino, Alfredo Hued Zouain, Banco de Reservas
de la República Dominicana, Fnanciera del Caribe, C. por
A., Virg:lio Alvarez Renta y Sergio Pascual, contra las sen-
tencias dictadas por la Quinta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en atribuciones
correccionales, el 21 de junio de 1979 y el 27 de noviembre
de 1979, cuyos clisbositivos han sido copiados en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisibles di-
chos recursos; Tercero: Compensa las costas entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín AYbar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Eipidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Leonte R. Alburquerque Casti-
llo.— Miguel Jacobo F., Secretar:o General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
seriores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretazio General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

Dlos, Patria y Libertud,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Fel:pe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, .en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 18 de septiembre del ario 1981, arios
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia;

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Luciano Arias Santana, Virgilio Castro Contre-
ras y Compañía Dominicana de Seguros. C. por A., los dos
primeros dominicanos, mayores de edad, bomberos, domi-
ciliados en la Aven:da Mella, ciudad; y la Compañía, con
domicilio social en la casa No. 55 de la Avenida Indepen-
dencia, ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones correccionales, por la Corte de Apelación de Santo
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Domingo, el 12 de encro de 1978, cuyo d:spositivo se trans-
cribe a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite como
regular y válidot el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Francisco C. Chía Troncoso a nombre cle.• Pedro Zapata
parte civil constituída, contra sentencia dictada por la Se-
gunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del D:strito Nacional, en fecha 10 de diciembre de 1974;
en atribuciones correccionales; cuyo dispositivo dice así:
'FALLA: PRIMERO: Se declara al nombrado Luciano R.
Arias Santana, culpable de violar el artículo 49 y 65, de la
Ley 241; en perjuicio del serior Pedro Zapata; en conse-
cuencia se condena al pago de una multa de RDS25.00; SE-
GUNDO: Se ordena la suspensión de la licenc:a que ampara
para manejar vehículo de motor al prevenido por el térmi-
no de seis (6) meses a partir de la sentencia; TERCERO:
Se condena al prevenido al pago de las costas penales;
CUARTO: Se declara buena y válida en cuanto a la forma
la constitución en parte civil heeha por el serior Pedro Za-
pata, a través de su abogado Dr. Franciseo C. Chía Tron-
coso; contra los señores Luciano R. Arias Santana, Virgilio
Castro ' Contreras, prevenido y persona civilmente responsa-
ble por ajustarse a la L,ey; QUINTO: En cuanto al fondo se
condena al prevenido y a la persona civilmente responsable
al pago solidario de una Mdcmnizainón de Ochocientos Pe-
sos Oro (RD$800.00), en favor del señor Pedro Zapata, como
justa reparación por los darios morales y rnateriales sufri-
dos por él a consecuencia del accidente; SEXTO: Se condena
til prevenido y la persona civilmente responsable al pago de
los intereses legales de la suma a partir de la fecha de la
demanda; SEPTIMO: Se condena además al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en favor del
Dr. Francisco C. Chía quien atrma haberlas avanzado en
su totalidad; OCTAVO: Se declara la presente sentencia co-
mún y oponible a la Compañía de Seguros Dominicana de
Seguros, C. por A., (SEDOMCA), en virtud del artículo 10
de la Ley 4117, por haber sido hecho de acuerdo a la ley';
SEGUNDO: Modifica la sentencia en cuanto se refiere al
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nto de la indemnización acordada y la Corte por propla
roautridad, la fija en la suma de Mil Quinientos Pesos Oro

0
51,500.00); TERCERO: Confirma en sus demás aspectos

sentencia apelada; CUARTO: Condena a Luciano R.
Arjas Santana y Virgilio Castro Contreras, al pago de las
cosjas penales el primero y las civiles al segundo, con dis-
tracción de las civiles en provecho del Dr. Francisco C. Chía
Troneoso ,abogado que afirma haberlas avanzado en su tota-
bdad";

Oído, al alguaci,1 de turno en la lectura del rol;
Oído, al Dr. Francisco C. Chía Troncoso, abogado del

interviniente, Pedro Zapata, dom:nicano, mayor de edad,
casado, agricultor, cédula No. 1754, serie 6, domiciliado en
San Cristóbal. en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los mcursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 9 de agosto de 1978, a re-
querim:ento del Dr. José María Acosta Torres, actuando en
representación de los recurrentes, ya r.ombrados, en la que
no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 9 de julio de
1979, suscrito por su abogado, Dr. José María Acosta To-
rres, en el que se proponen los medios de casación que lue-
go se indican;

Visto el escrito del •interviniente del 9 de julio de 1979.
Y el de ampliación del mismo mes y año, suscrito por su
abogado;

La Supretna Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29, 62 y 65 de la L OY sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia irnpugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta que con motivo de
un accidente de tTánsito ocurrido en esta ciudad el 3 de ju-

1
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Domingo, el 12 de enero de 1978, cuyo ci:spositivo se trans-
cribe a continu,ación: "FALLA: PRIMERO: Admite como
regular y válidot el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Francisco C. Chía Troncoso a nombre de Pedro Zapata
parte civil constituída, contra sentencia dictada por la Se-
gunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del D:strito Nacional, en fecha 10 de diciembre de 1974;
en atribuciones correccionales; cuyo dispositivo dice así:
'FALLA: PRIMERO: Se declara al nombrado Luciano R.
Arias Santana, culpable de viclar el artículo 49 y 65, de la
Ley 241; en perjuicio del serior Pedro Zapata; en conse-
cuencia se condena al pago de una multa de RD$25.00; SE-
GUNDO: Se ordena la suspensión de la licenc:a que ampara
para manejar vehículo de motor al prevenido por el térmi-
no de seis (6) meses a partir de la sentencia; TERCERO:
Se condena al prevenido al pago de las costas penales;
CUARTO: Se declara buena y válida en cuanto a la forma
la constitución en parte civil heyha por el señor Pecíro Za-
pata, a través de su abogado Dr. Franciseo C. Chía Tron-
coso; contra los seriores Luciano R. Arias Santana, Virgilio
Castro ' Contreras, prevenido y persona civihnente responsa-
ble por ajusbrse a la Ley; QUINTO: En cuanto al fondo se
condena al prevenido y a la persona civilmente responsable
al pago solidario de una indemnización de Ochocientos Pe-
sos Oro (RD$800.00), en favor del señor Pedro Zapata, como
justa reparación por los daños morales y rnateriales sufri-
dos por él a consecuencia del accidente; SEXTO: Se condena
al prevenido y la persona civilmente responsable al pago de
los intereses legales de la suma a partir de Ia fecha de la
demanda; SEPTIMO: Se condena además al pago de las
costas eiviles con distracción de las mismas en favor del
Dr. Francisco C. Chía quien af:rma haberlas avanzado en
su totalidad; OCTAVO: Se declara la presente sentencia co
mún y oponible a la Compañía de Seguros Dominicana de
Seguros, C. por A., (SEDOMCA), en virtud del artículo 10
de la Ley 4117, por haber sido hecho de acuerdo a la ley';
SEGUNDO: Modifica la sentencia en cuanto se refiere

BOLETIN J UDICIAL	 2207

nto de indemnización acordada y la Corte por propia
ulo 
autti'dad, la fija en la suma de Mil Quinientos Pesos Oro

500 00) . TERCERO: Confirma en sus demás aspectos

la
(RD sentencia apelada; CUARTO: Condena a Luciano R.

Arias Santana y Virgilio Castro Contreras, al pago de las
austas penales el primero y las clviles al segundo, con dis-
tracción de las civiles en provecho del Dr. Fr.ancisco C. Chía
Troncoso ,abogado que afirma haberlas avanzado en su tota-

Oído, al alguacd de turno en la lectura del rol;
Oído, al Dr. Francisco C. Chía Troncoso, abogado del

ínterviniente, Pedro Zapata, dominicano, mayor de edad,
casado, agricultor, cédula No. 1754, serie 6, domiciliado en
san Cristóbal, en la lectura de sus conclusiones;

Oido el dictamen del Magistrado Procur.ador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 9 de agosto de 1978, a re-
querim:ento del Dr. José María Acosta Torres, actuando en
representación de los recurrentes, ya rombrados, en la que
no se propone ningún meclio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 9 de julio de
1979, suscrito por su abogado, Dr. José María Acosta To-

proponen los medios de casación que lue-
grrese einndielcacinu;e se

Vadisoto el escrito del .interviniente del 9 de julio de 1979,
Y el de ampliación del mismo mes y año, suscrito por su
abog 

la Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 29, 62 y 65 de la Le y sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
eumentos a que ella se refiere, consta que con motivo de

accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad ei 3 de ju-
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lio de 1974, en que resultó una persona con lesiones cork
rales, intervinieron las sentencias, cuyos dispositivos
han transcritotrecedentemente;

Considerando, que los recurrentes proponen contra
sentencia impugnada los sigu:entes medios de casaosst.
"Falta de motivos; falta de base legal; insuficiente motiva.
ción; desnaturalización de los hechos de la causa":

Considerando, que a su vez el interviniente propoile
contra dichos recursos un medio de inadmisión, sobre
fundamento de que fueron interpuestos en violación dei
Artículo 29 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es
decir, tardíamente;

Considerando, que en efecto, en el expediente exisk
un acto de Alguacil del 6 de febrero de 1978, en el cual se
hace constar que a requerimiento de Pedro Zapata, parte
civil, hoy interviniente, le fue notificada al prevenido Lu•
ciano R. Arias y a Virgilio Castro Contreras, en sus propias
personas, y a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por
A., (SEDOMCA), en la persona de la Secretaria del Depar
tamento Legal, la sentencia por éstos impugnada, que Cer

rresponde a la fecha del 12 de enero de 1978; por lo que, al
disponer el Art. 29 de la Ley de Casación que el plazo de
que éstos disponían, para interponer sus recursos, era de
diez días a partir de la notificación de la sentencia, aún cal-
culando el aumento en razón de la distancia en caso de que
lo hubiere dichos recursos, habiendo sido interpuestos el 9
de agosto de 1978, resultan tardíos, y en consecuencia, tal
como lo solicita, el interviniente, procede declararlos inad-
m isibles;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Pedro Zapata en los recursos de casación interpues-
tos por Luciano R. Arias Santana, Virgilio Castro Contre-
ras y Compañía Domin:cana de Seguros, C. por A., (SE-
DOMCA), contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo
el 12 de enero de 1978, CUY0 dispositivo se copia en parte

-
enteror del presente fallo; SEGUNDO: Declara inadmisi-

; TERCERO: Condena a Luciano R.
Arb eisa sd si cahnotsa arru sapoas

go de las costas ixmales, y a éste y a
virgilio Castro Contreras al pago de las costas civiles, dis-
trayéndolas en favor del Dr. Francisco L . Chía Troncoso,
abogado del interviniente, quien Afirma haberlas avanzado
en su totalidad, y las hace oponibles a la Dominicana de
Seguros. C. por A., (SEDOMCA), dentro de los términos

de la Póliza.
(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-

velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Pere116.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Bácz.— Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F.,
Secret,ario General.

La presente sentencia ha s:do dada y firmada por los
señores Jueces que f . guran en su ?.neabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

•
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lio de 1974, en que resultó una persona con lesiones
rales, intervinieron las sentencias, cuy-os dispositivos
han transcritoPprecedentemente;

Considerando, que los recurrentes proponen contra
sentenci.a impugnada los sigu:entes medios de casac.
"Falta de motivos; falta de base legal; insuficiente motie;
ción; desnaturalización de los hechos de la causa":

Considerando, que a su vez el interviniente propsse
contra dichos recursos un med:o de inadmisión, sobre
fundamento de que fueron interpuestos en violación
Artículo 29 de la Ley sobre Procedimiento de Casación., el
decir, tardíamente;

Considerando, que en efecto, en el expediente exige
un acto de Alguacil del 6 de febrero de 1978, en el cual se
hace constar que a requerimiento de Pedro Zapata, parte
civil, hoy interviniente, le fue notificada al prevenido Lit
ciano R. Arias y a Virgilio Castro Contreras, en sus propias
personas, y a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por
A., (SEDOMCA), en la persona de la Secretaria del Depar
tamento Legal, la sentencia por éstos impugnada, que ect
rresponde a la fecha del 12 de enero de 1978; por lo que,
disponer el Art. 29 de la Ley de Casación que el plazo de
que éstos disponían, para interponer sus recursos, era de
diez días a partir de la notifieación de la sentencia, aún cal-
culando el aumento en razón de la distancia en caso de que
le . hubiere dichos recursos, habiendo sido interpuestos el 9
de agosto de 1978, resultan tardíos, y en consecuencia, tal
como lo solicita, el inteiviniente, procede declararlos inad-
misibles;

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-
niente a Pedro Zapata en los recursos de casación interpues-
tos por Luciano R. Arias Santana, Virgilio Castro Contre-
ras y Compañía Domin:cana de Seguros, C. por A., (SE-
DOMCA), contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingd
el 12 de enero de 1978, euvo dispositivo se copia en parte

rer
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enterior del presente fallo; SEGUNDO: Declara inadmisi-

taes dlchos recursos; TERCERO: Condena a Luciano R.
Arias Santan.a, al pago de las costas penales, y a éste y a
virgilio Castro Contreras al pago de las costas civiles, dis-
exeyéndolas en favor del Dr. Francisco L . Chía Troncoso,
abegado del interviniente, quien Afirma haberlas avanzado
en su totalidad, y las hace oponibles a la DominIcana de

Seguros, C. por A., (SEDOMCA), dentro de los ténninos

de la Póliza.
(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-

velo de Ja Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Bácz.— Joaquín L. Hernández Espaillat.—
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
sefiores Jueces que íguran en su encabezamien to, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 3 de agosto de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Miguel Pierrot Butten, Seguros Pepín, S. A., y Fanny
Acosta Herasme.

Abogado: Dr. Fabio T. Vásquez Cabral.

Interviniente: Lic. Fanny Acosta Herasme.
%bogado: Dra. Honorina González Tirado.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rafael Albursuerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 18 de septiembre del 1981, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dieta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Miguel
A. Pierre Butten, dominicano, mayor de edad, domiciliado
en la calle Juana Saltitopa No. 128 de esta ciudad, cédula
N9 144358, serie ira.; Seguros Pepín, S. A., con su domicilio
social en la calle Mercedes esquina Palo Hincado de la ca-
pital, y por Fanny Acosta Herasme, dominicana, mayor de
edad, soltera, domiciliada en la calle Alberto Peguero Vás-

vez No. 11, Ensanche Miraflores, cédula N 9 3271, serie 22,
contra la sentencia dictada por lr. Corte de Apelación de
Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, el 3 de
agosto de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída, en la lectura de sus conclusiones, a la Dra. Ho-

norina González Tirado, cédula N 9 630529 serie lra.; abo-
gada de la recurrente e interviniente Fanny Acosta Heras-

me;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte u-qua el 12 de septiembre de 1978, a
requerim iento de la Dra. Honorina González Tirado, en
representac ión de Fanny Acosta Herasme, parte civil cons-
tituida, en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 31 de agosto de 1978, a re-
querimiento del Dr. César Pina Toribio, en representación
de los recurrentes Miguel A. Pierret Butten y la Seguros
Pepín, S. A., en la cual no se propone ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes Miguel A. Pierret
Butten y la Seguros Pepín, S. A., del 24 de julio de 1979,
suscrito por el Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, cédula N 9 2466,
serie 57, en el cual se proponen los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial del 30 de julio de 1979, de la recu-
rrente-interviniente Fanny Acosta Herasme, firmado por su
abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383

rK
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 3 de agosto de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Miguel Pierret Butten, Seguros Pepin, S. A., y Fanny
Acosta Herasme.

Abogado: Dr. Fabio T. Vásquez Cabral.

in terviniente: Lic. Fanny Acosta Herasme.
Abogado: Dra. Honorina González Tirado.

quo No. 11, Ensanche Miraflores, cédula N9 3271, serie 22,
contra la sentencia dictada por D. Corte de Apelación de
an Domingo, en sus atribuciones correccionales, el 3 de

Santo
aguattou de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída, en la lectura de sus conclusiones, a la Dra. Ho-

norato González Tirado, cédula N9 630529 serie Ara.; abo-
gada de la recurrente e interviniente Fanny Acosta Heras-

me;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
 actaVista	 a del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 12 de septiembre de 1978, a
requerim iento de la Dra. Honorina González Tirado, en
representación de Fanny Acosta Herasme, parte civil cons-
tituida, en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 31 de agosto de 1978, a re-
querimiento del Dr. César Pina Toribio, en representación
de los recurrentes Miguel A. Pierret Butten y la Seguros
Pepín, S. A., en la cual no se propone ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes Miguel A. Pierret
Butten y la Seguros Pepín, S. A., del 24 de julio de 1979,
suscrito por el Dr. Fabio T. Vásquez Cabral, cédula N 9 2466,
serie 57, en el cual se proponen los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial del 30 de julio de 1979, de la recu-
rrente-intervinienteFanny Acosta Herasme, firmado por su
abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
Y 52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rafael Albursuerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 18 de septiembre del 1981, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Miguel
A. Pierre Butten, dominicano, mayor de edad, domiciliado
en la calle Juana Saltitopa No. 128 de esta ciudad, cédula
N9 144358, serie Ara.; Seguros Pepín, S. A., con su domicilio
soo:al en la calle Mercedes esquina Palo Hincado de la ca-
pital, y por Fanny Acosta Herasme, dominicana, mayor de
edad, soltera. domiciliada en la calle Alberto Peguero Vás-
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del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Se.
guro Obligatorio de Vehículo s de Motor, y 1, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad el 18 de noviembre de 1976, en el cual una persona re-
sultó con lesiones corporales, la Sexta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 10 de octubre de 1977 una sentencia cuyo dispositivo apa-
rece inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre las
apelaciones interpuestas, intervino el fallo ahora impugna-
do en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Admite como regular y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Francisco Ca-
dena Moquete, a nombre y representación del prevenido
Miguel A. Pierret Butten y Compañía de Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia dictada por la Sexta Cámara Penal
del Distrito Nacional, en fecha 10 de octubre de 1977, cuyo
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al nombra-
do Miguel A. Pierret Butten. culpable de violar la Ley 241,
en perjuicio de Fanny Acosta Herasme, en consecuencia se
condena al pago de una multa de Treinta pesos oro (RDS-
30.00) y costas, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Segundo: Se declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil intentada por Fanny Acosta Herasme, en
contra de Miguel A. Pierret Butten, por haberle hecho de
acuerdo a las disposiciones legales, en consecuencia, se con-
dena a Miguel A. Pierret Butten, al pago de una indemni-
zación de tres mil pesos oro (RD$3,000.00), a favor de la
parte civil constituida como justa reparación por los daños
y perjuicios morales y materiales ocasionádole en el acci-
dente, más al pago de los intereses legales de la suma acor-
dada a título de indemnización supletoria y a partir de la
fecha de la demanda en justicia, así como al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en provecho de
la Dra. Honorina González Tirado, quien afirma haberles

BOLEAN JUDICIAL	 2213

avanzado en su totalidad; Tercero: Se declara que la pre-
sente sentencia le sea común y oponible a la Compañía de
seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el mencionado accidente; Cuarto: Se
rechazan las conclusiones del abogado de la defensa y de
la compañía de Seguros Pepin, S. A., por improcedente y
mal fundada'.— Por haber sido hecho dentro de las forma-
lidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el
prevenido Miguel A. Fierres Butten, por no haber compa-
recido a la audiencia, estando legalmente citado y empla-
zado;— TERCERO: Modifica la sentencia apelada, en su
Ordinal Segundo, y 2n lo que respecta a la indemnización
acordada y la Corte, por propia autoridad y contrario im-
perio, fija en la suma de un mil quinientos pesos oro (RD3-
1,500.00) la indemnización que debe pagar Miguel A. Pie-
rret Butten, en favor de la parte civil constituida señora
Fanny Acosta Herasme, como justa reparación por los da-
ños materiales y morales por ella sufridos en el accidente
de que se trata; al pago de los intereses legales de dicha
suma, y al pago de las costas civiles, en favor de la Dra.
Honorina González Tirados;— CUARTO: Declara la presen-
te sentencia, común, oponible y ejecutable a la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente";

Considerando, que la recurrente-interviniente Fanny
Acosta Herasme propone en su memorial, el siguiente me-
dio de casación: Violación al artículo 49, 52 y 65 de la Ley
241; 13, 82, 1383 y 1384 del Código Civil;

Considerando, que los recurrentes Miguel A. Pierret
Butten y la Seguros Pepín, S. A., proponen, contra la sen-
tencia que impugnan, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de motivos;— Segundo Medio: Falta
de base legal;— Tercer Medio: Violación al artículo 49 de
la Ley 241;
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del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Se.
guro Obligatorio de Vehículo s de Motor, y 1, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en loa
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu.
dad el 18 de noviembre de 1976, en el cual una persona re-
sultó con lesiones corporales, la Sexta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 10 de octubre de 1977 una sentencia cuyo dispositivo apa-
rece inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre las
apelaciones interpuestas, intervino el fallo ahora impugna-
do en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Admite como regular y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Francisco Ca-
dena Moquete, a nombre y representación del prevenido
Miguel A. Pierret Butten y Compañía de Seguros Pepín, S.
A., contra la sentencia dictada por la Sexta Cámara Penal
del Distrito Nacional, en fecha 10 de octubre de 1977, cuyo
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al nombra-
do Miguel A. Pierret Butten, culpable de violar la Ley 241,
en perjuicio de Fanny Acosta Herasme, en consecuencia se
condena al pago de una multa de Treinta pesos oro (RD$-
30.00) y costas, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Segundo: Se declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil intentada por Fanny Acosta Herasme, en
contra de Miguel A. Pierret Butten, por haberla hecho de
acuerdo a las disposiciones legales, en consecuencia, se con-
dena a Miguel A. Pierret Butten, al pago de una indemni-
zación de tres mil pesos oro (RD$3.000.00), a favor de la
parte civil constituida como justa reparación por los daños
y perjuicios morales y materiales ocasionádole en el acci-
dente, más al pago de los intereses legales de la suma acor-
dada a título de indemnización supletoria y a partir de la
fecha de la demanda en justicia, así como al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en provecho de
la Dra. Honorina González Tirado, quien afirma haberlas

avanzado en su totalidad; Tercero: Se declara que la pre-
sente sentencia le sea común y oponible a la Compañía de
seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el mencionado accidente; Cuarto: Se
rechazan las conclusiones del abogado de la defensa y de
la compañía de Seguros Pepín, S. A., por improcedente y
mal fundada'.— Por haber sido hecho dentro de las forma-
lidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el
prevenido Miguel A. Pierret Bullen, por no haber compa-
recido a la audiencia, estando legalmente citado y empla-
zado;— TERCERO: Modifica la sentencia apelada, en su
Ordinal Segundo, y nn lo que respecta a la indemnización
acordada y la Corte, por propia autoridad y contrario im-
perio, fija en la suma de un mil quinientos pesos oro (RDS-
1,500.00) la indemnización que debe pagar Miguel A. Pie-
rret Butten, en favor de la parte civil constituida señora
Fanny Acosta Herasme, como justa reparación por los da-
ños materiales y morales por ella sufridos en el accidente
de que se trata; al pago de los intereses legales de dicha
suma, y al pago de las costas civiles, en favor de la Dra.
Honorina González Tirados;— CUARTO: Declara la presen-
te sentencia, común, oponible y ejecutable a la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente";

Considerando, que la recurrente-interviniente Fanny
Acosta Herasme propone en su memorial, el siguiente me-
dio de casación: Violación al artículo 49, 52 y 65 de la Ley
241; 13, 82, 1383 y 1384 del Código Civil;

Considerando, que los recurrentes Miguel A. Pierret
Butten y la Seguros Pepín, S. A., proponen, contra la sen-
tencia que impugnan, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de motivos;— Segundo Medio: Falta
de base legal;— Tercer Medio: Violación al artículo 49 de
la Ley 241;
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En cuanto al recurso de Fanny Acosta Herasme

Consideraddo, que esta recurrente, en el desarrollo de
su único medio de casación, alega en síntesis, que la Corte
a-qua al dictar su sentencia redujo de RD$3,000.00 a RDI
1,500.00 la indemnización acordada a la parte civil consti-
tuida Fanny Acosta H., y puesta a cargo de la persona ci-
vilmente responsable, sin analizar a fondo las pruebas en
cuanto a los daños materiales y morales experimentados por
Fanny Acosta Herasme, quien sufrió la fractura del tohalo
izquierdo que la mantuvieron imposibilitada durante tres
meses; que el accidente se debió a la falta exclusiva del
conductor del vehículo Miguel A. Pierret Butten, al con-
ducirlo a exceso de velocidad; que la Corte a-qua, al redu-
cir la indemnización, aparte de los daños materiales, no tu-
vo en cuenta la calidad moral, social e intelectual de la
agraviada, quien es licenciada en farmacia y profesora de
un Liceo, y pasó tres meses sin percibir sv sueldo y perdió
su trabajo como farmacéutica, que por tanto, la sentencia
recurrida debe ser casada en su ordinal Segundo; pero,

Considerando, que según resulta del examen del fallo
impugnado, la Corte a-qua para apreciar en la especie la
magnitud de los daños materiales, se basaron en que la le-
sión corporal sufrida por Fanny Ac rista Herasme, fue la si-
guiente: fractura del tobillo izquierdo, curable después de
60 y antes de 90 días; que si bien en el aspecto represivo la
ley gradúa las penas de acuerdo con el tiempo que duren
las heridas o la imposibilidad para el trabajo, y aún admite
la posibilidad de que se acojan circunstancias atenuantes,
ello es independiente de la reparación civil a que tiene de-
recho la persona lesionada, en la cual los jueces del fondo
gozan para fijarla de un poder de apreciación, poder que
aunque no debe pasar los límites de lo razonable, tampoco
puede conducir, como parece entender la recurrente, a ha-
cer cálculos taxativos al respecto; que la Corte a-qut, al fi-
jar en RD$1.500.00 la indemnización a que tenía derecho

Fanny Acosta H., tomó en consideración, no sólo el daño
material, sino también la existencia del daño moral, según
resulta del fallo impugnado; que en consecuencia, el medio
que se examina carece de fundamento y debe ser desesti-
mado;

En cuanto a los recursos de Miguel A. Pierret Butten y
la Seguros Pepín, S. A.

Considerando, que estos recurrentes alegan, en sus tres
medios reunidos, en síntesis, lo siguiente: que la sentencia
sobre la cual se recurre no justifica en sus motivos de deci-
sión del fallo, toda vez que el contenido de éstos resulta con-
fuso y no enfoca la realidad del expediente; que ésta viola-
ción a las disposiciones del Art. 141 del Código de Proce-
dimiento Civil implica la casación de la sentencia; que al
no haber una sustanciación de la causa, lo suficientemente
corrrecta para determinar el texto aplicable en el presente
caso, la sentencia carece de base legal; que la falta de la
víctima tenía que repercutir de una manera decisiva en el
monto de la indemnización fijada, la cual debió haber sido
inferior a la suma acordada; pero,

Considerando, que, la Corte a-que para declarar que
el accidente se debió a la falta exclusiva del prevenido re-
curente Miguel A. Parret Butten y fallar como lo hizo, dio
por establecido, mediante la ponderación de todos los ele-
mentos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 18 de
noviembre de 1976, en horas de la mañana, ocurrió un acci-
dente de tránsito en la calle Juan Sánchez Ramírez de esta
ciudad, en el cual el carro placa N9 133-419, con Póliza A-
17955 de la Seguros Pepín, S. A., conducido de Este a Oeste
de la referida vía por su propietario Miguel A. Pierret But-
ten, atropelló a Fanny Acosta Herasme, causándole frac-
tura del tobillo izquierdo, curable después de 60 y antes
de 90 días; b) que Miguel A. Pierret Butten conducía su ve-
hículo a una velocidad excesiva, dentro de la zona urbana, 1
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En cuanto al recurso de Fanny Acosta Ilerasme

Consideraddo, que esta recurrente, en el desarrollo de
su único medio de casación, alega en síntesis, que la Corte
a-qua al dictar su sentencia redujo de RD$3,000.00 a ROI-
1,500.00 la indemnización acordada a la parte civil con sti-
tuida Fanny Acosta 11., y puesta a cargo de la persona ci-
vilmente responsable, sin analizar a fondo las pruebas ea
cuanto a los daños materiales y morales experimentados por
Fanny Acosta Herasme, quien sufrió la fractura del tobillo
izquierdo que la mantuvieron imposibilitada durante tres
meses; que el accidente se debió a la falta exclusiva del
conductor del vehículo Miguel A. Pierret Butten, al con-
ducirlo a exceso de velocidad; que la Corte a-qua, al redu-
cir la indemnización, aparte de los daños materiales, no tu-
vo en cuenta la calidad moral, social e intelectual de la
agraviada, quien es licenciada en farmacia y profesora de
un Liceo, y pasó tres meses sin percibir su sueldo y perdió
su trabajo como farmacéutica, que por tanto, la sentencia
recurrida debe ser casada en su ordinal Segundo; pero,

Considerando, que según resulta del examen del fallo
impugnado, la Corte a-qua para apreciar en la especie la
magnitud de los daños materiales, se basaron en que la le-
sión corporal sufrida por Fanny Aefista Herasme, fue la si-
guiente: fractura del tobillo izquierdo, curable después de
60 y antes de 90 días; que si bien en el aspecto represivo la
ley gradúa las penas de acuerdo con el tiempo que duren
las heridas o la imposibilidad para el trabajo, y aún admite
la posibilidad de que se acojan circunstancias atenuantes,
ello es independiente de la reparación civil a que tiene de-
recho la persona lesionada, en la cual los jueces del fondo
gozan para fijarla de un poder de apreciación, poder que
aunque no debe pasar los límites de lo razonable, tampoco
puede conducir, como parece entender la recurrente, a ha-
cer cálculos taxativos al respecto; que la Corte a-quri•, al fi-
jar en RDS1,500.00 la indemnización a que tenía derecho
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Fanny Acosta H., tomó en consideración, no sólo el daño
material, sino también la existencia del daño moral, según
resulta del fallo impugnado; que en consecuencia, el medio
que se examina carece de fundamento y debe ser desesti-
mado;

1.1
Considerando, que estos recurrentes alegan, en sus tres

medios reunidos, en síntesis, lo siguiente: que la sentencia
sobre la cual se recurre no justifica en sus motivos de deci-
sión del fallo, toda vez que el contenido de éstos resulta con-
fuso y no enfoca la realidad del expediente; que ésta viola-
ción a las disposiciones del Art. 141 del Código de Proce-
dimiento Civil implica la casación de la sentencia; que al
no haber una sustanciación de la causa, lo suficientemente
correcta para determinar el texto aplicable en el presente
caso, la sentencia carece de base legal; que la falta de la
víctima tenía que repercutir de una manera decisiva en el
monto de la indemnización fijada, la cual debió haber sido
inferior a la suma acordada; pero,

Considerando, que, la Corte a-qua para declarar que
el accidente se debió a la falta exclusiva del prevenido re-
curente Miguel A. Rerret Butten y fallar como lo hizo, dio
por establecido, mediante la ponderación de todos los ele-
mentos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 18 de
noviembre de 1976, en horas de la mañana, ocurrió un acci-
dente de tránsito en la calle Juan Sánchez Ramírez de esta
ciudad, en el cual el carro placa N9 133-419, con Póliza A-
17955 de la Seguros Pepin, S. A., conducido de Este a Oeste
de la referida vía por su propietario Miguel A. Pierret But-
ten, atropelló a Fanny Acosta Herasme, causándole frac-
tura del tobillo izquierdo, curable después de 60 y antes
de 90 días; b) que Miguel A. Pierret Butten conducía su ve-
hículo a una velocidad excesiva, dentro de la zona urbana,

DI cuanto a los recursos de Miguel A. Pierret Butten y
la Seguros Pepín, S. A.

•
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lo que le impidió maniobrarlo con destreza, desviándose
hacia la derecha, donde alcanzó a Fanny Acosta, que se en-
contraba parada en ese lado de la vía; que, por consiguiente,
la sentencia impugnada contiene una relación completa de
los hechos y circunstancias de la causa y motivos suficien-
tes y pertinentes que han permitido a la Suprema Corte de
Justicia apreciar que en la especie, se hizo una correcta
aplicación de la ley; que, en cuanto a la crítica que hacen
los recurrentes a la sentencia impugnada, en lo que se re-
fiere a la indemnización acordada a la parte civil constitui-
da, este aspecto fue contestado a propósito del recurso de
casación de Fanny Acosta Herasme; que, por tanto, los me-
dios del recurso carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

Considerando, que los hechos establecidos configuran,
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y he-
ridas por imprudencia, causados con la conducción de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241,
y sancionado en la letra c) del mismo texto legal, con Las
penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00
a RD$500.00 pesos, si los golpes o las heridas ocasionaren
a la víctima una enfermedad o imposibilidad de 20 días o
más, como ocurrió en la especie, que al condenar al preve-
nido recurrente al pago de una multa de RD$30.00, acogien-
do circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a la
parte civil constituida, daños y perjuicios, materiales y mo-
rales, que evaluó en la suma de RD$1,500.00; que al conde-
nar a Miguel A. Pierret Butten, en su doble calidad de pre-
venido y propietario del vehículo, al pago de esa suma, más
los intereses legales de la misma, a partir de la demanda,
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil, y del 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, al de-
clarar oponible a la Seguros Pepín, S. A., esas conclusiones:
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Considerando, que examinada en sus demás aspectos la

sentencia impugnada, en lo concerniente al prevenido recu-
rrente. no presenta vicio alguno que justifique su casación;

por 
tales motivos, Primero: Admite como interviniente

a Fanny Acosta Herasme en los recursos de casación inter-
puestos por Miguel A. Pierret Butten y la Seguros Pepín,
s A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales ,el 3

de agosto de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los referidos
recursos; Tercero: Rechaza el recurso de casación interpues-
to contra el ordinal segundo de la indicada sentencia, por

Fanny Acosta Herasme; Cuarto: Condena a Miguel A. Pie-
rret Butten al pago de las costas, y distrae las civiles en
favor de la Dra. Honorina González Tirado, abogada de la
interviniente Fanny Acosta H., quien afirma estarías avan-
zando en su mayor parte, y las hace r,ponibles a la Seguros
P:pín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Leonte Rafael Alburquerque.— Miguel Jacobo, Secretario

General.

La presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezam iento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

•
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lo que le impidió maniobrarlo con destreza, desviándose
hacia la derecha, donde alcanzó a Fanny Acosta, que se en-
contraba parada en ese lado de la vía; que, por consiguiente,
la sentencia impugnada contiene una relación completa de
los hechos y circunstancias de la causa y motivos suficien-
tes y pertinentes que han permitido a la Suprema Corte de
Justicia apreciar que en la especie, se hizo una correcta
aplicación de la ley; que, en cuanto a la crítica que hacen
los recurrentes a la sentencia impugnada, en lo que se re-
fiere a la indemn'zación acordada a la parte civil constitui-
da, este aspecto fue contestado a propósito del recurso de
casación de Fanny Acosta Herasme; que, por tanto, los me-
dios del recurso carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

Considerando, que los hechos establecidos configuran,
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y he-
ridas por imprudencia, causados con la conducción de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241,
y sancionado en la letra c) del mismo texto legal, con las
penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00
a RD$500.00 pesos, si los golpes o las heridas ocasionaren
a la víctima una enfermedad o imposibilidad de 20 días o
más, corno ocurrió en la especie, que al condenar al preve-
nido recurrente al pago de una multa de RD$30.00, acogien-
do circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a la
parte civil constituída, daños y perjuicios, materiales y mo-
rales, que evaluó en la suma de RD$1,500.00; que al conde-
nar a Miguel A. Pierret Butten, en su doble calidad de pre-
venido y propietario del vehículo, al pago de esa suma, más
los intereses legales de la misma, a partir de la demanda,
la Corte a-qua hizo una correcta  aplicación del artículo 1383
del Código Civil, y del 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, al de-
clarar oponible a la Seguros Pepín, S. A., esas conclusiones:
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Considerando, que examinada en sus demás aspectos la

seat

ancia impugnada, en lo concerniente al prevenido recu-

rrente 
no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Fanny. Acosta Herasme en los recursos de casación inter-
puesto por Miguel A. Pierret Butten y la Seguros Pepín,

s A. , contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación

de.
 Santo Domingo, en sus atribuciones correccinnales ,el 3

de agosto de 1978, cuyo dispos:tivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los referidos
recursos: Tercero: Rechaza el recurso de casación interpues-
to contra el ordinal segundo de la indicada sentencia, por

Fanny Acosta Herasme; Cuarto: Condena a Miguel A. Pie-
net Butten al pago de las costas, y distrae las civiles en
favor de la Dra. Honorina González Tirado, abogada de la

interviniente Fanny Acosta H., quien afirma estarlas avan-
zando en su mayor parte, y las hace oponibles a la Seguros
P.:pín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Pere11.5.— Juan Bautista Rojas Mmánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Leonte Rafael Alburquerque .— Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Pdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de reek
10 de marzo de 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Fernández y compartes.

Dios, Patria y Libertad,
República Dorninicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.
regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-

tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
zar, Fel:pe Osvaldo Perdomo Báez Y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21 de septiembre del
aíío 1981, años 136' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audienc:a pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Fernández Corona, dominicano, mayor de edad, residenteen la Sección Entrada de Mao; Melanio Fernández Madera,
dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula No. 8074,
serie 33, residente en la Sección Entrada de Mao; y la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., con asiento social en la calle
Restauración de la ciudad de Santiago de los Caballeros,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de Santiago en fecha 10 de marzO
de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lecttua del rol;

BOLETIN JUDICIAL
	 2219

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la PvBeistalliCebilaenta;
de los recursos levantada en la Secretaría

de la Corte a-qua el 14 de marzo de 1975, a requerimiento
del Dr. Héctor Valenzuela, cédula No. 68516, serie 1ra., en
representación de los recurrentes ya mencionados, acta en
la cual no se propone ningún medio determinado de casa-

ción;La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y v:stos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, y 1, 37 y 65 de la Yey sobre

Procedimiento de C.asación;

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
carretera que conduce de Santiago a San José de las Matas,
el 31 de julio de 1970 en el que varias personas resultaron
con lesiones corponales, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instanela del Distrito Judicial de Santia-
go, dictó el 2 de julio de 1973, una sentencia cuyo disposi-
tivo se copia en el de la ahora impugnada; b) que sobre los
recursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santiago
dictó el 10 de marzo de 1975, el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo disposaiyo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declara al nombrado Melanio Fernández Madera, de gene-
rales que constan, culpable de violar los artículos 71 y 49
letras C) y A) de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos
de Motor, en perjuicio de los señores Luis Manuel Burgos
Batista, Darío Concepción Fernández, José Antonio Ferrei-
ras y el menor Domingo Antonio Fernández, hecho puesto
a su cargo y en consecuencia lo condena al pago de una
multa de RD525.00 (Veintleinco pesos oro), acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; SEGUNDO: Declara al
nombrado Luis Manuel Burgos Ratista de gencrales anot,a-
das n 0 culpable de violar ninguna de las disposiciones de
la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, por no



DOLETIN JLTDICIAL
	 2219

SENTENCIA DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 198

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de tceht
10 de marzo de 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Fernandez y compartes.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Co
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, S
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
zar, Fel:pe Osvaldo Perdomo Bácz Y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21 de septiembre del
aiío 1981, años 136' de la Independencia y 119' de la Res-
tauración, dicta en audienc:a pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Fernández Corona, dominicano, mayor de edad, residente
en la Sección Entrada de Mao; Melanio Fernández Madera,
dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula No. 8074,
ser:e 33, residente en la Sección Entrada de Mao; y la Corm
pañía de Seguros Pepín, S. A., con asiento social en la calle
Restauración de la ciudad de Santiago de los Caballeros,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de Santiago en fecha 10 de marza
de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguaeil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
dela República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 14 de marzo de 1975, a requerimiento
del Dr. Héctor Valenzuela, cédula No. 68516, serie lra., en
representación de los recurrentes ya mencionados, acta en
la cual no se propone ningún medio determinado de casa-

ción;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y v:stos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, Y 1, 37 y 65 de la Yey sobre

Procedimiento de Casación;
Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-

cumentos a que el mismo sc refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
carretera que conduce de Santiago a San José de las Matas,
el 31 de julio de 1970 en el que varias personas resultaron
con lesiones corponales, la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instanc:e del Distrito Judicial de Santia-
go, dictó el 2 de julio de 1973, una sentencia cuyo disposi-
tivo se copia en el de la ahora impugnada; b) que sobre los
recursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santiago
dictó el 10 de marzo de 1975, el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispos:tivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declara al nombrado Melanio Fernández Ivladera, de gene-
rales que constan, culpable de violar los artículos 71 y 49

letras C) y A) de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos
de Motor, en perjuirio de los señores Luis Manuel Burgos
Batista, Darío Concepción Fernández, José Antonio Ferrei-
ras y el menor Domingo Antonio Fernández, hecho puesto
a su cargo y en consecuencia lo condena al pago de una
multa de RD525.00 (Veintictinco pesos oro), acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; SEGUNDO: Declara al
nombrado Luis Manuel Burgos Batista de generales anota-

das, no culpable de violar ningurta de las disposiciones de
la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, por no
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haberse podido demostrar falta alguna de su parte; TER.CERO: Declara buenas y válidas las constituciones en par.te civ.1 hechas pn audiencia por los señores Luis Manuel
Burgos Eatista, José Antonio Jiménez Ferreiras, Colaza
Fernández, madre del menor Domingo Antonio Fernández,por intermedio de su abogado constituído Lic. J. Gabriel
Rodríguez, en cuanto e la forma, en contra de los se goresManuel Fernández Corona Y la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A., y al señor Manuel Fernández Corona, al pago
de las siguientes indemnizaclones: RDS1,200.00 (Mil dos .cientos pesos oro), en favor de Luis Manuel Burgos Batista
y RD$300.00 (Trescientos pesos oro), en favor de José An-
tonio Jiménez Ferreiras y RD$300.00 (Trescientos pesos oro)en provecho de la señora Colaza Fernández (madre del me-
nor Domingo Antonio Fernández) por los daños y perjui-cios sufr.dos por ellos a consecuencia de accidente en cues-
tión; QUINTO: Condena a 1,a Compañía de Seguros Pepín,
S. A., y al señor Manuel Ferrtández Corona, al pago de losintereses legales de las sumas acordadas, desde el día del
accidente y hasta la total ejecución de la sentencia, a títulode indemnización suplementaria; SEXTO: Condena a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., y al seflor Manuel Este-
ban Fernández Corona, al pago de las costas del procedi-
miento, con distracción de las mismas en provecho del Licdo.
J. Gabriel Rodríguez, quien afirma estarlas avanzando en
su mayor parte; SEPTIMO: Condena al nombrado Melanio
Fernández M.adera, al pago de las costas penales y las de-clara de oficio, en lo que respecta al co-prevenido Luis Ma-nuel Burgos Batista";

Considerando, que ni Manuel Fernández Corona pues-
to en causa, como civilrnente responsable, ni la aseguradorade la responsabilidad eivil de éste, la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., han expuesto los meclios en que fundan sus
recursos, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación; que por io tantosólo se procederá al examen del recurso del preverildo;

que la Corte a-qua, para declarar la cul-
pabilidad del prevenido recurr,ente, dio por establecido,
después de ponderar los elementos de juicio regularmente
adrainistrados en la instrucción de la causa: a) que el día
31 de julio de 1970, mientras el copreven:do Manuel Bur-
ges Batista, conducía de Oeste a Este por la carretera que
conduce de Santiago a San José de las Matas, la camioneta
placa No. 80937, asegurado en La Unión de Seguros, C. x A.,
páliza No. 7236, propiedad de Digna Francisca Ceballos de
Burgos; b) que al llegar al kilómetro 2 de la citada vía, se
eriginó una colisión, con el jeep placa No. 47804, propiedad
de Manuel Fernández Corona, asegurado de la Compariia
de Seguros Pepín, S. A., con Póliza No. A-4363-S, condur:-
do por Melanio Fernández Madera quien transitaba por la
misma carretera, pero en dirección opuesta, con el impacto
resultaron con heridas corporales, que curaron después de
20 días, el conductor de la camioneta, Luis Manuel Burgos
Batista; José Antort:o Jirnénez Ferreira; Darío Concepeión
Fernández Y el menor Domingo Antonio Fernández, hijo
de la seriora Colaza Fernández; la camioneta resultó con
varios desperfectos y el jeep resultii también con desper-
fectos; que la camioneta, después de chocar con el jeep, se
volcó; y c) que el hecho se debió a k imprudencia del con-
ductor del jeep, Melanio Fernández Madera, quien al cru-
zarse con la camioneta que manejaba el otro coprevenido
Luis Manuel Burgos Bat:sta, no tomó las precauciones que
el caso requería para evitar el accidente, ya que la vía era
estrecha y además estaba parado a su izquierda otro jecp
mal estacionado, que impedía el paso franco y, sin embar-
go, se aventuró a pasar sin disminuir la velocidad, ni dejar
el espacio sufielente al otro vehículo que transitaba en di-
rección contraria;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del coprevenido recurrente, el delito previsto
Por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre T ránsito
y Vehículos, de causar golpes y heridas por imprudencia con
el manejo de un vehículo de motor, sancionado en la letra
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haberse podido demostrar falta alguna de su parte; TER.
CERO: Declara buenas y válidas las constituciones en pahte civil hechas pn audiencia por los señores Luis Manuel
Burgos Batista, José Antonio Jitnénez Ferreiras, Colaza
Fernández, madre del menor Domingo Antonio Fernández,por intermedio de su abogado constituído Lic. J. Gabriej
Rodríguez, en cuanto a la forma, en contra de los se goresManuel Fernández Corona Y la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A., y al señor Manuel Fernández Coronn, al pagode las siguientes indemnizaclones: RD$1,200.00 (Mil dos-
cientos pesos oro), en favor de Luis Manuel Burgos Batista
y RD$300.00 (Trescientos pesos oro), en favor de José Art-
tonio Jiménez Ferreiras y RD$300.00 (Trescientos pcsos oro)en provecho de la seriora Colaza Fernández (madre del me-
nor Domingo Antonio Fernández) por los daños y perjui-cios sufr_dos por ellos a consecuencia de accidente en cues-
tión; QUINTO: Condena a 1,a Compañía de Seguros Pepín,
S. A., y al señor Manuel Fernández Corona, al pago de losintereses legales de las sumas acordadas, desde el día del
accidente y hasta la total ejecución de la sentencia, a título
de indemnización suplementaria; SEXTO: Condena a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., y al señor Manuel Este- .'
ban Fernández Corona, al pago de 

LaS costas del procedi-miento, con distracción de las mismas en provecho del Licdo.J. Gabniel Rodríguez, quien afirma estarlas avanzando en
su mayor parte; SEPTIMO: Condena al nombrado Melanio
Fernández M.adera, al pago de las costas penales y las de-clara de oficio, en lo que respecta al co-prevenido Luís Ma-nuel Burgos Batista";

Considerando, que ni Manuel Fernández Corona pues-
to en causa, como civilmente responsable, ni la aseguradorade la responsabilidad civil de éste, la Comp.añía de Seguros
Pepín, S. A., han expuesto los medios en que fundan susr
ecursos, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de

la L-ey sobre Procedimiento de Casación; que por lo tantosólo se procederá al examen del recurso del prevenido;

-
Considerando, que la Corte a-qua, para declarar la cul-

nabaidad del prevenido recurtente, dio por establecido,
idespués de ponderar los elementos de juicio regularmente
adrninistrados en la instrucción de la causa: a) que el día
31 de julio de 1970, mientras el copreven:do Manuel Bur-
gos Batista, conducía de Oeste a Este por la carretera que
conduce de Santiago a San José de las Matas, la camioneta
placa No. 80937, asegurado en La Unión de Seguros, C. x A.,
páliza No. 7236, propiedad de Digna Francisca Ceballos de
Burgos; b) que al Ilegar al kilómetro 2 de la citada vía, se

originó una colisión, con el jeep placa No. 47804, propiedad
de Manuel Fernández Corona, asegurado de la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., con Póliza No. A-4363-S, condur:-
do por Melanio Fernández Madera quien transitaba por
misma carretera, pero en dirección opuesta, con el impacto
resultaron con heridas corporales, que curaron después de
20 días, el conductor de 1.a camioneta, Luis Manuel Burgos
Batista; José Anton:o Jiménez Ferreira; Darío Concepción
Fernández Y el menor Domingo Antonio Fernández, hijo
de la seriora Colaza Fernández; la camioneta resultó con
varios desperfectos y el jeep result r3 también con desper
fectos; que la camioneta, después de chocar con el jeep, se
volcó; y c) que el hecho se delaió a ls imprudencia del con-
ductor del jeep, Melanio Fernández Madera, quien al cru-
zarse con la camioneta que manejaba el otro coprevenido
Luis Manuel Burgos Bat:sta, no tomó las precauciones que
el caso requería para evitar el accidente, ya que la vía era
estrecha y además estaba parado a su izquierda otro jeep
mal estacionado, que impedía el paso franco y, sin embar-
go, se aventuró a pasar sin disminuir la velocidad, ni dejar
el espacio sufielente al otro vehículo que transitaba en di-
rección contraria;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del coprevenido recurrente, el delito previsto
Por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre T ránsito
y Vehículos, de causar golpes y heridas por imprudencia con
el manejo de un vehículo de motor, sancionado en la letra
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C) del mismo texto legal con las penas de se:s (6) meses a
dos (2) años de prisión y multa de cien pesos (RD$100.00)
a quinientos pesos (RDS500.00), si la enfermedad o imposí.
bilidad para el trabajo durare veinte días o más, como su-
cedió en la especie, que por tanto, al condenar al prevenido
rectutente al pago de una multa de veint:cinco pesos (RDS-
25.00), acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte
le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspeetos la'
sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido re-
currente, no contiene vicio alguno que justifique su casa-
6.6n;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por Manuel Fernández Corona
y Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en sus 011
atribuciones correccionales el 10 de marzo de 1975, por la
Corte de Apelación de Santiago, cUYo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGTJNDO:
Rechaza el recurso de casación Interpuesto por Melvio Fer
nández Madera, contra la indicada sentencia y lo condena
al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez-- Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo F., Secreta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
seiíores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia púbLica, del día, mes y año, en él expresados,
y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

50TENCIA DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

ttopugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo, de
tenctuta

Vega, de fecha 23 de junio de 1978.

Laboral.

ntes: Industms Internacionales de Alimentos.

Abogado: Dr. Juan José Matos RiVCra.

accarrides: Pederico Páez y Compartes.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprerna Corte de Jus-
ticia, regularrnente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional, hoy
día 21 del mes de septiembre del año 1981, años 138' de la
Independencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Indus-
trias Internacionales de Alimentos, S. A., entidad comer-
cial organizada de acuerdo con las leyes de la República
Dorninicana, con su domicilio social en Constanza, La Vega,
contra la sentencia dictada el 23 de junio de 1978, por
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Pri-
rnera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en sus atri-
boeiones laborales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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C) del mismo texto legal con las penas de sets (6) meses a
dos (2) años de prisión y multa de cien pesos (RD$100.00)
a quinientos pelos (RD$500.00), si la enfermedad o imposi-
bilidad para el trabajo durare veinte días o más, corno su-
cedió en la especie, que por tanto, al condenar al prevenido
recurrente al pago de una multa de veinticinco pesos (RDS-
25.00), acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua
le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al prevenido re-
currente, no contiene vicio alguno que justifique su casa-
e:ón;

Por tales motivos, PRIMERO: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por Manuel Fernández Corona
y Seguros Pepin, S. A., contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales el 10 de marzo de 1975, por la
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Rechaza el recurso de casación interpuesto por Melvio Fer-
nández Madera, contra la indicada sentencia y lo condena
al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Arniama.— Francisco Elpi-
dio Betas.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo F., Secreta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados,
y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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solENCIA DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia, impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo, de
La Vega, de fecha 23 de junio de 1978.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Industias Internacionales de Alimentos.

Abogado: Dr. Juan José Matos Rivera.

Recurridos: Federico Páez y Compartes.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y
Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 21 del mes de septiembre del año 1981, años 138' de la
Independencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Indus-
trias Internacionales de Alimentos, S. A., entidad comer-
cial organizada de acuerdo con las leyes de la República
Dominicana, con su domicilio social en Constanza, La Vega,
contra la sentencia dictada el 23 de junio de 1978, por la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en sus atri-
buciones laborales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, de13
de agosto de 1978, suscrito por el Dr. Juan José Malos Ri.vera, cédula N9 58884, serie Ira., en el cual se propone, coz,
tra la sentencia impugnada, los medios que se indican ntiiadelante;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia
del 22 de septiembre de 1978, por la cual se declara el de.
fecto de loz, recurridos Federico Páez, Alejandro Quezada,
Arcadio Guerra Blanco, Antonio Abreu, Leonardo Valde,
Bernardino Monegro, Juan Antonio Quezada, Caonabo Ga-
lán y Jorge Tiburcio;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli.
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te, que se indican más adelante, y los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser
conciliada, el Juzgado de Paz del Municipio de Constanza,
dictó el 18 de octubre de 1977, una sentencia cuyo disposi-
tivo  dice así- "FALLA: PRIMERO: Que declara improce-
dente la demanda interpuesta por los obreros indicados en
el cuerpo de la presente, contra la Industrias Internaciona-
les de Alimentos, S. A., (INASA) acogiéndose a las dispo-
siciones señaladas en la Resolución No. 44-76, del Director
General de Trabajo; SEGUNDO: Que se declaran de oficio
las costas del procedimiento"; b) Que sobre las apelaciones
interpuestas, intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia con"
tra la Industr ias Internacionales de Alimentos, S. A., (IN-
ASA), por no haber comparecido, no obstante haber sido
legalmente emplazada; SEGUNDO: Acoge las conclusiones
presentadas en audiencia por la parte intimante, por co
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dueto de sus abogados constituidos, y apoderados especia-

les, por ser justas y reposar en prueba legal, y en conse-
cuencia, debe: Declarar bueno y válido el presente recurso
de apelación, por haberse hecho en la forma y plazos indi-
cados en la ley, en cuanto a la forma, y en cuanto al fondo,
Revoca totalmente la sentencia recurrida, dictada por el
Juzgado de Paz de Constanza en sus atribuciones laborales,
de fecha 18 del mes de octubre del año 1977; y en consecuen-
cia dice: TERCERO: Declarar sin lugar la suspensión de los
obreros cesanteados, por improcedente en derecho y falta
de base legal y que en razón de lo indicado por la Ley, con-
vierte dicha suspensión en un caso de despido injustificado;
CUARTO : Condena a Industrias Internacionales de Alimen-
tos, S. A., a pagarle a todos los obreros reclamantes, todos
y cada uno de los salar:os que les corresponden, desde el
día de la presente suspensión, a la fecha del levantamiento
del acta de no conciliación; QUINTO: Condena además a In-
dustrias Internacionales de Alimentos, S. A., a pagar a to-

dos y cada uno de los reclamantes, las indemnizacio nes co-
rrespondientes a): Preaviso, cesantía, regalía pascual, pro-

porción de vacaciones y el por evento sobre beneficios, in-
dicados por la Ley, así como al pago de tres meses de sala-
rios por aplicación del artículo 64 Inc. 3ro. del Código de
Trabajo; SEXTO: Condena a Industrias Internacionales de
Alimentos, S. A., (INASA) al pago de las costas y ordena
su distracción en provecho de los Dres. Manuel M. Rodrí-
guez S., y Clemente Rodríguez C., quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad;

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
r:al, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des-

naturalización de los hechos; Segundo Medio: Errónea in-
terpretación y peor aplicación de los artículos 44 y siguien-
tes del Código de Trabajo, relativos a la suspensión de los
contratos de trabajo;

Considerando, que en sus dos medios reunidos, la recu-
rrente alega, en síntesis, lo siguiente: que de acuerdo con

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
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de la Repabl.ca;
Visto el' memorial de casación de la recurrente, de i z

de agosto de 1978, suscrito por el Dr. Juan José Matos11
vera, cédula No 58884, serie lra., en el cual se propone, 01.
tra la sentencia impugnada, los medios que se indican másadelante;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia,
del 22 de septiembre de 1978, por la cual se declara el de•
fecto de lo.; recurridos Federico Páez, Alejandro Quezada,
Arcadio Guerra Blanco, Antonio Abreu, Leonardo Valdez,
Bernardino Monegro, Juan Antonio Quezada, Caonabo 

Ga-lán y Jorge Tiburcio;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-te, que se indican más adelante, y los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo se:
conciliada, el Juzgado de Paz del Municipio de Constante,
dictó el 18 de octubre de 1977, una sentencia cuyo disposi- •
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que declara improce-
dente la demanda interpuesta por los obreros indicados en
el cuerpo de la presente, contra la Industrias Internaciona-
les de Alimentos, S. A., (INASA) acogiéndose a las dispo-
siciones señaladas en la Resolución No. 44-76, del Director
General de Trabajo; SEGUNDO: Que se declaran de oficio
las costas del procedimiento b) Que sobre las apelaciones
interpuestas, intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia co n-tra la Industr ias Internacionales de Alimentos, S. A., (IN-
ASA), por no haber comparecido, no obstante haber sido
legalmente emplazada; SEGUNDO: Acoge las conclusiones
presentadas en audiencia por la parte intimante, por con*
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dueto de sus abogados constituidos, y apoderados especia-
les, por ser justas y reposar en prueba legal, y en conse-
cuencia, debe: Declarar bueno y válido el presente recurso
de apelación, por haberse hecho en la forma y plazos indi-
cados en la ley, en cuanto a la forma, y en cuanto al fondo,
Revoca totalmente la sentencia recurrida, dictada por el
juzgado de Paz de Constanza en sus a tribuciones  laborales,

cie 
fecha 18 del mes de octubre del año 1977; y en consecuen-

cia dice: TERCERO: Declarar sin lugar la suspensión de los
obreros cesanteados, por improcedente en derecho y falta
de base legal y que en razón de lo indicado por la Ley, con-
vierte dicha suspensión en un caso de despido injustificado;
CUARTO: Condena a Industrias Internacionales de Alimen-
tos, S. A., a pagarle a todos los obreros reclamantes, todos
y cada uno de los salar:os que les corresponden, desde el
día de la presente suspensión, a la fecha del levantamiento
del acta de no conciliación; QUINTO: Condena además a In-
dustrias Internacionales de Alimentos, S. A., a pagar a to-
dos y cada uno de los reclamantes, las indemnizacio nes co-
rrespondientes a): Preaviso, cesantía, regalía pascual, pro-
porción de vacaciones y el por ciento sobre beneficios, in-
dicados por la Ley, así como al pago de tres meses de sala-
rios por aplicación del artículo 64 Inc. 3ro. del Código de
Trabajo; SEXTO: Condena a Industrias Internacionales de
Alimentos, S. A., (INASA) al pago de las costas y ordena
su distracción en provecho de los Dres. Manuel M. Rodrí-
guez S., y Clemente Rodríguez C., quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad;

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
* al, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos; Segundo Medio: Errónea in-
terpretación y peor aplicación de los artículos 44 y siguien-
tes del Código de Trabajo, relativos a la suspensión de los
contratos de trabajo;

Considerando, que en sus dos medios reunidos, la recu-
rrente alega, en síntesis, lo siguiente: que de acuerdo con

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gente
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las disposiciones del artículo 45 del Código de Trabajo, la
suspensión del contrato de trabajo no implica su termina-
ción ni compromete la responsabilidad de las partes; que
como se puede ver a simple vista, la sentencia recurrida
viola los textos legales señalados al hacer una mal:. inter-
pretación de los mismos; que el Tribunal tequa pone a car-
go del patrono obligaciones que el Código de Trabajo no
pone a su cargo, como es, la de esperar que se dicte una
resolución para poder suspender los contratos de sus traba-
jadores con la empresa; que, por estas razones la recurrente
solicita que la sentencia recurrida sea casada; pero,

Considerando, que la Cámara a-qua, para revocar la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de
Constanza, y falla como lo hizo, dio, entre otros, los mo-
tivos siguientes: "que por la certificación :Anexa, todo indica
que la Industrias Internacionales de Alimentos, S. A., (IN-
ASA) procedió a suspender sus contratos de trabajo, con los
intimantes, antes de que la Secretaría de Estado de Trabajo
dictara su resolución, y en flagrante violación a la última
parte del artículo 51 del Código de Trabajo; la que previa
comprobación dictaría su Resolución; que esto se comprue-
ba, en razón a que los obreros hoy recurrentes, fueron ce-
santeados el día 17 del mes de mayo del año 1976, presentan
su querella el mismo día, y la resolución de la Secretaría
de Estado de Trabajo, tiene fecha 21 de julio de 1976; que
los intimantes demandaron ante el Tribunal a-quo, en fecha
14 del mes de junio del año 1976, y en esta audiencia la
Industrias Internacionales de Alimentos, S. A., hace de-
fecto y luego en la sentencia de fecha 18 de octubre de
1977, dicta el Juzgado de Paz de Constanza su sentencia, en
la cual aparece sin haberse hecho público y contradictorio
la referida Resolución, en el expediente y pésele al defecto,
se dicta una sentencia Cn contra de los hoy recurrentes;
Que la empresa intimada ha seguido laborando con per-
sonas que han sustituído a los hoy recurrentes, los que se-
gún el acta de No Acuerdo, de modo inmediato a la suspen-
sión, fueron sustituidos; A que por las pruebas y docurnen-
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tos, a que rezan en poder de los demandantes, en el pre-
sente caso, no hay más que un despido injustificado, y que
al patrono no poder probar la justa causa de la suspensión,
esta en la obligación, no sólo de pagar los salarios corres-

pondientes al tiempo que ha ya durado la suspensión, sino
Las indemnizaciones que por despido injust i ficado le co-

responde a cada uno de ellos; A que en caso de litigio, si
d patrono no prueba la justa causa o la precedente suspen-
sión de los contratos de trabajo, el Tribunal declarará el
despido injustificado, como en el presente caso y resuelto
el contrato de trabajo por culpa del patrono, y en conse-
cuencia, condenará a éste a pagarle al trabajador las sumas
que corresponden al plazo del preaviso y cesantía, la pro-
porción de vacaciones, regalía pascual, así como una suma,
a los salarios que habrían recibido el trabajador, la que no
excedería de tres meses (3";

Considerando, que si el cierre por falta de materia pri-
ma, o por cualquier otra causa de las indicadas en el ar-
tículo 51 del Código de Trabajo, como causa de suspensión
del contrato o terminación definitiva del mismo exonera de
responsabilidad al patrono frente a sus trabajadores, ello es
a condición de que el hecho que obligó al cierre sea regu-
larmente comprobado por las autoridades competentes, se-
gún resulta del artículo 51, infine del Código de Trabajo;
que cuando el cierre se produce sin que el expresado requi-
sito sea cabalmente cumplido la responsabilidad del patro-
no queda legalmente comprometida, por crear una situación
plenamente asimilable a un despido injustificado, como lo
ha apreciado la Cámara a-qua, la cual lejos de violar los
articules citados por la recurrente, ha hecho una correcta
interpretación de los mismos; en consecuencia, y por las ra-
zones expuestas, procede desestimar los medios del recurso

r carecer de fundamento;

Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso de casa-
ón interpuesto por la Industrias Internacionales de Ali-

tos, S. A., contra la sentencia dictada por la Cámara
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las disposiciones del artículo 45 del Código de Trabajo, la
suspensión del contrato de trabajo no implica su termina-
ción ni compromete la responsabilidad de las partes; que
como se puede ver a simple vista, la sentencia recurrida
viola los textos legales señalados al hacer una mala inter-
pretación de los mismos; que el Tribunal (n'un pone a car-
go del patrono obligaciones que el Código de Trabajo no
pone a su cargo, como es, la de esperar que se dicte una
resolución para poder suspender los contratos de sus traba-
jadores con la empresa; que, por estas razones la recurrente
solicita que la sentencia recurrida sea casada; pero,

Considerando, que la Cámara a-gua, para revocar la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de
Consbnza, y falla como lo hizo, dio, entre otros, los mo-
tivos siguientes: "que por la certificación ;Anexa, todo indica
que la Industrias Internacionales de Alimentos, S. A., (IN-
ASA) procedió a suspender sus contratos de trabajo, con los
intimantes, antes de que la Secretaría de Estado de Trabajo
dictara su resolución, y en flagrante violación a la última
parte del artículo 51 del Código de Trabajo; la que previa
comprobación dictaría su Resolución; que esto se comprue-
ba, en razón a que los obreros hoy recurrentes, fueron ce-
santeados el día 17 del mes de mayo del año 1976, presentan
su querella el mismo día, y la resolución de la Secretaría
de Estado de Trabajo, tiene fecha 21 de julio de 1976; que
los intimantes demandaron ante el Tribunal a-quo. en fecha
14 del mes de junio del año 1976, y en esta audiencia la
Industrias Internacionales de Alimentos, S. A., hace de-
fecto y luego en la sentencia de fecha 18 de octubre de
1977, dicta el Juzgado de Paz de Constanza su sentencia, en
la cual aparece sin haberse hecho público y contradictorio
la referida Resolución, en el expediente y pésele al defecto,
se dicta una sentencia en contra de los hoy recurrentes;
Que la empresa intimada ha seguido laborando con per-
sonas que han sustituido a los hoy recurrentes, los que se-
gún el acta de No Acuerdo, de modo inmediato a la suspen-
sión, fueron sustituidos; A que por las pruebas y docurnen-

os, a que rezan en poder de los demandantes, en el pre-
,,,ate caso, no hay más que un despido injustificado, y que

patrono no poder probar la justa causa de la suspensión,
:a en la obligación, no sólo de pagar los salarios corres-
pendientes al tiempo que haca durado la suspensión, sino
ps indemnizaciones que por despido injust i ficado le co-
rresponde a cada uno de ellos; A que en caso de litigio, si
el patrono no prueba la justa causa o la precedente suspen-
sión de los contratos de trabajo, el Tribunal declarará el
despido injustificado, como en el presente caso y resuelto
el contrato de trabajo por culpa del patrono, y en conse-
cuenc ia, condenará a éste a pagarle al trabajador las sumas
que corresponden al plazo del preaviso y cesantía, la pro-
porción de vacaciones, regalía pascual, así como una suma,
a los salarios que habrían recibido el trabajador, la que no
excedería de tres meses (3";

Considerando, que si el cierre por falta de materia pri-
ma, o por cualquier otra causa de las indicadas en el ar-
tículo 51 del Código de Trabajo, como causa de suspensión
del contrato o terminación definitiva del mismo exonera de
responsabilidad al patrono frente a sus trabajadores, ello es
a condición de que el hecho que obligó al cierre sea regu-
larmente comprobado por las autoridades competentes, se-
gún resulta del artículo 51, infine del Código de Trabajo;
que cuando el cierre se produce sin que el expresado requi-
sito sea cabalmente cumplido la responsabilidad del patro-
no queda legalmente comprometida, por crear una situación
plenamente asimilable a un despido injustificado, como lo
ha apreciado la Cámara a-qua, la cual lejos de violar los
articulas citados por la recurrente, ha hecho una correcta
interpretación de los mismos; en consecuencia, y por las ra-
zones expuestas, procede desestimar los medios del recurso
por carecer de fundamento;

Por tales motivos: ÚNICO: Rechaza el recurso de casa-
'ón interpuesto por la Industrias Internacionales de Ali-
entos. S. A.. contra la sentencia dictada por la Cámara
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Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins.
tanda del Distrito Judicial de La Vega, en sus atribuciones
laborales, el 23 de junio de 1978, cuyo dispositivo se ha co.
piado en parte anterior del presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo
de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva•
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe O.
valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández E.— Leonte
R. Alburquerque.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública de/ día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gener
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

frginier

SENTENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal de Santiago, de fe-
cha 26 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Antonio Fadul y la Unión de Seguros, C. poi A.

intervinientes: Mario Michel González y compartes.

abogado: Dr. José Madera Fernández.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque
Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de septiembre de
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio
Fadul, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domici-
liado y residente en la calle 16 de Agosto No 73, de la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros, cédula N 9 30325, serie
31, y la Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio social
en la calle Beller N9 98, de la ciudad de Santiago de los Ca-
balleros, contra la sentencia dictada el 26 de mayo de 1978,
en sus atribuciones correccionales y en grado de apelación,
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal de Santiago, de fe-
cha 28 de marzo de 1978.

materia: Correccional.

Recurrentes: Antonio Fadul y la Unión de Seguros, C. por A.

Intervinientes: Mario Michel González y compartes.
Abogado: Dr. José Madera Fernández.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque
Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de septiembre de
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente senten&a:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio
Fadul, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domici-
liado y residente en la calle 16 de Agosto 1\1 9 73, de la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros, cédula N9 30325, serie
31, y la Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio social
en la calle Beller N9 98, de la ciudad de Santiago de los Ca-
balleros, contra la sentencia dictada el 26 de mayo de 1978,
en sus atribuciones correccionales y en grado de apelación,
Per la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Iris-

.

Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins.
tancia del Distrito Judicial de La Vega, en sus atribuciones
laborales, el 23 de junio de 1978, cuyo dispositivo se ha ea-
piado en parte anterior del presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Ayb.ar.— Fernando E. Ravelo
de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva.
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández E.— Leonte
R. Alburquerque.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al algítaeil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en
Secretaría de la Cámara a-qua, el 6 de junio de 1976, a re-
querimiento del Dr. Manuel D:sla Suárez, abogado de los
recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación;

Visto el escrito de intervención del 13 de agosto de
1979, suscrito por el Dr. José Avelino Madera Fernández,
cédula No 55673, serie 31, abogado de Mario M:chel Gonzá-
lez, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y resi-
dente en la ciudad de Santiago de los Caballeros, estudiante,
cédula No 13273, serie 40; José Juan Rodríguez, dominicano,
mayor de edad, soltero, dom:ciliado y residente en la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros, estudiante, cédula No.
62262, serie 31 y Fernando Antonio Guzmán, dominicano,
mayor de edad, soltero, domiciliado y residente en la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros, estudiante, cédula No.
83274, serie 31, todos constituidos en parte civil;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lo sartículos 49, letra a) de la Ley 241, so-
bre tránsito y vehículos; 1383 del Código Civil; y 1, 37. 62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia Impugnada y en 109.r
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 23
de enero de 1976, en horas de la noche, en la ciudad de San-
tiago de los Caballeros, en el cual resultaron lesionadas va-
rias personas, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscrip-
o:ón del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 21 de octu-
bre de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que so'

_—
bre los recursos interpuestos, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo disposit:vo es el siguiente:
opR,IMERG: Que debe pronuncia como en efecto pronuncia
el Defecto contra el nombrado Antonio Fadul, de generales
ignoradas por no haber comparecido a la audiencia para la
cual estaba legalmente citado; SEGUNDO: Que debe decla-
rar y declara bueno y válido el recurso de apelación, inter-
puesto por Fernando Guzmán, Mario Michel y José Danilo
Rodríguez, partes civiles constituidas y el Sr. Antonio Fa-
dul y la Unión de Seguros, C. por A., por mediación de sus
abogados constituidos y apoderado especial, por haberlo he-
cho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigencias
del procedimiento, en cuanto a la forma, TERCERO: En
cuanto al fondo, debe confirmar corno en efecto confirma
en todas sus partes la sentencia No 1661, de fecha 21-10-77,
dictada por el Juzgado de Paz de la 2da. Circ. de este Dis-
trito Judicial de Santiago cuyo dispositivo copiado textual-
mente dice así: 'Primero: Declarar como al efecto declara
al nombrado Antonio Fadul, sea declarado culpable de vo-
lar la Ley 241 en sus Arts. 71 y 73 y condenado en conse-
cuencia a RDS.5.00 pesos de multa y costas; Segundo: Decla-
rar al nombrado Fernando Guzmán, no culpable de violar
a ningún artículo de la Ley 241 procede su descargo; Ter
cero: Declarar buena y válida en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil intentada por los señores Mario Mi-
chel González, José Juan Rodríguez y Fernando Antonio
Guzmán, a través de sus abogados Dr. José A. Madera y
Licdo. Tobías Oscar Núñez, contra Antonio Fadul y su ase-

guradora Urt:ón de Seguros, C. por A., y en cuanto al fondo
los condena a una indemnización de RD$200.00 pesos a fa-
vor de José Dango A.; de RD$200.00 en favor de Mario Mi-
chel González y RD$200.00 pesos en favor de Fernando Ant.
Guzmán, como justas y adecuadas reparaciones por los da-
ños y perjuicios experimentados por ellos con motivo del
accidente; Cuarto: Declarar como al efecto declara que los
intereses legales corren a partir de la fecha de la demanda
en justic:a y a título de indemnización suplementaria;
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tancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo
copia más adelante;

Oído al algítacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada eri la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 6 de junio de 1976, a re-
querimiento del Dr. Manuel D:sla Suárez, abogado de los
recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación;

Visto el escrito de intervención del 13 de agosto de
1979, suscrito por el Dr. José Avelino Madera Fernández,
cédula N9 55673, serie 31, abogado de Mario M:chel Gonzá-
lez, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y resi-
dente en la ciudad de Santiago de los Caballeros, estudiante,
cédula N9 13273, serie 40; José Juan Rodríguez, dominicano,
mayor de edad, soltero, dom:ciliado y residente en la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros, estudiante, cédula No.
62262, serie 31 y Fernando Antonio Guzmán, dominicano,
mayor de edad, soltero, domiciliado y residente en la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros, estudiante, cédula No.
83274, serie 31, todos constituidos en parte civil;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lo sartículos 49, letra a) de la Ley 241, so-
bre tránsito y vehículos; 1383 del Código Civil; y 1, 37, 62
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia Impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 23
de enero de 1976, en horas de la noche, en la ciudad de San-
tiago de los Caballeros, en el cual resultaron lesionadas va-
rias personas, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscrip-
o:ón del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 21 de octu-
bre de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que so'
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bre los recursos interpuestos, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo disposit.vo es el siguiente:
opitIMERO: Que debe pronuncia como en efecto pronuncia
el Defecto contra el nombrado Antonio Fadul, de generales
ignoradas por no haber comparecido a la audiencia para la
cual estaba legalmente citado; SEGUNDO: Que debe decla-
rar y declara bueno y válido el recurso de apelación, inter-
puesto por Fernando Guzmán, Mario Michel y José Danilo
Rodríguez, partes civiles constituidas y el Sr. Antonio Fa-
dul y la Unión de Seguros, C. por A., por mediación de sus
abogados constituidos y apoderado especial, por haberlo he-
cho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigencias
del procedimiento, en cuanto a la forma; TERCERO: En
cuanto al fondo, debe confrrnar como en efecto confirma
en todas sus partes la sentencia N9 1661, de fecha 21-10-77,
dictada por el Juzgado de Paz de la 2da. Circ. de este Dis-
trito Judicial de Santiago cuyo dispositivo copiado textual-

f. mente dice así: 'Primero: Declarar como al efecto declara
'al nombrado Antonio Fadul, sea declarado culpable de vo-
lar la Ley 241 en sus Arts. 71 y 73 y condenado en conse-

-cuencia a RD$5.00 pesos de multa y costas; Segundo: Decla-
rar al nombrado Fernando Guzmán, no culpable de violar
a ningún artículo de la Ley 241 procede su descargo; Ter-
cero: Declarar buena y válida en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil intentada por los señores Mario Mi-
chel González, José Juan Rodríguez y Fernando Antonio
Guzmán, a través de sus abogados Dr. José A. Madera y
Licdo. Tobías Oscar Núñez, contra Antonio Fadul y su ase-
guradora Unión de Seguros, C. por A., y en cuanto al fondo
los condena a una indemnización de RD$200.00 pesos a fa-
vor de José Dando A.; de RD$200.00 en favor de Mario Mi-
chel González y RDS200.00 pesos en favor de Fernando Ant.
Guzmán, corno justas y adecuadas reparaciones por los da-
ños y perjuicios experimentados por ellos con motivo del
accidente; Cuarto: Declarar como al efecto declara que los
intereses legales corren a partir de la fecha de la demanda
en justic:a y a título de indemnización suplementaria;
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Quia:Lo: Condenar como at efecto condena a Antonio Facha
y a su aseguradora Unión de Seguros, C. por A., al pago de
las costas civiles con (distracción) de las mismas en pro-
vecho del Dr. José A. Madera y Licdo. Tobías Oscar Núñez
quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; Sexto:
Declarar la presente sentencia común, oponible y ejecutable
contra el señor Anton:o Fadul y su aseguradora Unión de
Seguros, C. por A., en su calidad de aseguradora de la res-
ponsabilidad civil del Sr. Antonio Fadul propietario del
vehículo envuelto en el accidente";

Considerando, que la Unión de Seguros, C. por A.,
puesta en causa como entidad aseguradora, ni en el mo-
mento de interponer su recurso, ni posteriormente, ha ex-
puesto los medios en que lo funda, como lo exige a pena
de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; que por tanto, procede examinar solamente el re-
curso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar al
prevenido recurrente, culpable del accidente, y fallar como
lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 23
de enero de 1976, aproximadamente a las 10:30 p. m., el au-
tomóvil placa N 9 518-919, conducido por su propietario An-
tonio Fadul, por la Av. Bartolome Colón, de la ciudad de
Santiago de los Caballeros, chocó con el automóvil placa
N9 211-627, propiedad de María del Carmen Laureano y
conducido por Fernando A. Guzmán Veras; b) que con mo-
tivo del accidente resultaron lesionados Fernando Guzmán
Veras, Mario Michel y José Juan Rodríguez, ocupantes del
vehículo conduc:do por Fernando A. Guzmán Velas, todos
los cuales sufrieron traumatismos curables dentro de los
diez días; c) que la causa única y determinante del acci-
dente fue la imprudencia de Antonio Fadul en la conduc-
ción de su vehículo, al violar el artículo 71 de la Ley 241
que expresa que "los vehículos que transiten en direccio.
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opuestas se cruzarán por sus derechas respectivas y se
mutuamente la matad del camino en aquellas vías

Iclieranpúblicas cuya calzada tenga solamente espacio para una so-
la línea de vehículos en cada dirección"; d) que el día del
reidente el vehículo que lo causó estaba amparado por

póliza IV 40237, de la Unión de Seguros, C. por A.";
Considerando, que los hechos as establecido s configu-

ran a 
cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y

heridas causados, involuntariamente, con la conducción de

un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
291, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado por la letra
a) de dicho texto legal con las penas de seis días a seis
meses de prisión y multa de seis a ciento ochenta pesos,
cuando la curación de las lesiones requiera un tiempo me-
nor de diez días, como ocurrió en la especie a las víctimas;
que, la Cámara a-qua, al confirmar la sentencia impugnada
y mantener la multa de cinco pesos que le había sido im-
puesta al prevenido Antonio Fadul, en primera instancia
en ausencia de un recurso del Ministerio Público, aunque
se trata de una pena inferior a la indicada por la Ley, re-
sulta ajustada a las reglas que rigen la apelación;

Considerando, que as:mismo, la Cámara a-qua, evaluó
los daños materiales y morales en la suma de Doscientos
pesos oro (RD$200.00), en favor de cada una de las vícti-
mas, constituidas en parte civil; que al condenar al preve-
nido recurrente al pago de esas sumas, a título de indemni-
zación, así como al de los intereses legales de las mismas,
a partir de la demanda en justic:a, como indemnización
complementariacód igo 

Civil;
   	 aplicó correctamente el artículo 1383 del

los 
mondseiderando, que examinada la sentencia impugnadaen

demás aspectos concernientes al prevenido que fi-
gura entre los recurrentes, no presenta victo alguno que
justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Mario Michel González, José Juan Rodríguez y Fer-

• gi
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Quiailio: Condenar como ai efecto condena a Antonio Fadul
y a su aseguradora Unión de Seguros, C. por A., al pago de
las costas civiles con (distracción) de las mismas en pro-
vecho del Dr. José A. Madera y Licdo. Tobías Oscar Núñez
quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; Sexto:
Declarar la presente sentencia común, oponible y ejecutable
contra el señor Anton:o Fadul y su aseguradora Unión de
Seguros, C. por A., en su calidad de aseguradora de la res-
ponsabilidad civil del Sr. Antonio Fadul propietario del
vehículo envuelto en el accidente";

Considerando, que la Unión de Seguros, C. por A.,
puesta en causa como entidad aseguradora, ni en el mo-
mento de interponer su recurso, ni posteriormente, ha ex-
puesto los medios en que lo funda, como lo exige a pena
de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; que por tanto, procede examinar solamente el re-
curso del prevenido;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar al
prevenido recurrente, culpable del accidente, y fallar como
lo hizo, dio por establee:do, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 23
de enero de 1976, aproximadamente a las 10:30 p. m., el au-
tomóvil placa NQ 518-919, conducido por su propietario An-
ton:o Fadul, por la Av. Bartolomé Colón, de la ciudad de
Santiago de los Caballeros, chocó con el automóvil placa
N9 211-627, propiedad de María del Carmen Laureano y
conducido por Fernando A. Guzmán Veras; b) que con mo-
tivo del accidente resultaron lesionados Fernando Guzmán
Veras, Mario Michel y José Juan Rodríguez, ocupantes del
vehículo conduc:do por Fernando A. Guzmán Veras, todos
los cuales sufrieron traumatismos curables dentro de los
diez días; c) que la causa única y determinante del acci-
dente fue la imprudencia de Antonio Fadul en la conduc-
ción de su vehículo, al violar el artículo 71 de la Ley 241
que expresa que "los vehículos que transiten en direccio-b

•
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n opuestas se cruzarán por sus derechas respectivas y se

-ced
eserán mutuamente la mitad del camino en aquellas vías
nnlicas cuya calzada tenga solamente espacio para una so-

1 linea de vehículos en cada dirección"; d) que el día del
accidente el vehículo que lo causó estaba amparado por
"póliza N9 40237, de la Unión de Seguros, C. por A.";

Considerando, que los hechos as establecido s configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas causados, involuntariamente, con la conducc:ón de
un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley
241, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado por la letra
a) de dicho texto legal con las penas de seis días a seis
meses de prisión y multa de seis a ciento ochenta pesos,
cuando la curación de Las lesiones requiera un tiempo me-
nor de diez días, como ocurrió en la especie a las víctimas;
que, la Cámara a-qua, al confirmar la sentencia impugnada
y mantener la multa de cinco pesos que le había sido im-
puesta al prevenido Antonio Fadul, en primera instancia
en ausencia de un recurso del Ministerio Público, aunque
se trata de una pena inferior a la indicada por la Ley, re-
sulta ajustada a las reglas que rigen la apelación;

Considerando, que as:mismo, la Cámara a-qua, evaluó
los daños materiales y morales en la suma de Doscientos
pesos oro (F1D$200.00), en favor de cada una de las vícti-
mas, constituidas en parte civil; que al condenar al preve-
nido recurrente al pago de esas sumas, a título de indemni-
zación, así como al de los intereses legales de las mismas,
a partir de la demanda en justic:a, como indemnización
complementaria aplicó correctamente el artículo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en los demás aspectos concernientes al prevenido que fi-
gura entre los recurrentes, no presenta vial° alguno que
justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Mario Michel González, José Juan Rodríguez y Fer-

II
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sENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 30

de agosto de 1978.

»tett : Tierras.

Recurrentes: Sucesores de Mercedes Minyety.
Abogado: Dr. Rafael A. Sierra.

Recurridos: Leonardo Diaz Rosi y compartes.
Abordos: Dra. Elsa Rojas Matas y Eliseo Pérez.
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nando Antonio Guzmán, en los recursos de casación inter,
puestos por Antonio Fadul y la Unión de Seguros, C. por
A., contra Ja sentencia dictada el 26 de mayo de 1978, en
sus atribuciones correccionales y en grado de apelación,
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Int,
tanda del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dizposiCoe
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Se.
gundo: Declara nulo el recurso de casación interpuesto per
la Unión de Seguros, C. por A.; Tercero: Rechaza el recurso
de Antonio Fadul y lo condena al pago de las costas, con
distracción de las civiles, en provecho del Dr. José Avelino
Madera Fernández, abogado de los intervinientes, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad, con oponibilidad
de las mismas a la Unión de Seguros, C. por A., dentro de
los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Pcrelló.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Her
nández Espaillat.— Leonte Rafael Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Pr:rner Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 28 de septiembre de 1981, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los suce-
sores de Marcelino Minyetty: Bonifacio, Rogelio, Evaristo,
Anatacio, Juana Bautista, Ofelia Isabel, Gertrudis y Julia
Minyetty, dominicanos mayores de edad, cédulas Núms.
2425, 41204, 41451, 23451, 2324, 8655, 4059, 5207, 13233 y 2556,
serie 13. domiciliados en San José de Ocoa, contra la sen-

n
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 30

de agosto de 1978,

materia: Tierras.

Recurrentes: Sucesores de Mercedes Minyety.

Atogado: Dr. Rafael A. Sierra.

Recurridos: Leonardo Díaz !tosí y compartes.

Abogados : Dra. Elsa Rojas Matas y Eliseo Pérez.
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nado Antonio Guzmán, en los recursos de casación nal,
puestos por Antonio Fadul y la Unión de Seguros, C. pot
A., contra latsentencia dictada el 26 de mayo de 1978, el
sus atribuciones correccionales y en grado de apelacide
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera hl;
rancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dizposit:vo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; se.
gundo: Declara nulo el recurso de casación interpuesto pot
la Unión de Seguros, C. por A.; Tercero: Rechaza el recurso
de Antonio Fadul y lo condena al pago de las costas, con
distracción de las civiles, en provecho del Dr. José Aveno
Madera Fernández, abogado de los intervinientes, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad, con oponibilidad
de las mismas a la Unión de Seguros, C. por A., dentro de
los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elp:dio Beras.-- Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Leonte Rafael Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y pubEcada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

Dios, Patria Y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
cia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

fín 	 Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Prómer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Seres,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy dia 28 de septiembre de 1981, años 138' de

la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-

tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los suce-
sores de Marcelino Minyetty: Bonifacio, Rogelio, Evaristo,
Anotado, Juana Bautista; Ofelia Isabel, Gertrudis y Julia

Minyetty, dominicanos, mayores de edad, cédulas Núms.
2425, 41204, 41451, 23451, 2324, 8655, 4059, 5207, 13233 y 2556,
serie la, domiciliados en San José de Ocoa, contra la sen-

JI
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'tiene i a dictada por el Tribunal Superior de Tierras el 30 de
agosto de 1978, en relación con las Parcelas Nos. 1848, 1849,
1859 Y 1860 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de
San José de Ocoa, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael
A. Sierra C., cédula No. 19047, serie 2, abogado de los re-
currentes;

Oída, en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Elsa
Teotiste Rojas Matos, cédula No. 3155, serie 13, por sí y por
el Lic. Eliseo Romeo Pérez, cédula No. 48, serie 13, aboga-
dos de los recurridos, Leonardo Díaz Rossis, dominicano,
mayor de edad, casado, agricultor, cédula No. 1375, serie
13, domiciliado en la casa No. 54 de la calle Sánchez de
San José de Ocoa; Juan María Troncoso, dominicano, mayor
de edad, soltero, agricultor, cédula No. 10706, serie 13, do-
miciliado en El Pinar, Sección del Municipio de San José
de Ocoa; Martín Díaz Rossis, dominicano, mayor de edad,
casado, agricultor, cédula No. 385, serie 13, domiciliado en
El Pinar, Municipio de San José de Ocoa, y los sucesores
de Juan María Aguasvivas, representados por su hijo Juan
del Carmen Aguasvivas, dominicano, mayor de edad, casa-
do, agricultor, cédula No. 8470, serie 13, domiciliado en la
casa No. 25 de la calle Sánchez de San José de Ocoa;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el auto dictado en fecha 23 de septiembre de 1981,
por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia por medio del cual llama a los l ikgistrados Licencia-
dos Fernando E. Ravelo de la Fuente y Manuel A. Amiama,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casa-
ción de que se trata de conformidad con las leyes números -I,
684 de 1934 y 926 de 1935;

BOLETIN JUDICIAL
	 2237

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el 27 de octubre del
1978, suscrito por el abogado de los recurrentes en el cual
se proponen los medios de casación que se indican más ade-

lante;
Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 16

de noviembre del 1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado Y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes en su memorial que se indican más adelante, y los

artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo del saneamiento catastral de las Parcelas Nos.
1848, 1859 y 1860 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio
de San José de Ocoa, el Tribunal de T i erras de Jurisdic-
ción Original dictó el 30 de octubre del 1975 una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre el re-
curso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se
rechaza, por improcedente y mal fundada, la apelación in-
terpuesta por los Sucesores de Marcelino Minyetty; SE-

GUNDO: Se confirma, en todas sus partes la Decisión No.
68 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de fecha
30 de octubre de 1975, cuyo dispositivo dice así: "En el
Distrito Catastral número (2) del Municipio de San José
de Ocoa, secciones de Los Ranchitos, Rancho Arriba, Los
Tramojos, La Horma, El Pinar y otros, Provincia Peravia,
lo siguiente: Parcela número 1848: superficie: 42 Has., 36
As., 58 Cas.; 1.— Se rechaza, por improcedente y mal fun-
dada la reclamación que de esta parcela hacen los Suceso-
res de Marcelino Minyetty, dominicanos, domiciliados y re-
sidentes en San José de Ocoa; 2.— Se ordena, el registro
del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, con-
sistentes en frutos mayores y menores, yerba de guinea,
una casa de maderas, techada de zinc y cercas de alambres
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banda dictada por el Tribunal Superior de Tierras el 30 de
agosto de 1978, en relación con las Parce las Nos. 1848, 1849,
1859 y 1860 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de
San José de Ocoa, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael
A. Sierra C., cédula No. 19047, serie 2, abogado de los re-
currentes;

Oída, en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Elsa
Teotiste Rojas Matos, cédula No. 3155, serie 13, por sí y por
el Lic. Eliseo Romeo Pérez, cédula No. 48, serie 13, aboga-
dos de los recurridos, Leonardo Díaz Rossis, dominicano,
mayor de edad, casado, agricultor, cédula No. 1375, serie
13, domiciliado en la casa No. 54 de la calle Sánchez de
San José de Ocoa; Juan María Troncoso, dominicano, mayor
de edad, soltero, agricultor, cédula No. 10706, serie 13, do-
miciliado en El Pinar, Sección del Municipio de San José
de Ocoa; Martín Díaz Rossis, dominicano, mayor de edad,
casado, agricultor, cédula No. 385, serie 13, domiciliado en
El Pinar, Municipio de San José de Ocoa, y los sucesores
de Juan María Aguasvivas, representados por su hijo Juan
del Carmen Aguasvivas, dominicano, mayor de edad, casa-
do, agricultor, cédula No. 8470, serie 13, domiciliado en la
casa No. 25 de la calle Sánchez de San José de Ocoa;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el auto dictado en fecha 23 de septiembre de 1981,
por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia por medio del cual llama a los Magistrados Licencia-
dos Fernando E. Ravelo de la Fuente y Manuel A. Amiama,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casa-
ción de que se trata de conformidad con las leyes números
684 de 1934 y 926 de 1935;

--- -
Visto el memorial de casación depositado en la Secre-

taría de la Suprema Corte de Justicia el 27 de octubre del
078, suscrito por el abogado de los recurrentes en el cual
se proponen los medios de casación que se indican más ade-

lante;
Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 16

de noviembre del 1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado Y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes en su memorial que se indican más adelante, y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo del saneamiento catastral de las Parcelas Nos.
1848, 1859 y 1860 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio
de San José de Ocoa, el Tribunal de T ierras de Jurisdic-
ción Original dictó el 30 de octubre del 1975 una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre el re-
curso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se
rechaza, por improcedente y mal fundada, la apelación in-
terpuesta por los Sucesores de Marcelino Minyetty; SE-

GUNDO: Se confirma, en todas sus partes la Decisión No.
68 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de fecha
30 de octubre de 1975, cuyo dispositivo dice así: "En el
Distrito Catastral número (2) del Municipio de San José
de Ocoa, secciones de Los Ranchitos, Rancho Arriba, Los
Tramojos, La Horma, El Pinar y otros, Provincia Peravia,
lo siguiente: Parcela número 1848: superficie: 42 Has., 36
As., 58 Cas.; 1.— Se rechaza, por improcedente y mal fun-
dada la reclamación que de esta parcela hacen los Suceso-
res de Marcelino Minyetty, dominicanos, domiciliados y re-
sidentes en San José de Ocoa; 2.— Se ordena, el registro
del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, con-
sistentes en frutos mayores y menores, yerba de guinea,
una casa de maderas, techada de zinc y cercas de alambres
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de púas, en favor del señor Leonardo Díaz Rossis, domini-
cano, mayor de edad, agricultor, casado con Matilde Matos,
cédula No. 1375, serie 13, domiciliado y residente en la ca-
lle "Sánchez" No. 54, San José de Ocoa; Parcela número
1849: Superficie: 14 Has., 17 As., 61 Cas.; 1.— Se rechaza,
por imprccedente y mal fundada la reclamación que de es-
ta parcela hacen los Sucesores de Marcelino Minyetty, de
generales ya anotadas; 2.— Se ordena, el registro del dere-
cho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consisten-
tes en frutos mayores y menores, yerba de guinea, un ran-
cho de maderas, y cercas de alambres de púas, en favor del
señor Juan María Aguasvivas Castillo. dominicano, mayor
de edad, agricultor, casado con Altagracia Alcántara, cédu-
la No. 185, serie 13, domiciliado y residente en la calle Al-
tagrtcia No. 47, San José de Ocoa; Parcela número 1859:
Superficie: 3 Has., 53 As., 38 Cas.: 1.— Se rechaza, por im-
procedente y mal fundada la reclamación que de esta par-
cela hacen los Sucesores de Marcelino Min yetty, de gene-
rales que constan; 2.— Se ordena, el registro del derecho
de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en
frutos mayores y menores, y cercas de alambres de púas, en
favor del señor Juan Troncos() Mejía, dominicano, mayor
de edad, agricultor, soltero, cédula No. 10706, serie 13, do-
miciliado y residente en El Pinar, San José de Ocoa; Par-
cela número 1860: Superficie: 21 Has., 92 As., 78 Cas.; 1.—
Se rechaza, por improcedente y mal fundada la reclamación
que de esta parcela hacen los Sucesores de Marcelino Min-
yetty, de generales que constan; 2.— Se ordena, el registro
del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras,
consistentes en frutos mayores Y menores, una casa de ma-
deras, techada de canas y cercas de alambres de púas, en
favor del señor Martín Díaz Rossis, dominicano, mayor de
edad. agricultor, casado con Dominga Mejía, cédula No.
385, serie 13, domiciliado y residente en El Pinar, San José
de Ocoa";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:

violación del Artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras.
violación del Artículo 2229 del Código Civil. Falsa interpre-
tación de las declaraciones de los testigos; Segundo Medio:
violación por falta de ponderación de la superposición de

planos del 28 de abril de 1969 en las parcelas objeto de la
Presente	 realizada po r la Dirección General de Men-
òras Castastrales. Falta de ponderación entre la superpo-

planos y las declaraciones de los testigos. Motivos

Serróneos .:e ¿rd e Falta de motivos;
Considerando, que los recurrentes alegan en el primer

medio de su memorial, en síntesis, lo siguiente: que si se
examinan imparcialmente las declaraciones prestadas por
el testigo Remigio Veloz Cruz se verá que la posesión de
los Minyetty llenaba todas las exigencias requeridas por el
artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras, ya que este tes-
tigo declaró que Marcelino Minyetty tenía dicha propiedad
cercada con una empalizada de alambre de púas, cultivada
de busto mayores y menores y una casa de tabla de palmas
cobijada de cana, y la había hecho medir según se comprue-
ba por el acta de mensura del Agrimensor Miguel A. Logro-
ño el 4 de julio del 1946; que se estableció que si actualmen-
te la sucesión Minyetty no está poseyendo esa propiedad
es porque Leonardo Díaz Rossis, valiéndose del apoyo que
tenía de Trujillo los desalojó de sus posesiones, alegando
que éste las necesitaba; pero,

Considerando, que el Tribunal a-quo estimó que de
acuerdo con las declaraciones de los testigos oídos ante el
Jue zde Jurisdicción Original, los señores Leonardo Díaz
Rossis, Juan María Aguasvivas Castillo, Juan Troneozo Me-
pa y Martín Díaz Rosario mantuvieron en el terreno de las
Parcelas en discusión, unos por sí y otros por sus causantes,
una posesión con todos los caracteres de la LeY, que se re-
monta a una fecha anterior al año 1930, año en que Rafael
L. Trujillo asumió por primera vez la Presidencia de la Re-
pública, lo que demuestra que no es cierto el alegato de que
esos inmuebles se adquirieron mediante el abuso del poder;
que la posesión que los recurrentes alegan tener en esos te-



2238	 BOLETIN JUDICIAL	 BOLI:FIN JUDICIAL	 2239

Ali

11

de púas, en favor del señor Leonardo Díaz Rossis, domini-
cano, mayor de edad, agricultor, casado con Matilde Matos,
cédula No. 1375. serie 13, domiciliado y residente en la ca-
lle "Sánchez" No. 54, San José de Ocoa; Parcela número
1849: Superficie: 14 Has., 17 As., 61 Cas.; 1.— Se rechaza,
por improcedente Y mal fundada la reclamación que de es-
ta parcela hacen los Sucesores de Marcelino Minyetty, de
generales ya anotadas; 2.— Se ordena, el registro del dere-
cho de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consisten-
tes en frutos mayores y menores, yerba de guinea, un ran-
cho de maderas, y cercas de alambres de púas, en favor del
señor Juan María Aguasvivas Castillo, dominicano, mayor
de edad, agricultor, casado con Altagracia Alcántara, cédu-
la No. 185, serie 13, domiciliado y residente en la calle Al-
tagncia No. 47, San José de Ocoa; Parcela número 1859:
Superficie: 3 Has., 53 As., 38 Cas.: 1.— Se rechaza, por im-
procedente y mal fundada la reclamación que de esta par
cela hacen los Sucesores de Marcelino Minsetty, de gene-
rales que constan; 2.— Se ordena, el registro del derecho
de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en
frutos mayores y menores, y cercas de alambres de púas, en
favor del señor Juan Troncoso Mejía, dominicano, mayor
de edad, agricultor, soltero, cédula No. 10706, serie 13, do-
miciliado y residente en El Pinar, San José de Ocoa; Par-
cela número 1860: Superficie: 21 Has., 92 As., 78 Cas.; 1.—
Se rechaza, por improcedente y mal fundada la reclamación
que de esta parcela hacen los Sucesores de Marcelino Min-
yetty, de generales que constan; 2.— Se ordena, el registro
del derecho de propiedad de esta parcela y sus mejoras,
consistentes en frutos mayores y menores, una casa de ma-
deras, techada de canas y cercas de alambres de púas, en
favor del señor Martín Díaz Rossis, dominicano, mayor de
edad, agricultor, casado con Dominga Mejía, cédula No.
385. serie 13, domiciliado y residente en El Pinar, San José
de Ocoa";

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial los siguientes medios de casación: Primer Medio:

violación del Artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras.
violación del Artículo 2229 del Código Civil. Falsa interpre-
tación de las declaraciones de los testigos; Segundo Medio:
violación por falta de ponderación de la superposición de

planos del. 28 de abril de 1969 en las parcelas objeto de la
presente l it is, realizada po r la Dirección General de Men-
suras Catastrales. Falta de ponderación entre la superpo-

planos y las declaraciones de los testigos. Motivos
se:rcróiinn de anerróneos. Falta de motivos;

Considerando, que los recurrentes alegan en el primer
medio de su memorial, en síntesis, lo siguiente: que si se
examinan imparcialmente las declaraciones prestadas por
el testigo Remigio Veloz Cruz se verá que la posesión de
los Minyetty llenaba todas las exigencias requeridas por el
artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras, ya que este tes-
tigo declaró que Marcelino Minyetty tenía dicha propiedad
cercada con una empalizada de alambre de púas, cultivada
de frusto mayores y menores y una casa de tabla de palmas
cobijada de cana, y la había hecho medir según se comprue-
ba por el acta de mensura del Agrimensor Miguel A. Logro-
ño el 4 de julio del 1946; que se estableció que si actualmen-
te la sucesión Minyetty no está poseyendo esa propiedad
es porque Leonardo Díaz Rossis, valiéndose del apoyo que
tenía de Trujillo los desalojó de sus posesiones, alegando
que éste las necesitaba; pero,

Considerando, que el Tribunal a-quo estimó que de
acuerdo con las declaraciones de los testigos oídos ante el
Jue zde Jurisdicción Original, los señores Leonardo Díaz
Rossis, Juan María Aguasvivas Castillo, Juan Troncoco Me-
jía y Martín Díaz Rosario mantuvieron en el terreno de las
Parcelas en discusión, unos por sí y otros por sus causantes,
una posesión con todos los caracteres de la Le y, que se re-
monta a una fecha anterior al año 1930, año en que Rafael
L . Trujillo asumió por primera vez la Presidencia de la Re-
Pública, lo que demuestra que no es cierto el alegato de que
esos inmuebles se adquirieron mediante el abuso del poder;
que la posesión que los recurrentes alegan tener en esos te
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rrenos se basa, principalmente, en la mensura realizada de
los mismos a su requerimiento, por el Agrimensor Logrofin•
posesión teófica que es ineficaz frente a la posesión rnate:
rial, más caracterizada, de su contraparte, manifestada per
cultivos y cercas;

Considerando, que los Jueces del fondo son soberanos
para apreciar el testimonio en justicia y pueden fundamen.
tar sus fallos en aquellas declaraciones que crean más sin•
ceras y verosímiles; que, en consecuencia, el Tribunal a•citio
al dictar su sentencia basándose en los elementos de juicio
antes señalados, no incurrió en los vicios y violaciones ale-
gados por los recurrentes, y, por tanto, el primer medio del
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado;

Cons'clerando, que en el segundo medio de su recurso
los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que los Jue-
ces que dictaron la sentencia impugnada no ponderaron la
superposición de planos realizada por la Dirección de Men-
suras Catastrales, ni fue comparada con las declaraciones
de los testigos; pero,

Considerando, que al estimar el Tribunal a-quo que los
actuales recurrentes habían adquirido el terreno en discu-
sión en virtud de la más larga prescripción, no tenían que
ponderar el referido plano de superposición; por lo que el
segundo y último medio del recurso carece de fundamento
y debe ser también desestimado;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Bonifacio, Rogelio, Evaristo, Ana-
tacio, Juana Bautista, Ofelia Isabel, Gertrudis y Julia Min-
yetty, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Tierras el 30 de agosto de 1978, en relación con las Par-
celas Nos. 1846, 1849, 1859 y 1860 del Distrito Catastral No.
2 del Municipio de San José de Ocoa, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Condena a los recurrentes al pago de las costas y las distrae
en favor de la Dra. Elsa Teotiste Rojas Matos, y el Lic. EU'
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seo Romeo Pérez, abogados de los recurridos, quienes afir-
man estarles avanzando en su mayor parte.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-

dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista

Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fue leída, firmada y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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posesión teótica que es ineficaz frente a la posesión mate;
rial, más caracterizada, de su contraparte, manifestada por
cultivos y cercas;

Considerando, que los Jueces del fondo son soberanos
para apreciar el testimonio en justicia y pueden fundamen.
tar sus fallos en aquellas declaraciones que crean más sin.
ceras y verosímiles; que, en consecuencia, el Tribunal a•quo
al dictar su sentencia basándose en los elementos de juicio
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los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que los Jue-
ces que dictaron la sentencia impugnada no ponderaron la
superposición de planos realizada por la Dirección de Men•
suras Catastrales, ni fue comparada con las declaraciones
de los testigos; pero,

Considerando, que al estimar el Tribunal a-quo que los
actuales recurrentes habían adquirido el terreno en discu-
sión en virtud de la más larga prescripción, no tenían que
ponderar el referido plano de superposición; por lo que el
segundo y último medio del recurso carece de fundamento
y debe ser también desestimado;

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Bonifacio, Rogelio, Evaristo, Ana-
tacio, Juana Bautista, Ofelia Isabel, Gertrudis y Julia Mili-
yetty, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Tierras el 30 de agosto de 1978, en relación con las Par
celas Nos. 1846, 1849, 1859 Y 1860 del Distrito Catastral No.
2 del Municipio de San José de Ocoa, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Condena a los recurrentes al pago de las costas y las distrae
en favor de la Dra. Elsa Teotiste Rojas Matos, y el Lic. EU'
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estarlas avanzando en su mayor parte.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio lloras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista

Boas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fue leída, firmada y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Pdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 19g

Sentencia impugeuda: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 25 de octubre de 1978.

Materia: Laboral.

Recurrente: Antonio Gómez Genao.
Abogado: Dr. Jesús Salvador García.

Recurrido: Esso Standard Oil S. A., Limited.
Abogado: Dr. Héctor Flores Ortiz.

Dios, Patria y Libertad,
República Demlnicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leon-
te R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28
del mes de septiembre del año 1981, años 138' de la Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio
Gómez Genao. dominicano, mayor de edad, casado, con cé-
dula No. 7374, serie 45, domiciliado en esta ciudad, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones laborales por la
Cámara de Trabajo, del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 25 de octubre de 1978, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Jesús Salvador García, abogado del recu-

.-rente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído, al Dr. Héctor Flores Ortiz, abogado del recurri-

do en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial del recurrente, del 21 de diciembre

de 1978, suscrito por su abogado, en el que se proponen los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de la Standards Oil S. A.,
Limited, recurrida, del 8 de enero de 1979, suscrito por su
abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el texto legal, invocado por el recurrente
que se menciona más adelante y los Arts. 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en, la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral, que no pudo ser conciliada, y
la siguiente demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional dictó el 6 de diciembre de 1977, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Se declara resuelto por despido injustificado el contrato de
trabajo que existió entre las partes en causa, por culpa del
patrono y con responsabilidad para el mismo; SEGUNDO:
Se condena a la empresa Esso Standard Oil S. A., LTD., a
pagarle al reclamante Antonio Gómez Genao, las prestacio-
nes siguientes: 24 días de preaviso; 30 días de auxilio de
cesantía; 2 semanas de vacaciones; bonificación proporcio-
nal legal; más 3 meses de salario por aplicación del ordinal
'3ro. del Art. 84 del Código de Trabajo, todo en base a un
salario de RDS12.00 diarios; TERCERO: Se condena a la
parte demandada al pago de las costas, ordenando su dis-
tracción en favor del Dr. Jesús Salvador García, abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; b) que
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnpda: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 25 de octubre de 1971

Materia: Laboral.

Recurrente: Antonio Gómez Genao.
Abogado: Dr. Jesús Salvador García.

Recurrido: Esso Standard Oil S. A., Limited.
Abogado: Dr. Flector Flores Ortiz.

Oído al Dr. Jesús Salvador García, abogado del recu-
rrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído, al Dr. Héctor Flores Ortiz, abogado del recurri-
do en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

el nipú blicaemorial del recurrente, del 21 de diciembre
de 1978, suscrito por su abogado, en e] que se proponen los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de la Standards Oil S. A..
Limited, recurrida, del 8 de enero de 1979, suscrito por su
abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el texto legal, invocado por el recurrente
que se menciona más adelante y los Arts. 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en, la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral, que no pudo ser conciliada, y
la siguiente demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional dictó el 6 de diciembre de 1977, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Se declara resuelto por despido injustificado el contrato de
trabajo que existió entre las partes en causa, por culpa del
patrono y con responsabilidad para el mismo, SEGUNDO:
Se condena a la empresa Esso Standard Oil S. A., LTD., a
pagarle al reclamante Antonio Gómez Genao, las prestacio-
nes siguientes: 24 días de preaviso; 30 días de auxilio de
cesantía; 2 semanas de vacaciones; bonificación proporcio-
nal legal; más 3 meses de salario por aplicación del ordinal
'aro. del Art. 84 del Código de Trabajo, todo en base a un
salario de RD$12.00 diarios; TERCERO: Se condena a la
parte demandada al pago de las costas, ordenando su dis-
tracción en favor del Dr. Jesús Salvador García, abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; b) que

Dios, Patria y Libertad,
República DornSnicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Leon-
te R. Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ho y día 28
del mes de septiembre del año 1981, años 138' de La Inde-
pendencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio
Gómez Genao, dominicano, mayor de edad, casado, con cé-
dula No. 7374, serie 45, domiciliado en esta ciudad, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones laborales por la
Cámara de Trabajo, del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 25 de octubre de 1978, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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sobre la apelación interpuesta intervino la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo es como sigue: FALLA: PRI-
MERO: Declara regular Y válido tanto en la forma como en
el fondo el recurso de apelación interpuesto por la Esso
Standard Oil, S. A., Limited, contra sentencia del Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 6 de di-
ciembre de 1977, dictada en favor del señor Antonio Gómez
Genao, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta misma sentencia y como consecuencia Revoca en
todas sus partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO:
Declara justificado el despido en el caso de la especie en
consecuencia se rechaza la demanda incoada por e l: señor
Antonio Gómez Genao, contra la Esso Standard Oil S. A.,
(Limited), según los motivos expuestos; TERCERO: Conde-
na a la parte que sucumbe, Antonio Gómez Genao, al pago
de las costas del procenimiento de conformidad con los ar-
tículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y
691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Héctor Florez Ortiz, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad;

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial contra la sentencia impugnada los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Falta de Base Legal; Segundo Me-
dio: Falta de Motivos, Contradicción de Motivos, Violación
del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios
de casación que por su estrecha relación se reúnen para su
examen, el recurrente alega en síntesis, que la Cámara
a-qua, no ponderó en su justo valor y alcance las medidas
de instrucción que estructuraron el proceso, y que de ha-
borlo hecho, otra hubiera sido la suerte del mismo; que la
sentencia impugnada carece de base legal, al no dar moti-
vos suficientes ni adecuados, que permitan a la Suprema
Corte, verificar 1a naturaleza del contrato que ligaba a las
partes y en consecuencia determinar si la ley ha sido bien
o mal aplicada; que en sus motivaciones ni siquiera men-

eiona el contrainformativo celebrado, y de dicha medida
podía extraer la Cántara a-qua, consecuencias jurídicas de
suma trascendencia para la solución de la litis; que las de-
claraciones de los testigos del informativo, no tenían la co-
herencia de las producidas en el contrainformativo y sin
embargo, las últimas fueron descartadas sin dar razones pa-
ra ello; que los jueces deben motivar sus sentencias de mo-
do tal, que ésta constituya un documento que se baste asi-
mismo. lo que no sucede en el caso, ya que la misma care-
ce como se ha dicho de una exposición de hechos, que per-
mita apreciar cómo éstos ocurrieron; que la sentencia im-
pugnada contiene motivos contradictorios, pues primero
afirma que la hoy recurrida, invocó la justa causa del des-
pido, y luego que trabajaba a destajo; que la Esso Standard
Oil S. A., Limited, no respetó lo declarado en el acta de
conciliación, olvidando que en materia laboral las partes
permanecen ligadas y comprometidas con las mismas; así
después de haber dicho que el reclamante no era su traba-
jador, invocó justa causa del despido; que en consecuencia,
la sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu-
mentos del expediente, ponen de manifiesto, que la Cámara

• a-qu, para fallar como lo hizo, luego de ponderar el resul-
tado de las medidas de instrucción por ella ordenada, y,
los elementos de juicio, regularmente apuntados, dio por
establecidos los siguientes hechos: "Que en la especie, la
parte recurrida y demandante original, Sr. Antonio Gómez
Genao, reclama de la parte recurrente Esso Standar Oil,
S. A., (Limited), prestaciones alegando que prestaba servi-
cios a la empresa como trabajador fijo y fue despedido sin

- justificación; que la parte recurrente Esso Standard Oil, S.
A., (Limited), invoca la justa causa del despido, ya que el
señor Antonio Gómez Genao trabajaba en la empresa a des-

'tajo; que ningún se evidencia por las pruebas aportadas y
por los testimonios vertidos en las distintas audiencias, el
trabajo que realizaba el Sr. Antonio Gómez Genao consis-
tía en cambiar tanques de la Compañía en distintos lugares
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sobre la apelación interpuesta intervino la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo es como sigue: FALLA: PRI-
MERO: Declara regular Y válido tanto en la forma como en
el fondo el recurso de apelación interpuesto por la Esso
Standard Oil, S. A., Limited, contra sentencia del Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 6 de di-
ciembre de 1977, dictada en favor del señor Antonio Gómez
Genao, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta misma sentencia y como consecuencia Revoca en
todas sus partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO:
Declara justificado el despido en el caso de la especie en
consecuencia se rechaza la demanda incoada por el:señor
Antonio Gómez Genao, contra la Esso Standard Oil S. A.,
(Limited), según los motivos expuestos; TERCERO: Conde-
na a la parte que sucumbe, Antonio Gómez Genao, al pago
de las costas del procenimiento de conformidad con los ar-
tículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y
691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Héctor Florez Ortiz, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad;

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial contra la sentencia impugnada los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Falta de Base Legal; Segundo Me-
dio: Falta de Motivos, Contradicción de Motivos, Violación
del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios
de casación que por su estrecha relación se reúnen para su
examen, el recurrente alega en síntesis, que la Cámara
a-qua, no ponderó en su justo valor y alcance las medidas
de instrucción que estructuraron el proceso, y que de ha-
berlo hecho, otra hubiera sido la suerte del mismo; que la
sentencia impugnada carece de base legal, al no dar moti-
vos suficientes ni adecuados, que permitan a la Suprema
Corte, verificar la naturaleza del contrato que ligaba a las
partes y en consecuencia determinar si la ley ha sido bien
o mal aplicada; que en sus motivaciones ni siquiera men-

ciona el contrainformativo celebrado, y de dicha medida
podía extraer la Cámara a-qua, consecuencias jurídicas de
suma trascendencia para la solución de la litis; que las de-
clarac iones de los testigos del informativo, no tenían la co-
herencia de las producidas en el contrainformativo y sin
embargo, las últimas fueron descartadas sin dar razones pa-
ra ello; que los jueces deben motivar sus sentencias de mo-
do tal, que ésta constituya un documento que se baste asi-
mismo, lo que no sucede en el caso, ya que la misma care-
ce como se ha dicho de una exposición de hechos, que per-
mita apreciar cómo éstos ocurrieron; que la sentencia im-
pugnada contiene motivos contradictorios, pues primero
afirma que la hoy recurrida, invocó la justa causa del des-
pido, y luego que trabajaba a destajo; que la Esso Standard
Oil S. A., Limited, no respetó lo declarado en el acta de
conciliación, olvidando que en materia laboral las partes
permanecen ligadas y comprometidas con las mismas; así
después de haber dicho que el reclamante no era su traba-
jador, invocó justa causa del despido; que en consecuencia,
la sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu-
RR 	 del expediente, ponen de manifiesto, que la Cámara

a-qu, para fallar como lo hizo, luego de ponderar el resul-
tado de las medidas de instrucción por ella ordenada, y,
los elementos de juicio, regularmente apuntados, dio por
establecidos los siguientes hechos: "Que en la especie, la
parte recurrida y demandante original, Sr. Antonio Gómez
Genao, reclama de la parte recurrente Esso Standar Oil,
S. A., (Limited), prestaciones alegando que prestaba servi-
cios a la empresa como trabajador fijo y fue despedido sin
justificación; que la parte recurrente Esso Standard Oil, S.
A, (Limited), invoca la justa causa del despido, ya que el
señor Antonio Gómez Genao trabajaba en la empresa a des-
tajo; que ningún se evidencia por las pruebas aportadas y
por los testimonios vertidos en las distintas audiencias, el
trabajo que realizaba el Sr. Antonio Gómez Genao consis-
tía en cambiar tanques de la Compañía en distintos lugares
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donde eran dejados por la Esso Standard Oil, S. A., (Limi-
ted), que este trabajo lo realizaba pagado por unidad de
servicios prestadbs, según se evidencia por las pruebas testi-
moniales y los demás elementos de juicio del expediente,
que el señor Antonio Gómez Genao realizaba esas funcio-
nes a varias compañías a la vez; que el vehículo que lo rea-
lizaba era propio; era él quien pagaba los a yudantes que
utilizaba, que en ningún momento estuvo obligado con la •
Empresa a realizar tales funciones mediante horario deter-
minado y un salario convenido, que esta situación es auto-
suficiente para que el Tribunal aprecie que entre el patrono
y el obrero no existían los elementos legales y básicos sufi-
cientes para determinar que existía entre ambos las rela-
ciones Obrero-Patronales, que por el contrario se trataba
de un trabajo a destajo, cuyo contrato se termina sin nin-
guna obligación para las partes";

Considerando, pues, que contrariamente a lo alegado'
por el recurrente, lo expuesto precedentemente pone de ma-
nifiesto que la sentencia impugnada contiene una exposi-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y perti-
nentes que justifican su dispositivo; y que lo sucedido en
la especie fue que la Cámara a-qua, dentro de su poder so-
berano de apreciación, y sin incurrir en desnaturalización
alguna de los hechos, ya que le atribuyó a los mismos su
verdadero sentido y alcance, le reconoció, sin embargo, ma-
yor credibilidad y verosimilitud a lo declarado por unos
testigos que lo declararon por otros, y dicha apreciación
corno cuestión de hecho escapa al control de la casación;
por lo que, los medios que se examinan carecen de funciv.
mento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Gómez Genao, contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional el 25 de octubre
de 1978, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente que cucumbe,

DOLETIN JUDICIAL	 2247

id pago de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. Héc-

tor Flores Ortiz, abogado de la recurrida, quien afirma ha-
bellas avanzado en su totalidad.

(Firmados ) : Néstor Confin Aybar.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
ilernández E.— Leonte R. Alburquerque C.— Miguel Ja-
oh°, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

.tea



HOLETIN JUDICIAL	 22472246	 BOLETIN JUDICIAL

donde eran dejados por la Esso Standard Oil, S. A., (Lin*
ted), que este trabajo lo realizaba pagado por unidad de
servicios prestadbs, según se evidencia por las pruebas testi-
moniales y los demás elementos de juicio del expediente,
que el señor Antonio Gómez Genao realizaba esas fundo;
nes a varias compañías a la vez; que el vehículo que lo rea-
lizaba era propio; era él quien pagaba los ayudantes que
utilizaba, que en ningún momento estuvo obligado con la
Empresa a realizar tales funciones mediante horario deter-
minado y un salario convenido, que esta situación es auto-
suficiente para que el Tribunal aprecie que entre el patrono
y el obrero no existían los elementos legales y básicos sufi-
cientes para determinar que existía entre ambos las rela-
ciones Obrero-Patronales, que por el contrario se trataba
de un trabajo a destajo, cuyo contrato se termina sin nin-
guna obligación para las partes";

Considerando, pues, que contrariamente a lo alegado
por el recurrente, lo expuesto precedentemente pone de ma-
nifiesto que la sentencia impugnada contiene una exposi-
ción completa de los hechos y motivos suficientes y perti-
nentes que justifican su dispositivo; y que lo sucedido en
la especie fue que la Cámara a-qua, dentro de su poder so-
berano de apreciación, y sir incurrir en desnaturalización
alguna de los hechos, ya que le atribuyó a los mismos su
verdadero sentido y alcance, le reconoció, sin embargo, ma-
yor credibilidad y verosimilitud a lo declarado por unos
testigos que lo declararon por otros, y dicha apreciación
como cuestión de hecho escapa al control de la casación;
por lo que. los medios que se examinan carecen de funda-
mento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Gómez Genao, contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional el 25 de octubre
de 1978, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente que cucumbe,

al pago de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. Héc-

tor Flores Ortiz, abogado de la recurrida, quien afirma ha-
besa avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Elpidio
Horas.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández E.— Leonte R. Alburquerque C.— Miguel Ja-
cebo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

cia pública del día, mes y año en él expresados, y

fue 	 leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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,SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia imptignada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 11 de octubre de 1978.

Materia: Laboral.

Recurrente: Gabriel Ventura.
Abogado: Dr. Nelson Grullón Cabral.

Recurrido: Fernando Rafael Labasta.
Abogado: Dr. Antonio de Js. Leonardo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat Y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nado•
nal, hoy día 28 de septiembre de 1981, años 138' de la In-
dependencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gabriel
Ventura, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domi-
ciliado en esta ciudad, cédula No. 21229, serie 37, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones laborales, por la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del D is

-trito Nacional, el 11 de octubre de 1978, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Nelson Grullón Cabral, abogado del recu-
rrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente del 7 de
diciembre de 1978, suscrito por su abogado, en el que se
proponen los medios de casación que se indican más ade-

lante;
Visto el memorial de defensa del recurrido, Fernando

Rafael Labasta, dominicano, mayor de edad, domiciliado
en esta ciudad, cédula No. 95612, serie Ira., suscrito por su
abogado, Dr. Antonio de Js. Leonardo y fechado a 14 de
marzo de 1979;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el texto legal invocado por el recurrente,
que se indica más adelante, y los artículos 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una reclamación laboral del ahora recurrido,
contra el recurrente, que no pudo ser conciliada y la pos-
terior demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó el 8 de marzo de 1978, una sentencia cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza por
falta de pruebas, la demanda laboral intentada por el señor
Fernando Rafael Labasta, contra el señor Gabriel Ventura;
SEGUNDO: Se condena a la parte demandante al pago de
las costas, ordenando su distracción en favor del Dr. Nel-
son Grullón Cabral, abogado, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; b) que sobre la apelación interpuesta
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido tanto en la forma como en el fondo el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Fernando Ra-
fael Labasta, contra sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
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,SENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia imptígnada: Cámara de Trabajo del Distrito Naciong
de fecha 11 de octubre de 1978.

Materia: Laboral.

Recurrente: Gabriel Ventura.
Abogado: Dr. Nelson Grullón Cabral.

Recurrido: Fernando Rafael Labasta.
Abogado: Dr. Antonio de Js. Leonardo.

Dios, Patria y Libertvd,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat Y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio•
nal, hoy día 28 de septiembre de 1981, años 138' de la In-
dependencia y 119' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gabriel
Ventura, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domi-
ciliado en esta ciudad, cédula No. 21229, serie 37, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones laborales, por la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Dis'
trito Nacional, el 11 de octubre de 1978, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Nelson Grullón Cabral, abogado del recu-
rrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de ja República;
Visto el memorial de casación del recurrente del 7 de

diciembre de 1978, suscrito por su abogado, en el que se
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, Fernando
Rafael Labasta, dominicano, mayor de edad, domiciliado

en esta ciudad, cédula No. 95612, serie Ira., suscrito por su
abogado, Dr. Antonio de Js. Leonardo y fechado a 14 de
marzo de 1979;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el texto legal invocado por el recurrente,
que se indica más adelante, y los artículos 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una reclamación laboral del ahora recurrido,
contra el recurrente, que no pudo ser conciliada Y la pos-
terior demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó el 8 de marzo de 1978, una sentencia cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza por
falta de pruebas, la demanda laboral intentada por el señor
Fernando Rafael Labasta, contra el señor Gabriel Ventura;
SEGUNDO: Se condena a la parte demandante al pago de
las costas, ordenando su distracción en favor del Dr. Nel-
son Grullón Cabral, abogado, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; b) que sobre la apelación interpuesta
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido tanto en la forma como en el fondo el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Fernando Ra-
fael Labasta, contra sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
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bajo del Distrito Nacional de fecha 8 de marzo de 1978, die.
tada en favor del señor Gabriel Ventura, cuyo dispositivo
ha sido copiado,en parte anterior de esta misma sentencia
y como consecuencia Revoca en todas sus partes dicha sen-
tencia impugnada; SEGUNDO: Declara injusto el despido
en el caso de la especie; TERCERO: Condena al patrono
Gabriel Ventura, a pagarle al reclamante Fernando Rafael
Labasta, los valores siguientes: 24 días de preaviso; 45 días
de auxilio de cesantía; 14 días de vacaciones; 30 días de
Regalía Pascual; 30 días de bonificación, así como a una
suma igual a los salarios que habría recibido el trabajador
desde el día de la demanda y hasta la sentencia definitiva,
sin que excedan de tres meses, todo calculado a base de
RD$400.00 mensuales o RD$13.33 diario; CUARTO: Conde-
na a la parte que sucumbe señor Gabriel Ventura, al pago
de las costas del procedimiento de ambas instancias de con-
formidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 ddl. 18
de j unio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su
distracción en provecho del Dr. Antonio de Jesús Leonar-
do, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial contra la sentencia impugnada, los siguientes medios
de caesación: Primer Medio: Violación del artículo 47, or-
dinal 5 y 13 del Código de Trabajo; Segundo Medio: Desna-
turalización de los hechos y falta de Base Legal;

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de sus
medios de casación alega en síntesis: que él se vio precisado
a solicitar la suspensión del contrato de traiajo de su em-
pleado "Labasta" por desperfectos del camión que éste ma-
nejaba; Y la Dirección de Trabajo, luego de haber hecho las
investigaciones de lugar, dictó la Resolución 12-78, por la
cual dispuso la suspensión del Contrato de Trabajo que
existía entre el recurrente y el recurrido por un período
de noventa días; que la Cámara a-quo consideró errónea-
mente que él había alegado que el trabajador había sido
objeto de un despido injustificado, por lo cual incurrió en

12 desnaturalización de los hechos, y la sentencia recurrida
debe ser casada;

Conside rando, que la sentencia impugnada y las piezas
del expediente ponen de manifiesto, que tal como lo alega
el recurrente, éste, frente a la reclamación del trabajador,

hoy recurrido, de que había sido objeto de un despido, y
correspondía el pago de prestaciones, nunca se defendió,

arguyendo la justa causa del despido, sino que tanto por
ante la jurisdicción de primer grado, como en apelación,
concluyó solicitando que fuera rechazada la reclamación
en cuestión , por no tratarse en el caso de un despido, sino

de un caso de suspensión;
Considerando, que no obstante, haberse ordenado en

primera instancia una comunicación de documentos antes
de fallar el fondo, y el Juez a-quo haber comprobado que
el patrono demandado había justificado su alegato, con la
aportación al debate de la Resolución No. 12-78, del Direc-
tor General del Trabajo, donde consta, que se había auto-
rizado la suspensión del trabajador demandante por un es-
pacio de noventa días, y que la solicitud de suspensión sa-
bía sido tramitada con anterioridad a la demanda de que
se trata; la Cámara a-qua revocó la decisión que había sido
favorable al patrono dando para ello fundamentalmente los
siguientes motivos: que en el acta de no acuerdo No. 1460
del 14 de octubre de 1977, consta que el representante del
patrono, manifestó que no se le adeudaba ningún valor de
prestaciones al trabajador, en razón de que en sus activida-
des utilizó medios temerarios; artículo 78, ordinal V, Có-
digo de Trabajo; que al alegar en la conciliación justa cau-
sa del despido; lo alegado en conciliación delimita el pro-
ceso; y el patrono no podía como lo hizo, alegar luego por
ante la jurisdicción de juicio, que no hubo despido; pero,

Considerando, que tal como se alega, la Cámara a-qua,

al atribuirle, en las circunstancias expuestas, a lo declara-
do por el representante del demandado, en el acta de no
acuerdo, un alcance que no tiene, y al miimo patrono, hoY
recurrente, que éste se había defendido de la demanda de



bajo del Distrito Nacional de fecha 8 de marzo de 1978, die.
tada en favor del señor Gabriel Ventura, cuyo dispositivo
ha sido copiado,en parte anterior de esta misma sentencia
y como consecuencia Revoca en todas sus partes dicha sea.
tencia impugnada; SEGUNDO: Declara injusto el despido
en el caso de la especie; TERCERO: Condena al patrono
Gabriel Ventura, a pagarle al reclamante Fernando Rafael
Labasta, los valores siguientes: 24 días de preaviso; 45 días
de auxilio de cesantía; 14 días de vacaciones; 30 días de
Regalía Pascual; 30 días de bonificación, así como a una
suma igual a los salarios que habría recibido el trabajador
desde el día de la demanda y hasta La sentencia definitiva,
sin que excedan de tres meses, todo calculado a base de
RD$400.00 mensuales o RD$13.33 diario; CUARTO: Conde-
na a la parte que sucumbe señor Gabriel Ventura, al pago
de las costas del procedimiento de ambas instancias de con-
formidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18
de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su
distracción en provecho del Dr. Antonio de Jesús Leonar-
do, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

la 
desnaturalización de los hechos, y la sentencia recurrida

debe ser casada;
Considerando, que la sentencia impugnada y las piezas

del expediente ponen de manifiesto, que tal como lo alega
el recurrente, éste, frente a la reclamación del trabajador,

hoy. recurrido, de que había sido objeto de un despido, y
le correspondía el pago de prestaciones, nunca se defendió,
arguyendo la justa causa del despido, sino que tanto por
ante la jurisdicción de primer grado, como en apelación,
concluyó solicitando que fuera rechazada la reclamación

en cuestión, por no tratarse en el caso de un despido, sino
de un caso de suspensión;

Considerando, que no obstante, haberse ordenado en
primera instancia una comunicación de documentos antes
de fallar el fondo, y el Juez a-quo haber comprobado que
el patrono demandado había justificado su alegato, con la
aportación al debate de la Resolución No. 12-78, del Direc-
tor General del Trabajo, donde consta, que se había auto-
rizado la suspensión del trabajador demandante por un es-
pacio de noventa días, y que la solicitud de suspensión sa-
bía sido tramitada con anterioridad a la demanda de que
se trata; la Cámara a-qua revocó la decisión que había sido
favorable al patrono dando para ello fundamentalmente los
siguientes motivos: que en el acta de no acuerdo No. 1460
del 14 de octubre de 1977, consta que el representante del
patrono, manifestó que no se le adeudaba ningún valor de
prestaciones al trabajador, en razón de que en sus activida-
des utilizó medios temerarios; artículo 78, ordinal 6°, Có-
digo de Trabajo; que al alegar en la conciliación justa cau-
sa del despido; lo alegado en conciliación delimita el pro-
ceso; y el patrono no podía como lo hizo, alegar luego por
ante la jurisdicción de juicio, que no hubo despido; pero,

Considerando, que tal como se alega, la Cámara a-qua,
al atribuirle, en las circunstancias expuestas, a lo declara-
do por el representante del demandado, en el acta de no
acuerdo, un alcance que no tiene, y al miimo patrono, hoy
recurrente, que éste se había defendido de la demanda de

Considerando, que el recurrente propone en su memo- it111
rial contra la sentencia impugnada, los siguientes medios IJde cacsación: Primer Medio: Violación del artículo 47, or-
dinal 5 y 13 del Código de Trabajo; Segundo Medio: Desna-
turalización de los hechos y falta de Base Legal;

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de sus
medios de casación alega en síntesis: que él se vio precisado
a solicitar la suspensión del contrato de traiajo de su em-
pleado "Labasta" por desperfectos del camión que éste ma-
nejaba; y la Dirección de Trabajo, luego de haber hecho las
investigaciones de lugar, dictó la Resolución 12-78, por la
cual dispuso la suspensión del Contrato de Trabajo que
existía entre el recurrente y el recurrido por un período
de noventa días; que la Cámara a-qua consideró errónea-
mente que él había alegado que el trabajador había sido
objeto de un despido injustificado, por lo cual incurrió en
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que se tata a base de alegar, justa causa del despido, y que
al no probar esas causas procedía declarar injusto dicho
despido, y revocar la sentencia apelada, se incurrió °vide),
temente en la desnaturalización de los hechos; ya que ja
sentencia impugnada, y los documentos del expediente lo
que ponen de manifiesto es que el patrono, en los dos gra.
dos de jurisdicción lo que siempre alegó fue que se trataba
de una suspensión legal, y no de un caso de despido;

Considerando, que además, pretender que en las em
cunstancias señaladas, el patrono no podía hacer caer h
demanda incoada en su contra por los motivos expuestos,
hubiese equivalido a coartar sin ninguna duda su derecho
de defensa, en una materia, en que le está permitido alío
de oficio a los jueces, tratar por todos los medios de escla-
recer la verdad; por todo lo cual, en la sentencia impugna-
da, se incurrió en los vicios señalados y se dejó la misma
sin base legal, por lo que debe ser casada;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, el 11 de octubre de 1978, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y
envía dicho asunto por ante el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en las
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas entre
las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge•
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

------
sE,NIENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de

la 2da. Circunscripción de Santiago, de fecha 4 de abril

de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Productos La Estrella, C. por A.
Abogado: Lic. R. Francisco Thcvenin.

Recurrido: Defecto.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espailla y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 28 del mes de septiembre de 1981, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Produc-
tos La Estrella, C. por A., con su domicilio social en la ca-
lle Pedro Livio Cedeño No. 142, de esta capital, contra la
sentencia dictada el 4 de abra de 1978 por la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo de la Segunda Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago en sus atribuciones laborales, cuyo dispositivo se co-
fia más adelante;
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que se tata a base de alegar, justa causa del despido, y que
al no probar esas causas procedía declarar injusto dieli
despido, y "revocar la sentencia apelada, se incurrió °vicien•
temente en la desnaturalización de los hechos; ya q ue h
sentencia impugnada, y los documentos del expediente lo
que ponen de manifiesto es que el patrono, en los dos gra.
dos de jurisdicción lo que siempre alegó fue que se trataba
de una suspensión legal, y no de un caso de despido;

Considerando, que además, pretender que en las cir-
cunstancias señaladas, el patrono no podía hacer caer la
demanda incoada en su contra por los motivos expuestos,
hubiese equivalido a coartar sin ninguna duda su derecho
de defensa, en una materia, en que le está permitido aún
de oficio a los jueces, tratar por todos los medios de escla-
recer la verdad; por todo lo cual, en la sentencia impugna-
da, se incurrió en los vicios señalados y se dejó la misma
sin base legal, por lo que debe ser casada;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, el 11 de octubre de 1978, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y
envía dicho asunto por ante el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en las
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas entre
las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

-
5ENTENCIA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de
la 2da. Circunscri pción de Santiago, de fecha 4 de abril

de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Productos La Estrella, C. por A.
Abogado: Lic. R. Francisco Thevenin.

Recurrido: Defecto.

Dios, Patria y Libertad,
República Dornimicaua.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espailla y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 28 del mes de septiembre de 1981, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Produc-
tos La Estrella, C. por A, con su domicilio social en la ca-
lle Pedro Livio Cedeño No. 142, de esta capital, contra la
sentencia dictada el 4 de abril de 1978 por la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo de la Segunda Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago en sus atribuciones laborales, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído ale Lic. Ricardo Francisco Thevenín, abogado de

la recurrente en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generalde la República;

Visto el memorial de la recurrente, del 31 de maree
de 1978, suscrito por su abogado, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada los medios que se indican
más adelante;

Vista la Resolución dictada el 26 de julio de 1978 pot
la Suprema Corte de Justicia, por la cual, a instancia de
la ahora recurrente, se declara el defecto contra el men.
rrido Lucilo Almonte;

Vista la Resolución dictada el 9 de febrero de 1979 por
la cual la Suprema Corte de Justicia rechazó un recurso
de oposición del recurrido Lucilo Almonte cnatra la Reso-
lución declaratoria del defecto, citada anteriormente;

La Suprema Corte de Just'cia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por In recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una reclamación del actual recurrido Al:
monte contra la Compañía ahora recurrentt, y la siguiente
demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del Municipio de
Santiago dictó el lro. de julo de 1977 una senteneia con
el siguiente dispos'tivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara
rescindido el Contrato de Trabajo que unía al señor Lucilo
Almonte y a la Productos La Estrella, C. por A., término
por voluntad unilateral de la última; SEGUNDO: Se con-
dena a la Productos La Estrella, C. por A., a pagar a dicho
demandante la suma de RD$359.77 por concepto de las
prestaciones laborales correspondientes; la suma de RDS-
600.00 por concepto de indemnización procesal y la sumo
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ce-Creapon—diente a la parte proporcional de las bonificacio-
nes del año 1976; TERCERO: Se condena a Productos La
E,strella, C. por A., al pago de las costas del procedimiento
en favor del Dr. Ramón Antonio Veras"; b) que sobre ape-
lación de la Compañía ahora recurrente en casación, la
cantara Civil, Comercial y de Trabajo de la Segunda Cir-
cunscripción de Santiago dictó el 4 de abril de 1978 la sen-
tencia que ahora se impugna en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular en cuanto
a la forma, el recurso de apelación interpuesto por Pro-
ductos La Estrella, C. por A., por haberlo hecho de acuerdo
a la ley; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones solicitadas
par Productos La Estrella, C. por A., y en consecuencia con-
firma en todas sus partes la sentencia No. 20 de fecha pri-
mero de julio de 1977 del Juzgado de Paz de Trabajo del
Municipio de Santiago; TERCERO: Condena a Productos
La Estrella, C. por A., al pago de las costas, ordenando que
sean distraídas en provecho del Dr. Ramón A. Veras, quien
&trina estarlas avanzando en su mayor parte";

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
la Compañía recurrente propone los medios siguientes:
Primer Medio: Violación de los artículos 170 y 172 del Có-
digo de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Violación del
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; Tercer Me-
dio: Falta de Base Legal, Desnaturalización de los hechos
de la causa, Falta de Motivos; Cuarto Medio: Violación del
Defecto de defensa;

Considerando, que, en el primer medio de su memo-
rial, la recurrente expone y alega, en síntesis, que ella pro-

puso, ante el Juzgado de Paz que conoció en primer grado
de este caso, como excepción preliminar, que la jurisdic-
ción de trabajo no era la competente para conocer y decidir
la demanda que el ahora recurrido Lucilo Almonte intentó
contra la Compañía recurrente, toda vez que la demanda
de Almonte se basaba en un contrato de naturaleza comer-
cial; que al fallar el caso el Juzgado de Paz acogiendo la
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído aPLic. Ricardo Francisco Thevenín, abogado de

la recurrente en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el memorial de la recurrente, del 31 de ::,arzo
de 1978, suscrito por su abogado, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada los medios que se indican
más adelante;

Vista la Resolución dictada el 26 de julio de 1978 por
la Suprema Corte de Justicia, por la cual, a instancia de
la ahora recurrente, se declara el defecto contra el recti•
rrido Lucilo Almonte;

Vista la Resolución dictada el 9 de febrero de 1979 por
la cual la Suprema Corte de Justicia rechazo un recurso
de oposición del recurrido Lucilo Almonte contra la Reso-
lución declaratoria del defecto, citada anteriormente;

La Suprema Corte de Just'cia, después de haber del
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;	 1

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 	 i
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una reclamación del actual recurrido Al-.
monte contra la Compañía ahora recurrentr, y la siguiente
demanda, el Juzgado de Paz de Trabajo del Municipio de
Santiago dictó el lro. de julio de 1977 una sentencia con
el siguiente dispositivo: "PALLA: PRIMERO: Se declara
rescindido el Contrato de Trabajo que unía al señor Lucilo
Almonte y a la Productos La Estrella, C. por A., término
por voluntad unilateral de la última; SEGUNDO: Se con-
dena a la Productos La Estrella, C. por A., a pagar a dicho
demandante la suma de RD$359.77 por concepto de las
prestaciones laborales correspondientes; la suma de RDS"
600.00 por concepto de indemnización procesal y la suma
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correspondiente a la parte proporcional de las bonificacio-
nes del año 1976; TERCERO: Se condena a Productos La
E,stnella, C. por A., al pago de las costas del procedimiento
en favor del Dr. Ramón Antonio Veras"; b) que sobre ape-
lación de la Compañía ahora recurrente en casación, la
cámara Civil, Comerc:al y de Trabajo de la Segunda Cir-

conseripelón de Santiago dictó el 4 de abril de 1978 la son-
wricia que ahora se impugna en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA- PRIMERO: Declara regular en cuanto
a la forma, el recurso de apelación interpuesto por Pro-
ductos La Estrella, C. por A., por haberlo hecho de acuerdo
a la ley; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones solicitadas
par Productos La Estrella, C. por A.. y en consecuencia con-
firma en todas sus partes la sentencia No. 20 de fecha pri-
mero de julio de 1977 del Juzgado de Paz de Trabajo del
Municipio de Santiago; TERCERO: Condena a Productos
La Estrella, C. por A., al pago de las costas, ordenando que
sean distraídas en provecho del Dr. Ramón A. Veras, quien
afma estarles avanzando en su mayor parte";

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
la Compañía recurrente propone los medios siguientes:
Primer Medio: Violación de los artículos 170 y 172 del Có-
digo de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Violación del
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; Tercer Me-
dio: Falta de Base Legal, Desnaturalización de los hechos
de la causa, Falta de Motivos; Cuarto Medio: Violación del
Defecto de defensa;

Considerando, que, en el primer medio de su memo-
rial, la recurrente expone y alega, en síntesis, que ella pro-
puso, ante el Juzgado de Paz que conoció en primer grado
de este caso, como excepción preliminar, que la jurisdic-
ción de trabajo no era la competente para conocer y decidir
la demanda que el ahora recurrido Lucilo Almonte intentó
contra la Compañía recurrente, toda vez que la demanda
de Almonte se basaba en un contrato de naturaleza comer-
cial; que al fallar el caso el Juzgado de Paz acogiendo la

1
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demanda de Almonte como si fuera laboral, la recurrente
apeló a la Cámara a-qua y mantuvo ante ella su tesis de
que se tratabí en la especie de una litis comercial y no la.
boral como lo había hecho, ya en primer grado; que, en
tales condiciones, y en aplicación de los textos invocados
del Código de Procedimiento Civil, la Cámara a-qua, lo
mismo que el Juzgado de Paz deberán decidir sobre la ex.
cepción de incompetencia por una sentencia separada, sin
que se instruyan la demanda de Almonte hasta que se de-
cidiera finalmente la cuestión de 'a incompetencia; que, al
no proceder así, la sentencia impugnada representa una vio-
lac ; ón de los textos del enunciado;

Considerando, que, tal corno lo sostiene la recurrente
en su primer medio, la Cámara agua violó por desconoci-
miento los artículos 170 y 172 del Código de Procedimiento
Civil, al no resolver por una sentencia separada la excep-
ción de incompetencia ratione materie que propuso ante
ella la recurrente, reiterado su pedimento de primer grado,
a fin de que, cual que fuera el sentido de esa sentencia se-
parada, las partes interesadas pudieron ejercer él o los re-
cursos de lugar para obtener una decisión final sobre la
cuestión de la competencia en la especie de que se trataba;
que, por lo expuesto, procede acoger el primer'.medio del
memorial de la recurrente y casar la sentencia que se im-
pugna, sin necesidad de ponderar los demás medios del
recurso;

Considerando, que, cuando una sentencia es casada por
violación de reglas procesales, cuyo cumplimiento esté a
cargo de los jueces, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
el 4 de abril de 1978 por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo de la Segunda Circunscripción del Distrito Judi-
cial de Santiago en sus atribuciones laborales, y envía el
asunto por ante la Cámara Civil y Comercial Y de Trabajo
de la Primera Circunscripción del mismo Distrito; Segundo:
Compensa las costas entre la recurrente y el recurrido.
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-

velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo F., Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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recurso;

Considerando, que, cuando una sentencia es casada por
violación de reglas procesales, cuyo cumplimiento esté a
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 19,81

Sentencia lining-nada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma,
guana, de fecha 19 de agosto de 1977.

Materia: Civil.

Recurrente: Compañía de Seguros Bepin, S. A.
Abogado: Dr. Félix A. Brito Mata.

Recurrido: Dr. Domingo Méndez.
Abogado: Dr. Nelson Butten Varona.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominfeana.

En Nombre de la Rebública, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Senas,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
cn la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 30 del mes de septiembre del año 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., con ni domicilio social en la
calle Mercedes esquina Palo Hincado, de esta ciudad; con-
tra la sentencia dictada el 19 de agosto de 1977, por la Cor
te de Apelación de San Juan de la Maguana, en sus atri-
buciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, del 29 de mayo de
1979, suscrito por el Dr. Félix Antonio Brito Mata, en el

propnen, contra la sentencia que impugna, los me-cual se	 o
dios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 27 de
julio de 1978, firmado por el Dr. Nelson B. Butten Varona,
cédula No. 23636, serie 12, recurrido que es Domingo Mén-
dez Méndez, dominicano, mayor de edad, casado, domicilia-
do en la Avenida Anacaona No. 74, de la ciudad de San
Juan de la Maguana, cédula No. 25547, serie 12;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos el texto legal invocado por la recurrente,
que se menciona más adelante, y los artículos 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en reparación de daños y per-
juicios intentada por el hoy recurrido Domingo Méndez
Méndez contra Rafael Heredia Morillo, Germosén Heredia
Morillo y la puesta en causa de la Seguros Pepín, S. A., el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Juan de la Maguana, dictó, en sus atribuciones civiles, el
16 de octubre de 1975 una sentencia cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el
señor Germosén Heredia Morillo, por no haber compareci-
do, no obstante haber sido legalmente citado; SEGUNDO:
Condena, solidariamente a los señores Rafael Heredia y
Germosén Heredia Morillo, en sus calidades de persona ci-
vilmente responsable y conductor causante del accidente,
a pagar al Dr. Domingo Méndez: a) la suma de RDS1,000.00,
Por los daños materiales ocasionados al vehículo de su pro-
piedad; b) cuatrocientos cincuenta pesos oro (RD$450.00)
por concepto de cuarenticinco días dejados de utilizar el
vehículo en el uso de sus actividades profesionales a razón
de diez pesos oro (RD$10.00) diarios; e) mil pesos (RDS-

4
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 19131

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la
guana, de fecha 19 de agosto de 1977.

Materia: Civil.

Recurrente: Compañía de Seguros Pepín, S. A.
Abogado: Dr. Félix A. Brito Mata.

Recurrido: Dr. Domingo Méndez.
Abogado: Dr. Nelson Butten Varona.

En Nombre de la Rebública, la Suprema Corte de
Sii

 „Tus.
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 30 del mes de septiembre del año 1981, años
138' de la Independencia y 119' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., con su domicilio social en la
calle Mercedes esquina Palo Hincado, de esta ciudad; con-
tra la sentencia dictada el 19 de agosto de 1977, por la Cor
te de Apelación de San Juan de la Maguana, en sus atri-
buciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, del 29 de mayo de
1 978, suscrito por el Dr. Félix Antonio Brito Mata, en el
cual se proponen, contra la sentencia que impugna, los me-
dies de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 27 de
julio de 1978, firmado por el Dr. Nelson B. Butten Varona,
cédula No. 23636, serie 12, recurrido que es Domingo Mén-
dez Méndez, dominicano, mayor de edad, casado, domicilia-
do en la Avenida Anacaona No. 74, de la ciudad de San
Juan de la Maguana, cédula No. 25547, serie 12;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos el texto legal invocado por la recurrente,
que se menciona más adelante, y los artículos 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en reparación de daños y per-
juicios intentada por el hoy recurrido Domingo Méndez
Méndez contra Rafael Heredia Morillo, Germosén Heredia
Morillo y la puesta en causa de la Seguros Pepín, S. A., el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Juan de la Maguana. dictó, en sus atribuciones civiles, el
16 de octubre de 1975 una sentencia cuyo dispositivo dice
así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el
señor Germosén Heredia Morillo, por no haber compareci-
do, no obstante haber sido legalmente citado; SEGUNDO:
Condena, solidariamente a los señores Rafael Heredia y
Germosén Heredia Morillo, en sus calidades de persona ci-
vilmente responsable y conductor causante del accidente,
a pagar al Dr. Domingo Méndez: a) la suma de RD$1,000.00,
Por los daños materiales ocasionados al vehículo de su pro-
piedad; b) cuatrocientos cincuenta pesos oro (RD$450.00)
por concepto de cuarenticinco días dejados de utilizar el
vehículo en el uso de sus actividades profesionales a razón
de diez pesos oro (RD$10.00) diarios; e) mil peses (RD$-

Dios, Patria y Libertad,
República Domiukana.
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1,000.00) por concepto de depreciación del vehículo de
propiedad, y d) más los intereses legales contados a par
de la fecha de l'a demanda en justicia; TERCERO: Deel
la presente sentencia, con todas sus consecuencias legales,
común y oponible a la Seguros Pepín, S. A., en su calidad
de entidad aseguradora de la responsabil i dad civil del ve-
hículo de Rabel Heredia Morillo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligaba.
rio de Vehículos de Motor; CUARTO: Condena solidaria-
mente a los señores Rafael Heredia Morillo y Germosén
Heredia Morillo, en sus calidades respectivas, al pago de las
costas del procedimiento, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Nelson B. Butten Varona, abogado que
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto por la ahora recurrente,
Seguros Pepín, S. A., intervino el fallo ahora impugnado
en casación, cuyo dispositivo e3 el siguiente; "FALLA: PRI-
MERO: Se declara regular regular y válido en la forma el
recurso de apelación interpuesto por la Compañía de Segu-
ros Pepín, S. A., mediante acto de Alguacil No. 68 de fecha
3 de mayo de 1976, del Ministerial Vinicio Solano del Jur,
gado de Primera Instancia de San Juan, contra sentencia;;
civil No. 172 de fecha 16 de octubre de 1975 de ese mismo»
tribunal, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta
sentencia, por estar dentro del plazo y demás formalidades
legales; SEGUNDO: Se confirma la sentencia apelada en
su ordinal 2do., en las letras a), c) y d); TERCERO: Se mo-
difica la sentencia recurrida en su ordinal 2do., letra b) y
fija en la suma de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro)
por 15 días dejados de usar el vehículo en sus servicios pro-
fesionales a razón de RD$10.00 diarios; CUARTO: Se de-
clara esta sentencia oponible con todas sus consecuencias
legales a Seguros Pepín, S. A., en su calidad de aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente; QUINTO: Condena
solidariamente a los señores Rafael Heredia Morillo y Ger-
mosén Heredia Morillo, al pago de las costas del procedi-
miento, con distracción de las mismas en provecho del Dr.

lelo/1 B. Butten Varona, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
la recurrente propone los siguientes medios de casación;
primer Medio: Falta de motivos, violación al artículo 141
del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Falta
de base legal;

Considerando, que en sus dos medios, que por su estre-
cha relación se reúnen para su examen, la recurrente ale-
ga, en síntesis, lo siguiente: que, la Corte a-qua reconoce
que el Tribunal de Primera Instancia violó el artículo 141
del Código de Procedimiento Civil, al carecer la sentencia
de motivos; que no obstante esa afirmación, la Corte in-
curre en el mismo vicio, limitándose a describir los docu-
mentos aportados por la parte recurrida y sin analizarlos
deduce consecuencias jurídicas de ellos, con su "sola pon-
deración" que, aduce que el carro del Dr. Domingo Méndez
sufrió daños que ella estima en la suma de un mil pesos oro,
y la suma de ciento cincuenta pesos oro por quince días de-
jados de usar en sus servicios profesionales, a razón de
RDS10.00 por día; por lo que, la sentencia impugnada ca-
rece de motivos y debe ser casada; que la sentencia impug-
nada aprecia la desvalorización sufrida bor el vehículo en
la suma de un mil pesos oro, pero en ninguna parte de la
sentencia se expresan los motivos en que se fundamenta la
Corte a-qua la el evada desvalorización del vehí'culo, ya
que, ni la jurisdicción de primer grado, ni la Corte, hacen
constar, si luego de reparado el vehículo, se podía apreciar
dicha desva'orización, tomando en cuenta los daños sufri-
dos, el modelo, o si se trataba de un vehículo usado, etc.;
que, por tanto, la sentencia carece de base legal y debe ser
casada; pero,

Considerando, que, en la especie habiendo establecido
la Corte a-qua, por los elementos de juicio que se aportaron
al debate, que el vehículo sufr i ó deteriores y desperfectos
en varias partes de su estructura que lo hicieron inutiliza-
ble durante un tiempo apreciable, y siendo de regla, en es- 
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1,000.00) por concepto de depreciación del vehículo de
propiedad, y d) más los intereses legales contados a par
de la fecha de l'a demanda en justicia; TERCERO: Deel
la presente sentencia, con todas sus consecuencias legales,
común y oponible a la Seguros Pepín, S. A., en su calidad
de entidad aseguradora de la responsabil i dad civil del ve-
hículo de Rabel Heredia Morillo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligaba.
rio de Vehículos de Motor; CUARTO: Condena solidaria-
mente a los señores Rafael Heredia Morillo y Germosén
Heredia Morillo, en sus calidades respectivas, al pago de las
costas del procedimiento, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Nelson B. Butten Varona, abogado que
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto por la ahora recurrente,
Seguros Pepín, S. A., intervino el fallo ahora impugnado
en casación, cuyo dispositivo e3 el siguiente; "FALLA: PRI-
MERO: Se declara regular regular y válido en la forma el
recurso de apelación interpuesto por la Compañía de Segu-
ros Pepín, S. A., mediante acto de Alguacil No. 68 de fecha
3 de mayo de 1976, del Ministerial Vinicio Solano del Jur,
gado de Primera Instancia de San Juan, contra sentencia;;
civil No. 172 de fecha 16 de octubre de 1975 de ese mismo»
tribunal, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta
sentencia, por estar dentro del plazo y demás formalidades
legales; SEGUNDO: Se confirma la sentencia apelada en
su ordinal 2do., en las letras a), c) y d); TERCERO: Se mo-
difica la sentencia recurrida en su ordinal 2do., letra b) y
fija en la suma de RD$150.00 (ciento cincuenta pesos oro)
por 15 días dejados de usar el vehículo en sus servicios pro-
fesionales a razón de RD$10.00 diarios; CUARTO: Se de-
clara esta sentencia oponible con todas sus consecuencias
legales a Seguros Pepín, S. A., en su calidad de aseguradora
del vehículo que ocasionó el accidente; QUINTO: Condena
solidariamente a los señores Rafael Heredia Morillo y Ger-
mosén Heredia Morillo, al pago de las costas del procedi-
miento, con distracción de las mismas en provecho del Dr.

lelo/1 B. Butten Varona, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
la recurrente propone los siguientes medios de casación;
primer Medio: Falta de motivos, violación al artículo 141
del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Falta
de base legal;

Considerando, que en sus dos medios, que por su estre-
cha relación se reúnen para su examen, la recurrente ale-
ga, en síntesis, lo siguiente: que, la Corte a-qua reconoce
que el Tribunal de Primera Instancia violó el artículo 141
del Código de Procedimiento Civil, al carecer la sentencia
de motivos; que no obstante esa afirmación, la Corte in-
curre en el mismo vicio, limitándose a describir los docu-
mentos aportados por la parte recurrida y sin analizarlos
deduce consecuencias jurídicas de ellos, con su "sola pon-
deración" que, aduce que el carro del Dr. Domingo Méndez
sufrió daños que ella estima en la suma de un mil pesos oro,
y la suma de ciento cincuenta pesos oro por quince días de-
jados de usar en sus servicios profesionales, a razón de
RDS10.00 por día; por lo que, la sentencia impugnada ca-
rece de motivos y debe ser casada; que la sentencia impug-
nada aprecia la desvalorización sufrida bor el vehículo en
la suma de un mil pesos oro, pero en ninguna parte de la
sentencia se expresan los motivos en que se fundamenta la
Corte a-qua la el evada desvalorización del vehí'culo, ya
que, ni la jurisdicción de primer grado, ni la Corte, hacen
constar, si luego de reparado el vehículo, se podía apreciar
dicha desva'orización, tomando en cuenta los daños sufri-
dos, el modelo, o si se trataba de un vehículo usado, etc.;
que, por tanto, la sentencia carece de base legal y debe ser
casada; pero,

Considerando, que, en la especie habiendo establecido
la Corte a-qua, por los elementos de juicio que se aportaron
al debate, que el vehículo sufr i ó deteriores y desperfectos
en varias partes de su estructura que lo hicieron inutiliza-
ble durante un tiempo apreciable, y siendo de regla, en es- 
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tos casos, que la reparación que se acuerde puede compren.
der no sólo el daño material, sino también el perjuicio de-
rivado del lucio cesante, la Suprema Corte estima que los
motivos dados sobre estos puntos, conducen a decidir que
las reparaciones acordadas al recurrido Domingo Méndez
Méndez de RDS1,000.00 por los daños materiales acordados
al vehículo de su propiedad, y la suma de RDS150.00 por
15 días dejado de usar el vehículo en sus servicios profesio-
nales a razón de RD$10.00 diario, no es irrazonable; que en
cuanto a la suma de RD$1,000.00 acordada por concepto de
la desvalorización del vehículo, la Corte a-qua se basó, para
acordarla, según se infiere de la sentencia impugnada, no
sólo en los deterioros experimentados por el vehículo del
recurrido, sitio también, en el modelo y tiempo de uso del
mismo; que en consecuencia, Y por las razones expuestas,
los alegatos de la recurrente carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados:

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de San Juan de la Maguana, en sus atribuciones civiles, el
19 de agosto de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en par
te anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la re-
currente al pago de las costas y las distrae en provecho
del Doctor Nelson B. Butten Varona, abogado del recurrido,
quien afima haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
k Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

~eta impugnada: Cámara de Cuentas de la República, de
fecha 22 de diciembre de 1977.

matolit: Administrativa.

itecurrente: Miguel Ventura Francisco.
Abogado: Dr. Miguel Angel Luna Molina.

Recurrido: Hilda G. Tactuck.
Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ta, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gunda Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 30 de septiembre de 1931, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel
Ventura Francisco, dominicano, mayor de edad, soltero,
agricultor, domiciliado en la Sección de Las Cabullas, del
Municipio de La Vega, cédula No. 10993, serie 40, contra
la sentencia dictada el 22 de diciembre de 1977 por la Cá-
mara de Cuentas de la República en funciones de Tribunal
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tos casos, que la reparación que se acuerde puede compren•
der no sólo el daño material, sino también el perjuicio de-
rivado del lucrd cesante, la Suprema Corte estima que los
motivos dados sobre estos puntos, conducen a decidir que
las reparaciones acordadas al recurrido Domingo Méndez
Méndez de RDS1,000.00 por los daños materiales acordados
al vehículo de su propiedad, y la suma de RD$150.00 por
15 días dejado de usar el vehículo en sus servicios profesio-
nales a razón de RD$10.00 diario, no es irrazonable; que en
cuanto a la suma de RD$1,000.00 acordada por concepto de
Ja desvalorización del vehículo, la Corte a-qua se basó, para
acordarla, según se infiere de la sentencia impugnada, no
sólo en los deterioros experimentados por el vehículo del
recurrido, sino también, en el modelo y tiempo de uso del
mismo; que en consecuencia, y por las razones expuestas,
los alegatos de la recurrente carecen de fundamento y de-
ben ser desestimados:

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de San Juan de la Maguana, en sus atribuciones civiles, el
19 de agosto de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en par
te anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la re-
currente al pago de las costas y las distrae en provecho
del Doctor Nelson 13. Butten Varona, abogado del recurrido,
quien affma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
da Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felpe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 30 de septiembre de 1931, años 138' de
la Independencia y 119' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel
Ventura Francisco, dominicano, mayor de edad, soltero,
agricultor, domiciliado en la Sección de Las Cabullas, del
Municipio de La Vega, cédula No. 10443, serie 40, contra
la sentencia dictada el 22 de diciembre de 1977 por la Cá-
mara de Cuentas de la República en funciones de Tribunal



Superior Administrativo, cuyo dispositivo se copia mas
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República, en el mismo sentido que el producido por
escrito por el mismo funcionario el 30 de marzo de 1979;

Visto el memorial del recurrente, del 23 de febrero de
1978, suscrito por su abogado, Dr. Miguel Angel Luna Mo-
rales, cédula 13399, serie 56, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa presentado por la empla-
zada como recurrida, Hilda G. Tactuck, dominicana, mayor
de edad, soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada en
la calle Benigno F. de Rojas, de la ciudad de Santo Domin-
go, cédula 21535, serie Ira.; suscrito por su abogado, Lic.
Juan Pablo Ramos F., cédula 13706, serie 47;

Visto el auto dictado en fecha 25 de septiembre de 1981
por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Jus-
ticia por medio del cual llama al Magistrado Manuel A.
Amiama, Segundo Sustituto de Presidente, Juez de este
Tribunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las leyes números 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante y los artículos 1 y si-
guientes de la Ley No. 289 de 1972 sobre Aparcería; 7 y 60
de la Ley No. 1494 de 1947, que instituye el Tribunal Supe
rior Administrativo y 1 y 20 in-fine de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en lcs
documentos del expediente a que ella se refiere, consta Da
que sigue: a) que, con motivo de una instancia dirigida

ctual emplazada como recurrida Hilda G. Tactuck a
isión para la Aplicación de las Leyes Agrarias, esta

entldad administrativa dictó el 28 de septiembre de 1974o Resolución marcada como No. 41, cuya parte disposi-
tiva dice así: "RESUELVE: 1.— Dar por terminada la si-
tuación de arrendamiento que existía entre la señora Hilda
G. Tactuát de la Maza, propietaria de la Parcela No. 1-Ref.-
A, del Distrito Catastral No. 13 del Municipio de La Vega,

y su arrendatario Miguel Ventura Francisco respecto de
una porción de 428 tareas, debido a la perención del con-
trato suscrito entre las partes y al incumplimiento del pa-
go que se comprometió el señor Ventura Francisco; 2.—
compensar al señor Ventura Francisco con la condonación
de los pagos del arrendamiento correspondientes a los años
de 1974 y 1975, durante los cuales disfrutó para su entero
provecho de las cosechas de arroz recolectadas en dicho pe-
ríodo como otorga a su favor y entero provecho la cosecha
actual de arroz la cual deberá ser recolectada, a más tardar,
antes del 31 de diciembre del presente año de 1976, en cuya
fecha deberá hacer la devolución inmediata del predio que
ocupa, a su legítima propietaria; 3.— Dispone que este ex-
pediente sea remitido por secretaría al Poder Ejecutivo;
4.— Dispone que por Secretaría se proceda a fijar copia de
la presente Resolución en la puerta de la oficina de esta
Comisión y que la misma sea notificada a los señores indi-
cados en el encabezamiento de esta Resolución y a: Instituto
Agrario Dominicano, Abogado del Estado, Procurador Ge-
neral de la República, Magistrado Procurador Fiscal de La
Vega, Oficial Comandante de la Policía Nacional y del Ejér-
cito Nacional de La Vega, Gobernador Provincial de La Ve
ga, Director General del Catastro Nacional y Administrador
del Banco Agrícola"; b) que sobre instancia de Miguel Ven-
tura Francisco, parte contraria a la beneficiaria de la Re-
solución No. 41 ya indicada, intervino la sentencia ahora

*impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
- PRIMERO: Acoger, como al efecto acoge, en cuanto a la

forma el recurso interpuesto por el señor Miguel Ventura

2264	 BOLETTN JUDICIAL	 BOLETLN JUDICIAL	 2265



Superior Administrativo, cuyo dispositivo se copia mas
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República, en el mismo sentido que el producido por
escrito por el mismo funcionario el 30 de marzo de 1979;

Visto el memorial del recurrente, del 23 de febrero de
1978, suscrito por su abogado, Dr. Miguel Angel Luna Mo-
rales, cédula 13399, serie 56, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa presentado por la empla-
zada como recurrida, Hilda G. Tactuck, dominicana, mayor
de edad, soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada en
la calle Benigno F. de Rojas, de la ciudad de Santo Domin-
go, cédula 21535, serie 1ra.; suscrito por su abogado. Lic.
Juan Pablo Ramos F., cédula 13706, serie 47;

Visto el auto dictado en fecha 25 de septiembre de 1981
por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de JUS-
ticia por med i o del cual llama al Magistrado Manuel A.
Amiama, Segundo Sustituto de Presidente, Juez de este
Tribunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en	 I
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las leyes números 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante y los artículos 1 y si'
guientes de la Ley No. 289 de 1972 sobre Aparcería; 7 y 60
de la Ley No. 1494 de 1947, que instituye el Tribunal Supo'
rior Administrativo y 1 y 20 in-fine de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta lo
que sigue: a) que, con motivo de una instancia dirigida

es actual emplazada como recurrida Hilda G. Tactuck a
Pir„ Comisión para la Aplicación de las Leyes Agrarias, esta
la Com isión

administrativa dictó el 28 de septiembre de 1974
una Resolución marcada como No. 41, cuya parte disposi-

tiva dice así: "RESUELVE: 1.— Dar por terminada la si-
tuación de arrendamiento que existía entre la señora Hilda

G. Tactuck de la Maza, propietaria de la Parcela No. 1-Ref.-
A, del Distrito Catastral No. 13 del Municipio de La Vega,

y su arrendatario Miguel Ventura Francisco respecto de
una porción de 428 tareas debido a la perención del con-
trato suscrito entre las partes y al incumplimiento del pa-
go que se comprometió g señor Ventura Francisco; 2.—
Compensar al señor Ventura Francisco con la condonación
de los pagos del arrendamiento correspondientes a los años
de 1974 y 1975, durante los cuales disfrutó para su entero
provecho de las cosechas de arroz recolectadas en dicho pe-
riodo como otorga a su favor y entero provecho la cosecha
actual de arroz la cual deberá ser recolectada, a más tardar,
antes del 31 de diciembre del presente año de 1976, en cuya
fecha deberá hacer la devolución inmediata del predio que
ocupa, a su legítima propietaria; 3.— Dispone que este ex-
pediente sea remitido por secretaría al Poder Ejecutivo;
4.— Dispone que por Secretaría se proceda a fijar copia de
la presente Resolución en la puerta de la oficina de esta
Comisión y que la misma sea notificada a los señores indi-
cados en el encabezamiento de esta Resolución y a: Instituto
Agrario Dominicano, Abogado del Estado, Procurador Ge-
neral de la República, Magistrado Procurador Fiscal de La
Vega, Oficial Comandante de la Policía Nacional y del Ejér-
cito Nacional de La Vega, Gobernador Provincial de La Ve-
ga, Director General del Catastro Nacional y Administrador
del Banco Agrícola"; b) que sobre instancia de Miguel Ven-
tura Francisco, parte contraria a la beneficiaria de la Re-
solución No. 41 ya indicada, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Acoger, como al efecto acoge, en cuanto a la
forma el recurso interpuesto por el señor Miguel Ventura
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Francisco, contra la Resolución No. 41 de fecha 28 de sep-
tiembre de 1976 dictada por la Comisión para la Aplicac;dn
de las Leyes Agrarias; SEGUNDO: Rechazar, como al efec-
to rechaza, en cuanto al fondo el aludido recurso, por
procedente y mal fundado en derecho, manteniendo en con-
secuencia en todas sus partes la Resolución recurrida;

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, el
recurrente Ventura Francisco propone los siguientes me-
dios: PRIMER MEDIO: Violación del Artículo 1315 del Có-
digo Civil.— El artículo 1315 del Código Civil dice: "El que
reclama la ejecución de una obligación, debe probarla. Re-
cíprocamente, el que pretende estar libre, debe justificar
el pago o el hecho que ha producido la extinción de su
obligación".— SEGUNDO MEDIO: Falta de Base Legal,
Violación del Artículo 1322 del Código Civil.— El Artículo
1322 del Código Civil dice: 'Ti acto bajo firma privada, re-
conocido por aquel a quien se le opone, o tenido legalmente
por reconocido, tiene entre los que lo han suscrito y entre
sus herederos causahabientes, la misma fecha que el acto
auténtico";

Considerando, que, según consta en la Resolución No,
41 de la Comisión para la Aplicación de las Leyes Agrarias,
del 28 de septiembre de 1976, que figura en el expediente
del caso que se examina, lo que la ahora emplazada como
recurrida, Hilda G. Tactuck, solicitó de la referida Comi-
sión, fue lo que sigue: RESUELVE: 1.— Da por terminada
la situación de arrendamiento que existía entre la señora
Hilda G. Tactuck de la Maza, propietaria de la Parcela No-
1-Ref.-A, del Distrito Catastral No. 13 del Municipio de ha
Vega, y su arrendatario Miguel Ventura Francisco respecto
de una porción de 428 tareas, debido a la perención del
contrato suscrito entre las partes y al incumplimiento del
pago que se comprometió el señor Ventura Francisco; 2.—
Compensar al señor Ventura Francisco con la condonación
de los pagos del arrendamiento corespondientes -a los años
de 1974 y 1975, durante los cuales disfrutó para su entero

echo de las cosechas de arroz recolectadas en dicho pe-
Pfnetc”.,,0 como otorga a su favor y entero provecho la cor,echa
encima' de arroz la cual deberá ser recolectada, a más tardar
-antes del 31 de diciembre del presente año de 1976, en cuya
fecha deberá hacer la devolución inmediata del predio que
ocupa, a su legítima propietaria; 3.— Dispone que por Se-

se proceda a fijar copia de la presente Resolución

en lala
apuerta de la oficina de esta Comisión y que la misma

sea notificada a los señores indicados en el encabezamiento
de esta Resolución y a: Instituto Agrario Dominicano, Abo-
gado del Estado, Procurador General de la República, Ma-
gistrado Procurador Fiscal de La Vega, Oficial Comandan-
te de la Policía Nacional y del Ejército Nacional de La Ve-
ga, Gozernador Provincial de La Vega, Director General
del Catastro Nacional y Administrador del Banco Agrícola;

Considerando, que, como se advierte por lo copiado,
lo pedido a la Comisión fue la rescisión de un contrato de
arrendamiento que había sido pactado entre Hilda G. Tac-
tuck y el ahora recurrente Miguel Ventura Francisco, y la
autorización al arrendatario a que recogiera el arroz que
tenia sembrado en el terreno, opeación que debía terminar
el 20 de febrero de 1975;

Considerando, que, según resulta claramente de la LO'

No. 289 de 1972 sobre Aparcería y arrendamientos simila-
res, lo que dicha Ley es establecer ciertas normas de ca-
rácter sustantivo a las cuales deben sujetarse las aparee-
tías y arrendamientos rurales, pero no erigir a la Comisión
varias veces mencionada para actuar como un Tribunal con
poder jurisdiccional para resolver las controversias que
surjan entre los propietarios privados de los terrenos dados
en arrendamiento o aparcería, lo que es atribución de los
tribunales ordinarios de caácter civil; que lo único que
hace en esta materia la Ley No. 289 de 1972 en su artículo
12 es disponer que La resolución de los contratos de apar
°cría o arrendamientos rurales no pueda efectuarse sin la
autorización de la Comisión supradicha, pero sin referirse
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Francisco, contra la Resolución No. 41 de fecha 28 de sep-
tiembre de 1976 dictada por la Comisión para la Aplicación
de las Leyes Agrarias; SEGUNDO: Rechazar, como al efee.
to rechaza, en cuanto al fondo el aludido recurso, por irn.
procedente y mal fundado en derecho, manteniendo en con-
secuencia en todas sus partes la Resolución recurrida;

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, el
recurrente Ventura Francisco propone los siguientes me
dios: PRIMER MEDIO: Violación del Artículo 1315 del Có-
digo Civil.— El artículo 1315 del Código Civil dice: "El que
reclama la ejecución de una obligación, debe probarla. Re-
cíprocamente, el que pretende estar libre, debe justificar
el pago o el hecho que ha producido la extinción de su
obligación".— SEGUNDO MEDIO: Falta de Base Legal.—
Violación del Artículo 1322 del Código Civil.— El Artículo
1322 del Código Civil dice: "El acto bajo firma privada, re-
conocido por aquel a quien se le opone, o tenido legalmente
por reconocido, tiene entre los que lo han suscrito y entre
sus herederos causahabientes, la misma fecha que el acto
auténtico";

Considerando, que, según consta en la Resolución No.
41 de la Comisión para la Aplicación de las Leyes Agrarias,
del 28 de septiembre de 1976, que figura en el expediente
del caso que se examina, lo que la ahora emplazada como
recurrida, Hilda G. Tactuck, solicitó de la referida Comi-
sión, fue lo que sigue: RESUELVE: 1.— Da por terminada
la situación de arrendamiento que existía entre la señora
Hilda G. Tactuck de la Maza, propietaria de la Parcela No.
1-Ref.-A, del Distrito Catastral No. 13 del Municipio de La
Vega, y su arrendatario Miguel Ventura Francisco respecto
de una porción de 428 taimas, debido a la perención del
contrato suscrito entre las partes y al incumplimiento del
pago que se comprometió el señor Ventura Francisco; 2.—
Compensar al señor Ventura Francisco con la condonación
de los pagos del arrendamiento corespondientes -a los años
de 1974 y 1975, durante los cuales disfrutó para su entero
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verbo de las cosechas de arroz recolectadas en dicho pe-
r.odo como otorga a su favor y entero provecho la cosecha
%nal de arroz la cual deberá ser recolectada, a más tardar
lotes del 31 de diciembre del presente año de 1976, en cuya
fecha deberá hacer la devolución inmediata del predio que
ocupa, a su legítima propietaria; 3.— Dispone que por Se-
cretaría se proceda a fijar copia de la presente Resolución
en la puerta de la oficina de esta Comisión y que la misma
sca notificada a los señores indicados en el encabezamiento
de esta Resolución y a: Instituto Agrario Dominicano, Abo-
gado del Estado, Procurador General de La República, Ma-
gistrado Procurador Fiscal de La Vega, Oficial Comandan-
te de la Policía Nacional y del Ejército Nacional de La Ve-
ga, Gozernador Provincial de La Vega, Director General
del Catastro Nacional y Administrador del Banco Agrícola;

Considerando, que, corno se advierte por lo copiado,
lo pedido a la Comisión fue la rescisión de un contrato de
arrendamiento que había sido pactado entre Hilda G. Tac-
tuck y el ahora recurrente Miguel Ventura Francisco, y la
autorización al arrendatario a que recogiera el arroz que
tenía sembrado en el terreno, opeación que debía terminar
el 20 de febrero de 1975;

Considerando, que, según resulta claramente de la LeY
No. 289 de 1972 sobre Aparcería y arrendamientos simila-
res, lo que dicha Ley es establecer ciertas normas de ca-
rácter sustantivo a las cuales deben sujetarse las aparee-
rías y arrendamientos rurales, pero no erigir a la Comisión
varias veces mencionada para actuar como un Tribunal con
poder jurisdiccional para resolver las controversias que
surjan entre los propietarios privados de los terrenos dados
en arrendamiento o aparcería, lo que es atribución de los
tribunales ordinarios de cavácter civil; que lo único que
hace en esta materia la Ley No. 289 de 1972 en su artículo
12 es disponer que la resolución de los contratos de apar-
ceHa o arrendamientos rurales no pueda efectuarse sin la
autorización de la Comisión supradicha, pero sin referirse

•
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en ningún momento al procedimiento judicial necesario pa,
ra la resolución, que debe cumplirse ante los tribunales del
orden judicial: previstos por la Constitución de la República
para decidir las controversias de todo tipo entre particu-
lares; que, por tanto, al recurrirse contra la Resolución No
41 ya señalada, ante la Cámara de Cuentas de la República
en funciones de Tribunal Superior Administrativo, este Tri.
bunal no podía válidamente ni acoger ni rechazar el recur
so, pues ello hubiera sido reconocer a esa Resolución al
carecer de un acto administrativo, cuando en realidad ere
una decisión jurisdiccional relativa a personas particulares;

Considerando, por tanto, que procede la casación de la
sentencia impugnada por causa de incompetencia ,sin neer
sidad de ponderar los medios del recurso, en la forma que
se dispone más adelante;

Considerando, que en los recursos contra el Tribunal
Superior Administrativo no procede la condenación en cos-
tas;

Por tales motivos, Primero, Casa, por causa de incom-
petencia, con todas las consecuencias legales, la sentencia
dictada el 22 de diciembre de 1977 por la Cámara de Cuen-
tas de la República en funciones de Tribunal Superior Ad-
ministrativo, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Declara que el conocimien-
to del caso ocurrente corresponde a los tribnales ordinarios
dio carácter civil.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 20 de junio de 1977.

materia: Trabajo.

Recurrente: Concepción Jáql1C7-

Abog-ado: Dr. Freddy Zabulón Díaz.

Recorrido: Ing. Julio C. Abréu.

Abogado...1: Dres. Luis M. Alvarez y Francisco Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad,
Repúbbra Dominicrna.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y

Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 30 de septiembre de 1911, años 138' de la Indepen-
dencia y 119' de la Restauració n, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Concep-
ción Jáquez, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, do-
miciliado en esta ciudad, cédula No. 11467, serie 27, contra
la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 20 de junio de 1977, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
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Visto el memorial de casación del recurrente, del 9 de
septiembre de 1977, suscrito por su abogado Dr. Freddy za,
bulón Díaz, én el que se proponen los medios de casación
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, "Coas.
trucciones Dominicanas, C. por A.", del 31 de octubre de
1977, suscrito por sus abogados, Dres. Luis Marino Alvarez
Alonso y Francisco L. Chía Troncoso;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te que se mencionan más adelante; y los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y con mo-
tivo de una reclamación laboral, que no pudo ser conciliada
y la demanda siguiente: a) el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, dictó el 16 de diciembre de 1974, una set•
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se re-
chaza por improcedente y mal fundada la demanda laboral
intentada por Concepción Jáquez contra Compañía Cons-
trucciones Dominicanas, C. por A., y/o Ing. Julio Abreu G.;
SEGUNDO: Se condena al demandante al pago de las costas
y se ordena la distracción de las mismas en favor del Dr.
Francisco L. Chía Troncoso, que afirma haberlas avanzado
en su totalidad"; b) que sobre apelación intervino la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es como
sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Concepción Jáquez, contra sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional de fecha 16 de diciembre de
1974, dictada en favor de Julio Abreu G., y/o Construccio-
nes Dominicanas, C. por A., cu yo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior de esta misma sentencia: SEGUNDO:
Relativamente al fondo Rechaza dicho recurso de alzada Y
como consecuencia Confirma en todas sus partes dicha se•
tencia impugnada; TERCERO: Condena a la parte que su-
cumbe Concepción Jáquez, al pago de las costas del proce-

miento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley

No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código ch Trabajo,
ordenando su distracción en favor del Dr. Francisco L. Chía
Troncos° y Dr. Marino Alvarez Alvarez, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada, los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Contradicción entre los motivos y contradicción en-
tre los motivos y el dispositivo de la sentencia.— Falta, Ca-
rencia e insuficiencia de motivos.— Violación al Art. 141
del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Viola-
ción al Art. 1315 y siguientes del Código Civil.— Violación
y falta de interpretación de los 16, 83 y 84 del Código de
Trabajo.— Falta de base legal;

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de sus
dos medios de casación, alega en síntesis, que la sentencia
impugnada contiene motivos contradictorios, pues primera-
mente dice que esas obras fueron realizadas por adminis-
tración o sea con fondos de la Presidencia de la República;
y de otra parte se afirma, que se le dio a la Empresa, la
oportunidad de que depositara la Certificación en tal sen-
tido, y no lo hizo; que el testigo del informativo declaró que
conoció el trabajador reclamante trabajando en las obras;
que cuando él salió, ya ellos habían salido; y ello no obstan-
te rechazó el recurso de alzada, sobre el fundamento de que
el reclamante no ha probado que en realidad su patrono lo
haya sido "Construcciones Dominicanas, C. por A.", y/0
Julio C. Abreu, que en tales circunstancias, es evidente que
hay contrad i cción de motivos, con el dispositivo, pues si se
alega que los "trabajos fueron realizados por administra-
ción y no se probó, y luego el testigo declara que vio a Con-
cepción Jáquez, pero que cuando él se fue del trabajo ya
había despedido al trabajador, hay que convenir que existió
el contrato de trabajo verbal y que se probó el despido; y
en consecuencia no se podía alegar con fundamento que no
se probó la existencia del contrato Y el despido, y en con-
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Visto el memorial de casación del recurrente, del 9 de
septiembre de 1977, suscrito por su abogado Dr. Freddy
bulón Díaz, én el que se proponen los medios de casación
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, "Cona.
trucciones Dominicanas, C. por A.", del 31 de octubre de
1977, suscrito por sus abogados, Dres. Luis Marino Alvarez
Alonso y Francisco L. Chía Troncoso;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te que se mencionan más adelante; y los artículos 1 Y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y con mo-
tivo de una reclamación laboral, que no pudo ser conciliada
y la demanda siguiente: a) el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, dictó el 16 de diciembre de 1974, una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se re-
chaza por improcedente y mal fundada la demanda laboral
intentada por Concepción Jáquez contra Compañía Cons-
trucciones Dominicanas, C. por A., y/o Ing. Julio Abreu G.;
SEGUNDO: Se condena al demandante al pago de las costas
y se ordena la distracción de las mismas en favor del Dr.
Francisco L. Chía Troncoso, que afirma haberlas avanzado
en su totalidad"; b) que sobre apelación intervino la senten-
cia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es como
sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Concepción Jáquez, contra sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional de fecha 16 de diciembre de
1974, dictada en favor de Julio Abreu G., y/o Construccio-
nes Dominicanas, C. por A., cu yo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior de esta misma sentencia: SEGUNDO:
Relativamente al fondo Rechaza dicho recurso de alzada Y
como consecuencia Confirma en todas sus partes dicha sen-
tencia impugnada; TERCERO: Condena a la parte que su-
cumbe Concepción Jáquez, al pago de las costas del pro‘e-

dimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
10. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código d^ Trabajo,
erd'enando su distracción en favor del Dr. Francisco L. Chía
Troncoso y Dr. Marino Alvarez Alvarez, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone tontra la sen-
tencia impugnada, los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Contradicción entre los motivos y contradicción en-
tre los motivos y el dispositivo de la sentencia.— Falta, Ca-
rencia e insuficiencia de motivos.— Violación al Art. 141
del Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Viola-
ción al Art. 1315 y siguientes del Código Civil.— Violación
y falta de interpretación de los 16, 83 y 84 del Código de
Trabajo.— Falta de base legal;

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de sus
dos medios de casación, alega en síntesis, que la sentencia
impugnada contiene motivos contradictorios, pues primera-
mente dice que esas obras fueron realizadas por adminis-
tración o sea con fondos de la Presidencia de la República;
y de otra parte se afirma, que se le dio a la Empresa, la
oportunidad de que depositara la Certificación en tal sen-
tido, y no lo hizo; que el testigo del informativo declaró que
conoció el trabajador reclamante trabajando en las obras;
que cuando él salió, ya ellos habían salido; y ello no obstan-
te rechazó el recurso de alzada, sobre el fundamento de que
el reclamante no ha probado que 2n realidad su patrono lo
haya sido "Construcciones Dominicanas, C. por A.", y/o
Julio C. Abreu, que en tales circunstancias, es evidente que
hay contradicción de motivos, con el dispositivo, pues si se
alega que los "trabajos fueron realizados por administra-
ción y no se probó, y luego el testigo declara que vio a Con-
cepción Jáquez, pero que cuando él se fue del trabajo ya
había despedido al trabajador, hay que convenir que existió
el contrato de trabajo verbal y que se probó el despido; y
en consecuencia no se podía alegar con fundamento que no
se probó la existencia del contrato Y el despido, y en con-
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secuencia se incurrió en los vicios señalados, y la sentencia
debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada y las piezas
del expediente, ponen de manifiesto, que si bien es cierto,
que la Empresa demandada e intimada en apelación, rentl.
ció a la celebración del contrainformativo, lo fue porque al
no haber hecho el reclamante original, y apelante, más tar-
de, ni por ante la jurisdicción de primer grado, ni por ante
la Cámara a-qua, en grado de apelación, prueba alguna de
la existencia del despido, habiendo ella negado la existen-
cia del mismo, resultaba en consecuencia innecesaria. la
realización de dicha medida de instrucción;

Considerando, que en efecto, por el simple hecho de
que el patrono, según consta en el acta de no acuerdo, ale-
gara que las obras fueron hechas por administración coD
fondos de la Presidencia de la República y negara a la vez
los hechos alegados por el reclamante, ello no le imponía
frente a la carencia absoluta de pruebas, del despido, como
lo apreció correctamente la Cámara a-qua, a que éste estu-
viese obligado a suministrar la prueba de lo por él afirma-
do, como si esto hubiese equivalido a alegar justa causa del
despido;

Considerando, que en consecuencia, contrariamente a
lo alegado por el recurrente, los motivos que contiene la
sentencia impugnada, lejos de ser contradictorios, son sufi-
cientes y pertinentes para justificar su dispositivo, por lo
que los medios que se examinan carecen de fundamento y
deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Concepción Jáquez, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, el 20 de junio de 1977, cuyo dispositivo se copia en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Condena a dicho
recurrente que sucumbe, al pago de las costas, distrayéndo-
las en favor de los Dres. Marino Alvarez Alonso y Francis-

L. Chía Troncos°, abogados de la recurrida, quienes afir-
Jipan haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Francisco Eipidio

Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Leonte Rafael Alburquerque Casti-
llo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Considerando, que en efecto, por el simple hecho de
que el patrono, según consta en el acta de no acuerdo, ale-
gara que las obras fueron hechas por administración con
fondos de la Presidencia de la República y negara a la vez
los hechos alegados por el reclamante, ello no le imponía
frente a la carencia absoluta de pruebas, del despido, como
lo apreció correctamente la Cámara a-qua, a que éste estu-
viese obligado a suministrar la prueba de lo por él afirma
do, como si esto hubiese equivalido a alegar justa causa d
despido;

Considerando, que en consecuencia, contrariamente a
lo alegado por el recurrente, los motivos que contiene la
sentencia impugnada, lejos de ser contradictorios, son sufi-
cientes y pertinentes para justificar su dispositivo, por lo
que los medios que se examinan carecen de fundamento y
deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Concepción Jáquez, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacio-
nal, el 20 de junio de 1977, cuyo dispositivo se copia en par-
te anterior del presente fallo; Segundo: Condena a dicho
recurrente que sucumbe, al pago de las costas, distrayéndo-
las en favor de los Dres. Marino Alvarez Alonso y Francis-
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co
Chía Troncoso, abogados de la recurrida, quienes afir-

roan haberlas avanzado en su totalidad.
(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Francisco Eipidio

Beras.—Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzr.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Leonte Rafael Alburquerque Casti-
llo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
10 de mayo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: José Andrés Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perc-
ibí. Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez. asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 30 de septiembre del
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José An-
drés Rodríguez Martínez, dominicano, mayar de edad, sol-
tero, cédula N° 115617, serie Ira., residente en la Avenida
Núñez de Cáceres N° 42 (Bella Vista), Santiago, contra la
sentencia de fecha 10 de marzo de 1977, dictada en sus atri-
buciones correcccionales por la Corte de Apelación de San-
tiago, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, de fecha 10 de
marzo de 1977, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua,
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requerimiento del Dr. Héctor Valenzuela, cédula No 68516,

a . lra., en representación de José Andrés Rodríguez, en
senje cual no se propone ningún medio determinado de casa-

ción:
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 355 del Código Penal; 1382 del
Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de la querella presentada por ante la Policía Nacional en
fecha 21 de julio de 1975, por Leonidas del Carmen Parra,
contra José Andrés Rodríguez Martínez por el hecho de
éste haber sustraído de su casa materna a su hija menor
Brunilda Mercedes Parra, la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, regularmente apoderada, dictó en fecha 27 de agosto
de 1976, una sentencia cuyo dispositivo está inserto en el
de la ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones inter-
puestas, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA:
PRLMERO: Declara buenos y válidos en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por el nombrado Jo-
sé Andrés Rodríguez Martínez, prevenido y por el Dr. Ra-
món Antonio Veras, a nombre y representación de Leoni-
das del Carmen Parra, madre de la menor Brunilda Parra,
Parte civil constituida, contra sentencia de fecha tres (3)
del mes de agosto del año mil novecientos setenta y seis
(1976), dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cu-
yo dispositivo copiado textualmente dice así: 'Primero: Que
debe declarar, como al efecto declara, al nombrado José
Andrés Rodríguez Martínez, culpable de violar el artículo
355 C. P., en perjuicio de Brunilda Mercedes Parra, en con-
secuencia se condena al pago de una multa de RD$25.00
(Veinticinco pesos oro); Segundo: Que debe declarar como
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SENTENCIA DE FECIIA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
10 de mayo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: José Andrés Rodriguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
lió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez. asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la dudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 30 de septiembre del
1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación.
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José An-
drés Rodríguez Martínez, dominicano, mayar de edad, sol-
tero, cédula N9 115617, serie Ira., residente en la Avenida
Núñez de Cáceres N9 42 (Bella Vista), Santiago, contra la
sentencia de fecha 10 de marzo de 1977, dictada en sus atri-
buciones correcccionales por la Corte de Apelación de San-
tiago, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, de fecha 10 de
marzo de 1977, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua,
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uerimiento del Dr. Héctor Valenzuela, cédula N9 68516,

oc
a ie Ira., en representación de José Andrés Rodríguez, en
je cual no se propone ningún medio determinado de casa-

ción;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berada y vistos los artículos 355 del Código Penal; 1382 del
código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada Y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de la querella presentada por ante la Policía Nacional en
fecha 21 de julio de 1975, por Leonidas del Carmen Parra,
contra José Andrés Rodríguez Martínez por el hecho de
éste haber sustraído de su casa materna a su hija menor
Brunilda Mercedes Parra, la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, regularmente apoderada, dictó en fecha 27 de agosto
de 1976, una sentencia cuyo dispositivo está inserto en el
de la ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones inter-
puestas, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA:
PRIMERO: Declara buenos y válidos en cuanto a la forma,
los recursos de apelación interpuestos por el nombrado Jo-
sé Andrés Rodríguez Martínez, prevenido y por el Dr. Ra-
món Antonio Veras, a nombre y representación de Leoni-
das del Carmen Parra, madre de la menor Brunilda Parra,
Parte civil constituida, contra sentencia de fecha tres (3)
del mes de agosto del año mil novecientos setenta y seis
(1976), dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cu-
yo dispositivo copiado textualmente dice así: 'Primero: Que
debe declarar, como al efecto declara, al nombrado José
Andrés 

P., en perjuicio de Brunilda Mercedes Parra, en con-
secuencia se condena al pago de una multa de RD$25.00

ole ticRinocdríguez Martínez, culpable de violar el artículo
355 C.

o pesos oro); Segundo: Que debe declarar como
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al efecto declara regular y válido en cuanto a la forma la
constitución en parte civil intentada por la señora Leonidas
del Carmen Parra, contra el prevenido en su calidad de roa.
dre de la menor agraviada Brunilda del Carmen Parra, pos
haber sido hecha conforme a las normas y exigencias pro.
cesales; Tercero: Que en cuanto al fondo, debe condenar y
condena al nombrado José Andrés Rodríguez Martínez, al
pago de una indemnización de RDS500.00 (Quinientos pe.
sos oro) en provecho de Leonidas del Carmen Parra, por
el daño sufrido bor su hija menor Brunilda del Carmen Pa-
rra; Cuarto: Que debe condenar y condena a José Andrés
Rodríguez Martínez, al pago de los intereses legales de la
suma acordada en indemnización principal a partir de la de-
manda en justicia a título de indemnización suplementa-
ria; Quinto: Que debe ordenar y ordena que en caso de in-
solvencia del procesado sean compensadas tanto la multa
como la indemnización a razón de un día de prisión correc-
cional por cada peso dejado de pagar; Sexto: Que debe con-
denar y condena al nombrado José Andrés Rodríguez Mar-
tínez, al pago de las costas penales y civiles del procedi-
miento, ordenando su distracción de éstas últimas en pro-
vecho del Dr. Ramón Antonio Veras, abogado que afirma
estarlas avanzando en su totalidad';— SEGUNDO: Modifica
el Ordinal Tercero de la sentencia recurrida, en el sentido
de aumentar la indemnización, puesta a cargo de José An-
drés Rodríguez Martínez, y a favor de la parte civil cons-
tituida, a la suma de setecientos pesos oro (RD$700.00), por
considerar esta Corte, ser ésta la suma justa y adecuada,
para reparar dos daños y perjuicios, tanto morales como
materiales, experimentados por la referida parte civil cons-
tituída;— TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en
sus demás aspectos:— CUARTO: Condena a José Andrés
Rodríguez Martínez, al pago de las costas penales:— QUIN-
TO: Condena a José Andrés Rodríguez Martínez, al pago
de las costas civiles de la presente instancia y ordena su
distracción a favor del Dr. Ramón Antonio Veras, abogado
que afirma estarlas avanzando en su totalidad";

Considerando, que la Corte a-qua, dio por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio que fue-

-ron regularmente administrados en la instrucción de la cau-

s- a, 
dio por establecido lo siguiente: a) que el prevenido Jo-

se", Andrés Rodríguez Martínez sustrajo de la casa materna
la menor de 16 años Brunilda Mercedes Parra, con fines

deshonestos;

s i Considerando, que los hechos asi establecidos, configu-
ran el delito de sustracción de menores, previsto por el ar-
ticulo 355 del Código Penal y sancionado por ese mismo tex-
to legal con las penas de uno a dos años de prisión y multa
de doscientos a quinientos pesos; que al condenar al preve-
nido recurrente al pago de una multa de RDS25.00 pesos,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte
a-qua le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho de José Andrés Rodríguez Martínez,
había causado a la señora Leonidas del Carmen Parra, ma-
dre de la joven sustraída, constituida en parte civil, daños
y perjuicios morales y materiales cu yo monto evaluó en la
suma de RD$700.00 (setecientos pesos); que al condenar al
prevenido recurrente al pago de esa suma a título de indem-
nización más los intereses legales de la suma a partir de la
demandt en provecho de la agraviada, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación del artículo 1382 del Código Civil;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Andrés Rodríguez Martínez,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correcciona-
les por la Corte de Apelación de Santiago el 10 de marzo de
1977 cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presen-
te fallo; y Segundo: Condena al prevenido José Andrés Ro-
dríguez Martínez al pago de las costas.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
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al efecto declara regular y válido en cuanto a la forma , is
constitución en parte civil intentada por la señora Leonidas
del Carmen Parra, contra el prevenido en su calidad de raa,
dre de la menor agraviada Brunilda del Carmen Parra, per
haber sido hecha conforme a las normas y exigencias pro,
cesales; Tercero: Que en cuanto al fondo, debe condenar y
condena al nombrado José Andrés Rodríguez Martínez, al
pago de una indemnización de RD$500.00 (Quinientos pe.
sos oro) en provecho de Leonidas del Carmen Parra, par
el daño sufrido bor su hija menor Brunilda del Carmen pa.
rra; Cuarto: Que debe condenar y condena a José Andrés
Rodríguez Martínez, al pago de los intereses legales de la
suma acordada en indemnización principal a partir de la de-
manda en justicia a título de indemnización suplementa-
ria; Quinto: Que debe ordenar v ordena que en caso de in-
solvencia del procesado sean compensadas tanto la mulla
como la indemnización a razón de un día de p'ris:ón correc-
cional por cada peso dejado de pagar; Sexto: Que debe con-
denar y condena al nombrado José Andrés Rodríguez Mar
tínez, al pago de las costas penales y civiles del procedi-
miento, ordenando su distracción de éstas últimas en pro-
vecho del Dr. Ramón Antonio Veras, abogado que afirma
estarlas avanzando en su totalidad';— SEGUNDO: Modifica
el Ordinal Tercero de la sentencia recurrida, en el sentido
de aumentar la indemnización, puesta a cargo de José An-
drés Rodríguez Martínez, y a favor de la parte civil cons-
tituida, a la suma de setecientos pesos oro (RD$700.00), por
considerar esta Corte, ser ésta la suma justa y adecuada,
para reparar dos daños y perjuicios, tanto morales como
materiales, experimentados por la referida parte civil cons-
tituída;— TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en
sus demás aspectos;— CUARTO: Condena a José Andrés
Rodríguez Martínez, al pago de las costas penales;— QUIN-
TO: Condena a José Andrés Rodríguez Martínez, al pago
de las costas civiles de la presente instancia y ordena su
distracción a favor del Dr. Ramón Antonio Veras, abogado
que afirma estadas avanzando en su totalidad";

e-e--
considerando, que la Corte a-qua, dio por establecido

mediante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
iron regularmente administrados en la instrucción de la cau-
sa, din por establecido lo siguiente: a) que el prevenido Jo-
sé Andrés Rodríguez Martínez sustrajo de la casa materna
a la menor de 16 años Brunilda Mercedes Parra, con fines
deshonestos;

Considerando, que los hechos así establecidos, configu-
ran el delito de sustracción de menores, previsto por el ar-
tículo 355 del Código Penal y sancionado por ese mismo tex-
to legal con las penas de uno a dos años de prisión y multa
de doscientos a quinientos pesos; que al condenar al preve-
nido recurrente al pago de una multa de RDS25.00 pesos,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la Corte
a-qua le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho de José Andrés Rodríguez Martinez,
había causado a la señora Leonidas del Carmen Parra, ma-
dre de la joven sustraída, constituida en parte civil, daños
y perjuicios morales y materiales CUYO monto evaluó en la
suma de RD$700.00 (setecientos pesos); que al condenar al
prevenido recurrente al pago de esa suma a título de indem-
nización más los intereses legales de la suma a partir de la
demanda, en provecho de la agraviada, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación del artículo 1382 del Código Civil;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Andrés Rodríguez Martínez,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correcciona-
les por la Corte de Apelación de Santiago el 10 de marzo de
1977 cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presen-
te fallo; y Segundo: Condena al prevenido José Andrés Ro-
driguez Martínez al pago de las costas.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
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Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Jacal)°, Secretario Gene.
ra 1.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lea
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue finrmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico . (Fdo.): Miguel Jacobo.

sElliTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
2 de septiembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes : María Virgen Marte Viñas y compartes.
Abogado: Dr. Apolinar Cepeda Romano.

Intervistiente: Cía. de Seguros Petah; S. A.
Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corté de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espai-
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 30 del mes de septembre
de 1981, años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública ,como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por María
Virgen Marte Viñas, dominicana, mayor de edad, soltera,
de quehaceres domésticos, cédula No. 39769, serie 47, do-
miciliada en la sección de La Torre; Miguel Angel Fernán-
dez Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, domiciliado en El Guano; María Antonia Fernández
Rodríguez, dominicana, mayor de edad, de oficios domésti-
cos, cédula 81566) serie 31, de igual domicilio que el ante-
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Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario
tal.

La présente sentencia ha sido dada y firmada por I N
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue finrmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico . (Feto.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 1981

ntencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
2 de septiembre de 1977.

,:teria: Correccional.

Recurrentes: Maria Virgen Marte Villas y compartes.
Abogado: Dr. Apolinar Cepeda Romano.

Interviniente: Cía. de Seguros Pepin, S. A.
Abogado): Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perfiló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espai-
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele-
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 30 del mes de septembre
de 1981. años 138' de la Independencia y 119' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública ,como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por María
Virgen Marte Viñas, dominicana, mayor de edad, soltera,
de quehaceres domésticos, cédula No. 39769, serie 47, do-
miciliada en la sección de La Torre; Miguel Angel Fernán-
dez Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, domiciliado en El Guano; María Antonia Fernández
Rodríguez, dominicana, mayor de edad, de oficios domésti-
cos, cédula 81566) serie 31, de igual domicilio que el ante-



rior y Persio Radhamés Fernández, dominicano, mayor de í
edad, soltero, chofer, cédula 81526, serie 31; contra la sen-
tencia dictada en'atribuciones correccionales el 2 de sep-
tiembre de 1977, por la Corte de Apelación de La Vega,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Apolinar Cepeda Romano, cédula 50939, se-

rie Ira., abogado de los recurrentes Marte Viñas y Fernán-
dez Rodríguez, constituidos en parte civil, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de los recursos, levantadas en la Secre-
taría de la Corte a-qua el 28 de diciembre de 1977, a reque-
rimiento del Dr. Cepeda Romano, en nombre de los recu-
rrentes por él representados; y el 31 de marzo de 1978, a
requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista, en repre-
sentación del prevenido Sergio Radhamés Fernández, en Las
que no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes Marte
Viñas y Fernández Rodríguez, del 18 de mayo de 1979, sus-
crito por su abogado, en el que se proponen contra el fallo
impugnado los medios que se indican más adelante;

Visto el suscrito de la interviniente, la Seguros Pepín,
S. A., del 18 de mayo de 1979, suscrito por su abogado, Dr.
Luis A. Bircann Rojas, cédula 43324, serie 31;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; y 1383 y 1384 del Código Civil; y
9 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículo de Motor; y 141 del Código de Procedidmiento
Civil, 1, 20, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que el fallo impugnado y en los docu-
mentos a que el mismo se refiere consta lo siguiente: a) que

„„„ motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 13 de

tini0 dedr. 1975, en la carretera La Torre-Baitoa, en el cual
i 
'varias personas resultaron con lesiones corporales, la Pri-
mera Cántara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
'a del Distrito Judicial de La Vega, dictó, en atribuciones
rreccionales, el 20 de octubre de 1976, una sentencia cuyo

dispositivo se transcribe en el de la ahora impugnada; y b)
que sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación
de La Vega dictó el 20 de septiembre de 1977, el fallo ahora
impugnado en casación, del que es el dispositivo que sigue:
, .FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, en la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos por el prevenido
Persio Radhamés Fernández, la persona civilmente respon-
sable María Mercedes Marte, la Cía. de Seguros Pepín, S.

y las partes civiles constituidas María Virgen Marte, Eu-
genio de la Cruz P,. Miguel Angel Fernández y María An-
tonia Fernández, contra la sentencia ccrreccional Núm. 1235
de fecha 20 de octubre de 1976, dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de La Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente:
'Primero: Se pronuncia el defecto en contra del prevenido

rsio Radhamés Fernández de generales ignoradas, por no
saber comparecido a la audiencia no obstante haber sido le-
galmente citado; Segundo: Se condena a Persio Radhamés
Fernández, culpable de violar la Ley No. 241, en perjuicio
de María Marte, José Ant. Fernández y Eugenio de la Cruz,
y en consecuencia se le condena a 3 meses de prisión co-
rreccional 2 cogiendo en su favor circunstancias atenuantes;
Tercero: Se le condena además al pago de las costas penales;
Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha por los Sres. María Virgen
Marte, Eugenio de la Cruz Pérez, Miguel Angel Fernández
Y hIaria Antonia Fernández, los dos últimos en su calidad
de sucesores del finado José Antonio Fernández. a través
de su abogado Dr. Apolinar Cepeda Romano, en contra de
Persio Radhamés Fernández, María Mercedes Marte y la
Cia. de Seguroseauros Pepín. S. A., por haber sido intentada con-
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rior y Persio Radhamés Fernández, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, cédula 81526, serie 31; contra la sen-
tencia dictada en • atribuciones correccionales el 2 de sep-
tiembre de 1977, por la Corte de Apelación de La Vega,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Apolinar Cepeda Romano, cédula 50939, se-

rie Ira., abogado de los recurrentes Marte Viñas y Fernán-
dez Rodríguez, constituidos en parte civil, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de los recursos, levantadas en la Secre-
taría de la Corte a-qua el 28 de diciembre de 1977, a reque-
rimiento del Dr. Cepeda Romano, en nombre de los recu-
rrentes por él representados; y el 31 de marzo de 1978, a
requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista, en repre-
sentación del prevenido Sergio Radhamés Fernández, en Las
que no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes Marte
Viñas y Fernández Rodríguez, del 18 de mayo de 1979, sus-
crito por su abogado, en el que se proponen contra el fallo
impugnado los medios que se indican más adelante;

Visto el suscrito de la interviniente, la Seguros Pepín,
S. A., del 18 de mayo de 1979, suscrito por su abogado, Dr.
Luis A. Bircann Rojas, cédula 43324, serie 31;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; y 1383 y 1384 del Código Civil; y
9 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículo de Motor; y 141 del Código de Procedidmiento
Civil, 1, 20, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que el fallo impugnado y en los docu-
mentos a que e] mismo se refiere consta lo siguiente: a) que
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mai motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 13 de
1:03- io de 1975, en la carretera La Torre-Baitoa, en el cual
'varias personas resultaron con lesiones corporales, la Pri-

mera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
eja del Distrito Judicial de La Vega, dictó, en atribuciones
r;rreccionales, el 20 de octubre de 1976, una sentencia cuyo
-dispositivo se transcribe en el de la ahora impugnada:, y 13)

que 
sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación

ric. La Vega dictó el 20 de septiembre de 1977, el fallo ahora
pugnado en casación, del que es el dispositivo que sigue:

IALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, en la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos por el prevenido
Persio Radhamés Fernández, la persona civilmente respon-
sable María Mercedes Marte, la Cía. de Seguros Pepín, S.

, A., y las partes civiles constituidas María Virgen Marte, En-
nio de la Cruz P,. Miguel Angel Fernández y María An-

tonia Fernández, contra la sentencia crrreccional Núm. 1235
de fecha 20 de octubre de 1976, dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de La Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente:
'Primero: Sc pronuncia el defecto en contra del prevenido
Persio Radhamés Fernández de generales ignoradas, por no

ber comparecido a la audienci a no obstante haber sido le-
mente citado; Segumdo: Se condena a Persio Radhamés

Fernández, culpable de violar la Ley No. 241, en perjuicio
de María Marte, José Ant. Fernández y Eugenio de la Cruz,
y en consecuencia se le condena a 3 meses de prisión co-
rreccional acogiendo en su favor circunstancias atenuantes;
Tercero: Se le condena además al pago de las costas penales;
Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha por los Sres. María Virgen
Marte, Eugenio de la Cruz Pérez, Miguel Angel Fernández
Y María Antonia Fernández, los dos últimos en su calidad
de sucesores del finado José Antonio Fernández, a través
de su abogado Dr. Apolinar Cepeda Romano, en contra de
Persio Radhamés Fernández, María Mercedes Marte y la
Cía. de Seguros Pepín, S. A., por haber sido intentada con-

w
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forme a la Ley; Quinto: En cuanto al fondo se condena
Persio Radhamés Fernández y María Mercedes Marte al pa:
go de las siguientes indemnizaciones: RD$1,000.00 (Mil pe.
sos Oro) para cada uno de los Sres. María Virgen Martes,
Eugenio de la Cruz Pérez; RD$1,750.00 (Mil Setecientri
Cincuenta Pesos Oro) para cada uno de los Sres. Miguel
Angel Fernández y María Antonia Fernández Rodríguez.
Sexto: Se condena además a Persio Radhamés Fernández;
María Mercedes Marte, al pago de los intereses legales di
las sumas arriba acordadas a partir de la demanda en jus.
ticia, y pago de las costas civiles distrayendo las mismas ea
provecho del Dr. Apolinar Cepeda Romano, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se declara la
presente sentencia común ejecutable y oponible en lo que
se refiere a la demanda hecha por María Virgen Marte, a
la Cía. de Seguros Pepín, S. A.; Octavo: Se rechaza por im-
procedente y mal fundada la solicitud de oponibilidad de
la sentencia contra la Cía. de Seguros Pepín, S. A., en lo
que se refiere a los sucesores de José Antonio Fernández,
Sres. Miguel Angel Fernández y María Ant. Fernández y
en este aspecto se condena a Miguel Angel Fernández y a
María Ant. Fernández Rodríguez al pago de las costas, dis-
trayendo las mismas en provecho del Dr. Gregorio de Js.
Batista G., quien afirma haberlas avanzado; Noveno: Se or
dona por esta sentencia la cancelación de la fianza que le
otorgó la libertad provisional al prevenido Persio Radhamés
Fernández, por la Co. Unión de Seguros, C. por A., median-
te contrato No. 6556 de fecha 18-6-75, y la distribución de
la misma en la forma establecida por la Ley'. Por haber
sido hechos de conformidad con la Ley; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra la persona civilmente responsable
María Mercedes Marte, por no haber comparecido, no obs"
tante haber sido citada legalmente; TERCERO: Confirma
de la decisión recurrida, los ordinales: Segundo, a excepción
en éste de la pena que la modifica a RD$50.00 (Cincuenta
Pesos Oro) de multa; CUARTO, QUINTO y SEXTO en su
primera parte, en cuanto se refiere exclusivamente a los in"

tereses legales; Revoca el ordinal SEPTIMO y obrando por
propia autoridad y contrario imperio declare no oponible
la presente decisión a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., al
no establecerse ante este Tribunal que el vehículo objeto
del accidente y propiedad de María Mercedes Marte, estu-
viese asegurado en dicha Cía., confirmándose así la prime-
ra parte del ordinal OCTAVO, que se refiere al rechazamien-
to de la solicitud de oponibilidad a la dicha aseguradora
por los sucesores de José Antonio Fernández, Sres. Miguel
Angel Fernández y María Ant. Fernández, por la misma ra-
zón; CUARTO: Condena al prevenido Persio Radhamés Fer-
nández, al pago de las costas penales de est alzada y conde-
na a éste junto con la persona civilmente responsable Ma-
ría Mercedes Marte, al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas a favor del Dr. Apolinar Cepeda Ro-
mano, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
QUINTO: Condena a las partes civiles María Virgen Marte,
M i guel Angel Fernández y Maria Ant. Fernández, al pago
de las costas civiles relativas a sus constituciones en contra
de la Cía. de Seguros Pepín, S. A., con distracción de las
mismas en favor del Dr. Gregorio de Js. Batista Gil, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron administrados en la instrucción de la causa, que la ma-
ñana del 13 de junio de 1975, el prevenido Sergio Radhamés
Fernández conducía el carro placa pública 209-289, propie-
dad de María Mercedes Marte, por la carretera La Torre-
Baitoa, el que sufrió una volcadura en el kilómetro 111/2

de dicha vía, resultando con lesiones corporales curables
después de 10 días y antes de 20, José Ant. Fernández y
Eugenio de la Cruz, quienes eran transportados en el cita-
do carro, y con lesiones curables a ntes de 10 días, María Mar-
te, quien se encontraba laborando en el sitio al que fue a

. rebotar el carro volcado; y que el hecho se debió a la forma
imprudente y atolondrada, como al exceso de velocidad con
que el prevenido conducía el vehículo citado:
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forme a la Ley; Quinto: En cuanto al fondo se condena
Persio Radhamés Fernández y María Mercedes Marte al I:
go de las siguientes indemnizaciones: RD$1,000.00 (Mil pe,
sos Oro) para cada uno de los Sres. María Virgen Marte
Eugenio de la Cruz Pérez; RD$1,750.00 (Mil Setecienteis
Cincuenta Pesos Oro) para cada uno de los Sres. Migue]
Angel Fernández y María Antonia Fernández Rodríguez.
Sexto: Se condena además a Persio Radhamés Fernández;
María Mercedes Marte, al pago de los intereses legales je
las sumas arriba acordadas a partir de la demanda en jets.
ticia, y pago de las costas civiles distrayendo las mismas en
provecho del Dr. Apolinar Cepeda Romano, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se declara la
presente sentencia común ejecutable y oponible en lo que
se refiere a la demanda hecha por María Virgen Marte, a
la Cía. de Seguros Pepín, S. A.; Octavo: Se rechaza por im-
procedente y mal fundada la solicitud de oponibilidad de
la sentencia contra la Cía. de Seguros Pepín, S. A., en lo
que se refiere a los sucesores de José Antonio Fernández,
Sres. Miguel Angel Fernández y María Ant. Fernández
en este aspecto se condena a Miguel Angel Fernández y a
María Ant. Fernández Rodríguez al pago de las costas, dis-
trayendo las mismas en provecho del Dr. Gregorio de Js.
Batista G., quien afirma haberlas avanzado; Noveno: Se or-
dena por esta sentencia la cancelación de la fianza que le
otorgó la libertad provisional al prevenido Persio Radhinnés
Fernández, por la Co. Unión de Seguros, C. por A., median-
te contrato No. 6556 de fecha 18-6-75, y la distribución de
la misma en la forma establecida por la Ley'. Por haber
sido hechos de conformidad con la Ley; SEGUNDO: Pro'
nuncia el defecto contra la persona civilmente responsable
María Mercedes Marte, por no haber comparecido, no obs-
tante haber sido citada legalmente; TERCERO: Confirma
de la decisión recurrida, los ordinales: Segundo, a excepción
en éste de la pena que la modifica a RD$50.00 (Cincuenta
Pesos Oro) de multa; CUARTO, QUINTO y SEXTO en Si'
primera parte, en cuanto se refiere exclusivamente a los in.
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tereses legales; Revoca el ordinal SEPTIYI0 y obrando por
propia autoridad y contrario imperio declara no oponible
ja presente decisión a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., al
/lo establecerse ante este Tribunal que el vehículo objeto
del accidente y propiedad de María Mercedes Marte, estu-
viese asegurado en dicha Cía., confirmándose así la prime-
ra parte del ordinal OCTAVO, que se refiere al rechazamien-
to de la solicitud de oponibilidad a la dicha aseguradora
por los sucesores de José Antonio Fernández, Sres. Miguel
Angel Fernández y María Ant. Fernández, por la misma ra-
zón; CUARTO: Condena al prevenido Persio Radhamés Fer-
nández, al pago de las costas penales de est alzada Y conde-
na a éste junto con la persona civilmente responsable Ma-
ría Mercedes Marte, al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas a favor del Dr. Apolinar Cepeda Ro-
mano, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
QUINTO: Condena a las partes civiles María Virgen Marte,
Miguel Angel Fernández y María Ant. Fernández, al pago
de las costas civiles relativas a sus constituciones en contra
de la Cía. de Seguros Pepín, S. A., con distracción de las
mismas en favor del Dr. Gregorio de Js. Batista Gil, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron administrados en la instrucción de la causa, que la ma-
ñana del 13 de junio de 1975, el prevenido Sergio Radhamés
Fernández conducía el carro placa pública 209-289, propie-
dad de María Mercedes Marte, por la carretera La Torre-
Baitoa, el que sufrió una volcadura en el kilómetro 111h

de dicha vía, resultando con lesiones corporales curables
después de 10 días y antes de 20, José Ant. Fernández y
Eugenio de la Cruz, quienes eran transportados en el cita-
do carro, y con lesiones curables antes de 10 días, María Mar-
te, quien se encontraba laborando en el sitio al que fue a
rebotar el carro volcado; y que el hecho se debió a la forma
imprudente y atolondrada, como al exceso de velocidad con
que el prevenido conducía el vehículo citado;
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Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran a cargo del prevenido recurrente,
Sergio Radhamés Fernández, el delito previsto por el ar-
tículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos, de causar involuntariamente golpes y heridas con
la conducción de un vehículo de motor, y sancionado en ese
mismo texto legal, en su letra B) con las penas de prisión
de 3 meses a un año, y multa de RD$50.00 a RD$300.00, si
la enfermedad o imposibilidad de la misma para dedicarse
a su trabajo durante 10 días o más pero no menos de 20, co-
como ocurrió en la especie; que en consecuencia, al conde-
nar al prevenido recurrente, después de declararlo culpa-
ble, a RD$50.00 de multa, acogiendo a su favor circunstan-
cias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada
a la Ley;

Considerando, que así mismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido recurrente había oca-
sionado daños y perjuicios materiales y morales a María
Virgen Marte Viñas, Eugen i o de la Cruz R, Miguel Angel
Fernández Rodríguez y María Antonia Fernández Rodrí-
guez, constituidos en parte civil, que evaluó en la suma de
RD$1,000.00 en favor de María Virgen Marte Viñas y Eu-
genio de la Cruz Pérez; y de RD$1,750.00 a favor de cada
uno de los hermanos Miguel Angel Fernández Rodríguez,
que por tanto, al condenar solidariamente al prevenido Ra-
dhamés Fernández y a Mercedes Marte, puesta en causa
como persona civilmente responsable, al pago de dichas su-
mas a título de indemnización principal, más los intereses
legales de las mismas, como indemnización complementaria,
la Corte r4-qua hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil;

Considerando, que examinado en sus demás aspectos el
fallo impugnado, en cuanto al interés del prevenido recu-
rrente, no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Considerando, que los recurrentes constituídos en parte
civil proponen contra el fallo impugnado los siguientes me-

dios: PRIMER MEDIO: Violación a las disposiciones de la
bey No. 4117 de 1955, modificada, con el manejo de vehícu-
los de motor; SEGUNDO MEDIO: Desnaturalización de los
hechos y falta de base legal; TERCER MEDIO: Violación al
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta
de motivos en relación a la oponibilidad de Seguros Pepín,

S. A.;
Considerando, que entre otros alegatos, los recurrentes

constituidos en parte civil exponen en síntesis, que por ante
ja jurisdicción de Primera Instancia la Seguros Pepín, S.
A., concluyó pidiendo se rechazaran las condenaciones a fi-
nes inclemnizatorios contra la persona puesta en causa como
civilmente responsable, María Mercedes Marte, por no es-
tar cubiertas por el Seguro las personas lesionadas que fue-
ran pasajeros del automóvil placa No. 209-789, propiedad de
aquélla y, fundamentalmente, porque la Seguros Pepín, S.
A., no era aseguradora de la propietaria del antes citado
vehículo; conclusiones que la jurisdicción apoderada acogió
con excepción de lo relativo a la recurrente María Merce-
des Marte Viñas, quien no transitaba en el automóvil; que
sobre las apelaciones interpuestas, la Corte acogió las con-
clusiones de la Seguros Pepín, S. A., pero fundándose en un
motivo de mayor alcance y distinto que el dado a su sen-
tencia por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Vega; o sea que en
el expediente se hubiese depositado documento alguno del
que resultara probado que la Seguros Pepín, S. A., fuera
aseguradora de la persona puesta en causa como civilmente
responsable, o sea María Mercedes Marte Viñas; que la Cor-
te a-qua, continúan exponiendo los recurrentes no podía ha-
cer afirmación tan radical, sin ponderar la certificación ex-
pedida por la Superintendencia de Seguros, que consta en
el expediente, del 9 de junio de 1976, en la que si bien no
se menciona a María Mercedes Marte ni a ninguna otra per-
sona, se hace constar que la Seguros Pepín, S. A., expidió
la póliza A-16116-S sin cobertura de pasajeros, y sin ponde-
rar, igualmente, la Certificación expedida por la Dirección
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Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran a cargo del prevenido recurrente,
Sergio Radhamés Fernández, el delito previsto por el ar-
tículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos, de causar involuntariamente golpes y heridas con
la conducción de un vehículo de motor, y sancionado en ese
mismo texto legal, en su letra 13) con las penas de prisión
de 3 meses a un año, y mt.lta de RD$50.00 a RD$300.00, si
la enfermedad o imposibilidad de la misma para dedicarse
a su trabajo durante 10 días o más pero no menos de 20, co-
como ocurrió en la especie; que en consecuencia, al conde-
nar al prevenido recurrente, después de declararlo culpa-
ble, a RD$50.00 de multa, acogiendo a su favor circunstan-
cias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada
a la Ley;

Considerando, que así mismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido recurrente había oca-
sionado daños y perjuicios materiales y morales a María
Virgen Marte Viñas, Eugen io de la Cruz P., Miguel Angel
Fernández Rodríguez y María Antonia Fernández Rodrí-
guez, constituidos en parte civil, que evaluó en la suma de
RD$1,000.00 en favor de María Virgen Marte Viñas y Eu-
genio de la Cruz Pérez; y de RD$1,750.00 a favor de cada
uno de los hermanos Miguel Angel Fernández Rodríguez,
que por tanto, al condenar solidariamente al prevenido Ra-
dhamés Fernández y a Mercedes Marte, puesta en causa
como persona civilmente responsable, al pago de dichas su-
mas a título de indemnización principal, más los intereses
legales de las mismas, como indemnización complementaria,
la Corte r,-qua hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil;

Considerando, que examinado en sus demás aspectos el
fallo impugnado, en cuanto al interés del prevenido recu-
rrente, no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Considerando, que los recurrentes constituidos en parte
civil proponen contra el fallo impugnado los siguientes me-

dios: PRIMER MEDIO: Violación a las disposiciones de la
Doy No. 4117 de 1955, modificada, con el manejo de vehícu-
los de motor; SEGUNDO MEDIO: Desnaturalización de los

hechos y falta de base legal; TERCER MEDIO: Violación al

artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta
de motivos en relación a la oponibilidad de Seguros Pepín,

S. A.;
Considerando, que entre otros alegatos, los recurrentes

constituidos en parte civil exponen en síntesis, que por ante
la jurisdicción de Primera Instancia la Seguros Pepín, S.
A., concluyó pidiendo se rechazaran las condenaciones a fi-
nes indemnizatorios contra la persona puesta en causa como
civilmente responsable, María Mercedes Marte, por no es-
tar cubiertas por el Seguro las personas lesionadas que fue-
ran pasajeros del automóvil placa No. 209-789, propiedad de
aquélla y , fundamentalmente, porque la Seguros Pcpín, S.
A., no era aseguradora de la propietaria del antes citado
vehículo; conclusiones que la jurisdicción apoderada acogió
con excepción de lo relativo a la recurrente María Merce-
des Marte Viñas, quien no transitaba en el automóvil; que
sobre las apelaciones interpuestas, la Corte acogió las con-
clusiones de la Seguros Pepín, S. A., pero fundándose en un
motivo de mayor alcance y distinto que el dado a su sen-
tencia por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Vega; o sea que en
el expediente se hubiese depositado documento alguno del
que resultara probado que la Seguros Pepín, S. A., fuera
aseguradora de la persona puesta en causa como civilmente
responsable, o sea María Mercedes Marte Viñas; que laChoari
te a-qua, continúan exponiendo los recurrentes no podía
cer afirmación tan radical, sin ponderar la certificación ex-
pedida por la Superintendencia de Seguros, que consta en
el expediente, del 9 de junio de 1976, en la que si bien no
se menciona a María Mercedes Marte ni a ninguna otra per-
sona, se hace constar que la Seguros Pepín, S. A., expidió
la póliza A-16116-S sin cobertura de pasajeros, y sin ponde-
rar, igualmente, la Certificación expedida por la Dirección
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de Rentas Internas en la que se hace figurar que la propie-
taria del vehículo ya mencionado varias veces, era María
Mercedes Marte, así como el acta levantada por la Policía
en relación con el caso, en la que se expresa también, que
el número de póliza expedida por Seguros Pepín, S. A., es
el A-16116-S, o sea el mismo asignado en la certificación
expedida por la Superintendencia de Seguros, el 9 de junio
de 1976; que es obvio que de haber ponderado la Corte a-qua
los documentos antes mencionados, podría eventualmente
haber adoptado una solución distinta, por lo que el fallo im-
pugnado debe ser casado en el aspecto objeto de examen por
falta de base legal;

Considerando, que efectivamente, y tal corno ha sido
alegado, el fallo objeto de examen revela que, para dictarlo
la Corte a-qua se fundó exclusivamente, como se consigna
en el motivo correspondiente, "en no existir en el expedien-
te documento alguno que demuestre que el vehículo, cau-
sante del accidente estuviese asegurado con la Cía. de Se-
guros Pepín, S. A."; omitiéndose en dicho fallo, como resul-
ta de su propia letra, toda referencia al estudio y pondera-
ción de los elementos literales de juicio que fueron admi- 

1

nistrados en la instrucción de la causa, y las consecuencias ,.
legales eventualmente derivables de los mismos, lo que iin- •
pide a esta Suprema Corte de Justicia establecer si en la
especie se ha hecho o no una correcta aplicación de la Ley,
por lo que el fallo impugnado, en lo que ha dado objeto de
examen debe ser casado por falta de base legal;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes a María Virgen Marte Viñas, Miguel Angel Fernán-
dez Rodríguez y María Antonia Fernández Rodríguez en el
recurso de casación interpuesto por Persio R. Fernández,
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales, el
28 de septiembre de 1977, por la Corte de Apelación de La
Vega, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; SEGUNDO: Admite como interv inientes
a la Seguros Pepín, S. A., en los recursos de casación inter
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tos por María Virgen Marte Viñas, Miguel Angel Fet-
ez,o Rodríguez y María Antonia Fernández Rodríguluesdez

L ' tra la indicada sentencia; TERCERO: Rechaza el recurso
43'4j/casación del prevenido Persia Radhamés Fernández con-
tra la mencionada sentencia y lo condena al pago de las cos-

tas penales y civiles con distracción de estas amas en pro-
veo» del Dr. Cepeda Romano, abogado de los intervinien-
teaquien afirma haberlas avanzado en su totalidad; y
CUARTO: Casa en el aspecto civil la sentencia impugnada,
laicamente en cuanto declaró la no oponibilidad de la mis-
ma a la Seguros Pepín, S. A., y envía el asunto así delimi-
tado por ante la Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís en las mismas atribuciones; QUINTO: Condena a
la seguros Pepín, S. A., por la naturaleza del caso al pago
de las costas de esta instancia y ordena su distracción en
provecho del Dr. Apolinar Rosario, abogado de los recu-
rrentes. quien afirma babel-lis avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
sares Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes Y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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de Rentas Internas en la que se hace figurar que la propia.
taria del vehículo ya mencionado varias veces, era María
Mercedes Marte; así corno el acta levantada por la Policia
en relación con el caso, en la que se expresa también, que
el número de póliza expedida por Seguros Pepín, S. A., es
el A-16116-S, o sea el mismo asignado en la certificación
expedida por la Superintendencia de Seguros, el 9 de junio
de 1976; que es obvio que de haber ponderado la Corte a-qua
los documentos antes mencionados, podría eventualmente
haber adoptado una solución distinta, por lo que el fallo im-
pugnado debe ser casado en el aspecto objeto de examen per
falta de base legal;

Considerando, que efectivamente, y tal corno ha sido
alegado, el fallo objeto de examen revela que, para dictarlo
la Corte a-qua se fundó exclusivamente, como se consigna
en el motivo correspondiente, "en no existir en el expedien-
te documento alguno que demuestre que el vehículo, cau-
sante del accidente estuviese asegurado con la Cía. de Se-
guros Pepín, S. A."; omitiéndose en dicho fallo, como resul-
ta de su propia letra, toda referencia al estudio y pondera-
ción de los elementos literales de juicio que fueron admi-
nistrados en la instrucción de la causa, y las consecuencias
legales eventualmente derivables de los mismos, lo que im-
pide a esta Suprema Corte de Justicia establecer si en la
especie se ha hecho o no una correcta aplicación de la Ley,
por lo que el fallo impugnado, en lo que ha dado objeto de
examen debe ser casado por falta de base legal;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi-
nientes	

il
 a María Virgen Marte Viñas, Miguel Angel Fernán-

dez 

#11

 Rodríguez y María Antonia Fernández Rodríguez en el
recurso de casación interpuesto por Persio R. Fernández,
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales, el
28 de septiembre de 1977, por la Corte de Apelación de La
Vega, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
del presente fallo; SEGUNDO: Admite como intervinientcs
a la Seguros Pepín, S. A., en los recursos de casación inter

tes por rMa
gue

rí
z y
a Virgen Marte niViñas, Miguel Angel Fer-

odim	í	 María Antonia Fernández Rodríguez,al,gesdez
" etra la indicada sentencia; TERCERO: Rechaza el recurso
eteasaeión del prevenido Persio Radhamés Fernández con-
jelamencionada sentencia y lo condena al pago de las cos-

penales y civiles con distracción de estas úlimas en pro-
vecho del Dr. Cepeda Romano, abogado de los intervinien-
tes quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; y
CUARTO: Casa en el aspecto civil la sentencia impugnada,
Únicamente en cuanto declaró la no oponibilidad de la mis-
ma a la Seguros Pepín, S. A., y envía el asunto así delimi-
tado por ante la Corte de Apelación de San Francisco de
macorís en las mismas atribuciones; QUINTO: Condena a
la Seguros Pepín, S. A., por la naturaleza del caso al pago
de las costas de esta instancia y ordena su distracción en
provecho del Dr. Apolinar Rosario, abogado de los recu-
rrentes. quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.
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teehl

3lateria: Correccional.

Recurrentes: Lucas Itosario, María del Carmen Coronado.
Abogado: Lic. Juan Pablo Ramos.

Dios, Patria y Lilxirtad,
República Dominicana.

•+.,
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.

ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Coir
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Fclipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espai-
llat, asistidos del Secretario Gencral, en la Sala clonde ce
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Gta-
mán Distrito N.acional, hoy día 30 de septiembre de 1981.
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración, die
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien:
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunbe
mente por Lucas Rosario, dominicano, mayor de eclad, cast
do, agricultor, domiciliado en La Ceyba, Municipie de lvlon-
señor Nouel, cédula No. 12915, serie 48 y María del Cr.rmen
Coronado, dominicana, mayor de edad, casada, de quehact
res domésticos, domiciliada en La Ceyba, contra la sentencia
dictada el 18 de agosto de 1976, en sus atribuciones corret
cionales por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo disr?
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la leitura de sus conclusiones al Lic. Juan Pa-

blo Rarnw,
cédula No. 13206, serie 47, abogado de los recu-

eirrrnl a 

rt

eniladteeSecretaría de h Corte a-qua, a requerimiento del Lic.

s:iísd

°epública;

ta el acta de los recursos de casación del veinticua-

o el dictamen del Magistrado Procurador General

d V
agosto cle mi 1 novecientos setenta y seis, levantada

juan pablo Ramos, en representación de los recurrentes, en
la que no se propone ningún medio determinado de casa-

ción;Visto el Memorial del 18 de mayo de 1979, firmado por
el Lic. Juan Pablo Ramos en representación de los recurren-
tes, en el que se proponen los medios que se indican más
adelante;

La Suprerna Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la autopista Duarte
el 12 de noviembre de 1973, en el que una persona resultó
muerta, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 29 de
julio de 1975, una sentencia en sus atribuciones cOrrecci0-

nales, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre
los recursos interpuestos la Corte a-qua dictó el fallo ahora
impugnado, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos en la forma,
los recursos de apelación interpuestos por la persona civil-
mente responsable Julio A. Toribio G., y/o Cooperativa Na-
cional de Choferes Dominicanos Inc., la Compañía de Se-
guros P.atria, S. A., y la parte civil constituida Lucas Rosa-
rio y María del Carmen Coronado, contra sentencia corree-
cional Núm. 854, de fccha 29 cle julio de 1975, dictada por la

SENTENCIA DE FECIIA 30 DE SEPTIEMBRE DEL istsi

Sentencia impugnada: Corte de Apclación de La Vega, de
18 de agosto dc 1976.
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de ktia
18 de agosto de 1976.

Matcria: Correocional.

Recurrentes: Lucas Rosario, IMaría del Carmen Coronado
Abogadot Lic. Juan Pablo P,atnos.

Dios, Patria y Libertad,
itcpública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Coo
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaqttín L. Hernández Espai-
Ilat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Gur
mán Distrito Nacional, hoy día 30 de septiembre de 1981.
años 138' de la Independencia y 119' de la Restauración,
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguinr
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Lucas Rosario, dominicano, mayor de edad casa:
do, agricultor, domiciliado en La Ceyba, Municipio cle Mon-
seiíor Nouel, cédula No. 12915, scrie 48 y María del Carmen
Coronado, dominicana, mayor de edad, casada, de quehac e-
res domésticos, doiniciliada en La Ceyba, contra la sentencia
dictada el 18 de agosto de 1976, en sus atribuciones correr
cionales por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo dislt
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
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Oído en la leitura de sus conclusiones al Lic. Juan Pa-

blo Ranups,
cédula No. 13206, scrie 47, abogado de los recu-

rrentes;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación del veinticua-

tro de agosto de mi 1 novecientos setenta y seis, levantada
en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Lic.
Juan Pablo Ramos, en representación de los recurrentes, en
la que no se propone ningún medio determinado de casa-

ción;Visto el Memorial del 18 de mayo de 1979, firmado por
el Lic. Juan Pablo Ramos en representación de los recurren-
tes, en el que se proponen los medios que se indican más
adelante;

Ln Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedimiento de

Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la autopista Duarte
el 12 de noviembre de 1973, en el que una persona resultó
muerta, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 29 de
julio de 1975, una sentencia en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre
los recursos interpuestos la Corte a-qua dictó el fallo ahora
impugnado, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos en la forma,
los recursos de apelación interpuestos por la persona civil-
mente responsable Julio A. Toribio G., y/o Cooperativa Na-
cional de Choferes Dominicanos Inc., la Compañía de Se-
guros Patria, S. A., y la parte civil constituída Lucas Rosa-
Tio y María del Carmen Coronado, contra sentencia correc-
cional Núm. 854, de fecha 29 de julio de 1975, dictada por la



2290	 BOLETIN JUDICIAL
........

Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan
del Distrito Judicial de La Vega, con el siguiente disposi
vo: Pr imero: Se t acoge como bueno y válido el recurs
oposición intentado por Juan de Jesús Pefia Mota por
irregular en la forma; Segundo: En cuanto al fondo se tn
difica la sentencia recurrida; Se declara culpable al non,..
brado Juan de Jesús Pefia inculpado de violar la Ley 241.
en perjuicio del que en vida se llamó José de los Santos Ro-
sario A., y en consecuencia se le condena al pago cle una
multa de RD$25.00 acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; Tercero: Se le condena al pago de las cosbs pena-
les; Cuarto: Se acoge cono buena y válida la constitución
en parte civil intentada por los nombrados Lucas Rosario y
María del Carmen Coronado, en contra de Juan de Jesús
Peria Mota, Julio A. Toribio y la Cooperativa Nacional de
Choferes Dominicanos, Inc., al través del Lie. Juan Pablo
Rarnos por ser regular en la forma y admisible en el fondo;
Qttinto: Se condena a Juan de Jesús Peña Mota, Julio A.
Toribio y la Cooperativa Nacional de Choferes Dominicanos,
Inc., al pago solidario de una indemnización de RDS2,500.00
en favor de Lucas Rosario y María del Carmen Coronado
como justa reparación de los daños materiales que le cau-
saron; Sexto: Se condena a Juan de Jesús Pefia Mota, Juli
A. Toribio y la Cooperativa Nacional de Choferes Dominica
nos Inc., al pago de las costas civiles con distracción de laa
mismas en favor del Lic. Juan Pablo Ramos quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo: Se pronun-
cia el defecto contra Julio A. Toribio y la Cooperativa Na-
cional de Choferes Dominicanos Inc.. por falta de conclu-
siones; Octavo: La presente sentencia es común y oponible - ,ii
a la Cía. de Seguro s Patria, S. A.".— Por haber sido hechos .1
de acuerdo con los preceptos legales, en el aspecto civil so/a- y
mente, al estar lo relativo a lo penal, definitivamente juz-
gado; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la persona
civilmente responsable Julio A. Toribio G., y/o Cooperativa
Nacional de Choferes Dominicanos Inc., por falta de compa-
recer estando legalmente citado; TERCERO: Confirrna la de-
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eion recurrida los ord ; nales; Cuarto y Quinto modificando
éste la suma indemnizatoria la cual se aumenta a 13 canti-
dad de Tres Mil Pesos Oro (RDS3,000.00) oue esta Corte es-

tiraa la adecuada para reparar los daños sufridos por dicha

parte civil constituída de lo que limitadamente está apode-
rada esta Corte por la sola apelación de dicha parte civil y
asimismo condena al prevenido y a la persona civilmente
resoonsable al pago solidario de los intereses legales de la

sum- a acordada como indemnización, a partir de la demanda

enjustic ia a favor de la parte civil constituída, como indem-
nización supletoria, petición que fue hecha ante el Juez a-
qua, y éste no haber estatuído; CUARTO: Revoc,a el ordinal
Octavo del fallo apelado y obrando a contrario imperio de-
clara la sentencia no oponible a la Compariía de Seguros Pa-
tria, S. A., en razón de que de conformidad con documenta-
ción que obra en el expediente, la póliza Núm. A-2654, fue
cancelada con anterioridad a la fecha del accidente; QUIN-

TO: Condena a Juan de Jesús Peri.a Mota, en su calidad de
civil responsable, juntamente con las personas civilmente
responsables, Julio A. Toribio G., y/o Cooperativa Nacional
de Choferes Dominicanos Inc., al pago de las costas civiles
ardenando su distracción en provecho del Lic. Juan Pablo
Ramos Fernández quien afirmó haberlas avanz.ado en su to-
talidad; y condena, además, a la parte civil constituída Lu-
cas Rosario y María del Carmen Coronado, al pago de las
costas civiles, en lo que se refiere a la Compañía de Seguros
Patria, S. A., ordenando su distracción en provecho del Doc-
toorrLptatirste;Dfmingo Balcácer por haberlas avanzado en su ma-

y Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial el siguiente medio de casación: Falta de Base Legal,
Violación de las leyes 126 de Seguros Privados y 4117 sobre
Fgeguros Obligatorios de vehículos de motor;

tro._
Considerando, que los recurrentes alegan en sintesis:

Que 1.a entidad aseguradora fue puesta en causa en
al artículo 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligato-
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Segunda Camara Penal del Juzgado de Primera Instan
del Distrito Judicial de La Vega, con el siguiente dispositj,
vo: Primero: Se • acoge como bueno y válido el recurso cle
oposición intentado por Juan de Jesús Peña Mota por ser,
irregular en la forma, Segundo: En cuanto al fondo se
difica la sentencia recurrida; Se declara culpable al
brado Juan de Jesús Peña inculpado de violar la Ley 241,
en perjuicio del que en vida se Ilamó José de los Santos Ro.
sario A., Y en consecuencia se le condena al pago cle una
multa de RD$25.00 acogiendo en su favor circunstancias ate.
nuantes; Tercero: Se le condena al pago de las costas pena.
les; Cuarto: Se acoge corno buena y válida la constitución
en parte civil intentada por los nombrados Lucas Rosario y
María del Carmen Coronado, en contra de Ju.an de Jesús
Peña Mota, Julio A. Toribio y la Cooperativa Nacional de
Choferes Dominicanos, Inc., al través del Lie. Juan Pablo
Rarnos por ser regular en la forma y admisible en el fondo;
Quinto: Se condena a Juan de .Jesús Peña Mota, Julio A.
Toribio y la Cooperativa Nacional de Choferes Dominicanos,
Inc., al pago solidario de una indemnización de RDS2,500.0J
en favor de Lucas Rosario y María del Carmen Coronado
como justa reparación de los daños materiales qtte le cau
saron; Sexto: Se condena a Juan de Jesús Peña Mota, Juli
A. Toribio y la Cooperativa Nacional de Choferes Dominica
nos Inc., al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en favor del Lic. Juan Pablo Ramos quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo: Se pronun-
cia el defecto contra Julio A. Toribio y la Cooperativa Na-
cional de Choferes Dominicanos Inc., por falta de conclu-
siones; Octavo: La presente sentencia es común y oponible
a la Cía. de Seguro s Patria, S. A.".— Por haber sido hechos
de acuerdo con los preceptos legales, en el aspecto civil sola-
mente, al estar lo relativo a lo pcnal, definitivamente juz-
gacio; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la persona
civilmente responsable Julio A. Toribio G., y/e Cooperativa
Nacional de Choferes Dominicanos Inc.. por falta de compa-
recer estando legalmente citado; TERCERO: Confirma la
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recurr ida los ordMales: Cuarto y Quinto modificando
la suma indemnizatoria la cual se aumenta a La canti-

d- ad de Tres hlil Pesos Oro (RDS'3,000.00) que esta Corte es-
tirna la adecuada para reparar los daños sufridos por dicha
parte civil constituída de lo que limitadamente está apode-
rada esta Corte por la sola apelación de dicha parte civil y
asitnismo condena al prevenido y a la persona civilmente
responsable al pago solidario de los intereses legales de la
suma acordada como indemnización, a partir de la demanda
en justicia a favor de la parte civil constituída, como indem-
nización supletoria, petición que fue hecha ante el Juez a-
qua, y éste no haber estatuído; CUARTO: Revoca el ordinal
Octavo del fallo apelado y obrando a contrario imperio de-
eiara la sentencia no oponible a la Compañía de Seguros Pa-
tria, S. A., en razón de que de conformidad con documenta-
ción que obra en el expediente, la póliza Núrn. A-2654, fue
cancelada con anterioridad a la fecha del accidente; QUIN-
TO: Condena a Juan de Jesús Peña Mota, en su calidad de
civil responsable, juntamente ccn las personas civilmente
responsables, Julio A. Toribio G., y/o Cooperativa Nacional
de Choferes Dominicanos Inc., al pago de las costas civiles
ordenando su distracción en provecho del Lic. Juan Pablo
Ramos Fernández quien afirmó haberlas avanz.ado en su to-
talidad; y condena, además, a la parte civil constituída Lu-
cas Rosario y María del Carmen Coronado, al pago de las
costas eiviles, en lo que se refiere a la Compañía de Seguros
Patria, S. A., ordenando su distracción en provecho del Doc-
torrLpuiarste;Dfmingo Balcácer por haberlas avanzado en su ma-

yo Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
reorial el siguiente medio de casación: Falta de Base Legal,
Xiolación de las leyes 126 de Seguros Privados y 4117 sobre
Seguros Obligatorios de vehículos de motor;

Considerando, que los recttrrentes alegan en sintesis:
lro.— Que la entidad aseguradora fue puesta ca cansa en
virtud al artículo 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligato-

4P1:
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kos, una comunicación de fecha 31 de octubre de 1973, la

52 dirigida por Seguros Patria, S. A., al Dr. Salvador
bar Mella, Superintendente de Seguros, mediante la cual

ii
.Compañía Aseguradora participa, entre otras cosas, la

oneelación de la póliza No. A-2654, que amparaba el ve-

htouto propiedad de Julio A. Toribio Guzmán, y otra, fe-

sl
ada a 3 de noviembre de 1973, dirigida a Julio A. Toribio

Garmán, suscrita por la Compañía de Seguros Patria, S. A.,

por 
la que dicha entidad aseguradora le participaba, de

aeuerdo al Art. 50 y siguientes de la Ley No. 126, sobre se-

guros privad os de la Remiblica Donninicana, la cancelación
de la póliza de seguros No. A-2654, que amparaba el carro
Peugeot, ocasionador del accidente, propiedad de la Coope-
rativa Nacional de Choferes Dorninicanos Inc., y asignado
a él. corno ya se ha expresado, y habiendo ocurrido el acci-
dente. en que perdió la vida el menor José de los Santos Ro-
sario, hijo kgítimo de ln parte civil constituída, el día 12
de noviembre de 1973, 9 días después de la cancelación de
la Póliza de Seguros que amparaba ese vehículo, esta Corte
entiende que la Compañía Seguros Patria, S. A., no estaba
obligada a responder de las responsabilidad es civiles que

originaron los daños morales y materiales que ocasionó el
vehículo del accidente de que se trata, por lo cual procede
revocar el ordinal Octavo de la decisión apelada, por lo que
este Tribunal de alzada, obrando a contrar io imperio decla-
ra la sentencia no oponible a la Compañía de Seguros Pa-
tria, S. A., que por lo antes transcrito se pone de manifies-
to que la Corte a-qua, ha hecho una exposición suficiente
de los hechos que justifican su dispositivo, por lo que el
msestediimo aqduoe; se examina carece de fundamento y debe ser de-

Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso de casa-

eión interpuesto por Lucas Rosario y María del Carmen Co-
ronado, interpuesto contra la sentencia dictada el 18 de agos-
to de 1976, en sus atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de La Vega cuyo dispositivo se copia en parte
anterior del presente fallo.

1

rio de vehículos de motor por lo que ella estaba obligada
pago de la póliza suserita por el asegurado, y por tanto la
Corte debió hacér oponible a Seguros Patri,a la sentencia irn.
pugnada; 2do.— Que la Corte a-qua, no obstante haber exa.
minado el marbete que acreditaba la existencia de la póliza
No. A-2654 y estando vigente el seguro hasta el 22 de ene
del 1974, por no haber recibido Juan de Jesús Peña y Mota,
prevenido, la notificación de la cancelación de la póliza,
e.onsideró que dicha póliza había sido cancelada y que la
Corte a-qua, para fundar su fallo y decidir que la póliza es-.
taba cancelada días antes del accidente se funcló únicamente'
en dos cartas remitidas por la Seguros Patria a Julto A. To-
ribio Guzmán, y a la Superintendencia de Seguros, respec-
tivamente, en las que se les comunicaba la cancelación de
Seguro de que se trata, que la Corte a-qua, no ha comproba-
do, ni se encuentra en el expediente documento alguno que
10 demuestre, que realmente la Compañía de Seguros Pa-
tria, remitió las cartas eitadas a la Stzperintendencia de Se-IMI
,guros y al sefior Julio A. Toribio G., ni comprobó la Corte .1
a-qua, que la Superintendencia de Seguros y Julio A. Tori-
bio G., recibieron las cartas aludidas; que, para fundamen-
tar stt fallo, la Corte a-qua ha tomado como base únicamen-
te la afirmación de una parte interesada, olvidando lamen-
tablemente que afirmar no es probar, y el principio legal de, 	 /
que todo aquel que alega un hecho está en la obligación de i
probarlo, que por lo expuesto se comprueb.a que la senteni
cia carece de base legal; pero,

1 I
1Considerando, CD cuanto al primer alegato, que la Cor :.

i n I	 te a-qua al estimar que la póliza había sido cancelada antes
del accidente de que se trata, no tenía que aplicar el artícu-
lo 10 de la Ley 4117 sobre seguro obligatorio de vehícttlos
de motor, por lo que al fallar como lo hizo no pudo violar
la indicada ley;

Considerando, en cuanto al segundo alegato de los recu-
rrentes, que en la sentencia impugnada consta lo siguiente:
que entre la documentación que reposa en el expediente
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rio de vehículos de motor por lo que ella estaba obligada
pago de la póliza suscrita por el asegurado, y por tanto la
Corte debió hacdr oponible a Seguros Patria la sentencia
pugnada; 2do.— Que la Corte a-qua, no obstante haber exa-
minado el marbete que acreditaba la existencia de la póliza
No. A-2654 y estando vigente el seguro hasta el 22 de enerot'41
del 1974, por no haber recibido Juan de Jesús Peria y
prevenido, la notificación de la cancelación de la póliza,
eonsideró que dicha póliza había sido cancelada y que la
Corte a-qua, para fundar su fallo y decidir que la póliza es-
taba cancelada días antes del accidente se funcló únicamente
en dos cartas remitidas por la Seguros Patria a Julio A. To-
ribio Guzmán, y a la Superintendencia de Seguros, respec-
tivamente, en las que se les comunicaba la cancelación de
Seguro de que se trata, que la Corte a-qua, no ha con1Proba-
do, ni se encuentra en el expediente documento alguno que
lo demuestre, que realmente la Compañía de Seguros Pa-
tria, remitió las cartas citadas a la Superintendencia de Se-
guros y al señor Julio A. Toribio G., ni comprobó la Corte
a-qua, que la Superintendencia de Seguros y Julio A. Tori-
bio G., recibieron las cartas aludidas; qtte, para fundamen-
tar su fallo, la Corte a-qua ha tomado como base únicamen-
te la afirmación de una parte interesada, olvidando lamen-
tablemente que afirmar no es probar, y el principio legal de
que todo aqttel que alega un hecho está en la obligación de
probarlo, que por lo expuesto se comprueba que la senten-
cia carece de base legal; pero,

Considerando, en cuanto al primer alegato, que la Cor
te a-qua al estimar que la póliza había sido cancelada antes
del accidente de que se trata, no tenía que aplicar el artícu-
lo 10 de la Ley 4117 sobre seguro obligatorio de vehículos
de motor, por lo que al fallar como lo hizo no pudo violar .
la indicada ley;	 ;,t

Considerando, en cuanto al segunclo alegato de los recu-
rrentes, que en ia sentencia impugnada consta lo siguiente:
que entre la documentación que reposa en el expediente

comunicación de fecha 31 de octubre de 1973, la

52
' 

dirigida por Seguros Patria, S. A., al Dr. Salvador
1Co.

una

sybar Mella, Superintendente de Seguros, mediante la cual
compariía Aseguradora participa, entre otras cosas, la
acelación de la póliza No. A-2654, que amparaba el ve-

;flicujo propiedad de Julio A. Toribio Guzmán, y otra, fe-

S-
ada a 3 de noviembre de 1973, dirigida a Julio A. Toribio

Gunnán, suscrita por la Compañía de Seguros Patria, S. A.,
r la que dicha entidad aseguradora le participaba, de

aeuerdo al Art. 50 y siguientes de 1.a. Ley No. 126, sobre se-
guros privados de la República Dominicana, la cancelación
de la póliza de seguros No. A-2654, que amparaba el carro

Peugeot, oensi onador del accidente, propiedad de la Coope-
rativa Nacional de Choferes Dorninicanos Inc., y asignado
a él, como ya se ha expresado, y habiendo ocurrido el acci-
dente, en que perdió la vida el menor José de los Santos Ro-
sario, hijo legítimo de la parte civil constituída, el día 12
de noviembre de 1973, 9 días después de la cancelación de
la Póliza de Seguros que amparaba ese vehículo, esta Corte
entiende que la Compariía Seguros Patria, S. A., no estaba
obligada a responder de las responsabilida des civiles que

originaron los darios morales y materiales que ocasionó el
vehículo del accidente de que se trata, por lo cual procede
revocar el ordinal Octavo de la decisión apelada, por lo que
este Tribunal de alzada, obrando a contrario imperio decla-
ra la sentencia no oponible a la Compañía de Seguros Pa-
tria, S. A., que por lo antes transcrito se pone de manifies-
te Otte la Corte a-qua, ha hecho una exposición suficiente
de los hechos que justifican su dispositivo, por lo que el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser de-
sestimado;

Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso de casa-

ción interpuesto por Lucas Rosario y María del Carmen Co-
ronado, interpuesto contra la sentencia dictada el 18 de agos-
65 de 1976, en sus atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de La Vega cuyo dispositivo se copia en parte
anterior del presente fallo.
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E.
velo de la Fuente.— Francisco E. Beras.— Joaquín M. Ai„
varez Pere116.— Juan Bautista Roja s Almánzar.— Feupe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezarniento, en hau.
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Táiguel Jacobo F.
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bABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,
DURANTE EL MES DE SEPTIEIVIBRE

DEL AÑO 1981

A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos 	 15

Recursos de casación civiles fallados 	 10
Recursos de casación penales conocidos 	 28

Recursos de casación penales fallados 	 41
Causas disciplinarias conocidas 	 6
Causas disciplinarias falladas 	 2

Suspensiones de ejecución de sentencias 	 1

Declinatorias 	 4

Desistimientos 	 2

Juramentación de Abogados 	 4
Nombramientos de Notarios 	 25

Resoluciones Administrativas 	 19
Autos autorizando emplazamientos 	 29
Autos pasando expedientes para dictamen 	 54

Autos fijando causas 	 46
Sentencias sobre apelación de libertad bajo fianza 2
Sentencia ordena libertad por haber prestado

fianza 	
Sentencia sobre solicitud de fianza 	

TOTAL 	 290

MIGUEL JACOBO F.,
Secretario General de la

Suprema Corte de Justicia.

Santo Domingo, D. N.
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Miguel Jacobo, Secretario General.
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señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ls au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo F.

bOOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,
DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 1981

A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos 	 15

Recursos de casación civiles fallados 	 10
Recursos de casación penales conocidos 	 28

Recursos de casación penales fallados 	 41

Causas disciplinarias conocidas 	 6

Causas disciplinarias falladas 	 2

Suspensiones de ejecución de sentencias 	 1

Declinatorias 	 4

Desistimientos 	 2

Juramentación de Abogados 	 4

Nombramientos de Notarios 	 25

Resoluciones Administrativas 	 19
Autos autorizando emplazamientos 	 29
Autos pasando expedientes para dictamen 	 54
Autos fijando causas 	 46
Sentencias sobre apelación de libertad bajo fianza 2
Sentencia ordena libertad por haber prestado

fianza 	 1
Sentencia sobre solicitud de fianza 	 1

TOTAL 	 290

MIGUEL JACOBO F.,
Secretario General de la

Suprema Corte de Justicia.

Santo Domingo, D. N.


	Portadas Boletin Judicial 1981-1 9
	Septiembre
	Preliminares.
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	1_luis_m._mieses_jimenez_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	2_socrates_grullon_soto
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	3_ricardo_daniel_luna_henriquez_y_cia._union_de_seguros,_c._por_a
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	4_pedro_cordero_ferreras
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	5_simon_anderson_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	6_juan_antonio_hernandez_diaz
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	7_julio_rodriguez_montilla
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	8_pablo_o._victoria_soto
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12

	9_matilde_noriega_elmudesi
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	10_dulce_maria_aquino_ventura
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	11_mag._proc._fiscal_de_monte_plata
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	12_fernando_juan_llamazare_redonde
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	13_manuel_emilio_baez_pimentel
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

	14_refineria_dominicana_de_petroleo,_s.a
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9

	15_ligia_saleta_vda._perez_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10

	16_marcos_serante_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

	17_victor_o._bisono_baez_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

	18_santiago_r._almanzar
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10

	19_persio_augusto_gozalez_y_cia._de_seguros_san_rafael,_c._por_a,
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	20_rosendo_a._suarez_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	21_juan_ramon_paulino_jorge_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	22_demetrio_de_jesus_candelario_rodriguez
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

	23_manuel_obispo_soto_vizcaino
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	24_dario_de_jesus_breton_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

	25_elga_clariza_de_los_santos
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	26_vicente_lopez
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	27_la_brugal,_c._por_a
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	28_dubeaux_de_los_santos_y_la_colonial_de_seguros,_c._por_a
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	29_juan_fernando_rodriguez
	Page 1
	Page 2
	Page 3

	30_ramon_hernandez_nunez_y_seguros_pepin,_s.a
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	31_julian_corona
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	32_elpidio_almonte_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

	33_heriberto_primitivo_martinez
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9

	34_rafael_a._rodriguez_gomez
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

	35_fidelina_sena
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

	36_humberto_sosa_campos_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9

	37_luciano_arias_santana_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	38_miguel_pierret_butten_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

	39_juan_fernandez_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	40_industrias_internacionales_de_alimentos
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

	41_antonio_fadul_y_la_union_de_seguros,_c._por_a
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

	42_sucesores_de_mercedes_minyeti
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

	43_antonio_gomez_genao
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

	44_gabriel_ventura
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	45_productos_la_estrella,_c._por_a
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	46_cia._de_seguros_pepin,_s.a
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

	47_miguel_ventura_francisco
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

	48_concepcion_jaquez
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	49_jose_andres_rodriguez
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

	50_maria_virgen_marte_vinas_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9

	51_lucas_rosario_y_compartes
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

	Final.
	Page 1



